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Encarna del Baño Díaz 
Secretaria de Política Sindical, Empleo 
y Salud Laboral UGT Región de Murcia

Antonio Jiménez Sánchez
Secretario general

UGT Región de Murcia 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el 
resto de la normativa que la ha ido desarrollando, han contribuido a consolidar 
en nuestro país uno de los marcos legales más avanzados de Europa en 
materia de Prevención, Seguridad y Salud Laboral. A pesar de ello, las cifras 
de accidentes y muertes en el trabajo que continuamos registrando ponen en 
evidencia que, incluso el más idóneo de los marcos legales, sirve de poco si 
no se aplica. Y ése es, precisamente, uno de los principales objetivos por los 
que trabaja nuestro Sindicato: lograr un cumplimiento efectivo e integral de la 
normativa que ampara el derecho a la protección de la salud de trabajadoras 
y trabajadores.

En ese propósito, los delegados y delegadas de prevención son una pieza clave, 
en tanto que actúan como nexo imprescindible para la participación y consulta 
de las y los trabajadores, en todo lo que atañe a su salud y seguridad siendo, 
además, garantes de hacer valer el derecho a la salud de sus compañeros frente 
a la empresa. Es por ello que hoy podemos afirmar que los centros de trabajo 
sindicalizados son más seguros. 

Para UGT Región de Murcia es necesario que sigamos prestando la máxima 
atención al cumplimiento de la normativa y, para hacerlo, es fundamental que 
nos convirtamos también en uno de sus máximos difusores. Los delegados 
y delegadas de nuestra Organización tienen que conocer en profundidad los 
deberes y derechos que delimita nuestro marco jurídico actual. Sólo así nuestra 
acción sindical en cada sector y en cada empresa será verdaderamente eficaz.

Contribuir a la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales es una obligación y un compromiso que nos concierne a todos; 
un compromiso al que, UGT Región de Murcia, siempre ha tratado de aportar 
todos los recursos a su alcance. Esta Guía es uno más de esos recursos y 
esperamos que ayude a facilitar y hacer aún más eficaz vuestra labor.

Os recordamos que en UGT Región de Murcia seguimos a vuestra disposición 
para atender cualquier cuestión que os surja en vuestro trabajo y que, para 
consultas relacionadas con la prevención de riesgos laborales, podéis dirigiros 
a nuestra Oficina Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, en el teléfono 
968274519 o en el correo electrónico slaboral@murcia.ugt.org
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1.- CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA (reproducción parcial) 

TÍTULO PRIMERO
DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES 

 CAPÍTULO II
Derechos y Libertades 

SECCIÓN I. DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y DE LAS LIBERTADES 
PÚBLICAS 

ARTÍCULO 15. 
Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en 
ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 
degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las 
Leyes penales militares para tiempos de guerra. 

 CAPÍTULO III
De los principios rectores de la política social y económica 

ARTÍCULO 40. 
 2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la 
formación y readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en 
el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la 
jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros 
adecuados. 

ARTÍCULO 43. 
 1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 
 2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La Ley 
establecerá los derechos y deberes de todos al respecto. 
 3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física 
y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 
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2. ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES (reproducción parcial) 
Estatuto de los Trabajadores de 1995. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 marzo. 

ARTÍCULO 1. - Ámbito de aplicación -
 5. A efectos de esta Ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con 
organización específica que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral. 
En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el 
buque, entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de base. 

ARTÍCULO 4. - Derechos laborales -
 2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho: 

d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos 
laborales. 

e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al 
acoso sexual y al acoso por razón de sexo. 

ARTÍCULO 5. - Deberes laborales -
Los trabajadores tienen como deberes básicos: 

a) Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de 
conformidad a las reglas de la buena fe y diligencia. 

b) Observar las medidas de prevención de riesgos laborales que se adopten. 
c) Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular 

de sus facultades directivas. 

ARTÍCULO 6. - Trabajo de los menores -
 1. Se prohibe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años. 
 2. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos 
nocturnos ni aquellas actividades o puestos de trabajo que el Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, previa consulta con las organizaciones 
sindicales más representativas, declare insalubres, penosos, nocivos o peligrosos, 
tanto para su salud como para su formación profesional y humana. 
 3. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años. 
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 4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos 
sólo se autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre 
que no suponga peligro para su salud física ni para su formación profesional 
y humana; el permiso deberá constar por escrito y para actos determinados. 

ARTÍCULO 19. - Seguridad y salud en el trabajo -
 1. El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una 
protección eficaz en materia de seguridad e higiene. 
 2. El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y 
reglamentarias de seguridad e higiene. 
 3. En la inspección y control de dichas medidas que sean de observancia 
obligada por el empresario, el trabajador tiene derecho a participar por medio de 
sus representantes legales en el centro de trabajo, si no se cuenta con órganos o 
centros especializados competentes en la materia a tenor de la legislación vigente. 
 4. El empresario está obligado a garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva tanto 
en el momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración 
de esta, como cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe 
o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. El 
trabajador está obligado a seguir la formación y a realizar las prácticas. Todo ello 
en los términos señalados en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo, en cuanto les sean de 
aplicación. 
 5. Los delegados de prevención y, en su defecto, los representantes legales de 
los trabajadores en el centro de trabajo, que aprecien una probabilidad seria y 
grave de accidente por la inobservancia de la legislación aplicable en la materia, 
requerirán al empresario por escrito para que adopte las medidas oportunas que 
hagan desaparecer el estado de riesgo; si la petición no fuese atendida en un 
plazo de cuatro días, se dirigirán a la autoridad competente; esta, si apreciase las 
circunstancias alegadas, mediante resolución fundada, requerirá al empresario 
para que adopte las medidas de seguridad apropiadas o que suspenda sus 
actividades en la zona o local de trabajo o con el material en peligro. También 
podrá ordenar, con los informes técnicos precisos, la paralización inmediata del 
trabajo si se estima un riesgo grave de accidente.
Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de las actividades 
podrá ser acordada por los representantes de los trabajadores, por mayoría 
de sus miembros. Tal acuerdo podrá ser adoptado por decisión mayoritaria de 
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los delegados de prevención cuando no resulte posible reunir con la urgencia 
requerida al órgano de representación del personal. El acuerdo será comunicado 
de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la cual, en veinticuatro horas, 
anulará o ratificará la paralización acordada. 

ARTÍCULO 20. - Dirección y control de la actividad laboral -
 1. El trabajador estará obligado a realizar el trabajo convenido bajo la dirección 
del empresario o persona en quien éste delegue. 
 2. En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en el contrato, el 
trabajador debe al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo que 
marquen las disposiciones legales, los convenios colectivos y las órdenes o 
instrucciones adoptadas por aquél en el ejercicio regular de sus facultades de 
dirección y, en su defecto, por los usos y costumbres. En cualquier caso, el 
trabajador y el empresario se someterán en sus prestaciones recíprocas a las 
exigencias de la buena fe. 
 3. El empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de 
vigilancia y control para verificar el cumplimiento por el trabajador de sus 
obligaciones y deberes laborales, guardando en su adopción y aplicación la 
consideración debida a su dignidad humana y teniendo en cuenta la capacidad 
real de los trabajadores con discapacidad. 
 4. El empresario podrá verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador 
que sea alegado por éste para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante 
reconocimiento a cargo de personal médico. La negativa del trabajador a dichos 
reconocimientos podrá determinar la suspensión de los derechos económicos 
que pudieran existir a cargo del empresario por dichas situaciones. 

ARTÍCULO 36. - Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo -
 1. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se considera trabajo 
nocturno el realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El 
empresario que recurra regularmente a la realización de trabajo nocturno deberá 
informar de ello a la autoridad laboral. 
La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho 
horas diarias de promedio, en un período de referencia de quince días. Dichos 
trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias. 
Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará trabajador 
nocturno a aquel que realice normalmente en período nocturno una parte no 
inferior a tres horas de su jornada diaria de trabajo, así como a aquel que se 
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prevea que puede realizar en tal período una parte no inferior a un tercio de su 
jornada de trabajo anual. Resultará de aplicación a lo establecido en el párrafo 
segundo lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 34 de esta Ley. Igualmente, el 
Gobierno podrá establecer limitaciones y garantías adicionales a las previstas en 
el presente artículo para la realización de trabajo nocturno en ciertas actividades 
o por determinada categoría de trabajadores, en función de los riesgos que 
comporten para su salud y seguridad. 
 2. El trabajo nocturno tendrá una retribución específica que se determinará 
en la negociación colectiva, salvo que el salario se haya establecido atendiendo 
a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza o se haya acordado la 
compensación de este trabajo por descansos. 
 3. Se considera trabajo a turnos toda forma de organización del trabajo en 
equipo según la cual los trabajadores ocupan sucesivamente los mismos 
puestos de trabajo, según un cierto ritmo, continuo o discontinuo, implicando 
para el trabajador la necesidad de prestar sus servicios en horas diferentes en 
un período determinado de días o de semanas. 
En las empresas con procesos productivos continuos durante las veinticuatro 
horas del día, en la organización del trabajo de los turnos se tendrá en cuenta la 
rotación de los mismos y que ningún trabajador estará en el de noche más de 
dos semanas consecutivas, salvo adscripción voluntaria. 
Las empresas que por la naturaleza de su actividad realicen el trabajo en régimen 
de turnos, incluidos los domingos y días festivos, podrán efectuarlo bien por 
equipos de trabajadores que desarrollen su actividad por semanas completas, o 
contratando personal para completar los equipos necesarios durante uno o más 
días a la semana. 
 4. El empresario deberá garantizar que los trabajadores nocturnos que ocupe 
dispongan de una evaluación gratuita de su estado de salud, antes de su 
afectación a un trabajo nocturno y, posteriormente, a intervalos regulares, en 
los términos establecidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (RCL 1995, 
3053), de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo. Los 
trabajadores nocturnos a los que se reconozcan problemas de salud ligados al 
hecho de su trabajo nocturno tendrán derecho a ser destinados a un puesto de 
trabajo diurno que exista en la empresa y para el que sean profesionalmente 
aptos. El cambio de puesto de trabajo se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 39 y 41, en su caso, de la presente ley.
 5. El empresario que organice el trabajo en la empresa según un cierto ritmo 
deberá tener en cuenta el principio general de adaptación del trabajo a la persona, 
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especialmente de cara a atenuar el trabajo monótono y repetitivo en función del 
tipo de actividad y de las exigencias en materia de seguridad y salud de los 
trabajadores. Dichas exigencias deberán ser tenidas particularmente en cuenta 
a la hora de determinar los períodos de descanso durante la jornada de trabajo. 

ARTÍCULO 42. - Subcontratación de obras y servicios -
 3. Los trabajadores del contratista o subcontratista deberán ser informados 
por escrito por su empresario de la identidad de la empresa principal para la 
cual estén prestando servicios en cada momento. Dicha información deberá 
facilitarse antes del inicio de la respectiva prestación de servicios e incluirá el 
nombre o razón social del empresario principal, su domicilio social y su número 
de identificación fiscal. Asimismo, el contratista o subcontratista deberán 
informar de la identidad de la empresa principal a la Tesorería General de la 
Seguridad Social en los términos que reglamentariamente se determinen. 
 4. Sin perjuicio de la información sobre previsiones en materia de subcontratación 
a la que se refiere el artículo 64 de esta Ley, cuando la empresa concierte un 
contrato de prestación de obras o servicios con una empresa contratista o 
subcontratista, deberá informar a los representantes legales de sus trabajadores 
sobre los siguientes extremos: 

a) Nombre o razón social, domicilio y número de identificación fiscal de la 
empresa contratista o subcontratista. 

b) Objeto y duración de la contrata. 
c) Lugar de ejecución de la contrata. 
d) En su caso, número de trabajadores que serán ocupados por la contrata 

o subcontrata en el centro de trabajo de la empresa principal. 
e) Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el punto de 

vista de la prevención de riesgos laborales. 
Cuando las empresas principal, contratista o subcontratista compartan de 

forma continuada un mismo centro de trabajo, la primera deberá disponer de un 
libro registro en el que se refleje la información anterior respecto de todas las 
empresas citadas. Dicho libro estará a disposición de los representantes legales 
de los trabajadores. 
 5. La empresa contratista o subcontratista deberá informar igualmente a los 
representantes legales de sus trabajadores, antes del inicio de la ejecución de la 
contrata, sobre los mismos extremos a que se refieren el apartado 3 anterior y 
las letras b) a e) del apartado 4. 
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ARTÍCULO 48. - Suspensión con reserva de puesto de trabajo -
 2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de esta situación 
con declaración de invalidez permanente en los grados de incapacidad permanente 
total para la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o gran invalidez, cuando, 
a juicio del órgano de calificación, la situación de incapacidad del trabajador vaya a 
ser previsiblemente objeto de revisión por mejoría que permita su reincorporación 
al puesto de trabajo, subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del 
puesto de trabajo, durante un período de dos años a contar desde la fecha de la 
resolución por la que se declare la invalidez permanente. 
 8. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia 
natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato 
finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad 
biológica o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos 
casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse 
a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 

ARTÍCULO 53. - Forma y efectos de la extinción por causas objetivas -
 4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de 
las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley o bien 
se hubiera producido con violación de derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad 
judicial hacer tal declaración de oficio.
Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos: 

a) La de los trabajadores durante los periodos de suspensión del contrato de 
trabajo por maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, 
paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural 
a que se refieren los artículos 45.1.d) y e) o por enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia natural, o la notificada en una fecha tal que el plazo 
de preaviso concedido finalice dentro de dichos periodos.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); la de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren 
los artículos 37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y la de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción 
o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio 
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de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en esta ley.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al 
finalizar los periodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción, 
guarda con fines de adopción, acogimiento o paternidad a que se refiere el 
artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses 
desde la fecha de nacimiento, adopción, delegación de guarda con fines de 
adopción o acogimiento del hijo o del menor.
Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no 
relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y 
excedencia señalados.
La decisión extintiva se considerará procedente siempre que se acredite 
la concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva y se 
hubiesen cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo. 
En otro caso se considerará improcedente.
No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de 
la indemnización no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de 
la obligación del empresario de abonar los salarios correspondientes a dicho 
periodo o al pago de la indemnización en la cuantía correcta, con independencia 
de los demás efectos que procedan.

ARTÍCULO 54. - Despido disciplinado -
 1. El contrato de trabajo podrá extinguirse por decisión del empresario, 
mediante despido basado en un incumplimiento grave y culpable del trabajador. 
 2. Se considerarán incumplimientos contractuales: 

a) Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo. 
b) La indisciplina o desobediencia en el trabajo. 
c) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan 

en la empresa o a los familiares que convivan con ellos. 
d) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza 

en el desempeño del trabajo. 
e) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo 

normal o pactado. 
f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el 

trabajo. 
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g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al 
empresario o a las personas que trabajan en la empresa. 

ARTÍCULO 55. - Forma y efectos del despido disciplinario -
 5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca con 
violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador. 
Será también nulo el despido en los siguientes supuestos: 

a) El de los trabajadores durante los periodos de suspensión del contrato de 
trabajo por maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, 
paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural 
a que se refieren los artículos 45.1.d) y e) o por enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia natural, o el notificado en una fecha tal que el plazo 
de preaviso concedido finalice dentro de dichos periodos. 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de 
los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren 
los artículos 37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción 
o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio 
de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en esta ley.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los periodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción, delegación 
de guarda, acogimiento, o paternidad a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre 
que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, 
adopción, delegación de guarda o acogimiento del hijo o del menor.
Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el 
embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.

ARTÍCULO 58. - Faltas y sanciones de los trabajadores -
 1. Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas 
en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas 
y sanciones que se establezcan en las disposiciones legales o en el convenio 
colectivo que sea aplicable. 
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 2. La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la 
dirección de la empresa serán siempre revisables ante la jurisdicción competente. 
La sanción de las faltas graves y muy graves requerirá comunicación escrita al 
trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan. 
 3. No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la 
duración de las vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del 
trabajador o multa de haber. 

ARTÍCULO 60. - Prescripción de las infracciones y faltas -
 1. Las infracciones cometidas por el empresario prescribirán conforme a lo 
establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto 
(RCL 2000, 1804 y 2136).
 2. Respecto de los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días; las 
graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días a partir de la fecha 
en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis 
meses de haberse cometido. 

ARTÍCULO 62. - Delegados de personal -
 1. La representación de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo 
que tenga menos de cincuenta y más de diez trabajadores corresponde a los 
delegados de personal. Igualmente podrá haber un delegado de personal en 
aquellas empresas o centros que cuenten entre seis y diez trabajadores, si así lo 
decidieran éstos por mayoría. 
Los trabajadores elegirán, mediante sufragio libre, personal, secreto y directo 
a los delegados de personal en la cuantía siguiente: hasta treinta trabajadores, 
uno; de treinta y uno a cuarenta y nueve, tres. 
 2. Los delegados de personal ejercerán mancomunadamente ante el empresario 
la representación para la que fueron elegidos, y tendrán las mismas competencias 
establecidas para los comités de empresa. 
Los delegados de personal observarán las normas que sobre sigilo profesional 
están establecidas para los miembros de comités de empresa en el artículo 65 
de esta Ley.

ARTÍCULO 63. - Comités de empresa -
 1. El comité de empresa es el órgano representativo y colegiado del conjunto 
de los trabajadores en la empresa o centro de trabajo para la defensa de 
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sus intereses, constituyéndose en cada centro de trabajo cuyo censo sea de 
cincuenta o más trabajadores. 
 2. En la empresa que tenga en la misma provincia, o en municipios limítrofes, 
dos o más centros de trabajo cuyos censos no alcancen los cincuenta 
trabajadores, pero que en su conjunto lo sumen, se constituirá un comité de 
empresa conjunto. Cuando unos centros tengan cincuenta trabajadores y otros 
de la misma provincia no, en los primeros se constituirán comités de empresa 
propios y con todos los segundos se constituirá otro. 
 3. Sólo por convenio colectivo podrá pactarse la constitución y funcionamiento 
de un Comité Intercentros con un máximo de trece miembros que serán 
designados de entre los componentes de los distintos comités de centro. 
En la constitución del comité intercentros se guardará la proporcionalidad de los 
sindicatos según los resultados electorales considerados globalmente. 
Tales comités intercentros no podrán arrogarse otras funciones que las que 
expresamente se les conceda en el convenio colectivo en que se acuerde su creación. 

ARTÍCULO 64. - Derechos de información y consulta y competencias -
 1. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado por el 
empresario sobre aquellascuestiones que puedan afectar a los trabajadores, así 
como sobre la situación de la empresa y la evolución del empleo en la misma, 
en los términos previstos en este artículo. 
Se entiende por información la transmisión de datos por el empresario al comité 
de empresa, a fin de que éste tenga conocimiento de una cuestión determinada 
y pueda proceder a su examen. Por consulta se entiende el intercambio de 
opiniones y la apertura de un diálogo entre el empresario y el comité de empresa 
sobre una cuestión determinada, incluyendo, en su caso, la emisión de informe 
previo por parte del mismo. 
En la definición o aplicación de los procedimientos de información y consulta, 
el empresario y el comité de empresa actuarán con espíritu de cooperación, en 
cumplimiento de sus derechos y obligaciones recíprocas, teniendo en cuenta 
tanto los intereses de la empresa como los de los trabajadores. 
 2. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado trimestralmente: 

a) Sobre la evolución general del sector económico a que pertenece la 
empresa. 

b) Sobre la situación económica de la empresa y la evolución reciente y 
probable de sus actividades, incluidas las actuaciones medioambientales que 
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tengan repercusión directa en el empleo, así como sobre la producción y ventas, 
incluido el programa de producción. 

c) Sobre las previsiones del empresario de celebración de nuevos contratos, 
con indicación del número de éstos y de las modalidades y tipos que serán 
utilizados, incluidos los contratos a tiempo parcial, la realización de horas 
complementarias por los trabajadores contratados a tiempo parcial y de los 
supuestos de subcontratación. 

d) De las estadísticas sobre el índice de absentismo y las causas, los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, 
los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio 
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utilicen. 
 3. También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa 
a la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos sobre la proporción de 
mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su 
caso, sobre las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad 
entre mujeres y hombres en la empresa y, de haberse establecido un plan de 
igualdad, sobre la aplicación del mismo. 
 4. El comité de empresa, con la periodicidad que proceda en cada caso, tendrá 
derecho a: 

a) Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el caso de 
que la empresa, prevista la forma de sociedad por acciones o participaciones, 
los demás documentos que se den a conocer a los socios, y en las mismas 
condiciones que a éstos. 

b) Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en la 
empresa así como los documentos relativos a la terminación de la relación laboral. 

c) Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves. 
Asimismo, el comité de empresa tendrá derecho a recibir la copia básica de los 
contratos y la notificación de las prórrogas y de las denuncias correspondientes 
a los mismos en el plazo de diez días siguientes a que tuvieran lugar. 
 5. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado sobre 
la situación y estructura del empleo en la empresa o en el centro de trabajo, así 
como a ser informado trimestralmente sobre la evolución probable del mismo, 
incluyendo la consulta cuando se prevean cambios al respecto. 
Asimismo, tendrá derecho a ser informado y consultado sobre todas las 
decisiones de la empresa que pudieran provocar cambios relevantes en cuanto a 
la organización del trabajo y a los contratos de trabajo en la empresa. Igualmente 
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tendrá derecho a ser informado y consultado sobre la adopción de eventuales 
medidas preventivas, especialmente en caso de riesgo para el empleo. 
El comité de empresa tendrá derecho a emitir informe, con carácter previo a la 
ejecución por parte del empresario de las decisiones adoptadas por éste, sobre 
las siguientes cuestiones: 

a) Las reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, definitivos 
o temporales, de aquélla. 

b) Las reducciones de jornada. 
c) El traslado total o parcial de las instalaciones. 
d) Los procesos de fusión, absorción o modificación del estatus jurídico de 

la empresa que impliquen cualquier incidencia que pueda afectar al volumen de 
empleo. 

e) Los planes de formación profesional en la empresa. 
f) La implantación y revisión de sistemas de organización y control del 

trabajo, estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas e incentivos 
y valoración de puestos de trabajo. 
 6. La información se deberá facilitar por el empresario al comité de empresa, 
sin perjuicio de lo establecido específicamente en cada caso, en un momento, de 
una manera y con un contenido apropiados, que permitan a los representantes 
de los trabajadores proceder a su examen adecuado y preparar, en su caso, la 
consulta y el informe. 
La consulta deberá realizarse, salvo que expresamente esté establecida otra 
cosa, en un momento y con un contenido apropiados, en el nivel de dirección 
y representación correspondiente de la empresa, y de tal manera que permita 
a los representantes de los trabajadores, sobre la base de la información 
recibida, reunirse con el empresario, obtener una respuesta justificada a su 
eventual informe y poder contrastar sus puntos de vista u opiniones con objeto, 
en su caso, de poder llegar a un acuerdo sobre las cuestiones indicadas en el 
apartado 5, y ello sin perjuicio de las facultades que se reconocen al empresario 
al respecto en relación con cada una de dichas cuestiones. En todo caso, la 
consulta deberá permitir que el criterio del comité pueda ser conocido por el 
empresario a la hora de adoptar o de ejecutar las decisiones. 
Los informes que deba emitir el comité de empresa deberán elaborarse en el 
plazo máximo de quince días desde que hayan sido solicitados y remitidas las 
informaciones correspondientes. 
 7. El comité de empresa tendrá también las siguientes competencias: 
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a) Ejercer una labor: 
1º De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, 
de seguridad social y de empleo, así como del resto de los pactos, condiciones 
y usos de empresa en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales 
oportunas ante el empresario y los organismos o tribunales competentes. 
2º De vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud en el desarrollo 
del trabajo en la empresa, con las particularidades previstas en este orden por 
el artículo 19 de esta Ley. 
3º De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

b) Participar, como se determine por convenio colectivo, en la gestión de 
obras sociales establecidas en la empresa en beneficio de los trabajadores o de 
sus familiares. 

c) Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el establecimiento 
de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento de la 
productividad, así como la sostenibilidad ambiental de la empresa, si así está 
pactado en los convenios colectivos. 

d) Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta 
en marcha de medidas de conciliación. 

e) Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones señalados 
en este artículo en cuanto directa o indirectamente tengan o puedan tener 
repercusión en las relaciones laborales. 
 8. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las 
disposiciones específicas previstas en otros artículos de esta Ley o en otras 
normas legales o reglamentarias. 
 9. Respetando lo establecido legal o reglamentariamente, en los convenios 
colectivos se podrán establecer disposiciones específicas relativas al contenido y 
a las modalidades de ejercicio de los derechos de información y consulta previstos 
en este artículo, así como al nivel de representación más adecuado para ejercerlos. 

ARTÍCULO 65. - Capacidad y sigilo profesional -
 1. Se reconoce al comité de empresa capacidad, como órgano colegiado, para 
ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo al ámbito de sus 
competencias, por decisión mayoritaria de sus miembros. 
 2. Los miembros del comité de empresa y éste en su conjunto, así como, en su 
caso, los expertos que les asistan, deberán observar el deber de sigilo con respecto 
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a aquella información que, en legítimo y objetivo interés de la empresa o del centro 
de trabajo, les haya sido expresamente comunicada con carácter reservado. 
 3. En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la empresa al comité 
podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquélla ni para fines distintos de 
los que motivaron su entrega. 
El deber de sigilo subsistirá incluso tras la expiración de su mandato e 
independientemente del lugar en que se encuentren. 
 4. Excepcionalmente, la empresa no estará obligada a comunicar aquellas 
informaciones específicas relacionadas con secretos industriales, financieros 
o comerciales cuya divulgación pudiera, según criterios objetivos, obstaculizar 
el funcionamiento de la empresa o del centro de trabajo u ocasionar graves 
perjuicios en su estabilidad económica. 
Esta excepción no abarca aquellos datos que tengan relación con el volumen de 
empleo en la empresa. 
 5. La impugnación de las decisiones de la empresa de atribuir carácter reservado 
o de no comunicar determinadas informaciones a los representantes de los 
trabajadores se tramitará conforme al proceso de conflictos colectivos regulado 
en el Capítulo VIII del Título II del Libro II de la Ley de Procedimiento Laboral, 
Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril. 
Asimismo, se tramitarán conforme a este proceso los litigios relativos al 
cumplimiento por los representantes de los trabajadores y por los expertos que 
les asistan de su obligación de sigilo. 
Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el Texto 
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, para los casos de negativa 
injustificada de la información a que tienen derecho los representantes de los 
trabajadores. 

ARTÍCULO 68. - Garantías -
Los miembros del comité de empresa y los delegados de personal, como 
representantes legales de los trabajadores, tendrán, a salvo de lo que se 
disponga en los convenios colectivos, las siguientes garantías: 

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de sanciones por 
faltas graves o muy graves, en el que serán oídos, aparte del interesado, el 
comité de empresa o restantes delegados de personal. 
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b) Prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo respecto de 
los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o extinción por causas 
tecnológicas o económicas. 

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejercicio de sus funciones ni 
dentro del año siguiente a la expiración de su mandato, salvo en caso de que 
ésta se produzca por revocación o dimisión, siempre que el despido o sanción 
se base en la acción del trabajador en el ejercicio de su representación, sin 
perjuicio, por tanto, de lo establecido en el artículo 54.

d) Expresar, colegiadamente si se trata del comité, con libertad sus opiniones 
en las materias concernientes a la esfera de su representación, pudiendo 
publicar y distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las 
publicaciones de interés laboral o social, comunicándolo a la empresa.

e) Disponer de un crédito de horas mensuales retribuidas cada uno de los 
miembros del comité o delegado de personal en cada centro de trabajo, para el 
ejercicio de sus funciones de representación, de acuerdo con la siguiente escala: 
delegados de personal o miembros del comité de empresa: 
1º Hasta cien trabajadores, quince horas.
2º De ciento uno a doscientos cincuenta trabajadores, veinte horas.
3º De doscientos cincuenta y uno a quinientos trabajadores, treinta horas.
4º De quinientos uno a setecientos cincuenta trabajadores, treinta y cinco horas.
5º De setecientos cincuenta y uno en adelante, cuarenta horas.
Podrá pactarse en convenio colectivo la acumulación de horas de los distintos 
miembros del comité de empresa y, en su caso, de los delegados de personal, en 
uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar 
relevado o relevados del trabajo, sin perjuicio de su remuneración.

ARTÍCULO 84. - Concurrencias -
 1. Un convenio colectivo, durante su vigencia, no podrá ser afectado por lo 
dispuesto en convenios de ámbito distinto salvo pacto en contrario, negociado 
conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 83, y salvo lo previsto en 
el apartado siguiente.
 3. Salvo pacto en contrario negociado según el artículo 83.2, los sindicatos 
y las asociaciones empresariales que reúnan los requisitos de legitimación 
de los artículos 87 y 88 de esta Ley podrán, en el ámbito de una Comunidad 
Autónoma, negociar acuerdos o convenios que afecten a lo dispuesto en los de 
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ámbito estatal siempre que dicha decisión obtenga el respaldo de las mayorías 
exigidas para constituir la comisión negociadora en la correspondiente unidad 
de negociación.
 4. En el supuesto previsto en el apartado anterior, y salvo que resultare de 
aplicación un régimen distinto establecido mediante acuerdo o convenio 
colectivo de ámbito estatal negociado según el artículo 83.2, se considerarán 
materias no negociables en el ámbito de una Comunidad Autónoma el período 
de prueba, las modalidades de contratación, la clasificación profesional, la 
jornada máxima anual de trabajo, el régimen disciplinario, las normas mínimas 
en materia de prevención de riesgos laborales y la movilidad geográfica.
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3. LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 31/1995, de 8 noviembre. BOE 10 de noviembre de 1995

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

ARTÍCULO 1. - Normativa sobre prevención de riesgos laborales -
La normativa sobre prevención de riesgos laborales está constituida por la 
presente Ley, sus disposiciones de desarrollo o complementarias y cuantas 
otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones relativas 
a la adopción de medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de 
producirlas en dicho ámbito.

ARTÍCULO 2. - Objeto y carácter de la norma -
 1. La presente Ley tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los 
trabajadores mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades 
necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo.
A tales efectos, esta Ley establece los principios generales relativos a la 
prevención de los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y 
de la salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, 
la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los 
trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente 
disposición.
Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones públicas, así como por los empresarios, los 
trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas.
 2. Las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta Ley y en sus normas 
reglamentarias tendrán en todo caso el carácter de Derecho necesario mínimo 
indisponible, pudiendo ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos.

ARTÍCULO 3. - Ámbito de aplicación -
 1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito 
de las relaciones laborales reguladas en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, como en el de las relaciones de carácter administrativo o 
estatutario del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las 
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peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus 
normas de desarrollo. Ello sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
específicas que se establecen para fabricantes, importadores y suministradores, 
y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores 
autónomos.
Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, constituidas 
de acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan 
socios cuya actividad consista en la prestación de un trabajo personal, con las 
peculiaridades derivadas de su normativa específica.
Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, 
se entenderán también comprendidos en estos términos, respectivamente, de 
una parte, el personal con relación de carácter administrativo o estatutario y la 
Administración pública para la que presta servicios, en los términos expresados 
en la disposición adicional tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las 
cooperativas a que se refiere el párrafo anterior y las sociedades cooperativas 
para las que prestan sus servicios.
 2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas 
particularidades lo impidan en el ámbito de las funciones públicas de: 
Policía, seguridad y resguardo aduanero.
Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave 
riesgo, catástrofe y calamidad pública.
Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil.
No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular 
la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus 
servicios en las indicadas actividades.
 3. En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto 
en la presente Ley, con las particularidades previstas en su normativa específica.
En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas 
actividades cuyas características justifiquen una regulación especial, lo que se 
llevará a efecto en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre 
negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de 
trabajo de los empleados públicos.
 4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter 
especial del servicio del hogar familiar. No obstante lo anterior, el titular del 
hogar familiar está obligado a cuidar de que el trabajo de sus empleados se 
realice en las debidas condiciones de seguridad e higiene.
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ARTÍCULO 4. - Definiciones -
A efectos de la presente Ley y de las normas que la desarrollen: 
 1º Se entenderá por “prevención” el conjunto de actividades o medidas 
adoptadas o previstas en todas las fases de actividad de la empresa con el fin de 
evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo.
 2º Se entenderá como “riesgo laboral” la posibilidad de que un trabajador sufra 
un determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el 
punto de vista de su gravedad, se valorarán conjuntamente la probabilidad de 
que se produzca el daño y la severidad del mismo.
 3º Se considerarán como “daños derivados del trabajo” las enfermedades, 
patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo.
 4º Se entenderá como “riesgo laboral grave e inminente” aquel que resulte 
probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda 
suponer un daño grave para la salud de los trabajadores.
En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la 
salud de los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave e inminente 
cuando sea probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato 
una exposición a dichos agentes de la que puedan derivarse daños graves para 
la salud, aun cuando éstos no se manifiesten de forma inmediata.
 5º Se entenderán como procesos, actividades, operaciones, equipos o 
productos “potencialmente peligrosos” aquellos que, en ausencia de medidas 
preventivas específicas, originen riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores que los desarrollan o utilizan.
 6º Se entenderá como “equipo de trabajo” cualquier máquina, aparato, 
instrumento o instalación utilizada en el trabajo.
 7º Se entenderá como “condición de trabajo” cualquier característica del 
mismo que pueda tener una influencia significativa en la generación de riesgos 
para la seguridad y la salud del trabajador. Quedan específicamente incluidas en 
esta definición: 

a) Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, 
productos y demás útiles existentes en el centro de trabajo.

b) La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en 
el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o 
niveles de presencia.

c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente 
que influyan en la generación de los riesgos mencionados.
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d) Todas aquellas otras características del trabajo, incluidas las relativas a 
su organización y ordenación, que influyan en la magnitud de los riesgos a que 
esté expuesto el trabajador.
 8º Se entenderá por “equipo de protección individual” cualquier equipo 
destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o 
varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así 
como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.

Política en materia de prevención de riesgos para proteger la 
seguridad y la salud en el trabajo 

ARTÍCULO 5. - Objetivos de la política -
 1. La política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la 
mejora de las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. Dicha política se llevará a 
cabo por medio de las normas reglamentarias y de las actuaciones administrativas 
que correspondan y, en particular, las que se regulan en este capítulo, que 
se orientarán a la coordinación de las distintas Administraciones públicas 
competentes en materia preventiva y a que se armonicen con ellas las actuaciones 
que conforme a esta Ley correspondan a sujetos públicos y privados, a cuyo fin: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración local 
se prestarán cooperación y asistencia para el eficaz ejercicio de sus respectivas 
competencias en el ámbito de lo previsto en este artículo. 

b) La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con la participación 
de los empresarios y de los trabajadores a través de sus organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas.
 2. A los fines previstos en el apartado anterior las Administraciones públicas 
promoverán la mejora de la educación en materia preventiva en los diferentes niveles 
de enseñanza y de manera especial en la oferta formativa correspondiente al sistema 
nacional de cualificaciones profesionales, así como la adecuación de la formación 
de los recursos humanos necesarios para la prevención de los riesgos laborales.
En el ámbito de la Administración General del Estado se establecerá una 
colaboración permanente entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y 
los Ministerios que correspondan, en particular los de Educación y Ciencia 
y de Sanidad y Consumo, al objeto de establecer los niveles formativos y 
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especializaciones idóneas, así como la revisión permanente de estas enseñanzas, 
con el fin de adaptarlas a las necesidades existentes en cada momento.
 3. Del mismo modo, las Administraciones públicas fomentarán aquellas 
actividades desarrolladas por los sujetos a que se refiere el apartado 1 del artículo 
segundo, en orden a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo 
y la reducción de los riesgos laborales, la investigación o fomento de nuevas 
formas de protección y la promoción de estructuras eficaces de prevención.
Para ello podrán adoptar programas específicos dirigidos a promover la mejora 
del ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de protección. Los 
programas podrán instrumentarse a través de la concesión de los incentivos 
que reglamentariamente se determinen que se destinarán especialmente a las 
pequeñas y medianas empresas.
 4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, considerando las variables relacionadas con el 
sexo tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio 
e investigación generales en materia de prevención de riesgos laborales, con el 
objetivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las que los daños derivados 
del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo de los trabajadores.
 5. La política en materia de prevención de riesgos laborales deberá promover la 
integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema de gestión 
de la empresa.
Igualmente, la política en materia de seguridad y salud en el trabajo tendrá en cuenta 
las necesidades y dificultades específicas de las pequeñas y medianas empresas. 
A tal efecto, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones de carácter 
general en materia de prevención de riesgos laborales deberá incorporarse un 
informe sobre su aplicación en las pequeñas y medianas empresas que incluirá, 
en su caso, las medidas particulares que para éstas se contemplen.

ARTÍCULO 6. - Normas reglamentarias -
 1. El Gobierno, a través de las correspondientes normas reglamentarias y previa 
consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
regulará las materias que a continuación se relacionan: 

a) Requisitos mínimos que deben reunir las condiciones de trabajo para la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.

b) Limitaciones o prohibiciones que afectarán a las operaciones, los procesos 
y las exposiciones laborales a agentes que entrañen riesgos para la seguridad y la 
salud de los trabajadores. Específicamente podrá establecerse el sometimiento 
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de estos procesos u operaciones a trámites de control administrativo, así como, 
en el caso de agentes peligrosos, la prohibición de su empleo.

c) Condiciones o requisitos especiales para cualquiera de los supuestos 
contemplados en el apartado anterior, tales como la exigencia de un 
adiestramiento o formación previa o la elaboración de un plan en el que se 
contengan las medidas preventivas a adoptar.

d) Procedimientos de evaluación de los riesgos para la salud de los 
trabajadores, normalización de metodologías y guías de actuación preventiva. 

e) Modalidades de organización, funcionamiento y control de los servicios 
de prevención, considerando las peculiaridades de las pequeñas empresas 
con el fin de evitar obstáculos innecesarios para su creación y desarrollo, así 
como capacidades y aptitudes que deban reunir los mencionados servicios y los 
trabajadores designados para desarrollar la acción preventiva.

f) Condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas en trabajos 
especialmente peligrosos, en particular si para los mismos están previstos 
controles médicos especiales, o cuando se presenten riesgos derivados de 
determinadas características o situaciones especiales de los trabajadores.

g) Procedimiento de calificación de las enfermedades profesionales, así 
como requisitos y procedimientos para la comunicación e información a la 
autoridad competente de los daños derivados del trabajo.
 2. Las normas reglamentarias indicadas en el apartado anterior se ajustarán, 
en todo caso, a los principios de política preventiva establecidos en esta Ley, 
mantendrán la debida coordinación con la normativa sanitaria y de seguridad 
industrial y serán objeto de evaluación y, en su caso, de revisión periódica, de 
acuerdo con la experiencia en su aplicación y el progreso de la técnica.

ARTÍCULO 7. - Actuaciones de las Administraciones públicas competentes 
en materia laboral -

 1. En cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones 
públicas competentes en materia laboral desarrollarán funciones de promoción 
de la prevención, asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento 
por los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación de la normativa 
de prevención de riesgos laborales, y sancionarán las infracciones a dicha 
normativa, en los siguientes términos: 

a) Promoviendo la prevención y el asesoramiento a desarrollar por los órganos 
técnicos en materia preventiva, incluidas la asistencia y cooperación técnica, 
la información, divulgación, formación e investigación en materia preventiva, 
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así como el seguimiento de las actuaciones preventivas que se realicen en las 
empresas para la consecución de los objetivos previstos en esta Ley.

b) Velando por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales mediante las actuaciones de vigilancia y control. A estos 
efectos, prestarán el asesoramiento y la asistencia técnica necesarios para el 
mejor cumplimiento de dicha normativa y desarrollarán programas específicos 
dirigidos a lograr una mayor eficacia en el control.

c) Sancionando el incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales por los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente 
Ley, con arreglo a lo previsto en el Capítulo VII de la misma.
 2. Las funciones de las Administraciones públicas competentes en materia 
laboral que se señalan en el apartado 1 continuarán siendo desarrolladas, en lo 
referente a los trabajos en minas, canteras y túneles que exijan la aplicación de 
técnica minera, a los que impliquen fabricación, transporte, almacenamiento, 
manipulación y utilización de explosivos o el empleo de energía nuclear, por los 
órganos específicos contemplados en su normativa reguladora.
Las competencias previstas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación específica sobre productos e instalaciones industriales.

ARTÍCULO 8. - Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo -
 1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo es el órgano 
científico técnico especializado de la Administración General del Estado que 
tiene como misión el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de las mismas. Para 
ello establecerá la cooperación necesaria con los órganos de las Comunidades 
Autónomas con competencias en esta materia.
El Instituto, en cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesoramiento técnico en la elaboración de la normativa legal y en el 
desarrollo de la normalización, tanto a nivel nacional como internacional.

b) Promoción y, en su caso, realización de actividades de formación, 
información, investigación, estudio y divulgación en materia de prevención de 
riesgos laborales, con la adecuada coordinación y colaboración, en su caso, con 
los órganos técnicos en materia preventiva de las Comunidades Autónomas en 
el ejercicio de sus funciones en esta materia.

c) Apoyo técnico y colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en el cumplimiento de su función de vigilancia y control, prevista en el 
artículo 9 de la presente Ley, en el ámbito de las Administraciones públicas. 
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d) Colaboración con organismos internacionales y desarrollo de programas 
de cooperación internacional en este ámbito, facilitando la participación de las 
Comunidades Autónomas.

e) Cualesquiera otras que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines 
y le sean encomendadas en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo regulada en el artículo 
13 de esta Ley, con la colaboración, en su caso, de los órganos técnicos de las 
Comunidades Autónomas con competencias en la materia.
 2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el marco de 
sus funciones, velará por la coordinación, apoyará el intercambio de información 
y las experiencias entre las distintas Administraciones públicas y especialmente 
fomentará y prestará apoyo a la realización de actividades de promoción de la 
seguridad y de la salud por las Comunidades Autónomas.
Asimismo, prestará, de acuerdo con las Administraciones competentes, apoyo 
técnico especializado en materia de certificación, ensayo y acreditación.
 3. En relación con las Instituciones de la Unión Europea, el Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo actuará como centro de referencia nacional, 
garantizando la coordinación y transmisión de la información que deberá facilitar 
a escala nacional, en particular respecto a la Agencia Europea para la Seguridad 
y la Salud en el Trabajo y su Red.
 4. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo ejercerá la Secretaría 
General de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, prestándole 
la asistencia técnica y científica necesaria para el desarrollo de sus competencias. 

ARTÍCULO 9. - Inspección de Trabajo y Seguridad Social -
 1. Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la función de la 
vigilancia y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
En cumplimiento de esta misión, tendrá las siguientes funciones: 

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales, así como de las normas jurídico-técnicas que incidan en las 
condiciones de trabajo en materia de prevención, aunque no tuvieran la 
calificación directa de normativa laboral, proponiendo a la autoridad laboral 
competente la sanción correspondiente, cuando comprobase una infracción a la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo previsto en 
el Capítulo VII de la presente Ley. 

b) Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre la manera 
más efectiva de cumplir las disposiciones cuya vigilancia tiene encomendada.
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c) Elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las 
demandas deducidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales.

d) Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, 
muy graves o graves, y sobre aquellos otros en que, por sus características o 
por los sujetos afectados, se considere necesario dicho informe, así como sobre 
las enfermedades profesionales en las que concurran dichas calificaciones y, en 
general, en los supuestos en que aquélla lo solicite respecto del cumplimiento 
de la normativa legal en materia de prevención de riesgos laborales.

e) Comprobar y favorecer el cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
los servicios de prevención establecidos en la presente Ley.

f) Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del 
inspector, se advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad 
o salud de los trabajadores.
 2. Las Administraciones General del Estado y de las Comunidades Autónomas 
adoptarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, las medidas necesarias 
para garantizar la colaboración pericial y el asesoramiento técnico necesarios a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social que, en el ámbito de la Administración 
General del Estado serán prestados por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo.
Estas Administraciones públicas elaborarán y coordinarán planes de actuación, 
en sus respectivos ámbitos competenciales y territoriales, para contribuir al 
desarrollo de las actuaciones preventivas en las empresas, especialmente 
las de mediano y pequeño tamaño y las de sectores de actividad con mayor 
nivel de riesgo o de siniestralidad, a través de acciones de asesoramiento, de 
información, de formación y de asistencia técnica.
En el ejercicio de tales cometidos, los funcionarios públicos de las citadas 
Administraciones que ejerzan labores técnicas en materia de prevención de riesgos 
laborales a que se refiere el párrafo anterior, podrán desempeñar funciones de 
asesoramiento, información y comprobatorias de las condiciones de seguridad y 
salud en las empresas y centros de trabajo, con el alcance señalado en el apartado 
3 de este artículo y con la capacidad de requerimiento a que se refiere el artículo 43 
de esta Ley, todo ello en la forma que se determine reglamentariamente. 
Las referidas actuaciones comprobatorias se programarán por la respectiva 
Comisión Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a que se 
refiere el artículo 17.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social para su integración en el plan de acción 
en Seguridad y Salud Laboral de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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 3. Cuando de las actuaciones de comprobación a que se refiere el apartado 
anterior, se deduzca la existencia de infracción, y siempre que haya mediado 
incumplimiento de previo requerimiento, el funcionario actuante remitirá 
informe a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el que se recogerán 
los hechos comprobados, a efectos de que se levante la correspondiente acta de 
infracción, si así procediera.
A estos efectos, los hechos relativos a las actuaciones de comprobación de 
las condiciones materiales o técnicas de seguridad y salud recogidos en tales 
informes gozarán de la presunción de certeza a que se refiere la disposición 
adicional cuarta, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
 4. Las actuaciones previstas en los dos apartados anteriores, estarán sujetas a 
los plazos establecidos en el artículo 14, apartado 2, de la Ley 42/1997, de 14 de 
noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

ARTÍCULO 10. - Actuaciones de las Administraciones públicas competentes 
en material sanitaria -

Las actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria 
referentes a la salud laboral se llevarán a cabo a través de las acciones y en relación 
con los aspectos señalados en el Capítulo IV del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, y disposiciones dictadas para su desarrollo. 
En particular, corresponderá a las Administraciones públicas citadas: 

a) El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control 
de las actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas por 
los servicios de prevención actuantes. Para ello, establecerán las pautas y 
protocolos de actuación, oídas las sociedades científicas, a los que deberán 
someterse los citados servicios.

b) La implantación de sistemas de información adecuados que permitan 
la elaboración, junto con las autoridades laborales competentes, de mapas de 
riesgos laborales, así como la realización de estudios epidemiológicos para la 
identificación y prevención de las patologías que puedan afectar a la salud de 
los trabajadores, así como hacer posible un rápido intercambio de información.

c) La supervisión de la formación que, en materia de prevención y promoción 
de la salud laboral, deba recibir el personal sanitario actuante en los servicios de 
prevención autorizados.

d) La elaboración y divulgación de estudios, investigaciones y estadísticas 
relacionados con la salud de los trabajadores.
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ARTÍCULO 11. - Coordinación administrativa -
La elaboración de normas preventivas y el control de su cumplimiento, la 
promoción de la prevención, la investigación y la vigilancia epidemiológica 
sobre riesgos laborales, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
determinan la necesidad de coordinar las actuaciones de las Administraciones 
competentes en materia laboral, sanitaria y de industria para una más eficaz 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.
En el marco de dicha coordinación, la Administración competente en materia 
laboral velará, en particular, para que la información obtenida por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de las funciones atribuidas a la 
misma en el apartado 1 del artículo 9 de esta Ley sea puesta en conocimiento 
de la autoridad sanitaria competente a los fines dispuestos en el artículo 10 de 
la presente Ley y en el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, así como de la Administración competente en materia de industria a los 
efectos previstos en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

ARTÍCULO 12. - Participación de empresarios y trabajadores -
La participación de empresarios y trabajadores, a través de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, en la planificación, programación, 
organización y control de la gestión relacionada con la mejora de las condiciones 
de trabajo y la protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo es 
principio básico de la política de prevención de riesgos laborales, a desarrollar por 
las Administraciones públicas competentes en los distintos niveles territoriales.

ARTÍCULO 13. - Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo -
 1. Se crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo como 
órgano colegiado asesor de las Administraciones públicas en la formulación de 
las políticas de prevención y órgano de participación institucional en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.
 2. La Comisión estará integrada por un representante de cada una de las 
Comunidades Autónomas y por igual número de miembros de la Administración 
General del Estado y, paritariamente con todos los anteriores, por representantes 
de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. 
 3. La Comisión conocerá las actuaciones que desarrollen las Administraciones 
públicas competentes en materia de promoción de la prevención de riesgos 
laborales, de asesoramiento técnico y de vigilancia y control a que se refieren 
los artículos 7, 8, 9 y 11 de esta Ley y podrá informar y formular propuestas en 
relación con dichas actuaciones, específicamente en lo referente a: 
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- Criterios y programas generales de actuación.
- Proyectos de disposiciones de carácter general.
- Coordinación de las actuaciones desarrolladas por las Administraciones 

públicas competentes en materia laboral. 
- Coordinación entre las Administraciones públicas competentes en materia 

laboral, sanitaria y de industria.
 4. La Comisión adoptará sus acuerdos por mayoría. A tal fin, los representantes 
de las Administraciones públicas tendrán cada uno un voto y dos los de las 
organizaciones empresariales y sindicales.
 5. La Comisión contará con un Presidente y cuatro Vicepresidentes, uno 
por cada uno de los grupos que la integran. La Presidencia de la Comisión 
corresponderá al Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales, 
recayendo la Vicepresidencia atribuida a la Administración General del Estado 
en el Subsecretario de Sanidad y Consumo.
 6. La Secretaría de la Comisión, como órgano de apoyo técnico y administrativo, 
recaerá en la Dirección del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
 7. La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo funcionará en 
Pleno, en Comisión Permanente o en Grupos de Trabajo, conforme a la normativa 
que establezca el Reglamento interno que elaborará la propia Comisión.
En lo no previsto en la presente Ley y en el Reglamento interno a que hace referencia 
el párrafo anterior la Comisión se regirá por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Derechos y obligaciones 

ARTÍCULO 14. - Derecho a la protección frente a los riesgos laborales -
 1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.
El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de 
protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales.
Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones 
públicas respecto del personal a su servicio.
Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia 
preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y 
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vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley, 
forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el trabajo.
 2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar 
la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos 
relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, 
el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 
integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas 
medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes 
en materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, 
información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación 
en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y 
mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los 
términos establecidos en el capítulo IV de esta Ley. El empresario desarrollará 
una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin de 
perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y 
control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección 
existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de 
prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan 
experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo.
 3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales.
 4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de 
funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o servicios de la 
empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo 
de actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin 
que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio 
de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona.
 5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no 
deberá recaer en modo alguno sobre los trabajadores.

ARTÍCULO 15. - Principios de la acción preventiva -
 1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención 
previsto en el artículo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 

a) Evitar los riesgos.
b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.
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c) Combatir los riesgos en su origen.
d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos 
y los métodos de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar 
el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica.
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.
g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre 

en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 
relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo.

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.
i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

 2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales 
de los trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de 
encomendarles las tareas.
 3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo 
los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan 
acceder a las zonas de riesgo grave y específico.
 4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones 
o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su 
adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar 
determinadas medidas preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando 
la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras.
 5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar 
como ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la 
empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a 
ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad 
consista en la prestación de su trabajo personal.

ARTÍCULO 16. - Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los 
riesgos y planificación de la actividad preventiva -

 1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general 
de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos 
los niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación de un 
plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el párrafo siguiente.
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Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, 
las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los 
procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de prevención de 
riesgos en la empresa, en los términos que reglamentariamente se establezcan.
 2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de 
prevención de riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma 
programada, son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 
actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 

a) El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, 
la naturaleza de la actividad, las características de los puestos de trabajo 
existentes y de los trabajadores que deban desempeñarlos. Igual evaluación 
deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las 
sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de 
trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que 
deban desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre 
protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La 
evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en 
todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con 
ocasión de los daños para la salud que se hayan producido.
Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario 
realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad 
de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar situaciones 
potencialmente peligrosas.

b) Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de 
manifiesto situaciones de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades 
preventivas necesarias para eliminar o reducir y controlar tales riesgos. Dichas 
actividades serán objeto de planificación por el empresario, incluyendo para cada 
actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables 
y los recursos humanos y materiales necesarios para su ejecución.
El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades 
preventivas incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento 
continuo de la misma.
Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por 
el empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el 
párrafo a) anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.
 2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y 
peligrosidad de las actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención 
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de riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad 
preventiva de forma simplificada, siempre que ello no suponga una reducción 
del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los 
términos que reglamentariamente se determinen.  
 3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores 
o cuando, con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, 
aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el 
empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las 
causas de estos hechos.

ARTÍCULO 17. - Equipos de trabajo y medios de protección -
 1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos 
de trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente 
adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los 
trabajadores al utilizarlos. 
Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo 
específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario 
adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de 
dicha utilización.

b) Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación 
sean realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello.
 2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección 
individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo 
de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.
Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no 
se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos 
de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de 
organización del trabajo.

ARTÍCULO 18. - Información, consulta y participación de los trabajadores -
 1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente 
Ley, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores 
reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, 
tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de 
puesto de trabajo o función.
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b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los 
riesgos señalados en el apartado anterior.

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 de la presente Ley.
En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la 
información a que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario 
a los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá 
informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten 
a su puesto de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención 
aplicables a dichos riesgos.
 2. El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, 
en el marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en 
el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo V de la presente Ley.
Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como 
a los órganos de participación y representación previstos en el Capítulo V de 
esta Ley, dirigidas a la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la 
salud en la empresa.

ARTÍCULO 19. - Formación de los trabajadores -
 1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar 
que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y 
adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su contratación, 
cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan 
cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías 
o cambios en los equipos de trabajo.
La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo 
o función de cada trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la 
aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera necesario.
 2. La formación a que se refiere el apartado anterior deberá impartirse, siempre 
que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas 
pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma. La formación 
se podrá impartir por la empresa mediante medios propios o concertándola con 
servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores.

ARTÍCULO 20. - Medidas de emergencia -
El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así 
como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las 
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posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia 
de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, 
designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas 
y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El 
citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y 
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.
Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las 
relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en particular 
en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha 
contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.

ARTÍCULO 21. - Riesgo grave e inminente -
 1. Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e 
inminente con ocasión de su trabajo, el empresario estará obligado a: 

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la 
existencia de dicho riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban 
adoptarse en materia de protección.

b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso 
de peligro grave, inminente e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su 
actividad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo. En 
este supuesto no podrá exigirse a los trabajadores que reanuden su actividad 
mientras persista el peligro, salvo excepción debidamente justificada por 
razones de seguridad y determinada reglamentariamente. 

c) Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse 
en contacto con su superior jerárquico, ante una situación de peligro grave 
e inminente para su seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros a la 
empresa, esté en condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los 
medios técnicos puestos a su disposición, de adoptar las medidas necesarias 
para evitar las consecuencias de dicho peligro. 
 2. De acuerdo con lo previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la presente 
Ley, el trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar 
de trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un 
riesgo grave e inminente para su vida o su salud. 
 3. Cuando en el caso a que se refiere el apartado • de este artículo el empresario 
no adopte o no permita la adopción de las medidas necesarias para garantizar 
la seguridad y la salud de los trabajadores, los representantes legales de éstos 
podrán acordar, por mayoría de sus miembros, la paralización de la actividad de 
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los trabajadores afectados por dicho riesgo. Tal acuerdo será comunicado de 
inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la cual, en el plazo de veinticuatro 
horas, anulará o ratificará la paralización acordada.
El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser adoptado por decisión 
mayoritaria de los Delegados de Prevención cuando no resulte posible reunir 
con la urgencia requerida al órgano de representación del personal.
 4. Los trabajadores o sus representantes no podrán sufrir perjuicio alguno 
derivado de la adopción de las medidas a que se refieren los apartados anteriores, 
a menos que hubieran obrado de mala fe o cometido negligencia grave.

ARTÍCULO 22. - Vigilancia de la salud -
 1. El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia 
periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo. 
Esta vigilancia sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su 
consentimiento. De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo informe 
de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la realización 
de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las 
condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si 
el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, 
para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa 
o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la 
protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.
En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos 
o pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que sean 
proporcionales al riesgo.
 2. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se 
llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la 
persona del trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada 
con su estado de salud.
 3. Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán 
comunicados a los trabajadores afectados.
 4. Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán 
ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.
El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal 
médico y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud 
de los trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas 
sin consentimiento expreso del trabajador.
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No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención serán informados de las 
conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados en relación 
con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la 
necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención, a fin 
de que puedan desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva.
 5. En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo 
lo haga necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su 
estado de salud deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación 
laboral, en los términos que reglamentariamente se determinen.
 6. Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se 
llevarán a cabo por personal sanitario con competencia técnica, formación y 
capacidad acreditada.

ARTÍCULO 23. - Documentación -
 1. El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad 
laboral la siguiente documentación relativa a las obligaciones establecidas en 
los artículos anteriores: 

a) Plan de prevención de riesgos laborales, conforme a lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 16 de esta Ley. 

b) Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, 
incluido el resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y 
de la actividad de los trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo a) 
del apartado 2 del artículo 16 de esta Ley. 

c) Planificación de la actividad preventiva, incluidas las medidas de 
protección y de prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que 
deba utilizarse, de conformidad con el párrafo b) del apartado 2 del artículo 16 
de esta Ley.

d) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos 
en el artículo 22 de esta Ley y conclusiones obtenidas de los mismos en los 
términos recogidos en el último párrafo del apartado 4 del citado artículo.

e) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que 
hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo.
En estos casos el empresario realizará, además, la notificación a que se refiere el 
apartado 3 del presente artículo.
 2. En el momento de cesación de su actividad, las empresas deberán remitir a 
la autoridad laboral la documentación señalada en el apartado anterior.
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 3. El empresario estará obligado a notificar por escrito a la autoridad laboral 
los daños para la salud de los trabajadores a su servicio que se hubieran 
producido con motivo del desarrollo de su trabajo, conforme al procedimiento 
que se determine reglamentariamente.
 4. La documentación a que se hace referencia en el presente artículo deberá 
también ser puesta a disposición de las autoridades sanitarias al objeto de que 
éstas puedan cumplir con lo dispuesto en el artículo 10 de la presente Ley y en 
el artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

ARTÍCULO 24. - Coordinación de actividades empresariales -
 1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de 
dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación 
que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y 
la información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, en los términos 
previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley.
 2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias 
para que aquellos otros empresarios que desarrollen actividades en su centro 
de trabajo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en relación con 
los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección 
y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a 
aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores.
 3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras 
o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen 
en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos 
contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.
 4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del 
artículo 41 de esta Ley serán también de aplicación, respecto de las operaciones 
contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de la empresa contratista 
o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la empresa 
principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, 
productos, materias primas o útiles proporcionados por la empresa principal.
 5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los 
apartados 1 y 2 serán de aplicación respecto de los trabajadores autónomos que 
desarrollen actividades en dichos centros de trabajo.
 6. Las obligaciones previstas en este artículo serán desarrolladas 
reglamentariamente*.
*Rdto. 171/2004. Ver páginas 135 y siguientes.



48

ARTÍCULO 25. - Protección de trabajadores especialmente sensibles a 
determinados riesgos -

 1. El empresario garantizará de manera específica la protección de los 
trabajadores que, por sus propias características personales o estado biológico 
conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad 
física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados 
del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones 
de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de 
protección necesarias.
Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, 
a causa de sus características personales, estado biológico o por su discapacidad 
física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás 
trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación 
de peligro o, en general, cuando se encuentren manifiestamente en estados o 
situaciones transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los 
respectivos puestos de trabajo.
 2. Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones 
los factores de riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los 
trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a agentes físicos, 
químicos y biológicos que puedan ejercer efectos mutagénicos o de toxicidad 
para la procreación, tanto en los aspectos de la fertilidad, como del desarrollo 
de la descendencia, con objeto de adoptar las medidas preventivas necesarias.

ARTÍCULO 26. - Protección de la maternidad -
 1. La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la presente 
Ley deberá comprender la determinación de la naturaleza, el grado y la 
duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto 
reciente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad 
susceptible de presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación 
revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre 
el embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el empresario adoptará 
las medidas necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una 
adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. 
Dichas medidas incluirán, cuando resulte necesario, la no realización de trabajo 
nocturno o de trabajo a turnos.
 2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no 
resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de 
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trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada 
o del feto, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la 
empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el 
informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a 
la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente 
y compatible con su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta 
con los representantes  de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo 
exentos de riesgos a estos efectos.
El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas 
y criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá 
efectos hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora permita su 
reincorporación al anterior puesto. 
En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, 
no existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser 
destinada a un puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si 
bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.
 3. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o 
no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse 
el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato 
por riesgo durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1 d) del Estatuto 
de los Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su 
seguridad o de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a 
su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado.
 4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación 
durante el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran 
influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los 
Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, 
en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura 
de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de 
Salud que asista facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, 
declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del 
contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve 
meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si se 
dan las circunstancias previstas en el número 3 de este artículo. 
 5. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, 
con derecho a remuneración, para la realización de exámenes prenatales y 
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técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario y justificación de la 
necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.
(Artículo redactado conforme a la Ley O. 3/2007, Ley para la Igualdad) 

ARTÍCULO 27. - Protección de los menores -
 1. Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho 
años, y previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de 
trabajo, el empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo 
a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la 
duración de su exposición, en cualquier actividad susceptible de presentar un 
riesgo específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que 
puedan poner en peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores.
A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos 
para la seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de 
experiencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o potenciales y 
de su desarrollo todavía incompleto.
En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores 
que hayan intervenido en la contratación, conforme a lo dispuesto en la letra b) del 
artículo 7 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, de los posibles riesgos y 
de todas las medidas adoptadas para la protección de su seguridad y salud.
 2. Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, el Gobierno 
establecerá las limitaciones a la contratación de jóvenes menores de dieciocho 
años en trabajos que presenten riesgos específicos.

ARTÍCULO 28. - Relaciones de trabajo temporales, de duración 
 determinada y en empresas de trabajo temporal -
 1. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración 
determinada, así como los contratados por empresas de trabajo temporal, 
deberán disfrutar del mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud 
que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus servicios.
La existencia de una relación de trabajo de las señaladas en el párrafo anterior 
no justificará en ningún caso una diferencia de trato por lo que respecta a 
las condiciones de trabajo, en lo relativo a cualquiera de los aspectos de la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores.
La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se aplicarán plenamente a las 
relaciones de trabajo señaladas en los párrafos anteriores.
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 2. El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que, con 
carácter previo al inicio de su actividad, los trabajadores a que se refiere el 
apartado anterior reciban información acerca de los riesgos a los que vayan a 
estar expuestos, en particular en lo relativo a la necesidad de cualificaciones 
o aptitudes profesionales determinadas, la exigencia de controles médicos 
especiales o la existencia de riesgos específicos del puesto de trabajo a cubrir, 
así como sobre las medidas de protección y prevención frente a los mismos.
Dichos trabajadores recibirán, en todo caso, una formación suficiente y 
adecuada a las características del puesto de trabajo a cubrir, teniendo en cuenta 
su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vayan a estar 
expuestos.
 3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo tendrán derecho a una 
vigilancia periódica de su estado de salud, en los términos establecidos en el 
artículo 22 de esta Ley y en sus normas de desarrollo.
 4. El empresario deberá informar a los trabajadores designados para ocuparse 
de las actividades de protección y prevención o, en su caso, al servicio de 
prevención previsto en el artículo 31 de esta Ley de la incorporación de los 
trabajadores a que se refiere el presente artículo, en la medida necesaria para 
que puedan desarrollar de forma adecuada sus funciones respecto de todos los 
trabajadores de la empresa.
 5. En las relaciones de trabajo a través de empresas de trabajo temporal, la 
empresa usuaria será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en 
todo lo relacionado con la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 
Corresponderá, además, a la empresa usuaria el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de información previstas en los apartados 2 y 4 del presente artículo. 
La empresa de trabajo temporal será responsable del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de formación y vigilancia de la salud que se establecen 
en los apartados 2 y 3 de este artículo. A tal fin, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, la empresa usuaria deberá informar a la empresa de 
trabajo temporal, y ésta a los trabajadores afectados, antes de la adscripción 
de los mismos, acerca de las características propias de los puestos de trabajo a 
desempeñar y de las cualificaciones requeridas. 
La empresa usuaria deberá informar a los representantes de los trabajadores 
en la misma de la adscripción de los trabajadores puestos a disposición por 
la empresa de trabajo temporal. Dichos trabajadores podrán dirigirse a estos 
representantes en el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente Ley.
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•ARTÍCULO 29. - Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención 
de riesgos -

 1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, 
por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a 
las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones 
en el trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario.
 2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones 
del empresario, deberán en particular: 
1º Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, 
en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.
2º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.
3º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos 
de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su 
actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.
4º Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su 
caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, 
entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 
trabajadores.
5º Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en 
el trabajo.
6º Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones 
de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud 
de los trabajadores.
 3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia 
de prevención de riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la 
consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 
del Estatuto de los Trabajadores o de falta, en su caso, conforme a lo establecido 
en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los funcionarios 
públicos o del personal estatutario al servicio de las Administraciones públicas.
Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable a los socios de las 
cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las 
precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno.
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ARTÍCULO 30. - Protección y prevención de riesgos profesionales -
 1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el 
empresario designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha 
actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho servicio con 
una entidad especializada ajena a la empresa.
 2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del 
tiempo y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el 
tamaño de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores 
y su distribución en la misma, con el alcance que se determine en las disposiciones 
a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 
Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su 
caso, con los servicios de prevención.
 3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar 
a los trabajadores designados el acceso a la información y documentación a que 
se refieren los artículos 18 y 23 de la presente Ley.
 4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado 
de sus actividades de protección y prevención de los riesgos profesionales 
en la empresa. En ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en 
particular, de las garantías que para los representantes de los trabajadores 
establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de 
prevención, cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 
Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo 
profesional sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso 
como consecuencia del desempeño de sus funciones. 
 5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir 
personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de 
forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, 
en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad 
de las actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que 
se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. La misma 
posibilidad se reconoce al empresario que, cumpliendo tales requisitos, ocupe 
hasta 25 trabajadores, siempre y cuando la empresa disponga de un único centro 
de trabajo.
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 6. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la 
actividad de auditoría del sistema de prevención habrán de contar con una 
única autorización de la autoridad laboral, que tendrá validez en todo el territorio 
español. El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de autorización 
sin haberse notificado resolución expresa al interesado permitirá entender 
desestimada la solicitud por silencio administrativo, con el objeto de garantizar 
una adecuada protección de los trabajadores.
 7. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con 
una entidad especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de 
prevención al control de una auditoría o evaluación externa, en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

ARTÍCULO 31. - Servicios de prevención -
 1. Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la 
realización de las actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, 
de los riesgos a que están expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las 
actividades desarrolladas, con el alcance que se establezca en las disposiciones 
a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley, el 
empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o 
ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea necesario. 
Para el establecimiento de estos servicios en las Administraciones públicas 
se tendrá en cuenta su estructura organizativa y la existencia, en su caso, de 
ámbitos sectoriales y descentralizados. 
 2. Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y 
materiales necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar 
la adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando 
y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a 
los órganos de representación especializados. Para el ejercicio de sus funciones, 
el empresario deberá facilitar a dicho servicio el acceso a la información y 
documentación a que se refiere el apartado 3 del artículo anterior. 
 3. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar 
a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de 
riesgo en ella existentes y en lo referente a: 

a) El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales que permita la integración de la prevención en la empresa.

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y 
la salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley.
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c) La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las 
prioridades en la adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su 
eficacia.

d) La información y formación de los trabajadores, en los términos previstos 
en los artículos 18 y 19 de esta Ley.

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos 

derivados del trabajo.
Si la empresa no llevara a cabo las actividades preventivas con recursos 
propios, la asunción de las funciones respecto de las materias descritas 
en este apartado sólo podrá hacerse por un servicio de prevención ajeno. 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de cualquiera otra atribución legal o 
reglamentaria de competencia a otras entidades u organismos respecto de las 
materias indicadas. 
 4. El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus 
medios ser apropiados para cumplir sus funciones. Para ello, la formación, 
especialidad, capacitación, dedicación y número de componentes de estos 
servicios, así como sus recursos técnicos, deberán ser suficientes y adecuados 
a las actividades preventivas a desarrollar, en función de las siguientes 
circunstancias: 

a) Tamaño de la empresa. 
b) Tipos de riesgo a los que puedan encontrarse expuestos los trabajadores. 
c) Distribución de riesgos en la empresa.

 5. Para poder actuar como servicios de prevención, las entidades 
especializadas deberán ser objeto de acreditación por la Administración laboral, 
mediante la comprobación de que reúnen los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente y previa aprobación de la Administración sanitaria en 
cuanto a los aspectos de carácter sanitario.
Entre estos requisitos, las entidades especializadas deberán suscribir una 
póliza de seguro que cubra su responsabilidad en la cuantía que se determine 
reglamentariamente y sin que aquella constituya el límite de la responsabilidad 
del servicio.
 6. El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de acreditación 
sin haberse notificado resolución expresa al interesado permitirá entender 
desestimada la solicitud por silencio administrativo, con el objeto de garantizar 
una adecuada protección de los trabajadores. 
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ARTÍCULO 32. - Prohibición de participación en actividades mercantiles de 
prevención -

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social no podrán desarrollar las 
funciones correspondientes a los servicios de prevención ajenos, ni participar 
con cargo a su patrimonio histórico en el capital social de una sociedad mercantil 
en cuyo objeto figure la actividad de prevención.

ARTÍCULO 32 bis. - Presencia de los recursos preventivos -
 1. La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera 
que sea la modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los 
siguientes casos: 

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo 
del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se 
desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la 
correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

b) Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 
considerados como peligrosos o con riesgos especiales.

c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran 
debido a las condiciones de trabajo detectadas.
 2. Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar 
la presencia, los siguientes: 

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.
b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.
c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concer-

tados por la empresa.
Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos preventivos éstos 
deberán colaborar entre sí.
 3. Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener 
la capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en 
número para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo 
permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la 
situación que determine su presencia.
 4. No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá 
asignar la presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, 
sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, 
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reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en las 
actividades o procesos a que se refiere el apartado 1 y cuenten con la formación 
preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel básico. 
En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración 
con los recursos preventivos del empresario.

Consulta y participación de los trabajadores 

ARTÍCULO 33. - Consulta de los trabajadores -
 1. El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, 
la adopción de las decisiones relativas a: 

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción 
de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas 
pudieran tener para la seguridad y la salud de los trabajadores, derivadas de la 
elección de los equipos, la determinación y la adecuación de las condiciones de 
trabajo y el impacto de los factores ambientales en el trabajo.

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud 
y prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación 
de los trabajadores encargados de dichas actividades o el recurso a un servicio 
de prevención externo.

c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de 
emergencia.

d) Los procedimientos de información y documentación a que se refieren 
los artículos 18, apartado 1, y 23, apartado 1, de la presente Ley.

e) El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva.
f) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la 

seguridad y la salud de los trabajadores.
 2. En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, las 
consultas a que se refiere el apartado anterior se llevarán a cabo con dichos 
representantes.

ARTÍCULO 34. -Derechos de participación y representación -
 1. Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones 
relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo.
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En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, 
la participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la 
representación especializada que se regula en este capítulo.
 2. A los Comités de Empresa, a los Delegados de Personal y a los representantes 
sindicales les corresponde, en los términos que, respectivamente, les reconocen 
el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Organos de Representación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical, la defensa de los intereses de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos en el trabajo. Para ello, los representantes del personal 
ejercerán las competencias que dichas normas establecen en materia de 
información, consulta y negociación, vigilancia y control y ejercicio de acciones 
ante las empresas y los órganos y Tribunales competentes.
 3. El derecho de participación que se regula en este capítulo se ejercerá 
en el ámbito de las Administraciones públicas con las adaptaciones que 
procedan en atención a la diversidad de las actividades que desarrollan y las 
diferentes condiciones en que éstas se realizan, la complejidad y dispersión de 
su estructura organizativa y sus peculiaridades en materia de representación 
colectiva, en los términos previstos en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre 
negociación colectiva y participación en la determinación de las condiciones de 
trabajo de los empleados públicos, pudiéndose establecer ámbitos sectoriales, 
y descentralizados en función del número de efectivos y centros.
Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ámbito de la Administración 
General del Estado, el Gobierno tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

a) En ningún caso dicha adaptación podrá afectar a las competencias, 
facultades y garantías que se reconocen en esta Ley a los Delegados de 
Prevención y a los Comités de Seguridad y Salud.

b) Se deberá establecer el ámbito específico que resulte adecuado en cada 
caso para el ejercicio de la función de participación en materia preventiva dentro 
de la estructura organizativa de la Administración. Con carácter general, dicho 
ámbito será el de los órganos de representación del personal al servicio de 
las Administraciones públicas, si bien podrán establecerse otros distintos en 
función de las características de la actividad y frecuencia de los riesgos a que 
puedan encontrarse expuestos los trabajadores.

c) Cuando en el indicado ámbito existan diferentes órganos de representación 
del personal, se deberá garantizar una actuación coordinada de todos ellos en 
materia de prevención y protección de la seguridad y la salud en el trabajo, 
posibilitando que la participación se realice de forma conjunta entre unos y 
otros, en el ámbito específico establecido al efecto.
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d) Con carácter general, se constituirá un único Comité de Seguridad y Salud 
en el ámbito de los órganos de representación previstos en la Ley de Organos de 
Representación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que 
estará integrado por los Delegados de Prevención designados en dicho ámbito, 
tanto para el personal con relación de carácter administrativo o estatutario como 
para el personal laboral, y por representantes de la Administración en número 
no superior al de Delegados. Ello no obstante, podrán constituirse Comités de 
Seguridad y Salud en otros ámbitos cuando las razones de la actividad y el tipo 
y frecuencia de los riesgos así lo aconsejen.

ARTÍCULO 35. -Delegados de Prevención -
 1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores 
con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo.
 2. Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los 
representantes del personal, en el ámbito de los órganos de representación 
previstos en las normas a que se refiere el artículo anterior, con arreglo a la 
siguiente escala: 
De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención.
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención.
De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención.
De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención.
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención.
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención.
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de Prevención.
En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será 
el Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve 
trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los 
Delegados de Personal.
 3. A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán 
en cuenta los siguientes criterios: 

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada 
superior a un año se computarán como trabajadores fijos de plantilla.

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el 
número de días trabajados en el período de un año anterior a la designación. 
Cada doscientos días trabajados o fracción se computarán como un trabajador 
más.
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 4. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, en los convenios colectivos 
podrán establecerse otros sistemas de designación de los Delegados de 
Prevención, siempre que se garantice que la facultad de designación corresponde 
a los representantes del personal o a los propios trabajadores.
Asimismo, en la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere 
el artículo 83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores podrá acordarse 
que las competencias reconocidas en esta Ley a los Delegados de Prevención 
sean ejercidas por órganos específicos creados en el propio convenio o en los 
acuerdos citados.
Dichos órganos podrán asumir, en los términos y conforme a las modalidades 
que se acuerden, competencias generales respecto del conjunto de los centros 
de trabajo incluidos en el ámbito de aplicación del convenio o del acuerdo, en 
orden a fomentar el mejor cumplimiento en los mismos de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales.
Igualmente, en el ámbito de las Administraciones públicas se podrán establecer, 
en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación 
colectiva y participación en la determinación de las condiciones de trabajo de 
los empleados públicos, otros sistemas de designación de los Delegados de 
Prevención y acordarse que las competencias que esta Ley atribuye a éstos 
puedan ser ejercidas por órganos específicos.
Véase R.D. 67/2010 Seguridad y Salud (pág. 241 y siguientes) 

ARTÍCULO 36. - Competencias y facultades de los Delegados de Prevención -
 1. Son competencias de los Delegados de Prevención: 

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción 
preventiva.

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, 
acerca de las decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley. 

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales.

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
38 de esta Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el 
número mínimo de trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas 
a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados de Prevención.
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 2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, 
éstos estarán facultados para: 

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del 
medio ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 
40 de esta Ley, a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas 
y verificaciones que realicen en los centros de trabajo para comprobar el 
cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo 
formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 
22 de esta Ley, a la información y documentación relativa a las condiciones de 
trabajo que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, 
a la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley. Cuando la información esté 
sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera que 
se garantice el respeto de la confidencialidad.

c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud 
de los trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, 
pudiendo presentarse, aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos 
para conocer las circunstancias de los mismos. 

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de 
las personas u órganos encargados de las actividades de protección y prevención 
en la empresa, así como de los organismos competentes para la seguridad y la 
salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta 
Ley en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia 
y control del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder 
a cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la jornada con los 
trabajadores, de manera que no se altere el normal desarrollo del proceso 
productivo.

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo 
y para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al 
Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo.

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del 
acuerdo de paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21.
 3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo 
dispuesto en la letra c) del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un 
plazo de quince días, o en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar 
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medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes. Transcurrido el plazo sin 
haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en práctica su decisión. 
 4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas 
por el Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 
2 de este artículo deberá ser motivada. 

ARTÍCULO 37. - Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención -
 1. Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materia de 
garantías será de aplicación a los Delegados de Prevención en su condición de 
representantes de los trabajadores.
El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de 
las funciones previstas en esta Ley será considerado como de ejercicio de 
funciones de representación a efectos de la utilización del crédito de horas 
mensuales retribuidas previsto en la letra e) del citado artículo 68 del Estatuto 
de los Trabajadores.
No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo 
efectivo, sin imputación al citado crédito horario, el correspondiente a las 
reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras convocadas 
por el empresario en materia de prevención de riesgos, así como el destinado a 
las visitas previstas en las letras a) y c) del número 2 del artículo anterior.
 2. El empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los 
medios y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el 
ejercicio de sus funciones. 
La formación se deberá facilitar por el empresario por sus propios medios o 
mediante concierto con organismos o entidades especializadas en la materia y 
deberá adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, 
repitiéndose periódicamente si fuera necesario.
El tiempo dedicado a la formación será considerado como tiempo de trabajo a 
todos los efectos y su coste no podrá recaer en ningún caso sobre los Delegados 
de Prevención.
 3. A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo 
profesional debido respecto de las informaciones a que tuviesen acceso como 
consecuencia de su actuación en la empresa.
 4. Lo dispuesto en el presente artículo en materia de garantías y sigilo 
profesional de los Delegados de Prevención se entenderá referido, en el caso 
de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del personal al servicio 
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de las Administraciones públicas, a la regulación contenida en los artículos 
10, párrafo segundo, y 11 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

ARTÍCULO 38. - Comité de Seguridad y Salud -
 1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 
participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la 
empresa en materia de prevención de riesgos.
 2. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o 
centros de trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores.
El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una parte, y por 
el empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de 
Prevención, de la otra.
En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin 
voto, los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la 
empresa que no estén incluidos en la composición a la que se refiere el párrafo 
anterior. En las mismas condiciones podrán participar trabajadores de la empresa 
que cuenten con una especial cualificación o información respecto de concretas 
cuestiones que se debatan en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la 
empresa, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones en el Comité.
 3. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y siempre que 
lo solicite alguna de las representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus 
propias normas de funcionamiento.
Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité 
de Seguridad y Salud podrán acordar con sus trabajadores la creación de un 
Comité Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya.

ARTÍCULO 39. - Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud -
 1. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias: 

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes 
y programas de prevención de riesgos en la empresa. A tal efecto, en su seno 
se debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en 
la prevención de riesgos, la elección de la modalidad organizativa de la empresa 
y, en su caso, la gestión realizada por las entidades especializadas con las que 
la empresa hubiera concertado la realización de actividades preventivas; los 
proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e introducción de 
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nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de protección y 
prevención a que se refiere el artículo 16 de esta Ley y proyecto y organización 
de la formación en materia preventiva.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva 
prevención de los riesgos, proponiendo a la empresa la mejora de las condiciones 
o la corrección de las deficiencias existentes.
 2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará 
facultado para: 

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el 
centro de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de 
trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como los 
procedentes de la actividad del servicio de prevención, en su caso. 

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la integridad 
física de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas 
preventivas oportunas.

d) Conocer e informar la memoria y programación anual de servicios de 
prevención.
 3. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley respecto de la 
colaboración entre empresas en los supuestos de desarrollo simultáneo de 
actividades en un mismo centro de trabajo, se podrá acordar la realización de 
reuniones conjuntas de los Comités de Seguridad y Salud o, en su defecto, de 
los Delegados de Prevención y empresarios de las empresas que carezcan de 
dichos Comités, u otras medidas de actuación coordinada. 

ARTÍCULO 40. - Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social -
 1. Los trabajadores y sus representantes podrán recurrir a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social si consideran que las medidas adoptadas y 
los medios utilizados por el empresario no son suficientes para garantizar la 
seguridad y la salud en el trabajo.
 2. En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumplimiento 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo 
y Seguridad Social comunicará su presencia al empresario o a su representante 
o a la persona inspeccionada, al Comité de Seguridad y Salud, al Delegado de 
Prevención o, en su ausencia, a los representantes legales de los trabajadores, 
a fin de que puedan acompañarle durante el desarrollo de su visita y formularle 
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las observaciones que estimen oportunas, a menos que considere que dichas 
comunicaciones puedan perjudicar el éxito de sus funciones.
 3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social informará a los Delegados de 
Prevención sobre los resultados de las visitas a que hace referencia el apartado 
anterior y sobre las medidas adoptadas como consecuencia de las mismas, así 
como al empresario mediante diligencia en el Libro de Visitas de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social que debe existir en cada centro de trabajo.
 4. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas serán 
consultadas con carácter previo a la elaboración de los planes de actuación de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de prevención de riesgos 
en el trabajo, en especial de los programas específicos para empresas de menos 
de seis trabajadores, e informadas del resultado de dichos planes.

Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores 

ARTÍCULO 41. - Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores-
 1. Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, 
productos y útiles de trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan 
una fuente de peligro para el trabajador, siempre que sean instalados y utilizados 
en las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos.
Los fabricantes, importadores y suministradores de productos y sustancias 
químicas de utilización en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los 
mismos de forma que se permita su conservación y manipulación en condiciones 
de seguridad y se identifique claramente su contenido y los riesgos para la 
seguridad o la salud de los trabajadores que su almacenamiento o utilización 
comporten.
Los sujetos mencionados en los dos párrafos anteriores deberán suministrar la 
información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, las 
medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que 
conlleven tanto su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado.
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la 
protección de los trabajadores están obligados a asegurar la efectividad de los 
mismos, siempre que sean instalados y usados en las condiciones y de la forma 
recomendada por ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información que 
indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente al 
mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento.
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Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los 
empresarios, y éstos recabar de aquéllos, la información necesaria para que 
la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias 
primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud 
de los trabajadores, así como para que los empresarios puedan cumplir con sus 
obligaciones de información respecto de los trabajadores.
 2. El empresario deberá garantizar que las informaciones a que se refiere el 
apartado anterior sean facilitadas a los trabajadores en términos que resulten 
comprensibles para los mismos.

Responsabilidades y sanciones 

ARTÍCULO 42. - Responsabilidades y su compatibilidad -
 1. El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales dará lugar a responsabilidades administrativas, 
así como, en su caso, a responsabilidades penales y a las civiles por los daños 
y perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento.
 2. (Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) 
 3. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento 
sancionador serán compatibles con las indemnizaciones por los daños y 
perjuicios causados y de recargo de prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social que puedan ser fijadas por el órgano competente de 
conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho sistema.
 4. (Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) 
 5. (Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) 

ARTÍCULO 43. - Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social -
 1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comprobase la existencia 
de una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, requerirá 
al empresario para la subsanación de las deficiencias observadas, salvo que 
por la gravedad e inminencia de los riesgos procediese acordar la paralización 
prevista en el artículo 44. Todo ello sin perjuicio de la propuesta de sanción 
correspondiente, en su caso.
 2. El requerimiento formulado por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
se hará saber por escrito al empresario presuntamente responsable señalando 
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las anomalías o deficiencias apreciadas con indicación del plazo para su 
subsanación. Dicho requerimiento se pondrá, asimismo, en conocimiento de 
los Delegados de Prevención.
Si se incumpliera el requerimiento formulado, persistiendo los hechos infractores, 
el Inspector de Trabajo y Seguridad Social, de no haberlo efectuado inicialmente, 
levantará la correspondiente acta de infracción por tales hechos.
 3. Los requerimientos efectuados por los funcionarios públicos a que se 
refiere el artículo 9.2 de esta Ley, en ejercicio de sus funciones de apoyo y 
colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se practicarán 
con los requisitos y efectos establecidos en el apartado anterior, pudiendo 
reflejarse en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en la forma que se determine reglamentariamente. 

ARTÍCULO 44. - Paralización de trabajos -
 1. Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social compruebe que la 
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos laborales implica, 
a su juicio, un riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los 
trabajadores podrá ordenar la paralización inmediata de tales trabajos o tareas.
Dicha medida será comunicada a la empresa responsable, que la pondrá en 
conocimiento inmediato de los trabajadores afectados, del Comité de Seguridad 
y Salud, del Delegado de Prevención o, en su ausencia, de los representantes 
del personal. La empresa responsable dará cuenta al Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social del cumplimiento de esta notificación.
El Inspector de Trabajo y Seguridad Social dará traslado de su decisión de forma 
inmediata a la autoridad laboral. La empresa, sin perjuicio del cumplimiento 
inmediato de tal decisión, podrá impugnarla ante la autoridad laboral en el plazo 
de tres días hábiles, debiendo resolverse tal impugnación en el plazo máximo 
de veinticuatro horas. Tal resolución será ejecutiva, sin perjuicio de los recursos 
que procedan.
La paralización de los trabajos se levantará por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social que la hubiera decretado, o por el empresario tan pronto 
como se subsanen las causas que la motivaron, debiendo, en este último caso, 
comunicarlo inmediatamente a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
 2. Los supuestos de paralización regulados en este artículo, así como los que 
se contemplen en la normativa reguladora de las actividades previstas en el 
apartado 2 del artículo 7 de la presente Ley, se entenderán, en todo caso, sin 
perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que procedan y de las 
medidas que puedan arbitrarse para su garantía.
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ARTÍCULO 45. - Infracciones administrativas -

 1. (Derogado parcial Real Decreto Legislativo 5/2000) 
No obstante lo anterior, en el ámbito de las relaciones del personal civil al 
servicio de las Administraciones públicas, las infracciones serán objeto de 
responsabilidades a través de la imposición, por resolución de la autoridad 
competente, de la realización de las medidas correctoras de los correspondientes 
incumplimientos, conforme al procedimiento que al efecto se establezca. En el 
ámbito de la Administración General del Estado, corresponderá al Gobierno la 
regulación de dicho procedimiento, que se ajustará a los siguientes principios: 

a) El procedimiento se iniciará por el órgano competente de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social por orden superior, bien por propia iniciativa o a 
petición de los representantes del personal.

b) Tras su actuación, la Inspección efectuará un requerimiento sobre las 
medidas a adoptar y plazo de ejecución de las mismas, del que se dará traslado 
a la unidad administrativa inspeccionada a efectos de formular alegaciones.

c) En caso de discrepancia entre los Ministros competentes como 
consecuencia de la aplicación de este procedimiento, se elevarán las actuaciones 
al Consejo de Ministros para su decisión final.
 2. (Derogado parcial Real Decreto Legislativo 5/2000) 

ARTÍCULO 46. - Infracciones leves -
(Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) Ver en páginas 211 y siguientes 
ARTÍCULO 47. - Infracciones graves -
(Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) 
ARTÍCULO 48. - Infracciones muy graves -
(Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) 
ARTÍCULO 49. - Sanciones -
(Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) 
ARTÍCULO 50. - Reincidencia -
(Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) 
ARTÍCULO 51. - Prescripción de las infracciones -
(Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) 
ARTÍCULO 52. - Competencias sancionadoras -
(Derogado Real Decreto Legislativo 5/2000) 
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ARTÍCULO 53. - Suspensión o cierre del centro de trabajo -

El Gobierno o, en su caso, los órganos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas con competencias en la materia, cuando concurran circunstancias 
de excepcional gravedad en las infracciones en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, podrán acordar la suspensión de las actividades laborales por un tiempo 
determinado o, en caso extremo, el cierre del centro de trabajo correspondiente, 
sin perjuicio, en todo caso, del pago del salario o de las indemnizaciones que 
procedan y de las medidas que puedan arbitrarse para su garantía.

ARTÍCULO 54. - Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración -

Las limitaciones a la facultad de contratar con la Administración por la comisión 
de delitos o por infracciones administrativas muy graves en materia de seguridad 
y salud en el trabajo, se regirán por lo establecido en la Ley 13/1995, de 18 de 
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES ADICIONALES 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Definiciones a efectos de Seguridad 
Social 
Sin perjuicio de la utilización de las definiciones contenidas en esta Ley en el 
ámbito de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, tanto la definición 
de los conceptos de accidente de trabajo, enfermedad profesional, accidente 
no laboral y enfermedad común, como el régimen jurídico establecido para 
estas contingencias en la normativa de Seguridad Social, continuarán siendo 
de aplicación en los términos y con los efectos previstos en dicho ámbito 
normativo.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Reordenación orgánica 
Queda extinguida la Organización de los Servicios Médicos de Empresa, 
cuyas funciones pasarán a ser desempeñadas por la Administración sanitaria 
competente en los términos de la presente Ley. 
Los recursos y funciones que actualmente tienen atribuidos el Instituto Nacional 
de Medicina y Seguridad del Trabajo y la Escuela Nacional de Medicina del 
Trabajo se adscriben y serán desarrollados por las unidades, organismos o 
entidades del Ministerio de Sanidad y Consumo conforme a su organización y 
distribución interna de competencias.
El Instituto Nacional de Silicosis mantendrá su condición de centro de referencia 
nacional de prevención técnico-sanitaria de las enfermedades profesionales que 
afecten al sistema cardiorrespiratorio.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Carácter básico 
 1. Esta Ley, así como las normas reglamentarias que dicte el Gobierno en 
virtud de lo establecido en el artículo 6, constituyen legislación laboral, dictada 
al amparo del artículo 149.1.7ª de la Constitución.
 2. Respecto del personal civil con relación de carácter administrativo o 
estatutario al servicio de las Administraciones públicas, la presente Ley será de 
aplicación en los siguientes términos: 

a) Los artículos que a continuación se relacionan constituyen normas 
básicas en el sentido previsto en el artículo 149.1.18ª de la Constitución: 
2.; 3, apartados 1 y 2, excepto el párrafo segundo; 4.; 5, apartado 1. 12.; 14, 
apartados 1, 2, excepto la remisión al Capítulo IV, 3, 4 y 5.; 15.; 16.; 17.; 18, 
apartados 1 y 2, excepto remisión al Capítulo VI; 19, apartados 1 y 2, excepto 
referencia a la impartición por medios propios o concertados; 20.; 21.; 22.; 23.; 
24, apartados 1, 2 y 3; 25.; 26.; 28, apartados 1, párrafos primero y segundo, 
2, 3 y 4, excepto en lo relativo a las empresas de trabajo temporal; 29.; 30, 
apartados 1, 2, excepto la remisión al artículo 6.1 a), 3 y 4, excepto la remisión 
al Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; 31, apartados 
1, excepto remisión al artículo 6.1 a), 2, 3 y 4; 33.; 34, apartados 1, párrafo 
primero, 2 y 3, excepto párrafo segundo; 35, apartados 1, 2, párrafo primero y 
4, párrafo tercero; 36, excepto las referencias al Comité de Seguridad y Salud; 
37, apartados 2 y 4; 42, apartado 1; 45, apartado 1, párrafo tercero. Disposición 
adicional cuarta. Designación de Delegados de Prevención en supuestos 
especiales. Disposición transitoria, apartado 3º. 
Tendrán este mismo carácter básico, en lo que corresponda, las normas 
reglamentarias que dicte el Gobierno en virtud de lo establecido en el artículo I 
de esta Ley.

b) En el ámbito de las Comunidades Autónomas y las entidades locales, las 
funciones que la Ley atribuye a las autoridades laborales y a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social podrán ser atribuidas a órganos diferentes.

c) Los restantes preceptos serán de aplicación general en defecto de 
normativa específica dictada por las Administraciones públicas, a excepción de 
lo que resulte inaplicable a las mismas por su propia naturaleza jurídico-laboral. 
 3. El artículo 54 constituye legislación básica de contratos administrativos, 
dictada al amparo del artículo 149.1.18ª de la Constitución.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Designación de Delegados de Prevención 
en supuestos especiales 
En los centros de trabajo que carezcan de representantes de los trabajadores 
por no existir trabajadores con la antigüedad suficiente para ser electores o 
elegibles en las elecciones para representantes del personal, los trabajadores 
podrán elegir por mayoría a un trabajador que ejerza las competencias del 
Delegado de Prevención, quien tendrá las facultades, garantías y obligaciones 
de sigilo profesional de tales Delegados. La actuación de éstos cesará en el 
momento en que se reúnan los requisitos de antigüedad necesarios para poder 
celebrar la elección de representantes del personal, prorrogándose por el tiempo 
indispensable para la efectiva celebración de la elección.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.Fundación 
 1. Adscrita a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo existirá 
una fundación cuya finalidad será promover la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a 
través de acciones de información, asistencia técnica, formación y promoción 
del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos. 
Para el cumplimiento de sus fines se dotará a la fundación de un patrimonio 
con cargo al Fondo de Prevención y Rehabilitación procedente del exceso de 
excedentes de la gestión realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. La cuantía total de dicho 
patrimonio no excederá del 20 por 100 del mencionado Fondo, determinada en 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 
Los estatutos de la fundación serán aprobados por la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con el voto favorable de dos tercios de sus 
miembros.
A efectos de lograr un mejor cumplimiento de sus fines, se articulará su 
colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
La planificación, desarrollo y financiación de acciones en los distintos ámbitos 
territoriales tendrá en consideración, la población ocupada, el tamaño de las 
empresas y los índices de siniestralidad laboral. Los presupuestos que la 
fundación asigne a los ámbitos territoriales autonómicos que tengan asumidas 
competencias de ejecución de la legislación laboral en materia de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, serán atribuidos para su gestión a los órganos tripartitos y 
de participación institucional que existan en dichos ámbitos y tengan naturaleza 
similar a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. En los sectores 
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de actividad en los que existan fundaciones de ámbito sectorial, constituidas 
por empresarios y trabajadores, que tengan entre sus fines la promoción de 
actividades destinadas a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, el desarrollo de los objetivos y fines de la fundación se llevará a cabo, 
en todo caso, en coordinación con aquéllas. 
 2. Con el fin de garantizar la regularidad en el cumplimiento de los fines de la 
Fundación, se podrán realizar aportaciones patrimoniales a la misma, con cargo 
al Fondo de Prevención y Rehabilitación mencionado en el apartado anterior, con 
la periodicidad y en la cuantía que se determinen reglamentariamente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Constitución de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir de la vigencia de esta Ley regulará 
la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. La 
Comisión se constituirá en el plazo de los treinta días siguientes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Cumplimiento de la normativa de 
transporte de mercancías peligrosas 
Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la regulación en materia de transporte de mercancías 
peligrosas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA. Planes de organización de actividades 
preventivas 
Cada Departamento Ministerial, en el plazo de seis meses desde la entrada 
en vigor de esta Ley y previa consulta con las organizaciones sindicales más 
representativas, elevará al Consejo de Ministros una propuesta de acuerdo en la 
que se establezca un plan de organización de las actividades preventivas en el 
departamento correspondiente y en los centros, organismos y establecimientos 
de todo tipo dependientes del mismo.
A la propuesta deberá acompañarse necesariamente una memoria explicativa 
del coste económico de la organización propuesta, así como el calendario de 
ejecución del plan, con las previsiones presupuestarias adecuadas a éste.

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA. Establecimientos militares 
 1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, previa consulta con las organizaciones 
sindicales más representativas y a propuesta de los Ministros de Defensa y de 
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Trabajo y Seguridad Social, adaptará las normas de los Capítulos III y V de esta Ley 
a las exigencias de la defensa nacional, a las peculiaridades orgánicas y al régimen 
vigente de representación del personal en los establecimientos militares.
 2. Continuarán vigentes las disposiciones sobre organización y competencia 
de la autoridad laboral e Inspección de Trabajo en el ámbito de la Administración 
Militar contenidas en el Real Decreto 2205/1980, de 13 junio, dictado en 
desarrollo de la disposición final séptima del Estatuto de los Trabajadores.

DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA BIS. Personal militar 
Lo previsto en los capítulos III, V y VII de esta Ley se aplicará de acuerdo con la 
normativa específica militar.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA. Sociedades cooperativas 
El procedimiento para la designación de los Delegados de Prevención regulados 
en el artículo 35 de esta Ley en las sociedades cooperativas que no cuenten con 
asalariados deberá estar previsto en sus Estatutos o ser objeto de acuerdo en 
Asamblea General.
Cuando, además de los socios que prestan su trabajo personal, existan 
asalariados se computarán ambos colectivos a efectos de lo dispuesto en el 
número 2 del artículo 35. En este caso, la designación de los Delegados de 
Prevención se realizará conjuntamente por los socios que prestan trabajo y los 
trabajadores asalariados o, en su caso, los representantes de éstos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA. Modificación del Estatuto de los 
Trabajadores en materia de permisos retribuidos 
Se añade una letra f) al apartado 3 del artículo 37 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, del siguiente tenor: 
“f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA. Participación institucional en las 
Comunidades Autónomas 
En las Comunidades Autónomas, la participación institucional, en cuanto a su 
estructura y organización, se llevará a cabo de acuerdo con las competencias 
que las mismas tengan en materia de seguridad y salud laboral.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOTERCERA. Fondo de Prevención y 
Rehabilitación 
Los recursos del Fondo de Prevención y Rehabilitación procedentes del exceso 
de excedentes de la gestión realizada por las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social a que se refiere el artículo 
73 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social se destinarán en 
la cuantía que se determine reglamentariamente, a las actividades que puedan 
desarrollar como servicios de prevención las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 32 de esta Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOCUARTA. Presencia de recursos 
preventivos en las obras de construcción 
 1. Lo dispuesto en el artículo 32 bis de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales será de aplicación en las obras de construcción reguladas por el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, con las siguientes 
especialidades: 

a) La preceptiva presencia de recursos preventivos se aplicará a cada 
contratista.

b) En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo a), del artículo 32 bis, 
la presencia de los recursos preventivos de cada contratista será necesaria 
cuando, durante la obra, se desarrollen trabajos con riesgos especiales, tal y 
como se definen en el citado Real Decreto.

c) La preceptiva presencia de recursos preventivos tendrá como objeto 
vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de seguridad y salud 
en el trabajo y comprobar la eficacia de éstas.
 2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las 
obligaciones del coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOQUINTA. Habilitación de funcionarios públicos 
Para poder ejercer las funciones establecidas en el apartado 2 del artículo 9 de 
esta Ley, los funcionarios públicos de las Comunidades Autónomas deberán 
contar con una habilitación específica expedida por su propia Comunidad 
Autónoma, en los términos que se determinen reglamentariamente.
En todo caso, tales funcionarios deberán pertenecer a los grupos de titulación A o 
B y acreditar formación específica en materia de prevención de riesgos laborales. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOSEXTA. Acreditación de la formación 
Las entidades públicas o privadas que pretendan desarrollar actividades 
formativas en materia de prevención de riesgos laborales de las previstas en la 
Disposición transitoria tercera del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (RCL 
1997, 208), por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
deberán acreditar su capacidad mediante una declaración responsable ante la 
autoridad laboral competente sobre el cumplimiento de los requisitos que se 
determinen reglamentariamente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOSÉPTiMA. Asesoramiento técnico a las 
empresas de hasta veinticinco trabajadores 
En cumplimiento del apartado 5 del artículo 5 y de los artículos 7 y 8 de esta Ley, 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, en colaboración con las Comunidades Autónomas y los 
agentes sociales, prestarán un asesoramiento técnico específico en materia de 
seguridad y salud en el trabajo a las empresas de hasta veinticinco trabajadores.
Esta actuación consistirá en el diseño y puesta en marcha de un sistema dirigido 
a facilitar al empresario el asesoramiento necesario para la organización de sus 
actividades preventivas, impulsando el cumplimiento efectivo de las obligaciones 
preventivas de forma simplificada.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Aplicación de disposiciones más 
favorables 
 1. Lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de esta Ley en materia de competencias, 
facultades y garantías de los Delegados de Prevención se entenderá sin perjuicio 
del respeto a las disposiciones más favorables para el ejercicio de los derechos 
de información, consulta y participación de los trabajadores en la prevención de 
riesgos laborales previstas en los convenios colectivos vigentes en la fecha de 
su entrada en vigor.
 2. Los órganos específicos de representación de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos laborales que, en su caso, hubieran sido previstos en los 
convenios colectivos a que se refiere el apartado anterior y que estén dotados 
de un régimen de competencias, facultades y garantías que respete el contenido 
mínimo establecido en los artículos 36 y 37 de esta Ley, podrán continuar en 
el ejercicio de sus funciones, en sustitución de los Delegados de Prevención, 
salvo que por el órgano de representación legal de los trabajadores se decida la 
designación de estos Delegados conforme al procedimiento del artículo 35.
 3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
acuerdos concluidos en el ámbito de la función pública al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 7/1990, de 19 julio, sobre negociación colectiva y participación en la 
determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Actuación preventiva de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
En tanto se aprueba el Reglamento regulador de los Servicios de Prevención 
de Riesgos Laborales, se entenderá que las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social cumplen el requisito 
previsto en el artículo 31.5 de la presente Ley. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Alcance de la derogación 
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley y 
específicamente: 

a) Los artículos 9, 10, 11, 36, apartado 2, 39 y 40, párrafo segundo, de la 
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

b) El Decreto de 26 julio de 1957, por el que se fijan los trabajos prohibidos 
a mujeres y menores, en los aspectos de su normativa relativos al trabajo de las 
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mujeres, manteniéndose en vigor los relativos al trabajo de los menores hasta que 
el Gobierno desarrolle las previsiones contenidas en el apartado 2 del artículo 27.

c) El Decreto de 11 marzo 1971, sobre constitución, composición y 
funciones de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

d) Los Títulos I y III de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, aprobados por Orden de 9 marzo 1971.
En lo que no se oponga a lo previsto en esta Ley, y hasta que se dicten los 
Reglamentos a los que se hace referencia en el artículo 6, continuará siendo de 
aplicación la regulación de las materias comprendidas en dicho artículo que se 
contienen en el Título II de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo o en otras normas que contengan previsiones específicas sobre tales 
materias, así como la Orden del Ministerio de Trabajo de 16 diciembre 1987, que 
establece los modelos para la notificación de los accidentes de trabajo.
Igualmente, continuarán vigentes las disposiciones reguladoras de los servicios 
médicos de empresa hasta tanto se desarrollen reglamentariamente las 
previsiones de esta Ley sobre servicios de prevención. El personal perteneciente 
a dichos servicios en la fecha de entrada en vigor de esta Ley se integrará en 
los servicios de prevención de las correspondientes empresas, cuando éstos se 
constituyan, sin perjuicio de que continúen efectuando aquellas funciones que 
tuvieren atribuidas distintas de las propias del servicio de prevención.
La presente Ley no afecta a la vigencia de las disposiciones especiales sobre 
prevención de riesgos profesionales en las explotaciones mineras, contenidas 
en el Capítulo IV del Real Decreto 3255/1983, de 21 diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Minero, y en sus normas de desarrollo, así como las del 
Real Decreto 2857/1978, de 25 agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, y el Real Decreto 863/1985, de 2 abril, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera, y sus disposiciones complementarias.

DISPOSICIONES FINALES 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Actualización de sanciones 
La cuantía de las sanciones a que se refiere el apartado 4 del artículo 49 podrá 
ser actualizada por el Gobierno a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, adaptando a la misma la atribución de competencias prevista en el 
apartado 1 del artículo 52, de esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor 
La presente Ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”. 
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4.- REGLAMENTO DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Real Decreto 39/1997, de 17 enero. BOE 31 enero 1997, núm. 27. 

 CAPÍTULO I
Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1. - Integración de la actividad preventiva en la empresa -

 1. La prevención de riesgos laborales, como actuación a desarrollar en el seno de 
la empresa, deberá integrarse en su sistema general de gestión, comprendiendo 
tanto al conjunto de las actividades como a todos sus niveles jerárquicos, a través 
de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales cuya 
estructura y contenido se determinan en el artículo siguiente.
La integración de la prevención en el conjunto de las actividades de la empresa 
implica que debe proyectarse en los procesos técnicos, en la organización del 
trabajo y en las condiciones en que éste se preste. 
Su integración en todos los niveles jerárquicos de la empresa implica la 
atribución a todos ellos, y la asunción por éstos, de la obligación de incluir la 
prevención de riesgos en cualquier actividad que realicen u ordenen y en todas 
las decisiones que adopten. 
 2. Los trabajadores y sus representantes deberán contribuir a la integración 
dela prevención de riesgos laborales en la empresa y colaborar en la adopción y 
el cumplimiento de las medidas preventivas a través de la participación que se 
reconoce a los mismos en el capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
La participación a que se refiere el párrafo anterior incluye la consulta acerca 
de la implantación y aplicación del Plan de prevención de riesgos laborales 
de la empresa, la evaluación de los riesgos y la consiguiente planificación y 
organización preventiva en su caso, así como el acceso a la documentación 
correspondiente, en los términos señalados en los artículos 33 y 36 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 3. La actividad preventiva de la empresa se desarrollará a través de alguna de 
las modalidades previstas en el capítulo III de este Real Decreto.

ARTÍCULO 2. - Plan de prevención de riesgos laborales -

 1. El Plan de prevención de riesgos laborales es la herramienta a través de la 
cual se integra la actividad preventiva de la empresa en su sistema general de 
gestión y se establece su política de prevención de riesgos laborales.
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El Plan de prevención de riesgos laborales debe ser aprobado por la dirección de 
la empresa, asumido por toda su estructura organizativa, en particular por todos 
sus niveles jerárquicos, y conocido por todos sus trabajadores.
 2. El Plan de prevención de riesgos laborales habrá de reflejarse en un 
documento que se conservará a disposición de la autoridad laboral, de las 
autoridades sanitarias y de los representantes de los trabajadores, e incluirá, 
con la amplitud adecuada a la dimensión y características de la empresa, los 
siguientes elementos: 

a) La identificación de la empresa, de su actividad productiva, el número 
y características de los centros de trabajo y el número de trabajadores y sus 
características con relevancia en la prevención de riesgos laborales.

b) La estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones 
y responsabilidades que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y los 
respectivos cauces de comunicación entre ellos, en relación con la prevención 
de riesgos laborales. 

c) La organización de la producción en cuanto a la identificación de los 
distintos procesos técnicos y las prácticas y los procedimientos organizativos 
existentes en la empresa, en relación con la prevención de riesgos laborales.

d) La organización de la prevención en la empresa, indicando la modalidad 
preventiva elegida y los órganos de representación existentes.

e) La política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende 
alcanzar la empresa, así como los recursos humanos, técnicos, materiales y 
económicos de los que va a disponer al efecto.
 3. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del Plan de 
prevención de riesgos laborales son la evaluación de riesgos y la planificación 
de la actividad preventiva, que el empresario deberá realizar en la forma que se 
determina en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, y en los artículos siguientes de la presente disposición.
 4. Las empresas de hasta 50 trabajadores que no desarrollen actividades del 
anexo I podrán reflejar en un único documento el plan de prevención de riesgos 
laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva.
Este documento será de extensión reducida y fácil comprensión, deberá estar 
plenamente adaptado a la actividad y tamaño de la empresa y establecerá las 
medidas operativas pertinentes para realizar la integración de la prevención en 
la actividad de la empresa, los puestos de trabajo con riesgo y las medidas 
concretas para evitarlos o reducirlos, jerarquizadas en función del nivel de 
riesgos, así como el plazo para su ejecución.
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 CAPÍTULO II
Evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva 

Sección 1ª. - Evaluación de los riesgos  

ARTÍCULO 3. - Definición -

 1. La evaluación de los riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la 
magnitud de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la 
información necesaria para que el empresario esté en condiciones de tomar una 
decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal 
caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse.
Cuando de la evaluación realizada resulte necesaria la adopción de medidas 
preventivas, deberán ponerse claramente de manifiesto las situaciones en que 
sea necesario: 

a) Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el origen, 
organizativas, de protección colectiva, de protección individual, o de formación 
e información a los trabajadores.

b) Controlar periódicamente las condiciones, la organización y los métodos 
de trabajo y el estado de salud de los trabajadores.
 2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, el empresario deberá consultar a los representantes de los 
trabajadores, o a los propios trabajadores en ausencia de representantes, acerca 
del procedimiento de evaluación a utilizar en la empresa o centro de trabajo.

ARTÍCULO 4. - Contenido general de la evaluación -

 1. La evaluación inicial de los riesgos que no hayan podido evitarse deberá 
extenderse a cada uno de los puestos de trabajo de la empresa en que concurran 
dichos riesgos.
Para ello, se tendrán en cuenta: 

a) Las condiciones de trabajo existentes o previstas, tal como quedan 
definidas en el apartado 7 del artículo 1 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

b) La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea 
especialmente sensible, por sus características personales o estado biológico 
conocido, a alguna de dichas condiciones.
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En particular, a efectos de lo dispuesto sobre la evaluación de riesgos en el 
artículo 26.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, el anexo VII de este real decreto incluye una lista no exhaustiva 
de agentes, procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras embarazadas o en período de 
lactancia natural, del feto o del niño durante el período de lactancia natural, en 
cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico de exposición. 
En todo caso la trabajadora embarazada no podrá realizar actividades que 
supongan riesgo de exposición a los agentes o condiciones de trabajo incluidos 
en la lista no exhaustiva de la parte A del anexo VIII, cuando, de acuerdo con las 
conclusiones obtenidas de la evaluación de riesgos, ello pueda poner en peligro 
su seguridad o su salud o la del feto. Igualmente la trabajadora en período de 
lactancia no podrá realizar actividades que supongan el riesgo de una exposición 
a los agentes o condiciones de trabajo enumerados en la lista no exhaustiva del 
anexo VIII, parte B, cuando de la evaluación se desprenda que ello pueda poner 
en peligro su seguridad o su salud o la del niño durante el período de lactancia 
natural. En los casos previstos en este párrafo, se adoptarán las medidas 
previstas en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, con el fin de evitar la exposición a los riesgos indicados. 
 2. A partir de dicha evaluación inicial, deberán volver a evaluarse los puestos 
de trabajo que puedan verse afectados por: 

a) La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la 
introducción de nuevas tecnologías o la modificación en el acondicionamiento 
de los lugares de trabajo. 

b) El cambio en las condiciones de trabajo. 
c) La incorporación de un trabajador cuyas características personales o 

estado biológico conocido lo hagan especialmente sensible a las condiciones 
del puesto.
 3. La evaluación de los riesgos se realizará mediante la intervención de 
personal competente, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VI de esta 
norma.

ARTÍCULO 5. - Procedimiento -

 1. A partir de la información obtenida sobre la organización, características 
y complejidad del trabajo, sobre las materias primas y los equipos de trabajo 
existentes en la empresa y sobre el estado de salud de los trabajadores, se 
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procederá a la determinación de los elementos peligrosos y a la identificación 
de los trabajadores expuestos a los mismos, valorando a continuación el 
riesgo existente en función de criterios objetivos de valoración, según los 
conocimientos técnicos existentes, o consensuados con los trabajadores, de 
manera que se pueda llegar a una conclusión sobre la necesidad de evitar o de 
controlar y reducir el riesgo.
A los efectos previstos en el párrafo anterior se tendrá en cuenta la información 
recibida de los trabajadores sobre los aspectos señalados.
 2. El procedimiento de evaluación utilizado deberá proporcionar confianza 
sobre su resultado. En caso de duda deberán adoptarse las medidas preventivas 
más favorables, desde el punto de vista de la prevención. 
La evaluación incluirá la realización de las mediciones, análisis o ensayos que 
se consideren necesarios, salvo que se trate de operaciones, actividades o 
procesos en los que la directa apreciación profesional acreditada permita llegar 
a una conclusión sin necesidad de recurrir a aquéllos, siempre que se cumpla lo 
dispuesto en el párrafo anterior.
En cualquier caso, si existiera normativa específica de aplicación, el procedimiento 
de evaluación deberá ajustarse a las condiciones concretas establecidas en la 
misma.
 3. Cuando la evaluación exija la realización de mediciones, análisis o ensayos 
y la normativa no indique o concrete los métodos que deben emplearse, o 
cuando los criterios de evaluación contemplados en dicha normativa deban ser 
interpretados o precisados a la luz de otros criterios de carácter técnico, se 
podrán utilizar, si existen, los métodos o criterios recogidos en: 

a) Normas UNE. 
b) Guías del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del 

Instituto Nacional de Silicosis y protocolos y guías del Ministerio de Sanidad 
y Consumo, así como de Instituciones competentes de las Comunidades 
Autónomas. 

c) Normas internacionales.
d) En ausencia de los anteriores, guías de otras entidades de reconocido 

prestigio en la materia u otros métodos o criterios profesionales descritos 
documentalmente que cumplan lo establecido en el primer párrafo del apartado 
2 de este artículo y proporcionen un nivel de confianza equivalente. 
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ARTÍCULO 6. - Revisión -

 1. La evaluación inicial a que se refiere el artículo 1 deberá revisarse cuando 
así lo establezca una disposición específica. 
En todo caso, se deberá revisar la evaluación correspondiente a aquellos 
puestos de trabajo afectados cuando se hayan detectado daños a la salud de los 
trabajadores o se haya apreciado a través de los controles periódicos, incluidos 
los relativos a la vigilancia de la salud, que las actividades de prevención pueden 
ser inadecuadas o insuficientes. Para ello se tendrán en cuenta los resultados 
de: 

a) La investigación sobre las causas de los daños para la salud que se hayan 
producido.

b) Las actividades para la reducción de los riesgos a que se hace referencia 
en el apartado 1 a) del artículo 3.

c) Las actividades para el control de los riesgos a que se hace referencia en 
el apartado 1 b) del artículo 3. 

d) El análisis de la situación epidemiológica según los datos aportados por 
el sistema de información sanitaria u otras fuentes disponibles.
 2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, deberá revisarse 
igualmente la evaluación inicial con la periodicidad que se acuerde entre 
la empresa y los representantes de los trabajadores, teniendo en cuenta, en 
particular, el deterioro por el transcurso del tiempo de los elementos que 
integran el proceso productivo. 

ARTÍCULO 7. - Documentación -

En la documentación a que hacen referencia los párrafos b) y c) del artículo 23.1 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
deberán reflejarse, para cada puesto de trabajo cuya evaluación ponga de 
manifiesto la necesidad de tomar alguna medida preventiva, los siguientes datos: 

a) La identificación del puesto de trabajo. 
b) El riesgo o riesgos existentes y la relación de trabajadores afectados.
c) El resultado de la evaluación y las medidas preventivas procedentes, 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3. 
d) La referencia de los criterios y procedimientos de evaluación y de los 

métodos de medición, análisis o ensayo utilizados, en los casos en que sea de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 5. 
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Sección 2ª. - Planificación de la actividad preventiva  

ARTÍCULO 8. - Necesidad de la planificación -

Cuando el resultado de la evaluación pusiera de manifiesto situaciones de 
riesgo, el empresario planificará la actividad preventiva que proceda con objeto 
de eliminar o controlar y reducir dichos riesgos, conforme a un orden de 
prioridades en función de su magnitud y número de trabajadores expuestos a 
los mismos.
En la planificación de esta actividad preventiva se tendrá en cuenta la existencia, 
en su caso, de disposiciones legales relativas a riesgos específicos, así como 
los principios de acción preventiva señalados en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

ARTÍCULO 9. - Contenido -

 1. La planificación de la actividad preventiva incluirá, en todo caso, los medios 
humanos y materiales necesarios, así como la asignación de los recursos 
económicos precisos para la consecución de los objetivos propuestos.
 2. Igualmente habrán de ser objeto de integración en la planificación de la 
actividad preventiva las medidas de emergencia y la vigilancia de la salud 
previstas en los artículos 20 y 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
así como la información y la formación de los trabajadores en materia preventiva 
y la coordinación de todos estos aspectos. 
 3. La actividad preventiva deberá planificarse para un período determinado, 
estableciendo las fases y prioridades de su desarrollo en función de la magnitud 
de los riesgos y del número de trabajadores expuestos a los mismos, así como 
su seguimiento y control periódico. En el caso de que el período en que se 
desarrolle la actividad preventiva sea superior a un año, deberá establecerse un 
programa anual de actividades.
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 CAPÍTULO III
Organización de recursos para las actividades preventivas 

ARTÍCULO 10. - Modalidades -

 1. La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las 
actividades preventivas se realizará por el empresario con arreglo a alguna de 
las modalidades siguientes: 

a) Asumiendo personalmente tal actividad. 
b) Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo. 
c) Constituyendo un servicio de prevención propio.
d) Recurriendo a un servicio de prevención ajeno.

 2. En los términos previstos en el Capítulo IV de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se entenderá por servicio de 
prevención propio el conjunto de medios humanos y materiales de la empresa 
necesarios para la realización de las actividades de prevención, y por servicio de 
prevención ajeno el prestado por una entidad especializada que concierte con la 
empresa la realización de actividades de prevención, el asesoramiento y apoyo que 
precise en función de los tipos de riesgos o ambas actuaciones conjuntamente. 
 3. Los servicios de prevención tendrán carácter interdisciplinario, entendiendo 
como tal la conjunción coordinada de dos o más disciplinas técnicas o científicas 
en materia de prevención de riesgos laborales.

ARTÍCULO 11. - Asunción personal por el empresario de la actividad preventiva -

 1. El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad de prevención, 
con excepción de las actividades relativas a la vigilancia de la salud de los 
trabajadores, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de empresa de hasta diez trabajadores; o que, tratándose de 
empresa que ocupe hasta veinticinco trabajadores, disponga de un único centro 
de trabajo.

b) Que las actividades desarrolladas en la empresa no estén incluidas en el 
anexo I.

c) Que desarrolle de forma habitual su actividad profesional en el centro de 
trabajo.

d) Que tenga la capacidad correspondiente a las funciones preventivas que 
va a desarrollar, de acuerdo con lo establecido en el capítulo VI.
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 2. La vigilancia de la salud de los trabajadores, así como aquellas otras 
actividades preventivas no asumidas personalmente por el empresario, 
deberán cubrirse mediante el recurso a alguna de las restantes modalidades de 
organización preventiva previstas en este capítulo. 

ARTÍCULO 12. - Designación de trabajadores -

 1. El empresario designará a uno o varios trabajadores para ocuparse de 
la actividad preventiva en la empresa. Las actividades preventivas para cuya 
realización no resulte suficiente la designación de uno o varios trabajadores 
deberán ser desarrolladas a través de uno o más servicios de prevención 
propios o ajenos.
 2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no será obligatoria la 
designación de trabajadores cuando el empresario: 

a) Haya asumido personalmente la actividad preventiva de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 11. 

b) Haya recurrido a un servicio de prevención propio.
c) Haya recurrido a un servicio de prevención ajeno. 

ARTÍCULO 13. - Capacidad y medios de los trabajadores designados -

 1. Para el desarrollo de la actividad preventiva, los trabajadores designados 
deberán tener la capacidad correspondiente a las funciones a desempeñar, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo VI.
 2. El número de trabajadores designados, así como los medios que el 
empresario ponga a su disposición y el tiempo de que dispongan para el 
desempeño de su actividad, deberán ser los necesarios para desarrollar 
adecuadamente sus funciones.

ARTÍCULO 14. - Servicio de prevención propio -

El empresario deberá constituir un servicio de prevención propio cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que se trate de empresas que cuenten con más de 500 trabajadores.
b) Que, tratándose de empresas de entre 250 y 500 trabajadores, desarrollen 

alguna de las actividades incluidas en el Anexo I.
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c) Que, tratándose de empresas no incluidas en los apartados anteriores, 
así lo decida la autoridad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y, en su caso, de los órganos técnicos en materia preventiva 
de las Comunidades Autónomas, en función de la peligrosidad de la actividad 
desarrollada o de la frecuencia o gravedad de la siniestralidad en la empresa, 
salvo que se opte por el concierto con una entidad especializada ajena a la 
empresa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de esta disposición. 
Teniendo en cuenta las circunstancias existentes, la resolución de la autoridad 
laboral fijará un plazo, no superior a un año, para que, en el caso de que se 
optase por un servicio de prevención propio, la empresa lo constituya en dicho 
plazo. Hasta la fecha señalada en la resolución, las actividades preventivas en 
la empresa deberán ser concertadas con una entidad especializada ajena a la 
empresa, salvo de aquellas que vayan siendo asumidas progresivamente por la 
empresa mediante la designación de trabajadores, hasta su plena integración en 
el servicio de prevención que se constituya. 

ARTÍCULO 15. - Organización y medios de los servicios de prevención propios -

 1. El servicio de prevención propio constituirá una unidad organizativa 
específica y sus integrantes dedicarán de forma exclusiva su actividad en la 
empresa a la finalidad del mismo.
 2. Los servicios de prevención propios deberán contar con las instalaciones 
y los medios humanos y materiales necesarios para la realización de las 
actividades preventivas que vayan a desarrollar en la empresa. 
El servicio de prevención habrá de contar, como mínimo, con dos de las 
especialidades o disciplinas preventivas previstas en el artículo 34 de la presente 
disposición, desarrolladas por expertos con la capacitación requerida para las 
funciones a desempeñar, según lo establecido en el Capítulo VI. Dichos expertos 
actuarán de forma coordinada, en particular en relación con las funciones 
relativas al diseño preventivo de los puestos de trabajo, la identificación y 
evaluación de los riesgos, los planes de prevención y los planes de formación 
de los trabajadores1 Asimismo habrá de contar con el personal necesario que 
tenga la capacitación requerida para desarrollar las funciones de los niveles 
básico e intermedio previstas en el citado Capítulo VI. 
Sin perjuicio de la necesaria coordinación indicada en el párrafo anterior, 
la actividad sanitaria, que en su caso exista, contará para el desarrollo de su 
función dentro del servicio de prevención con la estructura y medios adecuados 
a su naturaleza específica y la confidencialidad de los datos médicos personales, 
debiendo cumplir los requisitos establecidos en la normativa sanitaria de 
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aplicación. Dicha actividad sanitaria incluirá las funciones específicas recogidas 
en el apartado 3 del artículo 37 de la presente disposición, las actividades 
atribuidas por la Ley General de Sanidad, así como aquellas otras que en 
materia de prevención de riesgos laborales le correspondan en función de su 
especialización. Las actividades de los integrantes del servicio de prevención se 
coordinarán con arreglo a protocolos u otros medios existentes que establezcan 
los objetivos, los procedimientos y las competencias en cada caso.
 3. Cuando el ámbito de actuación del servicio de prevención se extienda a más 
de un centro de trabajo, deberá tenerse en cuenta la situación de los diversos 
centros en relación con la ubicación del servicio, a fin de asegurar la adecuación 
de los medios de dicho servicio a los riesgos existentes.
 4. Las actividades preventivas que no sean asumidas a través del servicio 
de prevención propio deberán ser concertadas con uno o más servicios de 
prevención ajenos. 
 5. La empresa deberá elaborar anualmente y mantener a disposición de las 
autoridades laborales y sanitarias competentes y del comité de seguridad y 
salud la memoria y programación anual del servicio de prevención a que se 
refiere el párrafo d) del apartado 2 del artículo 39 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

ARTÍCULO 16. - Servicios de prevención ajeno -

 1. El empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención ajenos, 
que colaborarán entre sí cuando sea necesario, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que la designación de uno o varios trabajadores sea insuficiente para la 
realización de la actividad de prevención y no concurran las circunstancias que 
determinan la obligación de constituir un servicio de prevención propio. 

b) Que en el supuesto a que se refiere el párrafo c) del artículo 14 no se haya 
optado por la constitución de un servicio de prevención propio. 

c) Que se haya producido una asunción parcial de la actividad preventiva 
en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 11 y en el apartado 4 del 
artículo 15 de la presente disposición.
 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, los representantes de los 
trabajadores deberán ser consultados por el empresario con carácter previo a 
la adopción de la decisión de concertar la actividad preventiva con uno o varios 
servicios de prevención ajenos.
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Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1.a) de la 
indicada Ley, los criterios a tener en cuenta para la selección de la entidad con 
la que se vaya a concertar dicho servicio, así como las características técnicas 
del concierto, se debatirán, y en su caso se acordarán, en el seno del Comité de 
Seguridad y Salud de la empresa.

ARTÍCULO 17. - Requisitos de las entidades especializadas para poder 
actuar como servicios de prevención ajenos -

 1. Podrán actuar como servicios de prevención ajenos las entidades 
especializadas que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Disponer de la organización, las instalaciones, el personal y los equipos 
necesarios para el desempeño de su actividad.

b) Constituir una garantía que cubra su eventual responsabilidad.
c) No mantener con las empresas concertadas vinculaciones comerciales, 

financieras o de cualquier otro tipo, distintas a las propias de su actuación como 
servicio de prevención, que puedan afectar a su independencia e influir en el 
resultado de sus actividades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.

d) Asumir directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el 
artículo 3.13 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, que hubieran concertado.
 2. Para actuar como servicio de prevención ajeno, las entidades especializadas 
deberán ser objeto de acreditación por la administración laboral, previa 
aprobación de la administración sanitaria, en cuanto a los aspectos de carácter 
sanitario. La acreditación se dirigirá a garantizar el cumplimiento de los requisitos 
de funcionamiento mencionados en el apartado anterior. 

ARTÍCULO 18. - Recursos materiales y humanos de las entidades especializadas 
que actúen como servicios de prevención ajenos -

 1. Las entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención 
ajenos deberán contar con las instalaciones y los recursos materiales y 
humanos que les permitan desarrollar adecuadamente la actividad preventiva 
que hubieren concertado, teniendo en cuenta el tipo, extensión y frecuencia de 
los servicios preventivos que han de prestar, el tipo de actividad desarrollada 
por los trabajadores de las empresas concertadas y la ubicación y tamaño de los 
centros de trabajo en los que dicha prestación ha de desarrollarse, de acuerdo 
con lo que se establezca en las disposiciones de desarrollo de este real decreto.
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 2. En todo caso, dichas entidades deberán:
a) Contar con las especialidades o disciplinas preventivas de medicina del 

trabajo, seguridad en el trabajo, higiene industrial, y ergonomía y psicosociología 
aplicada.

b) Disponer como mínimo de un técnico que cuente con la cualificación 
necesaria para el desempeño de las funciones de nivel superior, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo VI, por cada una de las especialidades o disciplinas 
preventivas señaladas en el párrafo anterior, salvo en el caso de la especialidad 
de medicina del trabajo que exigirá contar, al menos, con un médico especialista 
en medicina del trabajo o diplomado en Medicina de Empresa y un ATS/DUE 
de empresa. Asimismo deberán disponer del personal necesario que tenga la 
capacitación requerida para desarrollar las funciones de los niveles básico e 
intermedio previstas en el capítulo VI, en función de las características de las 
empresas cubiertas por el servicio. 
Los expertos en las especialidades mencionadas actuarán de forma coordinada, 
en particular en relación con las funciones relativas al diseño preventivo de los 
puestos de trabajo, la identificación y evaluación de los riesgos, los planes de 
prevención y los planes de formación de los trabajadores.

c) Disponer para el desarrollo de las actividades concertadas de las 
instalaciones e instrumentación necesarias para realizar las pruebas, 
reconocimientos, mediciones, análisis y evaluaciones habituales en la práctica 
de las especialidades citadas, así como para el desarrollo de las actividades 
formativas y divulgativas básicas, en los términos que determinen las 
disposiciones de desarrollo de este real decreto. 
 3. Sin perjuicio de la necesaria coordinación indicada en el apartado 2 de este 
artículo, la actividad sanitaria contará para el desarrollo de su función dentro del 
servicio de prevención con la estructura y medios adecuados a su naturaleza 
específica y la confidencialidad de los datos médicos personales. 

ARTÍCULO 19. - De las entidades especializadas que actúen como servicios 
de prevención -

 1. Las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención 
deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y 
apoyo que precise en relación con las actividades concertadas, correspondiendo 
la responsabilidad de su ejecución a la propia empresa. Lo anterior se entiende 
sin perjuicio de la responsabilidad directa que les corresponda a las entidades 
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especializadas en el desarrollo y ejecución de actividades como la evaluación de 
riesgos, la vigilancia de la salud u otras concertadas. 
 2. Las entidades asumirán directamente el desarrollo de aquéllas funciones 
señaladas en el artículo 31.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, que hubieran 
concertado y contribuirán a la efectividad de la integración de las actividades de 
prevención en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los niveles 
jerárquicos de la misma, sin perjuicio de que puedan: 

a) Subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades cuando 
sea necesario para la realización de actividades que requieran conocimientos 
especiales o instalaciones de gran complejidad. 

b) Disponer mediante arrendamiento o negocio similar de instalaciones y 
medios materiales que estimen necesarios para prestar el servicio en condiciones 
y con un tiempo de respuesta adecuado, sin perjuicio de la obligación de contar 
con carácter permanente con los recursos instrumentales mínimos a que se 
refiere el artículo 18. 

ARTÍCULO 20. - Concierto de la actividad preventiva -

 1. Cuando el empresario no cuente con suficientes recursos propios para el 
desarrollo de la actividad preventiva y deba desarrollarla a través de uno o varios 
servicios de prevención ajenos a la empresa, deberá concertar por escrito la 
prestación. Dicho concierto consignará, como mínimo, los siguientes aspectos: 

a) Identificación de la entidad especializada que actúa como servicio de 
prevención ajeno a la empresa. 

b) Identificación de la empresa destinataria de la actividad, así como de los 
centros de trabajo de la misma a los que dicha actividad se contrae. Cuando 
se trate de empresas que realicen actividades sometidas a la normativa de 
seguridad y salud en obras de construcción, incluirá expresamente la extensión 
de las actividades concertadas al ámbito de las obras en que intervenga la 
empresa. 

c) Especialidad o especialidades preventivas objeto del concierto con 
indicación para cada una de ellas de las funciones concretas asumidas de las 
previstas en el artículo 31.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y de las 
actuaciones concretas que se realizarán para el desarrollo de las funciones 
asumidas, en el periodo de vigencia del concierto. Dichas actuaciones serán 
desarrolladas de acuerdo con la planificación de la actividad preventiva y la 
programación anual propuestas por el servicio y aprobadas por la empresa. 
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Salvo que las actividades se realicen con recursos preventivos propios y así se 
especifique en el concierto, éste deberá consignar:
1º Si se concierta la especialidad de seguridad en el trabajo, el compromiso del 

servicio de prevención ajeno de identificar, evaluar y proponer las medidas 
correctoras que procedan, considerando para ello todos los riesgos de 
esta naturaleza existentes en la empresa, incluyendo los originados por las 
condiciones de las máquinas, equipos e instalaciones y la verificación de su 
mantenimiento adecuado, sin perjuicio de las actuaciones de certificación e 
inspección establecidas por la normativa de seguridad industrial, así como 
los derivados de las condiciones generales de los lugares de trabajo, locales 
y las instalaciones de servicio y protección. 

2º Si se concierta la especialidad de higiene industrial, el compromiso del 
servicio de prevención ajeno de identificar, evaluar y proponer las medidas 
correctoras que procedan, considerando para ello todos los riesgos de 
esta naturaleza existentes en la empresa, y de valorar la necesidad o no de 
realizar mediciones al respecto, sin perjuicio de la inclusión o no de estas 
mediciones en las condiciones económicas del concierto. 

3º Si se concierta la especialidad de ergonomía y psicosociología aplicada, 
el compromiso del servicio de prevención ajeno, de identificar, evaluar y 
proponer las medidas correctoras que procedan, considerando para ello 
todos los riesgos de esta naturaleza existentes en la empresa. 

4º El compromiso del servicio de prevención ajeno de revisar la evaluación de 
riesgos en los casos exigidos por el ordenamiento jurídico, en particular, 
con ocasión de los daños para la salud de los trabajadores que se hayan 
producido. 

5º Cuando se trate de empresas que cuenten con centros de trabajo sometidos a 
la normativa de seguridad y salud en obras de construcción, se especificarán 
las actuaciones a desarrollar de acuerdo con la normativa aplicable. 
d) La obligación del servicio de prevención de realizar, con la periodicidad 

que requieran los riesgos existentes, la actividad de seguimiento y valoración de 
la implantación de las actividades preventivas derivadas de la evaluación. 

e) La obligación del servicio de prevención de efectuar en la memoria anual 
de sus actividades en la empresa la valoración de la efectividad de la integración 
de la prevención de riesgos laborales en el sistema general de gestión de la 
empresa a través de la implantación y aplicación del plan de prevención de 
riesgos laborales en relación con las actividades preventivas concertadas. 
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f) El compromiso del servicio de prevención de dedicar anualmente los 
recursos humanos y materiales necesarios para la realización de las actividades 
concertadas.

g) El compromiso de la empresa de comunicar al servicio de prevención 
ajeno los daños a la salud derivados del trabajo. 

h) El compromiso de la empresa de comunicar al servicio de prevención 
ajeno las actividades o funciones realizadas con otros recursos preventivos y/u 
otras entidades para facilitar la colaboración y coordinación de todos ellos. 

i) La duración del concierto. 
j) Las condiciones económicas del concierto, con la expresa relación de las 

actividades o funciones preventivas no incluidas en aquellas condiciones.
k) La obligación del servicio de prevención ajeno de asesorar al empresario, 

a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación 
especializados, en los términos establecidos en la normativa aplicable. 

l) Las actividades preventivas concretas que sean legalmente exigibles y que 
no quedan cubiertas por el concierto. 
 2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2.b), las entidades 
especializadas que actúen como servicios de prevención deberán mantener a 
disposición de las autoridades laborales y sanitarias competentes, una memoria 
anual en la que incluirán de forma separada las empresas o centros de trabajo a 
los que se ha prestado servicios durante dicho período, indicando en cada caso 
la naturaleza de éstos. 
Igualmente, deberán facilitar a las empresas para las que actúen como servicios 
de prevención la memoria y la programación anual a las que se refiere el 
apartado 2.d) del artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, a fin 
de que pueda ser conocida por el Comité de Seguridad y Salud en los términos 
previstos en el artículo citado. 

ARTÍCULO 21. - Servicios de prevención mancomunados -

 1. Podrán constituirse servicios de prevención mancomunados entre aquellas 
empresas que desarrollen simultáneamente actividades en un mismo centro 
de trabajo, edificio o centro comercial, siempre que quede garantizada la 
operatividad y eficacia del servicio en los términos previstos en el apartado 3 del 
artículo 15 de esta disposición. 
Por negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo 83, 
apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, o, en su defecto, por decisión de las 
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empresas afectadas, podrá acordarse, igualmente, la constitución de servicios 
de prevención mancomunados entre aquellas empresas pertenecientes a un 
mismo sector productivo o grupo empresarial o que desarrollen sus actividades 
en un polígono industrial o área geográfica limitada. 
Las empresas que tengan obligación legal de disponer de un servicio de 
prevención propio no podrán formar parte de servicios de prevención 
mancomunados constituidos para las empresas de un determinado sector, 
aunque sí de los constituidos para empresas del mismo grupo. 
 2. En el acuerdo de constitución del servicio mancomunado, que se deberá 
adoptar previa consulta a los representantes legales de los trabajadores de cada 
una de las empresas afectadas en los términos establecidos en el artículo 33 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
deberán constar expresamente las condiciones mínimas en que tal servicio de 
prevención debe desarrollarse. 
Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1.a) de la 
indicada ley, las condiciones en que dicho servicio de prevención debe 
desarrollarse deberán debatirse, y en su caso ser acordadas, en el seno de cada 
uno de los comités de seguridad y salud de las empresas afectadas. 
Asimismo, el acuerdo de constitución del servicio de prevención mancomunado 
deberá comunicarse con carácter previo a la autoridad laboral del territorio 
donde radiquen sus instalaciones principales en el supuesto de que dicha 
constitución no haya sido decidida en el marco de la negociación colectiva.
 3. Dichos servicios, tengan o no personalidad jurídica diferenciada, tendrán 
la consideración de servicios propios de las empresas que los constituyan y 
habrán de contar con, al menos, tres especialidades o disciplinas preventivas. 
Para poder constituirse, deberán disponer de los recursos humanos mínimos 
equivalentes a los exigidos para los servicios de prevención ajenos de acuerdo 
con lo establecido en el presente Reglamento y en sus disposiciones de 
desarrollo. En cuanto a los recursos materiales, se tomará como referencia los 
que se establecen para los servicios de prevención ajenos, con adecuación a la 
actividad de las empresas. La autoridad laboral podrá formular requerimientos 
sobre la adecuada dotación de medios humanos y materiales.
 4. La actividad preventiva de los servicios mancomunados se limitará a las 
empresas participantes. 
 5. El servicio de prevención mancomunado deberá tener a disposición de 
la autoridad laboral y de la autoridad sanitaria la información relativa a las 
empresas que lo constituyen y al grado y forma de participación de las mismas. 
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ARTÍCULO 22. - Actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social como 
servicios de prevención -

La actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social como servicios de prevención se 
desarrollará en las mismas condiciones que las aplicables a los servicios de 
prevención ajenos, teniendo en cuenta las prescripciones contenidas al respecto 
en la normativa específica aplicable a dichas entidades. 
Tales funciones son distintas e independientes de las correspondientes a la 
colaboración en la gestión de la Seguridad Social que tienen atribuidas en virtud 
de lo previsto en el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio. 

ARTÍCULO 22.BIS. - Presencia de los recursos preventivos -

 1. De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, la presencia en el centro de trabajo de 
los recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de organización de 
dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

a) Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el 
desarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones 
diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el 
control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

b) Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o 
con riesgos especiales: 
1º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, por las 

particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos 
aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 

2º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE 

de conformidad por ser su fecha de comercialización anterior a la exigencia 
de tal declaración con carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas 
requiere la intervención de un organismo notificado en el procedimiento de 
certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de 
aplicación.
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4º Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por espacio 
confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación 
natural desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos 
o inflamables o puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no 
está concebido para su ocupación continuada por los trabajadores. 

5º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dispuesto en 
el apartado 8.a) de este artículo, referido a los trabajos en inmersión con 
equipo subacuático. 
c) Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran 
debido a las condiciones de trabajo detectadas. 
 2. En el caso al que se refiere el párrafo a) del apartado anterior, la evaluación 
de riesgos laborales, ya sea la inicial o las sucesivas, identificará aquellos riesgos 
que puedan verse agravados o modificados por la concurrencia de operaciones 
sucesivas o simultáneas. 
En los casos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, la evaluación de 
riesgos laborales identificará los trabajos o tareas integrantes del puesto de trabajo 
ligados a las actividades o los procesos peligrosos o con riesgos especiales. 
En ambos casos, la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos 
preventivos quedará determinada en la planificación de la actividad preventiva a 
que se refieren los artículos 8 y 9 de este Real Decreto. 
En el caso señalado en el párrafo c) del apartado anterior, sin perjuicio del 
cumplimiento del requerimiento efectuado por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, el empresario procederá de manera inmediata a la revisión de la 
evaluación de riesgos laborales cuando ésta no contemple las situaciones de riesgo 
detectadas, así como a la modificación de la planificación de la actividad preventiva 
cuando ésta no incluyera la necesidad de la presencia de los recursos preventivos. 
 3. La presencia se llevará a cabo por cualesquiera de las personas previstas 
en los apartados 2 y 4 del artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, debiendo el empresario facilitar a sus 
trabajadores los datos necesarios para permitir la identificación de tales 
personas. La ubicación en el centro de trabajo de las personas a las que se 
asigne la presencia deberá permitirles el cumplimiento de sus funciones 
propias, debiendo tratarse de un emplazamiento seguro que no suponga un 
factor adicional de riesgo, ni para tales personas ni para los trabajadores de la 
empresa, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que 
se mantenga la situación que determine su presencia. 
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 4. La presencia es una medida preventiva complementaria que tiene como 
finalidad vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con 
los riesgos derivados de la situación que determine su necesidad para conseguir 
un adecuado control de dichos riesgos. 
Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades 
preventivas previstas en la planificación, así como de la adecuación de tales 
actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no 
previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia 
de los recursos preventivos. 
 5. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente 
cumplimiento de las actividades preventivas, las personas a las que se asigne 
la presencia: 

a) Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas. 

b) Deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para 
que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas 
si éstas no hubieran sido aún subsanadas. 
 6. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia 
o falta de adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se 
asigne la presencia deberán poner tales circunstancias en conocimiento del 
empresario, que procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas 
necesarias para corregir las deficiencias y a la modificación de la planificación 
de la actividad preventiva y, en su caso, de la evaluación de riesgos laborales. 
 7. La presencia de recursos preventivos en el centro de trabajo podrá también 
ser utilizada por el empresario en casos distintos de los previstos en el artículo 
32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, siempre que sea compatible con el cumplimiento de sus funciones. 
 8. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las medidas 
previstas en disposiciones preventivas específicas referidas a determinadas 
actividades, procesos, operaciones, trabajos, equipos o productos en los que se 
aplicarán dichas disposiciones en sus propios términos, como es el caso, entre 
otros, de las siguientes actividades o trabajos: 

a) Trabajos en inmersión con equipo subacuático. 
b) Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes. 
c) Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 
d) Trabajos con riesgo de explosión por la presencia de atmósferas explosivas.
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e) Actividades donde se manipulan, transportan y utilizan explosivos, 
incluidos artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan 
explosivos. 

f) Trabajos con riesgos eléctricos.
 9. Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen 
las operaciones concurrentes a las que se refiere el apartado 1.a) de este 
artículo, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales, a los que 
se refiere el apartado 1.b), la obligación de designar recursos preventivos para 
su presencia en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que 
realicen dichas operaciones o actividades, en cuyo caso y cuando sean varios 
dichos recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los 
recursos preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas del empresario titular o principal del centro de trabajo.
 10. La aplicación de lo previsto en este artículo no exime al empresario del 
cumplimiento de las restantes obligaciones que integran su deber de protección 
de los trabajadores, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 CAPÍTULO IV
Acreditación de entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos a las empresas 

ARTÍCULO 23. - Solicitud de acreditación -

Las entidades especializadas que pretendan ser acreditadas como servicios 
de prevención deberán formular solicitud ante la autoridad laboral competente 
del lugar en donde radiquen sus instalaciones principales, en la que se hagan 
constar los siguientes extremos: 

a) Nombre o denominación social, número de identificación fiscal y código 
de cuenta de cotización a la Seguridad Social.

b) Descripción de la actividad preventiva a desarrollar.
c) Previsión del sector o sectores en los que pretende actuar, así como del 

número de empresas y volumen de trabajadores a los que irá dirigida y recursos 
materiales previstos al efecto.

d) Previsión de dotación de personal para el desempeño de la actividad 
preventiva, debidamente justificada, que deberá ser efectiva en el momento en 
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que la entidad empiece a prestar servicios, y con indicación de su cualificación 
profesional y dedicación.

e) Identificación de las instalaciones, de los medios instrumentales y de su 
respectiva ubicación, tanto las que sean propiedad de la entidad como aquellas 
de las que pueda disponer por cualquier otro título.

f) Compromiso de tener suscrita una póliza de seguro o garantía financiera 
equivalente que cubra su responsabilidad, por una cuantía mínima de 1.841.000 
euros, efectiva en el momento en que la entidad empiece a prestar servicios, 
sin que la citada cuantía constituya el límite de la responsabilidad del servicio.

g) Los contratos o acuerdos a establecer, en su caso, con otras entidades 
para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o 
instalaciones de gran complejidad.

ARTÍCULO 24. - Autoridad competente -

 1. Será autoridad laboral competente para conocer de las solicitudes de 
acreditación formuladas por las entidades especializadas que pretendan actuar 
como servicios de prevención el órgano competente de la comunidad autónoma 
o de la Ciudad con Estatuto de Autonomía donde radiquen sus instalaciones 
principales. Esa misma autoridad laboral será competente para conocer, en su 
caso, de la revocación de la acreditación. 
 2. La acreditación otorgada será única y tendrá validez en todo el territorio 
español, conforme al procedimiento regulado a continuación. 

ARTÍCULO 25. - Procedimiento de acreditación -

 1. Recibida la solicitud señalada en el artículo 23, la autoridad laboral 
remitirá copia a la autoridad sanitaria competente del lugar en el que radiquen 
las instalaciones principales de la entidad especializada, a los fines previstos 
en el apartado 5 del artículo 31 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de Riesgos Laborales. Dicha autoridad sanitaria comunicará a la 
autoridad laboral su decisión acerca de la aprobación en cuanto a los aspectos 
de carácter sanitario.
 2. Al mismo tiempo, la autoridad laboral competente solicitará informe de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los órganos técnicos en materia 
preventiva de la comunidad autónoma, o en el caso de las ciudades de Ceuta y 
de Melilla, del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
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 3. La autoridad laboral competente recabará informe preceptivo de todas las 
comunidades autónomas en las que la entidad haya identificado las instalaciones 
a las que se refiere el artículo 23.e). La autoridad sanitaria competente hará lo 
mismo respecto de las autoridades sanitarias de las comunidades autónomas 
en las que existan instalaciones sanitarias y en relación a la aprobación de los 
aspectos sanitarios.
El informe de las autoridades laborales afectadas versará sobre los medios 
materiales y humanos de la entidad solicitante.
 4. Recibida la solicitud, las autoridades laborales requeridas recabarán, a su 
vez, informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de sus órganos 
técnicos territoriales en materia de seguridad y salud en el trabajo, así como 
cuantos otros informes considere necesarios.
 5. La autoridad laboral, a la vista de la decisión de la autoridad sanitaria y 
de los informes emitidos, dictará y notificará la resolución en el plazo de tres 
meses, contados desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano 
administrativo competente para resolver, acreditando a la entidad o denegando 
la solicitud formulada. Dicho plazo se ampliará a seis meses en el supuesto 
previsto en el apartado 3.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, 
la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo, de 
conformidad con el artículo 31.6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.
 6. Procederá dictar resolución estimatoria por parte de la autoridad laboral 
competente cuando se compruebe el cumplimiento de todos los extremos 
señalados en el artículo 23.
La resolución estimatoria se inscribirá en el Registro al que se refiere el artículo 
28.
 7. Contra la resolución expresa o presunta de la autoridad laboral podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes ante el órgano superior 
jerárquico correspondiente.

ARTÍCULO 26. - Mantenimiento de los requisitos de funcionamiento -

 1. Las entidades especializadas deberán mantener, en todo momento, los 
requisitos necesarios para actuar como servicios de prevención establecidos en 
este real decreto y en sus disposiciones de desarrollo.
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A fin de garantizar el cumplimiento de esta obligación, las entidades 
especializadas deberán comunicar a la autoridad laboral competente cualquier 
variación que pudiera afectar a dichos requisitos de funcionamiento a través de 
los correspondientes registros en un plazo máximo de diez días.
 2. Las autoridades laboral y sanitaria podrán verificar, en el ámbito de sus 
competencias, el cumplimiento de los requisitos exigibles para el desarrollo de 
las actividades del servicio, comunicando a la autoridad laboral que concedió 
la acreditación las deficiencias detectadas con motivo de tales verificaciones.
 3. Si como resultado de las comprobaciones efectuadas, bien directamente o 
a través de las comunicaciones señaladas en el apartado anterior, la autoridad 
laboral que concedió la acreditación comprobará el incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el apartado anterior, podrá suspender y, en su caso, 
revocar la acreditación otorgada conforme al procedimiento que se establece en 
el artículo 27.
 4. Asimismo, la acreditación podrá ser revocada por la autoridad laboral 
competente, como consecuencia de sanción por infracción grave o muy grave 
de las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos, 
de acuerdo con el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto (RCL 2000, 1804, 3029). En este caso, el procedimiento de 
revocación se iniciará sólo en virtud de la resolución administrativa firme que 
aprecie la existencia de infracción grave o muy grave. 

ARTÍCULO 27. - Revocación de la acreditación -

 1. La autoridad laboral competente iniciará el expediente de revocación de la 
acreditación mediante acuerdo, que se notificará a la entidad afectada y que 
contendrá los hechos comprobados y las irregularidades detectadas o bien 
el testimonio de la resolución sancionadora firme por infracción grave o muy 
grave de las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención 
ajenos, de acuerdo con artículo 40.2 de la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto. 
 2. Las comprobaciones previas al inicio del expediente sobre el mantenimiento 
de los requisitos de funcionamiento exigibles al servicio de prevención ajeno 
podrán iniciarse de oficio por las autoridades laborales o sanitarias o en virtud 
de los informes emitidos por los órganos especializados de participación y 
representación de los trabajadores en las empresas en materia de prevención 
de riesgos laborales.
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 3. Si la autoridad que lleve a cabo las comprobaciones fuera distinta a la 
autoridad laboral que acreditó al servicio de prevención ajeno, remitirá a 
ésta informe propuesta con la exposición de los hechos comprobados y las 
irregularidades detectadas. 
 4. En su caso, la autoridad laboral competente podrá recabar los informes que 
estime oportunos de las autoridades laborales y sanitarias correspondientes a 
los diversos ámbitos de actuación territorial de la entidad especializada, que 
habrán de ser evacuados en el plazo de quince días. 
 5. Tras las comprobaciones iniciales y los informes previstos, la autoridad 
laboral competente notificará a la entidad especializada el acuerdo a que se 
refiere el apartado 1 y abrirá un plazo de quince días para las alegaciones de 
la entidad. 
 6. Si con posterioridad a la fase de alegaciones se incorporaran nuevas 
actuaciones al expediente, se dará nuevamente audiencia a la entidad 
especializada para que formule nuevas alegaciones, con vista a lo actuado, por 
plazo de diez días, a cuyo término quedará visto el expediente para resolución. 
 7. La resolución se notificará en el plazo máximo de seis meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación del expediente de revocación conforme al apartado 1 y 
declarará una de las siguientes opciones: 

a) El mantenimiento de la acreditación. 
b) La suspensión de la acreditación cuando el expediente se haya iniciado 

por la circunstancia señalada en el apartado 3 del artículo anterior. 
c) La revocación definitiva de la acreditación cuando el expediente se deba a 

la concurrencia de la causa prevista en el apartado 4 del artículo anterior. 
En el caso del párrafo b), la resolución habrá de fijar el plazo en el que la 
entidad debe reunir las condiciones y requisitos para reiniciar su actividad y 
la advertencia expresa de que, en caso contrario, la acreditación quedará 
definitivamente revocada. Si la entidad especializada notificara el cumplimiento 
de las citadas condiciones o requisitos dentro del plazo fijado en la resolución, 
la autoridad laboral competente, previas las comprobaciones oportunas, dictará 
nueva resolución en el plazo máximo de tres meses levantando la suspensión 
acordada o revocando definitivamente la acreditación.
 8. La resolución se notificará a la entidad especializada, al resto de autoridades 
laborales y sanitarias que hayan intervenido y al Registro establecido en el 
artículo 28 donde se anotará, en su caso, la revocación o suspensión de la 
acreditación mediante el correspondiente asiento.
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 9. Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses desde la fecha 
del acuerdo que inicia el expediente de revocación conforme al apartado 1, sin 
cómputo de las interrupciones imputables a la entidad, se producirá la caducidad 
del expediente y se archivarán las actuaciones, de lo que se librará testimonio a 
solicitud del interesado. 
 10. Asimismo, si no se hubiese notificado resolución expresa transcurridos 
tres meses desde la fecha de la comunicación por la entidad especializada a la 
autoridad laboral del cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos 
en la resolución que suspendió la acreditación, se producirá la caducidad del 
procedimiento y la resolución en que se declare ordenará el archivo de las 
actuaciones con los efectos previstos en el artículo 92 Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 11. Contra las resoluciones de la autoridad laboral cabrá la interposición de 
recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico correspondiente en los 
plazos señalados en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

ARTÍCULO 28. - Registro -

 1. En los órganos competentes de las comunidades autónomas o de la 
Administración General del Estado, en el caso de las ciudades de Ceuta y de Melilla, 
se creará un registro en el que serán inscritas las entidades especializadas que 
hayan sido acreditadas como servicios de prevención, así como las personas o 
entidades especializadas a las que se haya concedido autorización para efectuar 
auditorías o evaluaciones de los sistemas de prevención de conformidad con lo 
establecido en el capítulo V.
 2. La configuración de los registros deberá permitir que, con independencia de 
la autoridad laboral competente que haya expedido la acreditación:

a) Los ciudadanos puedan consultar las entidades especializadas acreditadas 
como servicios de prevención ajenos o entidades auditoras.

b) Las entidades especializadas puedan cumplir sus obligaciones 
de comunicación de datos relativos al cumplimiento de los requisitos de 
funcionamiento con las autoridades laborales competentes.

c) Las autoridades laborales, las autoridades sanitarias, la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo así como los órganos técnicos territoriales en materia de seguridad y 
salud en el trabajo puedan tener acceso a toda la información disponible sobre 
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las entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos o 
entidades auditoras, al margen de la autoridad que haya expedido la acreditación.
 3. Los datos que obren en los Registros de las autoridades competentes, 
incluyendo las comunicaciones de datos relativos al cumplimiento de los 
requisitos de funcionamiento a que se refiere el artículo 26, se incorporarán a 
una base de datos general cuya gestión corresponderá a la Dirección General de 
Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
La configuración de esta base de datos deberá permitir a las comunidades 
autónomas que sus respectivos registros cumplan las funciones que se les 
atribuyen en el apartado 2.
 4. Los órganos a los que se refiere el apartado 1 enviarán a la Dirección General 
de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en el plazo de ocho 
días hábiles, copia de todo asiento practicado en sus respectivos registros. Las 
autoridades competentes que asuman como registro la aplicación informática 
de la base de datos general a que se refiere el apartado 3, cumplirán dicha 
obligación de comunicación con la sola incorporación de los datos a la referida 
aplicación informática.
 5. Las relaciones entre las autoridades laborales se regirán por el principio 
de cooperación y por lo establecido en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 6. La gestión de los datos obrantes en los Registros se llevará a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de datos de carácter personal. Los datos de carácter personal no 
podrán usarse para finalidades distintas de aquéllas para las que tales datos 
hubieran sido recogidos.

CAPÍTULO V

Auditorías 

ARTÍCULO 29. - Ámbito de aplicación -

 1. Las auditorías o evaluaciones externas serán obligatorias en los términos 
establecidos en el presente capítulo cuando, como consecuencia de la evaluación 
de los riesgos, las empresas tengan que desarrollar actividades preventivas para 
evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. 
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 2. Las empresas que no hubieran concertado el servicio de prevención con 
una entidad especializada deberán someter su sistema de prevención al control 
de una auditoría o evaluación externa. 
Asimismo, las empresas que desarrollen las actividades preventivas con 
recursos propios y ajenos deberán someter su sistema de prevención al control 
de una auditoría o evaluación externa en los términos previstos en el artículo 31 
bis de este Real Decreto.
 3. A los efectos previstos en el apartado anterior, las empresas de hasta 50 
trabajadores cuyas actividades no estén incluidas en el anexo I que desarrollen 
las actividades preventivas con recursos propios y en las que la eficacia del 
sistema preventivo resulte evidente sin necesidad de recurrir a una auditoría por 
el limitado número de trabajadores y la escasa complejidad de las actividades 
preventivas, se considerará que han cumplido la obligación de la auditoría 
cuando cumplimenten y remitan a la autoridad laboral una notificación sobre 
la concurrencia de las condiciones que no hacen necesario recurrir a la misma 
según modelo establecido en el anexo II, siempre que la autoridad laboral no 
haya aplicado lo previsto en el apartado 4 de este artículo. 
La autoridad laboral registrará y ordenará según las actividades de las empresas 
sus notificaciones y facilitará una información globalizada sobre las empresas 
afectadas a los órganos de participación institucional en materia de seguridad 
y salud.
 4. Teniendo en cuenta la notificación prevista en el apartado anterior, la 
documentación establecida en el artículo 7 y la situación individualizada de la 
empresa, a la vista de los datos de siniestralidad de la empresa o del sector, 
de informaciones o de otras circunstancias que pongan de manifiesto la 
peligrosidad de las actividades desarrolladas o la inadecuación del sistema de 
prevención, la autoridad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y, en su caso, de los órganos técnicos en materia preventiva 
de las Comunidades Autónomas, podrá requerir la realización de una auditoría a 
las empresas referidas en el citado apartado, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2. 

ARTÍCULO 30. - Concepto, contenido, metodología y plazo -

 1. La auditoría es un instrumento de gestión que persigue reflejar la imagen 
fiel del sistema de prevención de riesgos laborales de la empresa, valorando su 
eficacia y detectando las deficiencias que puedan dar lugar a incumplimientos 
de la normativa vigente para permitir la adopción de decisiones dirigidas a su 
perfeccionamiento y mejora.  
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 2. Para el cumplimiento de lo señalado en el apartado anterior, la auditoría 
llevará a cabo un análisis sistemático, documentado y objetivo del sistema de 
prevención, que incluirá los siguientes elementos: 

a) Comprobar cómo se ha realizado la evaluación inicial y periódica de los 
riesgos, analizar sus resultados y verificarlos en caso de duda. 

b) Comprobar que el tipo y planificación de las actividades preventivas se 
ajusta a lo dispuesto en la normativa general, así como a la normativa sobre 
riesgos específicos que sea de aplicación, teniendo en cuenta los resultados de 
la evaluación. 

c) Analizar la adecuación entre los procedimientos y medios requeridos para 
realizar las actividades preventivas necesarias y los recursos de que dispone el 
empresario, propios o concertados, teniendo en cuenta, además, el modo en 
que están organizados o coordinados, en su caso.

d) En función de todo lo anterior, valorar la integración de la prevención en el 
sistema general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades 
como en todos los niveles jerárquicos de ésta, mediante la implantación y 
aplicación del Plan de prevención de riesgos laborales, y valorar la eficacia del 
sistema de prevención para prevenir, identificar, evaluar, corregir y controlar los 
riesgos laborales en todas las fases de actividad de la empresa. 
A estos efectos se ponderará el grado de integración de la prevención en la 
dirección de la empresa, en los cambios de equipos, productos y organización de 
la empresa, en el mantenimiento de instalaciones o equipos y en la supervisión 
de actividades potencialmente peligrosas, entre otros aspectos.
 3. La auditoría deberá ser realizada de acuerdo con las normas técnicas 
establecidas o que puedan establecerse y teniendo en cuenta la información 
recibida de los trabajadores. Cualquiera que sea el procedimiento utilizado, la 
metodología o procedimiento mínimo de referencia deberá incluir, al menos: 

a) Un análisis de la documentación relativa al plan de prevención de riesgos 
laborales, a la evaluación de riesgos, a la planificación de la actividad preventiva 
y cuanta otra información sobre la organización y actividades de la empresa sea 
necesaria para el ejercicio de la actividad auditora. 

b) Un análisis de campo dirigido a verificar que la documentación referida 
en el párrafo anterior refleja con exactitud y precisión la realidad preventiva de la 
empresa1 Dicho análisis, que podrá realizarse aplicando técnicas de muestreo 
cuando sea necesario, incluirá la visita a los puestos de trabajo. 

c) Una evaluación de la adecuación del sistema de prevención de la empresa 
a la normativa de prevención de riesgos laborales. 
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d) Unas conclusiones sobre la eficacia del sistema de prevención de riesgos 
laborales de la empresa. 
 4. La primera auditoría del sistema de prevención de la empresa deberá 
llevarse a cabo dentro de los doce meses siguientes al momento en que se 
disponga de la planificación de la actividad preventiva. 
La auditoría deberá ser repetida cada cuatro años, excepto cuando se realicen 
actividades incluidas en el Anexo I de este Real Decreto, en que el plazo será de 
dos años. Estos plazos de revisión se ampliarán en dos años en los supuestos en 
que la modalidad de organización preventiva de la empresa haya sido acordada 
con la representación especializada de los trabajadores en la empresa. En todo 
caso, deberá repetirse cuando así lo requiera la autoridad laboral, previo informe 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, en su caso, de los órganos 
técnicos en materia preventiva de las comunidades autónomas, a la vista de los 
datos de siniestralidad o de otras circunstancias que pongan de manifiesto la 
necesidad de revisar los resultados de la última auditoría. 
 5. De conformidad con lo previsto en el artículo 18.2 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el empresario deberá 
consultar a los trabajadores y permitir su participación en la realización de la 
auditoría según lo dispuesto en el capítulo V de la citada Ley. 
En particular, el auditor deberá recabar información de los representantes 
de los trabajadores sobre los diferentes elementos que, según el apartado 3, 
constituyen el contenido de la auditoría. 

ARTÍCULO 31. - Informe de auditoría -

 1. Los resultados de la auditoría deberán quedar reflejados en un informe 
que la empresa auditada deberá mantener a disposición de la autoridad laboral 
competente y de los representantes de los trabajadores. 
 2. El informe de auditoría deberá reflejar los siguientes aspectos:

a) Identificación de la persona o entidad auditora y del equipo auditor. 
b) Identificación de la empresa auditada. 
c) Objeto y alcance de la auditoría. 
d) Fecha de emisión del informe de auditoría. 
e) Documentación que ha servido de base a la auditoría, incluida la información 

recibida de los representantes de los trabajadores, que se incorporará al informe.
f) Descripción sintetizada de la metodología empleada para realizar la 

auditoría y, en su caso, identificación de las normas técnicas utilizadas.



109

g) Descripción de los distintos elementos auditados y resultado de la 
auditoría en relación con cada uno de ellos.

h) Conclusiones sobre la eficacia del sistema de prevención y sobre el 
cumplimiento por el empresario de las obligaciones establecidas en la normativa 
de prevención de riesgos laborales. 

i) Firma del responsable de la persona o entidad auditora.
 3. El contenido del informe de auditoría deberá reflejar fielmente la realidad 
verificada en la empresa, estando prohibida toda alteración o falseamiento del 
mismo. 
 4. La empresa adoptará las medidas necesarias para subsanar aquellas 
deficiencias que los resultados de la auditoría hayan puesto de manifiesto y que 
supongan incumplimientos de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

ARTÍCULO 31 BIS. - Auditoría del sistema de prevención con actividades 
preventivas desarrolladas con recursos propios y ajenos -

 1. La auditoría del sistema de prevención de las empresas que desarrollen las 
actividades preventivas con recursos propios y ajenos tendrá como objeto las 
actividades preventivas desarrolladas por el empresario con recursos propios 
y su integración en el sistema general de gestión de la empresa, teniendo en 
cuenta la incidencia en dicho sistema de su forma mixta de organización, así 
como el modo en que están coordinados los recursos propios y ajenos en el 
marco del plan de prevención de riesgos laborales.
 2. El contenido, la metodología y el informe de la auditoría habrán de adaptarse 
al objeto que se establece en el apartado anterior.

ARTÍCULO 32. - Requisitos -

 1. La auditoría deberá ser realizada por personas físicas o jurídicas que posean, 
además, un conocimiento suficiente de las materias y aspectos técnicos objeto 
de la misma y cuenten con los medios adecuados para ello.
 2. Las personas físicas o jurídicas que realicen la auditoría del sistema de 
prevención de una empresa no podrán mantener con la misma vinculaciones 
comerciales, financieras o de cualquier otro tipo, distintas a las propias de su 
actuación como auditoras, que puedan afectar a su independencia o influir en el 
resultado de sus actividades. 
Del mismo modo, tales personas no podrán realizar para la misma o distinta 
empresa actividades de coordinación de actividades preventivas, ni actividades 
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en calidad de entidad especializada para actuar como servicio de prevención, 
ni mantener con estas últimas vinculaciones comerciales, financieras o de 
cualquier otro tipo, con excepción de las siguientes: 

a) El concierto de la persona o entidad auditora con uno o más servicios de 
prevención ajenos para la realización de actividades preventivas en su propia 
empresa.

b) El contrato para realizar la auditoría del sistema de prevención de un 
empresario dedicado a la actividad de servicio de prevención ajeno.
 3. Cuando la complejidad de las verificaciones a realizar lo haga necesario, las 
personas o entidades encargadas de llevar a cabo la auditoría podrán recurrir a 
otros profesionales que cuenten con los conocimientos, medios e instalaciones 
necesarios para la realización de aquéllas. 

ARTÍCULO 33. - Autorización -

 1. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la 
actividad de auditoría del sistema de prevención habrán de contar con la 
autorización de la autoridad laboral competente del lugar donde radiquen sus 
instalaciones principales, previa solicitud ante la misma, en la que se harán 
constar las previsiones señaladas en los párrafos a), c), d), e) y g) del artículo 23. 
 2. La autoridad laboral, previos los informes que estime oportunos, dictará 
resolución autorizando o denegando la solicitud formulada en el plazo de tres 
meses, contados desde la entrada de la solicitud en el Registro del órgano 
administrativo competente. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído 
resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada.
 3. Será de aplicación a la autorización lo previsto para la acreditación en los 
artículos 24 y 25 así como lo dispuesto en el artículo 26 en relación con el 
mantenimiento de las condiciones de autorización y la extinción, en su caso, de 
las autorizaciones otorgadas. 

ARTÍCULO 33 BIS. - Auditorías voluntarias -

 1. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en este capítulo, las empresas 
podrán someter con carácter voluntario su sistema de prevención al control 
de una auditoría o evaluación externa para permitir la adopción de decisiones 
dirigidas a su perfeccionamiento y mejora. 
 2. Las auditorías voluntarias podrán realizarse en aquellos casos en que la 
auditoría externa no sea legalmente exigible o, cuando siéndolo, se realicen con 
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una mayor frecuencia o con un alcance más amplio a los establecidos en este 
capítulo. 
 3. Las auditorías voluntarias del sistema de prevención realizadas por las 
empresas que se ajusten a lo establecido en los artículos 30, apartados 2, 3 
y 5, 31, 31 bis, 32 y 33 de este Real Decreto serán tenidas en cuenta en los 
programas a que se refiere el artículo 5.3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales.

 CAPÍTULO VI

- Funciones y niveles de cualificación  

ARTÍCULO 34. - Clasificación de las funciones -

A efectos de determinación de las capacidades y aptitudes necesarias para la 
evaluación de los riesgos y el desarrollo de la actividad preventiva, las funciones 
a realizar se clasifican en los siguientes grupos:

a) Funciones de nivel básico.
b) Funciones de nivel intermedio.
c) Funciones de nivel superior, correspondientes a las especialidades y 

disciplinas preventivas de medicina del trabajo, seguridad en el trabajo, higiene 
industrial, y ergonomía y psicosociología aplicada. 
Las funciones que se recogen en los artículos siguientes serán las que orienten 
los distintos proyectos y programas formativos desarrollados para cada nivel. 
Estos proyectos y programas deberán ajustarse a los criterios generales y a los 
contenidos formativos mínimos que se establecen para cada nivel en los Anexos 
III a VI.

ARTÍCULO 35. - Funciones de nivel básico -

 1. Integran el nivel básico de la actividad preventiva las funciones siguientes: 
a) Promover los comportamientos seguros y la correcta utilización de los 

equipos de trabajo y protección, y fomentar el interés y cooperación de los 
trabajadores en una acción preventiva integrada. 

b) Promover, en particular, las actuaciones preventivas básicas, tales como 
el orden, la limpieza, la señalización y el mantenimiento general, y efectuar su 
seguimiento y control. 
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c) Realizar evaluaciones elementales de riesgos y, en su caso, establecer 
medidas preventivas del mismo carácter compatibles con su grado de formación.

d) Colaborar en la evaluación y el control de los riesgos generales y 
específicos de la empresa, efectuando visitas al efecto, atención a quejas y 
sugerencias, registro de datos, y cuantas funciones análogas sean necesarias. 

e) Actuar en caso de emergencia y primeros auxilios gestionando las 
primeras intervenciones al efecto. 

f) Cooperar con los servicios de prevención, en su caso. 
Para desempeñar las funciones referidas en el apartado anterior, será preciso: 

a) Poseer una formación mínima con el contenido especificado en el 
programa a que se refiere el Anexo IV y cuyo desarrollo tendrá una duración 
no inferior a 50 horas, en el caso de empresas que desarrollen alguna de 
las actividades incluidas en el Anexo I, o de 30 horas en los demás casos, y 
una distribución horaria adecuada a cada proyecto formativo, respetando la 
establecida en los apartados 1 y 2, respectivamente, del Anexo IV citado, o 

b) Poseer una formación profesional o académica que capacite para llevar a 
cabo responsabilidades profesionales equivalentes o similares a las que precisan 
las actividades señaladas en el apartado anterior, o c) Acreditar una experiencia 
no inferior a dos años en una empresa, institución o Administración pública 
que lleve consigo el desempeño de niveles profesionales de responsabilidad 
equivalentes o similares a los que precisan las actividades señaladas en el 
apartado anterior.
En los supuestos contemplados en los párrafos b) y c), los niveles de 
cualificación preexistentes deberán ser mejorados progresivamente, en el caso 
de que las actividades preventivas a realizar lo hicieran necesario, mediante una 
acción formativa de nivel básico en el marco de la formación continua.
 3. La formación mínima prevista en el párrafo a) del apartado anterior 
se acreditará mediante certificación de formación específica en materia de 
prevención de riesgos laborales, emitida por un servicio de prevención o por una 
entidad pública o privada con capacidad para desarrollar actividades formativas 
específicas en esta materia.

ARTÍCULO 36. - Funciones de nivel intermedio -

 1. Las funciones correspondientes al nivel intermedio son las siguientes: 
a) Promover, con carácter general, la prevención en la empresa y su 

integración en la misma. 
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b) Realizar evaluaciones de riesgos, salvo las específicamente reservadas 
al nivel superior. 

c) Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos o plantear 
la necesidad de recurrir al nivel superior, a la vista de los resultados de la 
evaluación. 

d) Realizar actividades de información y formación básica de trabajadores. 
e) Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y 

efectuar personalmente las actividades de control de las condiciones de trabajo 
que tenga asignadas. 

f) Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las 
actuaciones a desarrollar en casos de emergencia y primeros auxilios.

g) Colaborar con los servicios de prevención, en su caso.
h) Cualquier otra función asignada como auxiliar, complementaria o de 

colaboración del nivel superior.
 2. Para desempeñar las funciones referidas en el apartado anterior, será 
preciso poseer una formación mínima con el contenido especificado en el 
programa a que se refiere el Anexo V y cuyo desarrollo tendrá una duración 
no inferior a 300 horas y una distribución horaria adecuada a cada proyecto 
formativo, respetando la establecida en el anexo citado. 

ARTÍCULO 37. - Funciones de nivel superior -

 1. Las funciones correspondientes al nivel superior son las siguientes: 
a) Las funciones señaladas en el apartado 1 del artículo anterior, con 

excepción de la indicada en el párrafo h). 
b) La realización de aquellas evaluaciones de riesgos cuyo desarrollo exija: 
1º El establecimiento de una estrategia de medición para asegurar que los 

resultados obtenidos caracterizan efectivamente la situación que se valora, o
2º Una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de evaluación. 
c) La formación e información de carácter general, a todos los niveles, y en 

las materias propias de su área de especialización. 
d) La planificación de la acción preventiva a desarrollar en las situaciones en 

las que el control o reducción de los riesgos supone la realización de actividades 
diferentes, que implican la intervención de distintos especialistas. 

e) La vigilancia y control de la salud de los trabajadores en los términos 
señalados en el apartado 3 de este artículo.
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 2. Para desempeñar las funciones relacionadas en el apartado anterior será 
preciso contar con una titulación universitaria oficial y poseer una formación 
mínima acreditada por una universidad con el contenido especificado en el 
programa a que se refiere el anexo VI, cuyo desarrollo tendrá una duración no 
inferior a seiscientas horas y una distribución horaria adecuada a cada proyecto 
formativo, respetando la establecida en el anexo citado.
 3. Las funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores 
señaladas en el párrafo e) del apartado 1 serán desempeñadas por personal 
sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada con 
arreglo a la normativa vigente y a lo establecido en los párrafos siguientes: 

a) Los servicios de prevención que desarrollen funciones de vigilancia y 
control de la salud de los trabajadores deberán contar con un médico especialista 
en Medicina del Trabajo o diplomado en Medicina de Empresa y un ATS/DUE de 
empresa, sin perjuicio de la participación de otros profesionales sanitarios con 
competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

b) En materia de vigilancia de la salud, la actividad sanitaria deberá abarcar, 
en las condiciones fijadas por el artículo 22 de la Ley 31/1995, de Prevención 
de Riesgos Laborales: 

1º Una evaluación de la salud de los trabajadores inicial después de la 
incorporación al trabajo o después de la asignación de tareas específicas con 
nuevos riesgos para la salud. 

2º Una evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el trabajo 
tras una ausencia prolongada por motivos de salud, con la finalidad de descubrir 
sus eventuales orígenes profesionales y recomendar una acción apropiada para 
proteger a los trabajadores. 

3º Una vigilancia de la salud a intervalos periódicos. 
c) La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros 

medios existentes con respecto a los factores de riesgo a los que esté expuesto el 
trabajador. El Ministerio de Sanidad y Consumo y las Comunidades Autónomas, 
oídas las sociedades científicas competentes, y de acuerdo con lo establecido en 
la Ley General de Sanidad en materia de participación de los agentes sociales, 
establecerán la periodicidad y contenidos específicos de cada caso.
Los exámenes de salud incluirán, en todo caso una historia clínico laboral, 
en la que además de los datos de anamnesis, exploración clínica y control 
biológico y estudios complementarios en función de los riesgos inherentes 
al trabajo, se hará constar una descripción detallada del puesto de trabajo, el 
tiempo de permanencia en el mismo, los riesgos detectados en el análisis de las 
condiciones de trabajo, y las medidas de prevención adoptadas. 
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Deberá constar igualmente, en caso de disponerse de ello, una descripción de 
los anteriores puestos de trabajo, riesgos presentes en los mismos, y tiempo de 
permanencia para cada uno de ellos. 

d) El personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las 
enfermedades que se produzcan entre los trabajadores y las ausencias del 
trabajo por motivos de salud, a los solos efectos de poder identificar cualquier 
relación entre la causa de enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud 
que puedan presentarse en los lugares de trabajo. 

e) En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo 
lo haga necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su 
estado de salud deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación 
laboral a través del Sistema Nacional de Salud. 

f) El personal sanitario del servicio deberá analizar los resultados de la 
vigilancia de la salud de los trabajadores y de la evaluación de los riesgos, con 
criterios epidemiológicos y colaborará con el resto de los componentes del 
servicio, a fin de investigar y analizar las posibles relaciones entre la exposición 
a los riesgos profesionales y los perjuicios para la salud y proponer medidas 
encaminadas a mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo.

g) El personal sanitario del servicio de prevención estudiará y valorará, 
especialmente, los riesgos que puedan afectar a las trabajadoras en situación 
de embarazo o parto reciente, a los menores y a los trabajadores especialmente 
sensibles a determinados riesgos, y propondrá las medidas preventivas adecuadas. 

h) El personal sanitario del servicio de prevención que, en su caso, exista 
en el centro de trabajo deberá proporcionar los primeros auxilios y la atención 
de urgencia a los trabajadores víctimas de accidentes o alteraciones en el lugar 
de trabajo. 

 CAPÍTULO VII
Colaboración de los servicios de prevención con el Sistema Nacional 
de Salud 

ARTÍCULO 38. - Colaboración con el Sistema Nacional de Salud -

 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y artículo 21 de la Ley 14/1986, General de 
Sanidad, el servicio de prevención colaborará con los servicios de atención 
primaria de salud y de asistencia sanitaria especializada para el diagnóstico, 
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tratamiento y rehabilitación de enfermedades relacionadas con el trabajo, 
y con las Administraciones sanitarias competentes en la actividad de salud 
laboral que se planifique, siendo las unidades responsables de salud pública 
del Area de Salud, que define la Ley General de Sanidad, las competentes para 
la coordinación entre los servicios de prevención que actúen en ese Area y el 
sistema sanitario. Esta coordinación será desarrollada por las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus competencias. 
 2. El servicio de prevención colaborará en las campañas sanitarias y epidemio-
lógicas organizadas por las Administraciones públicas competentes en materia 
sanitaria. 

ARTÍCULO 39. - Información sanitaria -

 1. El servicio de prevención colaborará con las autoridades sanitarias para 
proveer el Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral. El conjunto 
mínimo de datos de dicho sistema de información será establecido por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo con los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas, en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud. Las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán desarrollar el citado Sistema de Información 
Sanitaria. 
 2. El personal sanitario del servicio de prevención realiza la vigilancia 
epidemiológica, efectuando las acciones necesarias para el mantenimiento del 
Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral en su ámbito de actuación. 
 3. De efectuarse tratamiento automatizado de datos de salud o de otro tipo 
de datos personales, deberá hacerse conforme a la Ley Orgánica 5/1992, de 29 
octubre. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Carácter básico 
 1. El presente Reglamento constituye legislación laboral, dictada al amparo del 
artículo 149.1.7ª de la Constitución.
 2. Respecto del personal civil con relación de carácter administrativo o 
estatutario al servicio de las Administraciones públicas, el presente Reglamento 
será de aplicación en los siguientes términos: 

a) Los artículos que a continuación se relacionan constituyen normas 
básicas en el sentido previsto en el artículo 149.1.18ª de la Constitución: 1, 
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excepto las referencias al capítulo V y al artículo 36, en cuanto al Comité de 
Seguridad y Salud, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, y al capítulo III de este Real Decreto; 2; 3; 4, apartados 1, 
2 y 3, excepto la referencia al capítulo VI; 5; 6; 7; 8; 9; 10; 12, apartados 1 y 2, 
excepto el párrafo a); 13, apartados 1, excepto la referencia al capítulo VI, y 2; 
15, apartados 1, 2 y párrafo primero, 3 y 4; 16, apartado 2, excepto el segundo 
párrafo; 20, artículo 22 bis, disposición adicional décima, disposición adicional 
undécima, disposición adicional duodécima. 

b) En el ámbito de las Comunidades Autónomas y las entidades locales, las 
funciones que el Reglamento atribuye a las autoridades laborales y a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social podrán ser atribuidas a órganos diferentes. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Integración en los servicios de prevención 
De conformidad con lo dispuesto en el párrafo d) de la disposición derogatoria 
única de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el personal perteneciente a 
los servicios médicos de empresa en la fecha de entrada en vigor de dicha Ley se 
integrará en los servicios de prevención de las correspondientes empresas, cuando 
éstos se constituyan, sin perjuicio de que continúen efectuando aquellas funciones 
que tuvieran atribuidas, distintas de las propias del servicio de prevención. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Mantenimiento de la actividad preventiva 
 1. La aplicación del presente Real Decreto no afectará a la continuación de la 
actividad sanitaria que se ha venido desarrollando en las empresas al amparo 
de las normas reguladoras de los servicios médicos de empresa que se derogan 
y de sus disposiciones de aplicación y desarrollo, aunque dichas empresas no 
constituyan servicios de prevención.
 2. Tampoco afectará la aplicación del presente Real Decreto al mantenimiento 
de la actividad preventiva desarrollada por los servicios de seguridad e higiene 
en el trabajo existentes en las empresas en la fecha de publicación de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, aun cuando no concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 14 del mismo. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Aplicación a las Administraciones públicas 
 1. En el ámbito de las Administraciones públicas, la organización de los 
recursos necesarios para el desarrollo de las actividades preventivas y la 
definición de las funciones y niveles de cualificación del personal que las lleve a 
cabo se realizará en los términos que se regulen en la normativa específica que al 
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efecto se dicte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, apartado 1, y 
en la disposición adicional tercera de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
y en la disposición adicional primera de este Reglamento, previa consulta con 
las organizaciones sindicales más representativas, en los términos señalados 
en la Ley 7/1990, de 19 julio, sobre negociación colectiva y participación en la 
determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos. 
En defecto de la citada normativa específica, resultará de aplicación lo dispuesto 
en este Reglamento.
 2. No serán de aplicación a las Administraciones públicas las obligaciones en 
materia de auditorías contenidas en el Capítulo V de este Reglamento.
La normativa específica prevista en el apartado anterior deberá establecer los 
adecuados instrumentos de control al efecto.
 3. Las referencias a la negociación colectiva y a los acuerdos a que se refiere el 
artículo 83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores contenidas en el presente 
Reglamento se entenderán referidas, en el caso de las relaciones de carácter 
administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, a los acuerdos y pactos que se concluyan en los términos señalados 
en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la 
determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Convalidación de funciones y certificación 
de formación equivalente 
 1. Quienes en la fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales vinieran realizando las funciones señaladas en los artículos 36 y 37 de 
esta norma y no cuenten con la formación mínima prevista en dichos preceptos 
podrán continuar desempeñando tales funciones en la empresa o entidad en que 
la viniesen desarrollando, siempre que reúnan los requisitos siguientes: 

a) Contar con una experiencia no inferior a tres años a partir de 1985, en 
la realización de las funciones señaladas en el artículo 36 de esta norma, en 
una empresa, institución o en las Administraciones públicas. En el caso de las 
funciones contempladas en el artículo 37 la experiencia requerida será de un año 
cuando posean titulación universitaria o de cinco años en caso de carecer de ella. 

b) Acreditar una formación específica en materia preventiva no inferior a cien 
horas, computándose tanto la formación recibida como la impartida, cursada en 
algún organismo público o privado de reconocido prestigio.
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación al personal sanitario, 
que continuará rigiéndose por su normativa específica.
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 2. Durante el año 1998 los profesionales que, en aplicación del apartado 
anterior, vinieran desempeñando las funciones señaladas en los artículos 36 
ó 37 de esta norma en la fecha de publicación de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, podrán ser acreditados por la autoridad laboral competente 
del lugar donde resida el solicitante, expidiéndoles la correspondiente 
certificación de formación equivalente que les facultará para el desempeño de 
las funciones correspondientes a dicha formación, tras la oportuna verificación 
del cumplimiento de los requisitos que se establecen en el presente apartado. 
Asimismo, durante el año 1998 podrán optar a esta acreditación aquellos 
profesionales que, en virtud de los conocimientos adquiridos y de su experiencia 
profesional anterior a la fecha de publicación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, debidamente acreditados, cuenten con la cualificación necesaria para 
el desempeño de las funciones de nivel intermedio o de nivel superior en alguna 
de las especialidades de seguridad en el trabajo, higiene industrial y ergonomía 
y psicosociología aplicada. 
En ambos casos, para poder optar a la acreditación que se solicita será 
necesario, como mínimo y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, cumplir 
los siguientes requisitos: 

a) Una experiencia no inferior a tres años a partir de 1985 en la realización de 
las funciones de nivel intermedio o del nivel superior descritas en los artículos 
36 y 37, respectivamente, del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, para la 
acreditación del correspondiente nivel.

b) Acreditar una formación específica en materia preventiva no inferior a cien 
horas, computándose tanto la formación recibida como la impartida, cursada en 
algún organismo público o privada de reconocido prestigio; y c) Contar con una 
titulación universitaria de primer o segundo ciclo para el caso de que se solicite 
la acreditación para el nivel superior.
 3. Para expedir la certificación señalada en el apartado anterior, la autoridad 
laboral competente comprobará si se reúnen los requisitos exigidos para la 
acreditación que se solicita: 

a) Por medio de la valoración de la documentación acreditativa de la 
titulación, que en su caso se posea, y de la correspondiente a los programas 
formativos de aquellos cursos recibidos que, dentro de los límites señalados en 
el apartado anterior, deberán incluir los contenidos sustanciales de los Anexos 
V o VI de este Real Decreto, según el caso. Esta documentación será presentada 
por el solicitante, haciendo constar que éste los ha superado con suficiencia en 
entidades formativas con una solvencia y prestigio reconocidos en su ámbito. 
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b) Mediante la valoración y verificación de la experiencia, que deberá ser 
acorde con las funciones propias de cada nivel y, además, con la especialidad 
a acreditar en el caso del nivel superior, con inclusión de los cursos impartidos 
en su caso, acreditada por entidades o empresas donde haya prestado sus 
servicios; y 

c) A través de la verificación de que se poseen los conocimientos necesarios 
en los aspectos no suficientemente demostrados en aplicación de lo dispuesto 
en los párrafos a) y b) anteriores, que completan lo exigido en los Anexos V 
o VI de este Real Decreto, mediante la superación del las pruebas teórico-
prácticas necesarias para determinar las capacidades y aptitudes exigidas para 
el desarrollo de las funciones recogidas en los artículos 36 ó 37.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Reconocimientos médicos previos al 
embarque de los trabajadores del mar 
En el sector marítimo pesquero seguirá en vigor lo establecido, en materia de 
formación, información, educación y práctica de los reconocimientos médicos 
previos al embarque, en el Real Decreto 1414/1981, de 3 julio, por el que se 
reestructura el Instituto Social de la Marina. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Negociación colectiva 
En la negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo 
83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, podrán establecerse criterios 
para la determinación de los medios personales y materiales de los servicios de 
prevención propios, del número de trabajadores designados, en su caso, por 
el empresario para llevar a cabo actividades de prevención y del tiempo y los 
medios de que dispongan para el desempeño de su actividad, en función del 
tamaño de la empresa, de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y de 
su distribución en la misma, así como en materia de planificación de la actividad 
preventiva y para la formación en materia preventiva de los trabajadores y de los 
delegados de prevención. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL OCTAVA. Criterios de acreditación y autorización 
La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo conocerá los criterios 
adoptados por las Administraciones laboral y sanitaria en relación con la 
acreditación de las entidades especializadas para poder actuar como servicios de 
prevención y con la autorización de las personas físicas o jurídicas que quieran 
desarrollar la actividad de auditoría, con el fin de poder informar y formular 
propuestas dirigidas a una adecuada coordinación entre las Administraciones. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA. Disposiciones supletorias en materia de 
procedimientos administrativos 
En materia de procedimientos administrativos, en todo lo no previsto 
expresamente en la presente disposición, se estará a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Real Decreto 1778/1991, de 
5 agosto, por el que se adecuan a dicha Ley las normas reguladoras de los 
procedimientos de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL DÉCIMA. Presencia de recursos preventivos en las 
obras de construcción 
En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
de construcción, la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos 
de cada contratista prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales se aplicará 
en los términos establecidos en la disposición adicional única del citado Real 
Decreto 1627/1997. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA. Actividades peligrosas a efectos de 
coordinación de actividades empresariales 
A efectos de lo previsto en el artículo 13.1.a) del Real Decreto 171/2004, de 
30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 
de actividades empresariales, se consideran actividades o procesos peligrosos 
o con riesgos especiales los incluidos en el Anexo I del presente Real Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL DUODÉCIMA. Actividades peligrosas a efectos del 
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto 
 1. A efectos de lo previsto en los apartados 7 y 8.a), del artículo 13 del Texto 
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, se consideran actividades 
peligrosas o con riesgos especiales las incluidas en el Anexo I de este Real Decreto, 
siempre que su realización concurra con alguna de las siguientes situaciones: 

a) Una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes 
actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos 
calificados como graves o muy graves. 
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b) Una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de 
trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde 
la perspectiva de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

c) Una especial complejidad para la coordinación de las actividades 
preventivas como consecuencia del número de empresas y trabajadores 
concurrentes, del tipo de actividades desarrolladas y de las características del 
centro de trabajo. 
 2. A efectos de lo previsto en el artículo 13.8.b) de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, se consideran actividades peligrosas o con 
riesgos especiales las incluidas en el artículo 22 bis.1.b) de este Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Constitución de servicio de 
prevención propio 
Sin perjuicio del mantenimiento de aquellas actividades preventivas que 
se estuvieran realizando en la empresa en la fecha de entrada en vigor de 
esta disposición, los servicios de prevención propios que deban constituir 
las empresas de más de 250 trabajadores y hasta 1.000 trabajadores, de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos a) y b) del artículo 14, deberán 
estar en funcionamiento a más tardar el 1 de enero de 1999, con excepción de 
las empresas que realizan alguna de las actividades incluidas en el Anexo I que 
lo harán el 1 de enero de 1998. 
Hasta la fecha señalada en el párrafo anterior, las actividades preventivas en las 
empresas citadas deberán ser concertadas con una entidad especializada ajena 
a la empresa, salvo aquellas que vayan siendo asumidas progresivamente por la 
empresa mediante la designación de trabajadores, hasta su plena integración en 
el servicio de prevención que se constituya. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Acreditación de Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
A las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales que 
al amparo de la autorización contenida en la disposición transitoria segunda 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales desarrollen las funciones 
correspondientes a los servicios de prevención en relación con sus empresas 
asociadas, les será de aplicación lo establecido en los artículos 23 a 27 de esta 
Norma en materia de acreditación y requisitos. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. Acreditación de la formación
Derogada por disp. derog. Única.1 de Real Decreto núm. 337/2010, de 19 de 
marzo. RCL\2010\827.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. Aplicación transitoria de los criterios 
de gestión de la prevención de riesgos laborales en hospitales y centros 
sanitarios públicos 
En tanto se desarrolla lo previsto en la disposición adicional cuarta “Aplicación 
a las Administraciones públicas”, la prevención de riesgos laborales en los 
hospitales y centros sanitarios públicos seguirá gestionándose con arreglo 
a los criterios y procedimientos hasta ahora vigentes, de modo que queden 
garantizadas las funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores 
y las demás actividades de prevención a que se refiere el presente Reglamento. 
A estos efectos, se coordinarán las actividades de medicina preventiva con las 
demás funciones relacionadas con la prevención en orden a conseguir una 
actuación integrada e interdisciplinaria. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Alcance de la derogación normativa 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en el presente Real Decreto y específicamente el Decreto 
1036/1959, de 10 de junio, sobre Servicios Médicos de Empresa, y la Orden de 
21 de noviembre de 1959, por la que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
Médicos de Empresa. 
El presente Real Decreto no afecta a la vigencia de las disposiciones especiales 
sobre prevención de riesgos profesionales en las explotaciones mineras, 
contenidas en el Capítulo IV del Real Decreto 3255/1983, de 21 diciembre, 
por el que se aprueba el Estatuto Minero, y en sus normas de desarrollo, así 
como las del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, y el Real Decreto 863/1985, 
de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas 
de Seguridad Minera, y sus disposiciones complementarias. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Habilitación reglamentaria 
 1. Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración, previo informe de la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación de lo establecido en el presente 
real decreto. 
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 2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo elaborará y 
mantendrá actualizada una guía orientativa, de carácter no vinculante, para la 
elaboración de un documento único que contenga el plan de prevención de 
riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad 
preventiva, según lo dispuesto en el artículo 5.3 de este Real Decreto. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor 
El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”, a excepción del apartado 2 del artículo 35, que lo 
hará a los doce meses, y de los apartados 2 de los artículos 36 y 37, que lo harán 
el 31 de diciembre de 1998.
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ANEXOS

ANEXO I 

 - Lista de actividades o procesos considerados peligrosos -
a) Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas 

según Real Decreto 53/1992, de 24 de enero, sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes. 

b) Trabajos con exposición a sustancias o mezclas causantes de toxicidad 
aguda de categoría 1, 2 y 3, y en particular a agentes cancerígenos, mutagénicos 
o tóxicos para la reproducción, de categoría 1A y 1B, según el Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas. 

c) Actividades en que intervienen productos químicos de alto riesgo y 
son objeto de la aplicación del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, y sus 
modificaciones, sobre prevención de accidentes mayores en determinadas 
actividades industriales. 

d) Trabajos con exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4, 
según la Directiva 90/679/CEE y sus modificaciones, sobre protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados a agentes biológicos durante el 
trabajo. 

e) Actividades de fabricación, manipulación y utilización de explosivos, 
incluidos los artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que 
contengan explosivos. 

f) Trabajos propios de minería a cielo abierto y de interior, y sondeos en 
superficie terrestre o en plataformas marinas. 

g) Actividades en inmersión bajo el agua. 
h) Actividades en obras de construcción, excavación, movimientos de 

tierras y túneles, con riesgo de caída de altura o sepultamiento. 
i) Actividades en la industria siderúrgica y en la construcción naval. 
j) Producción de gases comprimidos, licuados o disueltos o utilización 

significativa de los mismos. 
k) Trabajos que produzcan concentraciones elevadas de polvo silíceo. 
l) Trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión.  
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ANEXO II 

- Notificación sobre concurrencia de condiciones que no hacen necesario 
recurrir a la auditoría del sistema de prevención de la empresa -

Don:....., en calidad de:..... de la empresa:....., declara que cumple las condiciones 
establecidas en el artículo 29 del Reglamento de Servicios de Prevención y en 
consecuencia aporta junto a la presente declaración los datos que se especifican a 
continuación, para su registro y consideración por la autoridad laboral competente. 
Datos de la empresa: 

Datos relativos a la prevención de riesgos:

(Lugar, fecha, firma y sello de la empresa)

ANEXO III 

- Criterios generales para el establecimiento de proyectos y programas 
formativos, para el desempeño de las funciones del nivel básico, 
medio y superior -

Las disciplinas preventivas que servirán de soporte técnico al menos las 
relacionadas con la Medicina del Trabajo, la Seguridad en el Trabajo, la Higiene 
Industrial y la Ergonomía y Psicosociología aplicada. 
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El marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales abarcará 
toda la legislación general, internacional, comunitaria y española, así como la 
normativa derivada específica para la aplicación de las técnicas preventivas y su 
concreción y desarrollo en los convenios colectivos. 
Los objetivos formativos consistirán en adquirir los conocimientos técnicos 
necesarios para el desarrollo de las funciones de cada nivel. 
La formación ha de ser integradora de las distintas disciplinas preventivas que 
doten a los programas de las características multidisciplinar e interdisciplinar. 
Los proyectos formativos se diseñarán con los criterios y la singularidad de cada 
promotor, y deberán establecer los objetivos generales y específicos, los contenidos, 
la articulación de las materias, la metodología concreta, las modalidades de 
evaluación, las recomendaciones temporales y los soportes y recursos técnicos. 
Los programas formativos, a propuesta de cada promotor, y de acuerdo con los 
proyectos y diseño curriculares, establecerán una concreción temporalizada de 
objetivos y contenidos, su desarrollo metodológico, las actividades didácticas y los 
criterios y parámetros de evaluación de los objetivos formulados en cada programa. 

ANEXO IV

- Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de 
las funciones de nivel básico -

A) 
I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo: 

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 
b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo. 
c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. 

Derechos y deberes básicos en esta materia. 
Total horas: 10. 
II. Riesgos generales y su prevención. 

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
b) Riesgos ligados al medioambiente de trabajo. 
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 
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e) Planes de emergencia y evacuación. 
f) El control de la salud de los trabajadores. 

Total horas: 25. 
III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la 
actividad de la empresa. 
Total horas: 5. 
IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 

a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 
b) Organización del trabajo preventivo: «rutinas» básicas. 
c) Documentación: recogida, elaboración y archivo. 

Total horas: 5. 
V. Primeros auxilios. 
Total horas: 5. 
B) 
I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 

a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. Factores de riesgo. 
b) Daños derivados del trabajo. Los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo. 
c) Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. 

Derechos y deberes básicos en esta materia. 
Total horas: 7. 
II. Riesgos generales y su prevención. 

a) Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
b) Riesgos ligados al medioambiente de trabajo. 
c) La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 
d) Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e 

individual.
e) Planes de emergencia y evacuación. 
f) El control de la salud de los trabajadores. 

Total horas: 12. 
III. Riesgos específicos y su prevención en el sector correspondiente a la 
actividad de la empresa. 
Total horas: 5. 
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IV. Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos. 
a) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 
b) Organización del trabajo preventivo: «rutinas» básicas. 
c) Documentación: recogida, elaboración y archivo. 

Total horas: 4. 
V. Primeros auxilios. 
Total horas: 2. 

ANEXO V 

- Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de 
las funciones de nivel intermedio -

I. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 
a) El trabajo y la salud: los riesgos profesionales. 
b) Daños derivados del trabajo. Accidentes y enfermedades debidos al trabajo: 

conceptos, dimensión del problema. Otras patologías derivadas del trabajo. 
c) Condiciones de trabajo, factores de riesgo y técnicas preventivas. 
d) Marco normativo en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos 

y deberes en esta materia. 
Total horas: 20. 
II. Metodología de la prevención I: Técnicas generales de análisis, evaluación 
y control de los riesgos. 
1º Riesgos relacionados con las condiciones de seguridad: 
Técnicas de identificación, análisis y evaluación de los riesgos ligados a: 

a) Máquinas. 
b) Equipos, instalaciones y herramientas. 
c) Lugares y espacios de trabajo. 
d) Manipulación, almacenamiento y transporte. 
e) Electricidad. 
f) Incendios. 
g) Productos químicos. 
h) Residuos tóxicos y peligrosos. 
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i) Inspecciones de seguridad y la investigación de accidentes. 
j) Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos. 

2º Riesgos relacionados con el medioambiente de trabajo: 
1º Agentes físicos. 

a) Ruido. 
b) Vibraciones. 
c) Ambiente térmico. 
d) Radiaciones ionizantes y no ionizantes. 
e) Otros agentes físicos. 

2º Agentes químicos. 
3º Agentes biológicos. 
4º Identificación, análisis y evaluación general: metodología de actuación. 

La encuesta higiénica. 
5º Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos. 

3º Otros riesgos: 
a) Carga de trabajo y fatiga: ergonomía. 
b) Factores psicosociales y organizativos: análisis y evaluación general. 
c) Condiciones ambientales: iluminación. Calidad de aire interior. 
d) Concepción y diseño de los puestos de trabajo. 

Total horas: 170. 
III. Metodología de la prevención II: Técnicas específicas de seguimiento y 
control de los riesgos. 

a) Protección colectiva. 
b) Señalización e información. Envasado y etiquetado de productos químicos. 
c) Normas y procedimientos de trabajo. Mantenimiento preventivo. 
d) Protección individual. 
e) Evaluación y controles de salud de los trabajadores. 
f) Nociones básicas de estadística: índices de siniestralidad. 

Total horas: 40. 
IV. Metodología de la prevención III: Promoción de la prevención. 

a) Formación: análisis de necesidades formativas. Técnicas de formación 
de adultos. 
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b) Técnicas de comunicación, motivación y negociación. Campañas preventivas. 
Total horas: 20. 
V. Organización y gestión de la prevención. 
1º Recursos externos en materia de prevención de riesgos laborales. 
2º Organización de la prevención dentro de la empresa: 

a) Prevención integrada. 
b) Modelos organizativos. 

3º Principios básicos de gestión de la prevención: 
a) Objetivos y prioridades. 
b) Asignación de responsabilidades. 
c) Plan de prevención. 

4º Documentación. 
5º Actuación en caso de emergencia: 

a) Planes de emergencia y evacuación. 
b) Primeros auxilios. 

Total horas: 50. 

ANEXO VI 

- Contenido mínimo del programa de formación, para el desempeño de 
las funciones de nivel superior -

El programa formativo de nivel superior constará de tres partes: 
I. Obligatoria y común, con un mínimo de 350 horas lectivas. 
II. Especialización optativa, a elegir entre las siguientes opciones: 

a) Seguridad en el trabajo. 
b) Higiene industrial. 
c) Ergonomía y psicosociología aplicada. 

Cada una de ellas tendrá una duración mínima de 100 horas. 
III. Realización de un trabajo final o de actividades preventivas en un centro 
de trabajo acorde con la especialización por la que se haya optado, con una 
duración mínima equivalente a 150 horas. 
I. Parte común. 
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1. Fundamentos de las técnicas de mejora de las condiciones de trabajo: 
a) Condiciones de trabajo y salud. 
b) Riesgos. 
c) Daños derivados del trabajo. 
d) Prevención y protección. 
e) Bases estadísticas aplicadas a la prevención. 

Total horas: 20. 
2. Técnicas de prevención de riesgos laborales. 

1º Seguridad en el trabajo: 
a) Concepto y definición de seguridad: técnicas de seguridad. 
b) Accidentes de trabajo. 
c) Investigación de accidentes como técnica preventiva. 
d) Análisis y evaluación general del riesgo de accidente. 
e) Norma y señalización en seguridad. 
f) Protección colectiva e individual. 
g) Análisis estadístico de accidentes. 
h) Planes de emergencia y autoprotección. 
i) Análisis, evaluación y control de riesgos específicos: máquinas; 
equipos, instalaciones y herramientas; lugares y espacios de trabajo; 
manipulación, almacenamiento y transporte; electricidad; incendios; 
productos químicos. 
j) Residuos tóxicos y peligrosos. 
k) Inspecciones de seguridad e investigación de accidentes. 
l) Medidas preventivas de eliminación y reducción de riesgos. 

Total horas: 70. 
2º Higiene industrial: 

a) Higiene industrial. Conceptos y objetivos. 
b) Agentes químicos. Toxicología laboral. 
c) Agentes químicos. Evaluación de la exposición. 
d) Agentes químicos. Control de la exposición: principios generales; 
acciones sobre el foco contaminante; acciones sobre el medio de 
propagación. Ventilación; acciones sobre el individuo: equipos de 
protección individual; clasificación. 
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e) Normativa legal específica. 
f) Agentes físicos: características, efectos, evaluación y control: ruido, 
vibraciones, ambiente térmico, radiaciones no ionizantes, radiaciones 
ionizantes. 
g) Agentes biológicos. Efectos, evaluación y control. 

Total horas: 70. 
3º Medicina del trabajo: 

a) Conceptos básicos, objetivos y funciones. 
b) Patologías de origen laboral. 
c) Vigilancia de la salud. 
d) Promoción de la salud en la empresa. 
e) Epidemiología laboral e investigación epidemiológica. 
f) Planificación e información sanitaria.
g) Socorrismo y primeros auxilios. 

Total horas: 20. 
4º Ergonomía y psicosociología aplicada: 

a) Ergonomía: conceptos y objetivos. 
b) Condiciones ambientales en ergonomía. 
c) Concepción y diseño del puesto de trabajo. 
d) Carga física de trabajo. 
e) Carga mental de trabajo. 
f) Factores de naturaleza psicosocial. 
g) Estructura de la organización. 
h) Características de la empresa, del puesto e individuales. 
i) Estrés y otros problemas psicosociales. 
j) Consecuencias de los factores psicosociales nocivos y su evaluación. 
k) Intervención psicosocial. 

Total horas: 40. 
3. Otras actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

1º Formación: 
a) Análisis de necesidades formativas. 
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b) Planes y programas. 
c) Técnicas educativas. 
d) Seguimiento y evaluación. 

2º Técnicas de comunicación, información y negociación: 
a) La comunicación en prevención, canales y tipos. 
b) Información. Condiciones de eficacia. 
c) Técnicas de negociación. 

Total horas: 30. 
4. Gestión de la prevención de riesgos laborales. 

a) Aspectos generales sobre administración y gestión empresarial. 
b) Planificación de la prevención. 
c) Organización de la prevención. 
d) Economía de la prevención. 
e) Aplicación a sectores especiales: construcción, industrias extractivas, 
transporte, pesca y agricultura. 

Total horas: 40. 
5. Técnicas afines. 

a) Seguridad del producto y sistemas de gestión de la calidad. 
b) Gestión medioambiental. 
c) Seguridad industrial y prevención de riesgos patrimoniales. 
d) Seguridad vial. 

Total horas: 20. 
6. Ambito jurídico de la prevención. 

a) Nociones de derecho del trabajo. 
b) Sistema español de la Seguridad Social. 
c) Legislación básica de relaciones laborales. 
d) Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
e) Responsabilidades en materia preventiva. 
f) Organización de la prevención en España. 

Total horas: 40. 
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II. Especialización optativa. 
a) Area de Seguridad en el Trabajo: Deberá acreditarse una formación 
mínima de 100 horas prioritariamente como profundización en los temas 
contenidos en el apartado 2.1, de la parte común. 
b) Area de Higiene Industrial: Deberá acreditarse una formación mínima de 
100 horas, prioritariamente como profundización en los temas contenidos 
en el apartado 2.2, de la parte común. 
c) Area de Ergonomía y Psicosociología aplicada: Deberá acreditarse una 
formación mínima de 100 horas, prioritariamente como profundización en 
los temas contenidos en el apartado 2.4, de la parte común. 

ANEXO VII 

- Lista no exhaustiva de agentes, procedimientos y condiciones 
de trabajo que pueden influir negativamente en la salud de las 
trabajadoras embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o 
del niño durante el período de lactancia natural -

A) Agentes. 
I. Agentes físicos, cuando se considere que puedan implicar lesiones fetales 
o provocar un desprendimiento de la placenta, en particular: 

a) Choques, vibraciones o movimientos. 
b) Manipulación manual de cargas pesadas que supongan riesgos, en 

particular dorsolumbares. 
c) Ruido. 
d) Radiaciones no ionizantes. 
e) Frío y calor extremos. 
f) Movimientos y posturas, desplazamientos, tanto en el interior como en 

el exterior del centro de trabajo, fatiga mental y física y otras cargas físicas 
vinculadas a la actividad de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en 
período de lactancia. 
II. Agentes biológicos. 
Agentes biológicos de los grupos de riesgo 2, 3 y 4, según la clasificación de 
los agentes biológicos establecida en el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, 
sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, en la medida en que se 
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sepa que dichos agentes o las medidas terapéuticas que necesariamente traen 
consigo ponen en peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o del feto y 
siempre que no figuren en el anexo VIII. 
III. Agentes químicos. 
Los siguientes agentes químicos, en la medida en que se sepa que ponen en 
peligro la salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia, del 
feto o del niño durante el período de lactancia natural y siempre que no figuren 
en el anexo VIII: 

a) Las sustancias etiquetadas como H340, H341, H350, H351, H361, H371, 
H361d, H361f, H350i y H361fd por el Reglamento (CE) núm. 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008 (LCEur 2008, 
2139), sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

b) Los agentes químicos que figuran en los anexos I y III del Real Decreto 
665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo. 

c) Mercurio y derivados. 
d) Medicamentos antimitóticos. 
e) Monóxido de carbono. 
f) Agentes químicos peligrosos de reconocida penetración cutánea. 

B) Procedimientos. 
Procedimientos industriales que figuran en el Anexo I del Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

ANEXO VIII 

- Lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los 
cuales no podrá haber riesgo de exposición por parte de trabajadoras 
embarazadas o en período de lactancia natural -

A) Trabajadoras embarazadas. 
I. Agentes. 

a) Agentes físicos: 
Radiaciones ionizantes. 
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Trabajos en atmósferas de sobrepresión elevada, por ejemplo, en locales 
a presión, submarinismo. 

b) Agentes biológicos: 
Toxoplasma. 
Virus de la rubeola. 

Salvo si existen pruebas de que la trabajadora embarazada está suficientemente 
protegida contra estos agentes por su estado de inmunización.

c) Agentes químicos: 
Las sustancias etiquetadas como H360, H360D, H360F, H360FD, H360Fd, 
H360Df y H370 por el Reglamento (CE) núm. 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008 (LCEur 2008, 2139), sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.
Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la 
parte 3 del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 
2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.
Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 
absorbidos por el organismo humano.

II. Condiciones de trabajo. Trabajos de minería subterráneos. 

B. Trabajadoras en período de lactancia. 
I. Agentes químicos: 
Las sustancias etiquetadas como H362 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.
Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la 
parte 3 del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 
2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.
Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 
absorbidos por el organismo humano.

II. Condiciones de trabajo. Trabajos de minería subterráneos. 
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5.- REAL DECRETO 171/2004 SOBRE COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES, DESARROLLA EL ARTÍCULO 
24 DE LA LPRL 
BOE 31 enero 2004, núm. 27. 

 CAPÍTULO I
Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1. - Objeto de Real Decreto -

 1. Este Real Decreto tiene por objeto el desarrollo del artículo 24 de la ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales, referido a la 
coordinación de actividades empresariales.
 2. Las disposiciones establecidas en este Real Decreto tienen el carácter de 
normas mínimas para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores 
en los supuestos de coordinación de actividades empresariales.

ARTÍCULO 2. - Definiciones -

A los efectos de lo establecido en este Real Decreto, se entenderá por: 
a) Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores 

deban permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo.
b) Empresario titular del centro de trabajo: la persona que tiene la capacidad 

de poner a disposición y gestionar el centro de trabajo.
c) Empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros 

la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de 
aquél y que se desarrollan en su propio centro de trabajo.

ARTÍCULO 3. - Objetivos de la coordinación -

La coordinación de actividades empresariales para la prevención de los riesgos 
laborales deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción 
preventiva establecidos en el artículo 15 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos laborales, por las empresas concurrentes en el centro 
de trabajo.

b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas 
concurrentes en el centro de trabajo.
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c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas 
en el centro de trabajo, en particular cuando puedan generar riesgos calificados 
como graves o muy graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo 
actividades incompatibles entre sí por su incidencia en la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

d) la adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas 
aplicadas para su prevención.

 CAPÍTULO II
Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un mismo 
centro de trabajo 

ARTÍCULO 4. - Deber de cooperación -

 1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores 
de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa 
de prevención de riesgos laborales en la forma que se establece en este capítulo. 
El deber de cooperación será de aplicación a todas las empresas y trabajadores 
autónomos concurrentes en el centro de trabajo, existan o no relaciones 
jurídicas entre ellos.
 2. Las empresas a que se refiere el apartado 1 deberán informarse recíprocamente 
sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen en el centro de 
trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes 
en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o 
modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades.
La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de 
las actividades, cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una 
situación de emergencia.
La información se facilitará por escrito cuando alguna de las empresas genere 
riesgos calificados como graves o muy graves. Cuando, como consecuencia de 
los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un accidente de trabajo, 
el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes en 
el centro de trabajo.
 3. Los empresarios a que se refiere el apartado D deberán comunicarse de 
inmediato toda situación de emergencia susceptible de afectar a la salud o la 
seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el centro de trabajo.
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 4. La información a que se refiere el apartado 2 deberá ser tenida en cuenta 
por los empresarios concurrentes en el centro de trabajo en la evaluación de 
los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva a las que se refiere 
el artículo 16 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
laborales.
Para ello, los empresarios habrán de considerar los riesgos que, siendo propios 
de cada empresa, surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de 
concurrencia en que las actividades se desarrollan.
 5. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los 
riesgos derivados de la concurrencia de actividades empresariales en el mismo 
centro de trabajo en los términos previstos en el artículo 18.1 de la ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales.

ARTÍCULO 5. - Medios de coordinación de los empresarios concurrentes -

 1. En cumplimiento del deber de cooperación, los empresarios concurrentes en 
el centro de trabajo establecerán los medios de coordinación para la prevención 
de riesgos laborales que consideren necesarios y pertinentes en los términos 
previstos en el capítulo V de este Real Decreto.
 2. Al establecer los medios de coordinación se tendrán en cuenta el grado de 
peligrosidad de las actividades que se desarrollen en el centro de trabajo, el 
número de trabajadores de las empresas presentes en el centro de trabajo y la 
duración de la concurrencia de las actividades desarrolladas por tales empresas.

 CAPÍTULO III
Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de 
trabajo del que un empresario es titular 

ARTÍCULO 6. - Medidas que debe adoptar el empresario titular -

El empresario titular del centro de trabajo, además de cumplir las medidas 
establecidas en el capítulo II cuando sus trabajadores desarrollen actividades 
en el centro de trabajo, deberá adoptar, en relación con los otros empresarios 
concurrentes, las medidas establecidas en los artículos 7 y 8.

ARTÍCULO 7. - Información del empresario titular -

 1. El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes 
sobre los riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las 
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actividades por ellos desarrolladas, las medidas referidas a la prevención de 
tales riesgos y las medidas de emergencia que se deben aplicar. 
 2. La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del 
inicio de las actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos propios 
del centro de trabajo que sea relevante a efectos preventivos. 
 3. La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del 
centro de trabajo sean calificados como graves o muy graves. 

ARTÍCULO 8. - Instrucciones del empresario titular -

 1. Recibida la información a que se refiere el artículo 4.2, el empresario titular 
del centro de trabajo, cuando sus trabajadores desarrollen actividades en él, dará 
al resto de empresarios concurrentes instrucciones para la prevención de los 
riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores 
de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse cuando 
se produzca una situación de emergencia.
 2. Las instrucciones deberán ser suficientes y adecuadas a los riesgos 
existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 
empresas concurrentes y a las medidas para prevenir tales riesgos.
 3. Las instrucciones habrán de proporcionarse antes del inicio de las 
actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos existentes en el 
centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas 
concurrentes que sea relevante a efectos preventivos.
 4. Las instrucciones se facilitarán por escrito cuando los riesgos existentes 
en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas 
concurrentes sean calificados como graves o muy graves.

ARTÍCULO 9. - Medidas que deben adoptar los empresarios concurrentes -

 1. Los empresarios que desarrollen actividades en un centro de trabajo del que 
otro empresario sea titular tendrán en cuenta la información recibida de éste en 
la evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva a las 
que se refiere el artículo 16 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos laborales.
 2. Las instrucciones a que se refiere el artículo 8 dadas por el empresario 
titular del centro de trabajo deberán ser cumplidas por los demás empresarios 
concurrentes.
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 3. Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus trabajadores 
respectivos la información y las instrucciones recibidas del empresario titular 
del centro de trabajo en los términos previstos en el artículo 18.1 de la ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales.
 4. Las medidas a que se refieren los apartados anteriores serán de aplicación 
a todas las empresas y trabajadores autónomos que desarrollen actividades en 
el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre el empresario titular 
y ellos.

 CAPÍTULO IV
Concurrencia de trabajadores de varias empresas en un centro de 
trabajo cuando existe un empresario principal 

ARTÍCULO 10. - Deber de vigilancia del empresario principal -

 1. El empresario principal, además de cumplir las medidas establecidas en 
los capítulos II y III de este Real Decreto, deberá vigilar el cumplimiento de 
la normativa de prevención de riesgos laborales por parte de las empresas 
contratistas o subcontratistas de obras y servicios correspondientes a su propia 
actividad y que se desarrollen en su propio centro de trabajo.
 2. Antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, el empresario principal 
exigirá a las empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten por escrito 
que han realizado, para las obras y servicios contratados, la evaluación de 
riesgos y la planificación de su actividad preventiva. 
Asimismo, el empresario principal exigirá a tales empresas que le acrediten 
por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información y 
formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el 
centro de trabajo. 
Las acreditaciones previstas en los párrafos anteriores deberán ser exigidas 
por la empresa contratista, para su entrega al empresario principal, cuando 
subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o servicio. 
 3. El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas 
y subcontratistas concurrentes en su centro de trabajo han establecido los 
necesarios medios de coordinación entre ellas. 
 4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 42.3 del Texto Refundido de la ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
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 CAPÍTULO V
Medios de coordinación 

ARTÍCULO 11. - Relación no exhaustiva de medios de coordinación -

Sin perjuicio de cualesquiera otros que puedan establecer las empresas 
concurrentes en el centro de trabajo, de los que puedan establecerse mediante 
la negociación colectiva y de los establecidos en la normativa de prevención 
de riesgos laborales para determinados sectores y actividades, se consideran 
medios de coordinación cualesquiera de los siguientes: 

a) El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas 
concurrentes. 

b) La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes. 
c) Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las 

empresas concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que carezcan de 
dichos comités con los delegados de prevención. 

d) La impartición de instrucciones. 
e) El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los 

riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores 
de las empresas concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación. 

f) La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las 
empresas concurrentes.

g) La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de 
las actividades preventivas. 

ARTÍCULO 12. - Determinación de los medios de coordinación -

 1. Recibida la información a que se refieren los capítulos II a IV de este Real 
Decreto, y antes del inicio de las actividades, los empresarios concurrentes en 
el centro de trabajo establecerán los medios de coordinación que consideren 
necesarios y pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en el 
artículo 3. 
La iniciativa para el establecimiento de los medios de coordinación corresponderá 
al empresario titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en éste o, en su defecto, al empresario principal. 
 2. Los medios de coordinación deberán actualizarse cuando no resulten 
adecuados para el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el artículo 3. 
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 3. Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos sobre los 
medios de coordinación establecidos en los términos previstos en el artículo 
18.1 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales.
Cuando los medios de coordinación establecidos sean la presencia de recursos 
preventivos en el centro de trabajo o la designación de una o más personas 
encargadas de la coordinación de actividades empresariales, se facilitarán a los 
trabajadores los datos necesarios para permitirles su identificación. 

ARTÍCULO 13. - Designación de una o más personas encargadas de la 
coordinación de las actividades preventivas -

 1. La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de 
las actividades preventivas se considerará medio de coordinación preferente 
cuando concurran dos o más de las siguientes condiciones: 

a) Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una de las empresas 
concurrentes, actividades o procesos reglamentariamente considerados como 
peligrosos o con riesgos especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud 
de los trabajadores de las demás empresas presentes. 

b) Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones 
de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan 
generar riesgos calificados como graves o muy graves. 

c) Cuando exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el 
centro de trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre 
sí desde la perspectiva de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

d) Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de 
las actividades preventivas como consecuencia del número de empresas 
y trabajadores concurrentes, del tipo de actividades desarrolladas y de las 
características del centro de trabajo. 
 2. Cuando existan razones técnicas u organizativas justificadas, la designación 
de una o más personas encargadas de las actividades preventivas podrá 
sustituirse por cualesquiera otros medios de coordinación que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos a que se refiere el artículo 3. 
 3. La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas serán designadas por el empresario titular del centro de trabajo 
cuyos trabajadores desarrollen actividades en él. 
Podrán ser encargadas de la coordinación de las actividades preventivas las 
siguientes personas: 
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a) Uno o varios de los trabajadores designados para el desarrollo de las 
actividades preventivas por el empresario titular del centro de trabajo o por 
los demás empresarios concurrentes, de conformidad con el artículo 30 de la 
ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales y con el 
artículo 12 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
titular del centro de trabajo o de las demás empresas concurrentes. 

c) Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concertado por 
la empresa titular del centro de trabajo o por las demás empresas concurrentes. 

d) Uno o varios trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo 
o de las demás empresas concurrentes que, sin formar parte del servicio de 
prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los conocimientos, 
la cualificación y la experiencia necesarios en las actividades a que se refiere el 
apartado 1. 

e) Cualquier otro trabajador de la empresa titular del centro de trabajo que, 
por su posición en la estructura jerárquica de la empresa y por las funciones 
técnicas que desempeñen en relación con el proceso o los procesos de 
producción desarrollados en el centro, esté capacitado para la coordinación de 
las actividades empresariales. 

f) Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación de 
actividades preventivas, que reúnan las competencias, los conocimientos y la 
cualificación necesarios en las actividades a que se refiere el apartado 1.
En cualquier caso, la persona o personas encargadas de la coordinación de 
actividades preventivas deberán mantener la necesaria colaboración con los 
recursos preventivos de los empresarios concurrentes.
 4. Cuando los recursos preventivos de la empresa a la que pertenezcan deban 
estar presentes en el centro de trabajo, la persona o las personas a las que se 
asigne el cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 bis de la ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales, podrán ser igualmente 
encargadas de la coordinación de actividades preventivas.
Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación cuando se trate de 
las personas previstas en los párrafos a) a d) del apartado anterior y siempre 
que ello sea compatible con el cumplimiento de la totalidad de las funciones que 
tuviera encomendadas.



147

ARTÍCULO 14. - Funciones de la persona o las personas encargadas de la 
coordinación de las actividades preventivas -

 1. La persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas tendrán las siguientes funciones: 

a) Favorecer el cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 3J 
b) Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud 
de lo establecido en este Real Decreto, deben intercambiarse las empresas 
concurrentes en el centro de trabajo. 

c) Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de 
trabajo.
 2. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, la persona o las personas 
encargadas de la coordinación estarán facultadas para: 

a) Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en este Real 
Decreto, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de 
trabajo, así como cualquier otra documentación de carácter preventivo que sea 
necesaria para el desempeño de sus funciones. 

b) Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 
c) Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean 

necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
d) Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la 

prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar 
a los trabajadores presentes.
 3. La persona o las personas encargadas de la coordinación deberán estar 
presentes en el centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el 
cumplimiento de sus funciones.
 4. La persona o personas encargadas de la coordinación de actividades 
preventivas deberán contar con la formación preventiva correspondiente, como 
mínimo, a las funciones del nivel intermedio. 

 CAPÍTULO VI
Derechos de los representantes de los trabajadores 

ARTÍCULO 15. - Delegados de prevención -

 1. Para el ejercicio de los derechos establecidos en el capítulo V de la ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales, los delegados 
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de prevención o, en su defecto, los representantes legales de los trabajadores 
serán informados cuando se concierte un contrato de prestación de obras o 
servicios en los términos previstos en el artículo 42.4 y 5 y en el artículo 64.1.1º 
del Texto Refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 
 2. Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de 
los trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo cuyos trabajadores 
desarrollen actividades en el centro de trabajo serán consultados, en los 
términos del artículo 33 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos laborales, y en la medida en que repercuta en la seguridad y salud 
de los trabajadores por ellos representados, sobre la organización del trabajo 
en el centro de trabajo derivada de la concurrencia de otras empresas en aquél. 
 3. Los delegados de prevención o, en su defecto, los representantes legales de 
los trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo cuyos trabajadores 
desarrollen actividades en el centro de trabajo estarán facultados, en los 
términos del artículo 36 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos laborales, y en la medida en que repercuta en la seguridad y salud de 
los trabajadores por ellos representados, para: 

a) Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas 
y verificaciones en el centro de trabajo para comprobar el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales en materia de coordinación de 
actividades empresariales, ante los que podrán formular las observaciones que 
estimen oportunas. 

b) Realizar visitas al centro de trabajo para ejercer una labor de vigilancia 
y control del estado de las condiciones de trabajo derivadas de la concurrencia 
de actividades; a tal fin podrán acceder a cualquier zona del centro de 
trabajo y comunicarse durante la jornada con los delegados de prevención o 
representantes legales de los trabajadores de las demás empresas concurrentes 
o, en su defecto, con tales trabajadores, de manera que no se altere el normal 
desarrollo del proceso productivo. 

c) Recabar de su empresario la adopción de medidas para la coordinación 
de actividades preventivas; a tal fin podrán efectuar propuestas al comité de 
seguridad y salud para su discusión en éste. 

d) Dirigirse a la o las personas encargadas de la coordinación de actividades 
preventivas para que proponga la adopción de medidas para la prevención de los 
riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores 
de las empresas concurrentes. 



149

ARTÍCULO 16. - Comités de seguridad y salud -

Los comités de seguridad y salud de las empresas concurrentes o, en su defecto, 
los empresarios que carezcan de dichos comités y los delegados de prevención 
podrán acordar la realización de reuniones conjuntas u otras medidas de 
actuación coordinada, en particular cuando, por los riesgos existentes en el 
centro de trabajo que incidan en la concurrencia de actividades, se considere 
necesaria la consulta para analizar la eficacia de los medios de coordinación 
establecidos por las empresas concurrentes o para proceder a su actualización. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Aplicación del Real Decreto en las obras 
de construcción 
Las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, se regirán por lo establecido en el citado 
Real Decreto. A los efectos de lo establecido en este Real Decreto, se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 

a) La información del artículo 7 se entenderá cumplida por el promotor 
mediante el estudio de seguridad y salud o el estudio básico, en los términos 
establecidos en los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
Las instrucciones del artículo 8 se entenderán cumplidas por el promotor 
mediante las impartidas por el coordinador de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, cuando tal figura exista; en otro caso, serán impartidas por 
la dirección facultativa. 

b) Las medidas establecidas en el capítulo IV para el empresario principal 
corresponden al contratista definido en el artículo 2.1.h) del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre. 

c) Los medios de coordinación en el sector de la construcción serán los 
establecidos en Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y en la disposición 
adicional decimocuarta de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos laborales, así como cualesquiera otros complementarios que puedan 
establecer las empresas concurrentes en la obra. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Negociación colectiva 
De conformidad con el artículo 2.2 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos laborales, los convenios colectivos podrán incluir 
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disposiciones sobre las materias reguladas en este Real Decreto, en particular 
en aspectos tales como la información a los trabajadores y sus representantes 
sobre la contratación y subcontratación de obras y servicios o la cooperación 
de los delegados de prevención en la aplicación y fomento de las medidas de 
prevención y protección adoptadas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Documentación escrita 
Cualquier información o documentación derivada de lo establecido en este Real 
Decreto que se formalice por escrito formará parte de la documentación a que 
se refiere el artículo 23 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos laborales.

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Habilitación competencial 
Este Real Decreto constituye legislación laboral, y se dicta al amparo del 
artículo 149.1.7ª de la ConstituciónJ Respecto del personal civil con relación de 
carácter administrativo o estatutario al servicio de las Administraciones públicas 
constituye normativa básica al amparo del artículo 149.1.18ª de la Constitución. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor 
El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”. 
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6.- REAL DECRETO 486/1997, DE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
Real Decreto 486/1997, de 14 abril. Establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. BOE 23 abril 1997, núm. 97.

 CAPÍTULO I
Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1. - Objeto -

 1. El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud aplicables a los lugares de trabajo.
 2. Este Real Decreto no será de aplicación a: 

a) Los medios de transporte utilizados fuera de la empresa o centro de 
trabajo, así como a los lugares de trabajo situados dentro de los medios de 
transporte. 

b) Las obras de construcción temporales o móviles. 
c) Las industrias de extracción. 
d) Los buques de pesca. 
e) Los campos de cultivo, bosques y otros terrenos que formen parte de una 

empresa o centro de trabajo agrícola o forestal pero que estén situados fuera de 
la zona edificada de los mismos.
 3. Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito contemplado 
en el apartado 1. 

ARTÍCULO 2. - Definiciones -

 1. A efectos del presente Real Decreto se entenderá por lugares de trabajo las 
áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que los trabajadores deban 
permanecer o a las que puedan acceder en razón de su trabajo. 
Se consideran incluidos en esta definición los servicios higiénicos y locales de 
descanso, los locales de primeros auxilios y los comedores.
 2. Las instalaciones de servicio o protección anejas a los lugares de trabajo se 
considerarán como parte integrante de los mismos. 
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 CAPÍTULO III
Obligaciones del empresario 

ARTÍCULO 3. - Obligación general del empresario -

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los 
lugares de trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 
o, si ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo.
En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones 
mínimas establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a sus condiciones 
constructivas, orden, limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de 
servicio o protección, condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos 
y locales de descanso, y material y locales de primeros auxilios.

ARTÍCULO 4. - Condiciones constructivas -

 1. El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo 
deberán ofrecer seguridad frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques 
o golpes contra objetos y derrumbamientos o caídas de materiales sobre los 
trabajadores. 
 2. El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán 
también facilitar el control de las situaciones de emergencia, en especial en caso 
de incendio, y posibilitar, cuando sea necesario, la rápida y segura evacuación 
de los trabajadores. 
 3. Los lugares de trabajo deberán cumplir, en particular, los requisitos mínimos 
de seguridad indicados en el anexo I. 

ARTÍCULO 5. - Orden, limpieza y mantenimiento. Señalización -

El orden, la limpieza y el mantenimiento de los lugares de trabajo deberá ajustarse 
a lo dispuesto en el anexo II. Igualmente, la señalización de los lugares de trabajo 
deberá cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril. 

ARTÍCULO 6. - Instalaciones de servicio y protección -

Las instalaciones de servicio y protección de los lugares de trabajo a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo 2 deberán cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el presente Real Decreto, así como las que se deriven de las 
reglamentaciones específicas de seguridad que resulten de aplicación. 
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ARTÍCULO 7. - Condiciones ambientales -

 1. La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no deberá 
suponer un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. A tal fin, dichas 
condiciones ambientales y, en particular, las condiciones termohigrométricas de 
los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo establecido en el anexo III.
 2. La exposición a los agentes físicos, químicos y biológicos del ambiente de 
trabajo se regirá por lo dispuesto en su normativa específica. 

ARTÍCULO 8. - Iluminación -

La iluminación de los lugares de trabajo deberá permitir que los trabajadores 
dispongan de condiciones de visibilidad adecuadas para poder circular por los 
mismos y desarrollar en ellos sus actividades sin riesgo para su seguridad y salud. 
La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, en particular, las 
disposiciones del anexo IV. 

ARTÍCULO 9. - Servicios higiénicos y locales de descanso -

Los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones del anexo V en cuanto 
a servicios higiénicos y locales de descanso. 

ARTÍCULO 10. - Material y locales de  primeros auxilios -

Los lugares de trabajo dispondrán del material y, en su caso, de los locales 
necesarios para la prestación de primeros auxilios a los trabajadores 
accidentados ajustándose a lo establecido en el anexo VI. 

ARTÍCULO 11. - Información a los trabajadores -

De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los representantes de los 
trabajadores reciban una información adecuada sobre las medidas de prevención 
y protección que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto. 

ARTÍCULO 12. - Consulta y participación de los trabajadores -

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las 
cuestiones a las que se refiere este Real Decreto se realizarán de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Alcance de la derogación normativa 
 1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.
 2. Quedan derogados expresamente los capítulos I, II, III, IV, V y VII del Título 
II de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por 
Orden de 9 de marzo de 1971.
No obstante, y hasta tanto no se aprueben las normativas específicas 
correspondientes, se mantendrán en vigor: 

1º Los citados capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación del 
presente Real Decreto en el apartado 2 de su artículo 1. 

2º El artículo 24 y el capítulo VII del Título II de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, para los lugares de trabajo excluidos del 
ámbito de aplicación de la Norma Básica de la Edificación “NBE-CPI/96: 
condiciones de protección contra incendios en los edificios”, aprobada por Real 
Decreto 2177/1996, de 4 de octubre. 

3º Asimismo queda derogado expresamente el Reglamento sobre iluminación 
en los centros de trabajo, aprobado por Orden de 26 de agosto de 1940. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Elaboración de la guía técnica de evaluación 
y prevención de riesgos 
El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, 
elaborará y mantendrá actualizada una Guía Técnica para la evaluación y 
prevención de los riesgos relativos a la utilización de los lugares de trabajo. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Habilitación normativa 
Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe de 
la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este Real 
Decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de 
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sus anexos en función del progreso técnico y de la evolución de normativas o 
especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de lugares 
de trabajo. 

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor 
El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”.
No obstante lo anterior, la parte B del anexo I y la parte B del anexo V entrarán 
en vigor a los seis meses de la publicación del Real Decreto en el “Boletín Oficial 
del Estado”. 

ANEXOS 

Observación preliminar: las obligaciones previstas en los siguientes anexos se 
aplicarán siempre que lo exijan las características del lugar de trabajo o de la 
actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

ANEXO I 

 - Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo -

A) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera 
vez a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto y a las 
modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los lugares de trabajo ya 
utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a la misma.
 1. Seguridad estructural. 

1º Los edificios y locales de los lugares de trabajo deberán poseer la 
estructura y solidez apropiadas a su tipo de utilización. Para las condiciones de 
uso previstas, todos sus elementos, estructurales o de servicio, incluidas las 
plataformas de trabajo, escaleras y escalas, deberán: 

a) Tener la solidez y la resistencia necesarias para soportar las cargas o 
esfuerzos a que sean sometidos. 

b) Disponer de un sistema de armado, sujeción o apoyo que asegure 
su estabilidad.

2º Se prohíbe sobrecargar los elementos citados en el apartado anterior. El 
acceso a techos o cubiertas que no ofrezcan suficientes garantías de resistencia 
sólo podrá autorizarse cuando se proporcionen los equipos necesarios para que 
el trabajo pueda realizarse de forma segura. 
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 2. Espacios de trabajo y zonas peligrosas. 
1º Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los 

trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en 
condiciones ergonómicas aceptables. Sus dimensiones mínimas serán las 
siguientes: 

a) 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. No obstante, en 
locales comerciales, de servicios, oficinas y despachos, la altura podrá reducirse 
a 2,5 metros. 

b) 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. 
c) 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador. 

2º La separación entre los elementos materiales existentes en el puesto de 
trabajo será suficiente para que los trabajadores puedan ejecutar su labor en 
condiciones de seguridad, salud y bienestar. Cuando, por razones inherentes 
al puesto de trabajo, el espacio libre disponible no permita que el trabajador 
tenga la libertad de movimientos necesaria para desarrollar su actividad, deberá 
disponer de espacio adicional suficiente en las proximidades del puesto de 
trabajo. 

3º Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los 
trabajadores autorizados a acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde 
la seguridad de los trabajadores pueda verse afectada por riesgos de caída, 
caída de objetos y contacto o exposición a elementos agresivos. Asimismo, 
deberá disponerse, en la medida de lo posible, de un sistema que impida que los 
trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas. 

4º Las zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de 
caída de objetos o de contacto o exposición a elementos agresivos, deberán 
estar claramente señalizadas. 
 3. Suelos, aberturas y desniveles, y barandillas.

1º Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no 
resbaladizos, sin irregularidades ni pendientes peligrosas. 

2º Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas 
se protegerán mediante barandillas u otros sistemas de protección de seguridad 
equivalente, que podrán tener partes móviles cuando sea necesario disponer de 
acceso a la abertura. Deberán protegerse, en particular: 

a) Las aberturas en los suelos. 
b) Las aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y 

dimensiones suponga riesgo de caída de personas, y las plataformas, muelles o 
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estructuras similares. La protección no será obligatoria, sin embargo, si la altura 
de caída es inferior a 2 metros. 

c) Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros 
de altura. Los lados cerrados tendrán un pasamanos, a una altura mínima de 90 
centímetros, si la anchura de la escalera es mayor de 1,2 metros, si es menor, 
pero ambos lados son cerrados, al menos uno de los dos llevará pasamanos. 

3º Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima 
de 90 centímetros y dispondrán de una protección que impida el paso o 
deslizamiento por debajo de las mismas o la caída de objetos sobre personas. 
 4. Tabiques, ventanas y vanos.

1º Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques 
acristalados situados en los locales o en las proximidades de los puestos de 
trabajo y vías de circulación, deberán estar claramente señalizados y fabricados 
con materiales seguros, o bien estar separados de dichos puestos y vías, para 
impedir que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en 
caso de rotura.

2º Los trabajadores deberán poder realizar de forma segura las operaciones 
de abertura, cierre, ajuste o fijación de ventanas, vanos de iluminación cenital y 
dispositivos de ventilación. Cuando estén abiertos no deberán colocarse de tal 
forma que puedan constituir un riesgo para los trabajadores. 

3º Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán poder limpiarse 
sin riesgo para los trabajadores que realicen esta tarea o para los que se 
encuentren en el edificio y sus alrededores. Para ello deberán estar dotados de 
los dispositivos necesarios o haber sido proyectados integrando los sistemas 
de limpieza. 
 5. Vías de circulación.

1º Las vías de circulación de los lugares de trabajo, tanto las situadas en el 
exterior de los edificios y locales como en el interior de los mismos, incluidas las 
puertas, pasillos, escaleras, escalas fijas, rampas y muelles de carga, deberán 
poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma fácil y con total seguridad 
para los peatones o vehículos que circulen por ellas y para el personal que 
trabaje en sus proximidades. 

2º A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el número, situación, 
dimensiones y condiciones constructivas de las vías de circulación de personas 
o de materiales deberán adecuarse al número potencial de usuarios y a las 
características de la actividad y del lugar de trabajo. 
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En el caso de los muelles y rampas de carga deberá tenerse especialmente en 
cuenta la dimensión de las cargas transportadas. 

3º La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos será de 80 
centímetros y 1 metro, respectivamente.

4º La anchura de las vías por las que puedan circular medios de transporte y 
peatones deberá permitir su paso simultáneo con una separación de seguridad 
suficiente. 

5º Las vías de circulación destinadas a vehículos deberán pasar a una 
distancia suficiente de las puertas, portones, zonas de circulación de peatones, 
pasillos y escaleras.

6º Los muelles de carga deberán tener al menos una salida, o una en cada 
extremo cuando tengan gran longitud y sea técnicamente posible. 

7º Siempre que sea necesario para garantizar la seguridad de los trabajadores, 
el trazado de las vías de circulación deberá estar claramente señalizado. 
 6. Puertas y portones.

1º Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de 
la vista.

2º Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas y portones 
que no sean de material de seguridad deberán protegerse contra la rotura 
cuando ésta pueda suponer un peligro para los trabajadores.

3º Las puertas y portones de vaivén deberán ser transparentes o tener partes 
transparentes que permitan la visibilidad de la zona a la que se accede.

4º Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad 
que les impida salirse de los carriles y caer.

5º Las puertas y portones que se abran hacia arriba estarán dotados de un 
sistema de seguridad que impida su caída.

6º Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo para 
los trabajadores. Tendrán dispositivos de parada de emergencia de fácil 
identificación y acceso, y podrán abrirse de forma manual, salvo si se abren 
automáticamente en caso de avería del sistema de emergencia.

7º Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente sobre 
sus escalones sino sobre descansos de anchura al menos igual a la de aquéllos.

8º Los portones destinados básicamente a la circulación de vehículos 
deberán poder ser utilizados por los peatones sin riesgos para su seguridad, o 
bien deberán disponer en su proximidad inmediata de puertas destinadas a tal 
fin, expeditas y claramente señalizadas.
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 7. Rampas, escaleras fijas y de servicio.
1º Los pavimentos de las rampas, escaleras y plataformas de trabajo serán 

de materiales no resbaladizos o dispondrán de elementos antideslizantes.
2º En las escaleras o plataformas con pavimentos perforados la abertura 

máxima de los intersticios será de 8 milímetros.
3º Las rampas tendrán una pendiente máxima del 12 por 100 cuando su 

longitud sea menor que 3 metros, del 10 por 100 cuando su longitud sea menor 
que 10 metros o del 8 por 100 en el resto de los casos.

4º Las escaleras tendrán una anchura mínima de 1 metro, excepto en las de 
servicio, que será de 55 centímetros.

5º Los peldaños de una escalera tendrán las mismas dimensiones. Se 
prohíben las escaleras de caracol excepto si son de servicio.

6º Los escalones de las escaleras que no sean de servicio tendrán una 
huella comprendida entre 23 y 36 centímetros, y una contrahuella entre 13 y 
20 centímetros. Los escalones de las escaleras de servicio tendrán una huella 
mínima de 15 centímetros y una contrahuella máxima de 25 centímetros.

7º La altura máxima entre los descansos de las escaleras será de 3,7 metros. 
La profundidad de los descansos intermedios, medida en dirección a la escalera, 
no será menor que la mitad de la anchura de ésta, ni de 1 metro. El espacio libre 
vertical desde los peldaños no será inferior a 2,2 metros.

8º Las escaleras mecánicas y cintas rodantes deberán tener las condiciones 
de funcionamiento y dispositivos necesarios para garantizar la seguridad de los 
trabajadores que las utilicen. Sus dispositivos de parada de emergencia serán 
fácilmente identificables y accesibles.
 8. Escalas fijas.

1º La anchura mínima de las escalas fijas será de 40 centímetros y la 
distancia máxima entre peldaños de 30 centímetros.

2º En las escalas fijas la distancia entre el frente de los escalones y las 
paredes más próximas al lado del ascenso será, por lo menos, de 75 centímetros. 
La distancia mínima entre la parte posterior de los escalones y el objeto fijo más 
próximo será de 16 centímetros. Habrá un espacio libre de 40 centímetros a 
ambos lados del eje de la escala si no está provista de jaulas u otros dispositivos 
equivalentes.

3º Cuando el paso desde el tramo final de una escala fija hasta la superficie 
a la que se desea acceder suponga un riesgo de caída por falta de apoyos, la 
barandilla o lateral de la escala se prolongará al menos 1 metro por encima 
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del último peldaño o se tomarán medidas alternativas que proporcionen una 
seguridad equivalente.

4º Las escalas fijas que tengan una altura superior a 4 metros dispondrán, 
al menos a partir de dicha altura, de una protección circundante. Esta medida no 
será necesaria en conductos, pozos angostos y otras instalaciones que, por su 
configuración, ya proporcionen dicha protección.

5º Si se emplean escalas fijas para alturas mayores de 9 metros se instalarán 
plataformas de descanso cada 9 metros o fracción. 
 9. Las escaleras de mano de los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo 
establecido en su normativa específica.
 10. Vías y salidas de evacuación.

1º Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación y las 
puertas que den acceso a ellas, se ajustarán a lo dispuesto en su normativa 
específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa 
citada, dichas vías y salidas deberán satisfacer las condiciones que se establecen 
en los siguientes puntos de este apartado.

2º Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y 
desembocar lo más directamente posible en el exterior o en una zona de 
seguridad.

3º En caso de peligro, los trabajadores deberán poder evacuar todos los 
lugares de trabajo rápidamente y en condiciones de máxima seguridad.

4º El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de 
evacuación dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones de los 
lugares de trabajo, así como del número máximo de personas que puedan estar 
presentes en los mismos.

5º Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán 
estar cerradas, de forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en 
caso de urgencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. Estarán prohibidas las 
puertas específicamente de emergencia que sean correderas o giratorias.

6º Las puertas situadas en los recorridos de las vías de evacuación deberán 
estar señalizadas de manera adecuada. Se deberán poder abrir en cualquier 
momento desde el interior sin ayuda especial. Cuando los lugares de trabajo 
estén ocupados, las puertas deberán poder abrirse.

7º Las vías y salidas específicas de evacuación deberán señalizarse conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Esta señalización 
deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera.
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8º Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den 
acceso a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto de manera que 
puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento. Las puertas de emergencia 
no deberán cerrarse con llave.

9º En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que 
requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de 
suficiente intensidad.
 11. Condiciones de protección contra incendios.

1º Los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa 
que resulte de aplicación sobre condiciones de protección contra incendios. 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, 
dichos lugares deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los 
siguientes puntos de este apartado.

2º Según las dimensiones y el uso de los edificios, los equipos, las 
características físicas y químicas de las sustancias existentes, así como el 
número máximo de personas que puedan estar presentes, los lugares de 
trabajo deberán estar equipados con dispositivos adecuados para combatir los 
incendios y, si fuere necesario, con detectores contra incendios y sistemas de 
alarma. 

3º Los dispositivos no automáticos de lucha contra los incendios deberán 
ser de fácil acceso y manipulación. Dichos dispositivos deberán señalizarse 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha 
señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y ser duradera.
 12. Instalación eléctrica.

1º La instalación eléctrica de los lugares de trabajo deberá ajustarse a lo 
dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones 
específicas de la normativa citada, dicha instalación deberá satisfacer las 
condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado.

2º La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o 
explosión. Los trabajadores deberán estar debidamente protegidos contra los 
riesgos de accidente causados por contactos directos o indirectos.

3º La instalación eléctrica y los dispositivos de protección deberán tener en 
cuenta la tensión, los factores externos condicionantes y la competencia de las 
personas que tengan acceso a partes de la instalación.
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 13. Minusválidos. 
Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escaleras, 
servicios higiénicos y puestos de trabajo, utilizados u ocupados por trabajadores 
minusválidos, deberán estar acondicionados para que dichos trabajadores 
puedan utilizarlos.
B) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de 
los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha. 
A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor 
del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se 
modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha, les serán de 
aplicación las disposiciones de la parte A) del presente anexo con las siguientes 
modificaciones: 

a) Los apartados 4.1º, 4.2º, 4.3º, 5.4º, 5.5º, 6.2º, 6.4º, 6.5º, 6.6º, 6.8º, 7.8º, 
8.1º y 8.4º no serán de aplicación, sin perjuicio de que deban mantenerse las 
condiciones ya existentes en dichos lugares de trabajo antes de la entrada en 
vigor de este Real Decreto que satisfacieran las obligaciones contenidas en 
dichos apartados o un nivel de seguridad equivalente al establecido en los 
mismos.

b) La abertura máxima de los intersticios citados en el apartado 7.2º será 
de 10 milímetros.

c) Las rampas citadas en el apartado 7.3º tendrán una pendiente máxima 
del 10 por 100.

d) Para las escaleras que no sean de servicio, la anchura mínima indicada en 
el apartado 7.4º será de 90 centímetros.

e) La profundidad mínima de los descansos mencionada en el apartado 7.7º 
será de 1,12 metros.

ANEXO II 

 - Orden, limpieza y mantenimiento -

 1. Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo 
y, en especial, las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en 
casos de emergencia, deberán permanecer libres de obstáculos de forma que 
sea posible utilizarlas sin dificultades en todo momento.
 2. Los lugares de trabajo, incluidos los locales de servicio, y sus respectivos 
equipos e instalaciones, se limpiarán periódicamente y siempre que sea necesario 
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para mantenerlos en todo momento en condiciones higiénicas adecuadas. A tal 
fin, las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan 
dicha limpieza y mantenimiento.
Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos 
de sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan originar 
accidentes o contaminar el ambiente de trabajo.
 3. Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente 
de riesgo para los trabajadores que las efectúen o para terceros, realizándose a 
tal fin en los momentos, de la forma y con los medios más adecuados.
 4. Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto 
de un mantenimiento periódico, de forma que sus condiciones de funcionamiento 
satisfagan siempre las especificaciones del proyecto, subsanándose con rapidez 
las deficiencias que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores.
Si se utiliza una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 
funcionamiento y un sistema de control deberá indicar toda avería siempre que 
sea necesario para la salud de los trabajadores.
En el caso de las instalaciones de protección, el mantenimiento deberá incluir el 
control de su funcionamiento.

ANEXO III 

 - Condiciones ambientales de los lugares de trabajo -

 1. La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no 
debe suponer un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
 2. Asimismo, y en la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los 
lugares de trabajo no deben constituir una fuente de incomodidad o molestia 
para los trabajadores. A tal efecto, deberán evitarse las temperaturas y las 
humedades extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de 
aire molestas, los olores desagradables, la irradiación excesiva y, en particular, 
la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques acristalados.
 3. En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en particular, las 
siguientes condiciones: 

a) La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios 
propios de oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 27 �C. 
La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros estará 
comprendida entre 14 y 25 �C.
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b) La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 por 100, 
excepto en los locales donde existan riesgos por electricidad estática en los que 
el límite inferior será el 50 por 100.

c) Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o 
continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguientes límites: 

1º Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 
2º Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s.
3º Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s. 

Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire expresamente utilizadas 
para evitar el estrés en exposiciones intensas al calor, ni a las corrientes de aire 
acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajos 
sedentarios y 0,35 m/s en los demás casos.

d) Sin perjuicio de lo dispuesto en relación a la ventilación de determinados 
locales en el Real Decreto 1618/1980, de 4 julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria, la renovación 
mínima del aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos de aire 
limpio por hora y trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no 
calurosos ni contaminados por humo de tabaco y de 50 metros cúbicos, en los 
casos restantes, a fin de evitar el ambiente viciado y los olores desagradables.
El sistema de ventilación empleado y, en particular, la distribución de las entradas 
de aire limpio y salidas de aire viciado, deberán asegurar una efectiva renovación 
del aire del local de trabajo.
 4. A efectos de la aplicación de lo establecido en el apartado anterior deberán 
tenerse en cuenta las limitaciones o condicionantes que puedan imponer, en 
cada caso, las características particulares del propio lugar de trabajo, de los 
procesos u operaciones que se desarrollen en él y del clima de la zona en la que 
esté ubicado. En cualquier caso, el aislamiento térmico de los locales cerrados 
debe adecuarse a las condiciones climáticas propias del lugar.
 5. En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que, por la 
actividad desarrollada, no puedan quedar cerrados, deberán tomarse medidas 
para que los trabajadores puedan protegerse, en la medida de lo posible, de las 
inclemencias del tiempo.
 6. Las condiciones ambientales de los locales de descanso, de los locales 
para el personal de guardia, de los servicios higiénicos, de los comedores y de 
los locales de primeros auxilios deberán responder al uso específico de estos 
locales y ajustarse, en todo caso, a lo dispuesto en el apartado 3.
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ANEXO IV 

 - Iluminación de los lugares de trabajo - 

 1. La iluminación de cada zona o parte de un lugar de trabajo deberá adaptarse 
a las características de la actividad que se efectúe en ella, teniendo en cuenta: 

a) Los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores dependientes de 
las condiciones de visibilidad.

b) Las exigencias visuales de las tareas desarrolladas. 
 2. Siempre que sea posible, los lugares de trabajo tendrán una iluminación 
natural, que deberá complementarse con una iluminación artificial cuando la 
primera, por sí sola, no garantice las condiciones de visibilidad adecuadas. 
En tales casos se utilizará preferentemente la iluminación artificial general, 
complementada a su vez con una localizada cuando en zonas concretas se 
requieran niveles de iluminación elevados.
 3. Los niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo serán los 
establecidos en la siguiente tabla: 
Zona o parte del lugar de trabajo Nivel mínimo de iluminación (lux) 
Zonas donde se ejecuten tareas con: 

1º Bajas exigencias visuales 100 
2º Exigencias visuales moderadas 200 
3º Exigencias visuales altas 500 
4º Exigencias visuales muy altas 1.000 

Áreas o locales de uso ocasional 50 
Áreas o locales de uso habitual 100 
Vías de circulación de uso ocasional. 25 
Vías de circulación de uso habitual 50 
Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes 
circunstancias: 

a) En las áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando 
por sus características, estado u ocupación, existan riesgos apreciables de 
caídas, choques u otros accidentes.

b) En las zonas donde se efectúen tareas, cuando un error de apreciación 
visual durante la realización de las mismas pueda suponer un peligro para el 
trabajador que las ejecuta o para terceros o cuando el contraste de luminancias 
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o de color entre el objeto a visualizar y el fondo sobre el que se encuentra sea 
muy débil. 

No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, estos límites no serán 
aplicables en aquellas actividades cuya naturaleza lo impida.
 4. La iluminación de los lugares de trabajo deberá cumplir, además, en cuanto 
a su distribución y otras características, las siguientes condiciones: 

a) La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible.
b) Se procurará mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados 

a las exigencias visuales de la tarea, evitando variaciones bruscas de luminancia 
dentro de la zona de operación y entre ésta y sus alrededores.

c) Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o 
por fuentes de luz artificial de alta luminancia. En ningún caso éstas se colocarán 
sin protección en el campo visual del trabajador.

d) Se evitarán, asimismo, los deslumbramientos indirectos producidos por 
superficies reflectantes situadas en la zona de operación o sus proximidades.

e) No se utilizarán sistemas o fuentes de luz que perjudiquen la percepción 
de los contrastes, de la profundidad o de la distancia entre objetos en la zona de 
trabajo, que produzcan una impresión visual de intermitencia o que puedan dar 
lugar a efectos estroboscópicos.
 5. Los lugares de trabajo, o parte de los mismos, en los que un fallo del 
alumbrado normal suponga un riesgo para la seguridad de los trabajadores 
dispondrán de un alumbrado de emergencia de evacuación y de seguridad.
 6. Los sistemas de iluminación utilizados no deben originar riesgos eléctricos, 
de incendio o de explosión, cumpliendo, a tal efecto, lo dispuesto en la normativa 
específica vigente.
El nivel de iluminación de una zona en la que se ejecute una tarea se medirá a 
la altura donde ésta se realice; en el caso de zonas de uso general a 85 cm del 
suelo y en el de las vías de circulación a nivel del suelo.

ANEXO V 

 - Servicios higiénicos y locales de descanso -

A) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera 
vez a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto y a las 
modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los lugares de trabajo ya 
utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a la misma.
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 1. Agua potable.
Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y 
fácilmente accesible. Se evitará toda circunstancia que posibilite la contaminación 
del agua potable. En las fuentes de agua se indicará si ésta es o no potable, 
siempre que puedan existir dudas al respecto.
 2. Vestuarios, duchas, lavabos y retretes.

1º Los lugares de trabajo dispondrán de vestuarios cuando los trabajadores 
deban llevar ropa especial de trabajo y no se les pueda pedir, por razones de 
salud o decoro, que se cambien en otras dependencias.

2º Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas 
individuales con llave, que tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa 
y el calzado. Los armarios o taquillas para la ropa de trabajo y para la de calle 
estarán separados cuando ello sea necesario por el estado de contaminación, 
suciedad o humedad de la ropa de trabajo.

3º Cuando los vestuarios no sean necesarios, los trabajadores deberán 
disponer de colgadores o armarios para colocar su ropa.

4º Los lugares de trabajo dispondrán, en las proximidades de los puestos 
de trabajo y de los vestuarios, de locales de aseo con espejos, lavabos con 
agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales u otro 
sistema de secado con garantías higiénicas. Dispondrán además de duchas 
de agua corriente, caliente y fría, cuando se realicen habitualmente trabajos 
sucios, contaminantes o que originen elevada sudoración. En tales casos, se 
suministrarán a los trabajadores los medios especiales de limpieza que sean 
necesarios. 

5º Si los locales de aseo y los vestuarios están separados, la comunicación 
entre ambos deberá ser fácil.

6º Los lugares de trabajo dispondrán de retretes, dotados de lavabos, 
situados en las proximidades de los puestos de trabajo, de los locales de 
descanso, de los vestuarios y de los locales de aseo, cuando no estén integrados 
en estos últimos.

7º Los retretes dispondrán de descarga automática de agua y papel higiénico. 
En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes 
especiales y cerrados. Las cabinas estarán provistas de una puerta con cierre 
interior y de una percha.

8º Las dimensiones de los vestuarios, de los locales de aseo, así como 
las respectivas dotaciones de asientos, armarios o taquillas, colgadores, 
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lavabos, duchas e inodoros, deberán permitir la utilización de estos equipos e 
instalaciones sin dificultades o molestias, teniendo en cuenta en cada caso el 
número de trabajadores que vayan a utilizarlos simultáneamente.

9º Los locales, instalaciones y equipos mencionados en el apartado anterior 
serán de fácil acceso, adecuados a su uso y de características constructivas que 
faciliten su limpieza.

10º Los vestuarios, locales de aseos y retretes estarán separados para 
hombres y mujeres, o deberá preverse una utilización por separado de los 
mismos. No se utilizarán para usos distintos de aquellos para los que están 
destinados.
 3. Locales de descanso. 

1º Cuando la seguridad o la salud de los trabajadores lo exijan, en particular 
en razón del tipo de actividad o del número de trabajadores, éstos dispondrán 
de un local de descanso de fácil acceso. 

2º Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará cuando el personal 
trabaje en despachos o en lugares de trabajo similares que ofrezcan posibilidades 
de descanso equivalentes durante las pausas. 

3º Las dimensiones de los locales de descanso y su dotación de mesas y 
asientos con respaldos serán suficientes para el número de trabajadores que 
deban utilizarlos simultáneamente. 

4º Las trabajadoras embarazadas y madres lactantes deberán tener la 
posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas.

5º Los lugares de trabajo en los que sin contar con locales de descanso, 
el trabajo se interrumpa regular y frecuentemente, dispondrán de espacios 
donde los trabajadores puedan permanecer durante esas interrupciones, si su 
presencia durante las mismas en la zona de trabajo supone un riesgo para su 
seguridad o salud o para la de terceros. 

6º Tanto en los locales de descanso como en los espacios mencionados en 
el apartado anterior deberán adoptarse medidas adecuadas para la protección 
de los no fumadores contra las molestias originadas por el humo del tabaco. 

7º Cuando existan dormitorios en el lugar de trabajo, éstos deberán reunir 
las condiciones de seguridad y salud exigidas para los lugares de trabajo en este 
Real Decreto y permitir el descanso del trabajador en condiciones adecuadas.
 4. Locales provisionales y trabajos al aire libre.

1º En los trabajos al aire libre, cuando la seguridad o la salud de los 
trabajadores lo exijan, en particular en razón del tipo de actividad o del número 
de trabajadores, éstos dispondrán de un local de descanso de fácil acceso.
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2º En los trabajos al aire libre en los que exista un alejamiento entre el centro 
de trabajo y el lugar de residencia de los trabajadores, que les imposibilite 
para regresar cada día a la misma, dichos trabajadores dispondrán de locales 
adecuados destinados a dormitorios y comedores.

3º Los dormitorios y comedores deberán reunir las condiciones necesarias 
de seguridad y salud y permitir el descanso y la alimentación de los trabajadores 
en condiciones adecuadas.
B) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de 
los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha.
A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor 
del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se 
modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha, les serán de 
aplicación las disposiciones de la parte A) del presente anexo con las siguientes 
modificaciones: 

a) El apartado 3.5º no será de aplicación, salvo que los espacios previstos 
en dicho apartado ya existieran antes de la fecha de entrada en vigor de este 
Real Decreto.

b) Para la aplicación de los apartados 3.1º y 4.1º se considerará como 
local de descanso cualquier lugar de fácil acceso que tenga las condiciones 
apropiadas para el descanso, aunque no esté específicamente destinado a tal fin.

ANEXO VI 

 - Material y locales de primeros auxilios -

A) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo utilizados por primera 
vez a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto y a las 
modificaciones, ampliaciones o transformaciones de los lugares de trabajo ya 
utilizados antes de dicha fecha que se realicen con posterioridad a la misma. 
 1. Los lugares de trabajo dispondrán de material para primeros auxilios 
en caso de accidente, que deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y 
características, al número de trabajadores, a los riesgos a que estén expuestos 
y a las facilidades de acceso al centro de asistencia médica más próximo. El 
material de primeros auxilios deberá adaptarse a las atribuciones profesionales 
del personal habilitado para su prestación.
 2. La situación o distribución del material en el lugar de trabajo y las facilidades 
para acceder al mismo y para, en su caso, desplazarlo al lugar del accidente, 
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deberán garantizar que la prestación de los primeros auxilios pueda realizarse 
con la rapidez que requiera el tipo de daño previsible.
 3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, todo lugar de 
trabajo deberá disponer, como mínimo, de un botiquín portátil que contenga 
desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, 
venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables.
 4. El material de primeros auxilios se revisará periódicamente y se irá 
reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 
 5. Los lugares de trabajo de más de 50 trabajadores deberán disponer de un 
local destinado a los primeros auxilios y otras posibles atenciones sanitarias. 
También deberán disponer del mismo los lugares de trabajo de más de F5 
trabajadores para los que así lo determine la autoridad laboral, teniendo en 
cuenta la peligrosidad de la actividad desarrollada y las posibles dificultades de 
acceso al centro de asistencia médica más próximo.
 6. Los locales de primeros auxilios dispondrán, como mínimo, de un botiquín, 
una camilla y una fuente de agua potable. Estarán próximos a los puestos de 
trabajo y serán de fácil acceso para las camillas.
 7. El material y locales de primeros auxilios deberán estar claramente 
señalizados.
B) Disposiciones aplicables a los lugares de trabajo ya utilizados antes de la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, exceptuadas las partes de 
los mismos que se modifiquen, amplíen o transformen después de dicha fecha.
A los lugares de trabajo ya utilizados antes de la fecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto, exceptuadas las partes de los mismos que se modifiquen, 
amplíen o transformen después de dicha fecha, les serán de aplicación las 
disposiciones de la parte A) del presente anexo con las modificaciones que se 
señalan en el párrafo siguiente. 
Los apartados 5 y 6 no serán de aplicación, salvo en lo relativo a aquellas 
obligaciones contenidas en los mismos que ya fueran aplicables en los citados 
lugares de trabajo en virtud de la normativa vigente hasta la fecha de entrada en 
vigor de este Real Decreto.
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7.- REAL DECRETO 773/1997, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS 
DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Real Decreto 773/1997, de 30 mayo. Establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. BOE 12 junio 1997, núm. 140. 

ARTÍCULO 1. - Objeto -

 1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud para la elección, utilización por los trabajadores en el 
trabajo y mantenimiento de los equipos de protección individual.
 2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente 
al conjunto del ámbito contemplado en el apartado 1, sin perjuicio de las 
disposiciones específicas contenidas en el presente Real Decreto.

ARTÍCULO 2. - Definición de “equipo de protección individual” -

 1. A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por “equipo de protección 
individual”, cualquier equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador 
para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad 
o su salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin.
 2. Se excluyen de la definición contemplada en el apartado 1: 

a) La ropa de trabajo corriente y los uniformes que no estén específicamente 
destinados a proteger la salud o la integridad física del trabajador. 

b) Los equipos de los servicios de socorro y salvamento.
c) Los equipos de protección individual de los militares, de los policías y de 

las personas de los servicios de mantenimiento del orden.
d) Los equipos de protección individual de los medios de transporte por 

carretera.
e) El material de deporte.
f) El material de autodefensa o de disuasión.
g) Los aparatos portátiles para la detección y señalización de los riesgos y 

de los factores de molestia.
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 3. El anexo I contiene un listado indicativo y no exhaustivo de los equipos de 
protección individual objeto de este Real Decreto.

ARTÍCULO 3. - Obligaciones generales del empresario -

En aplicación a lo dispuesto en el presente Real Decreto, el empresario estará 
obligado a: 

a) Determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse a la 
protección individual conforme a lo establecido en el artículo 4 y precisar, para 
cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos frente a los que debe ofrecerse 
protección, las partes del cuerpo a proteger y el tipo de equipo o equipos de 
protección individual que deberán utilizarse. 

b) Elegir los equipos de protección individual conforme a lo dispuesto en 
los artículos 5 y 6 de este Real Decreto, manteniendo disponible en la empresa 
o centro de trabajo la información pertinente a este respecto y facilitando 
información sobre cada equipo. 

c) Proporcionar gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección 
individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte necesario. 

d) Velar por que la utilización de los equipos se realice conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7 del presente Real Decreto. 

e) Asegurar que el mantenimiento de los equipos se realice conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7 del presente Real Decreto. 

ARTÍCULO 4. - Criterios para el empleo de los equipos de protección individual -

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando existan riesgos 
para la seguridad o salud de los trabajadores que no hayan podido evitarse 
o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o 
mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.
En particular, en las actividades o sectores de actividad indicadas en el anexo III, 
puede resultar necesaria la utilización de los equipos de protección individual a 
menos que la implantación de las medidas técnicas u organizativas citadas en el 
apartado anterior garantice la eliminación o suficiente limitación de los riesgos 
correspondientes.
La concurrencia de las circunstancias a que se refieren los párrafos anteriores 
se hará constar en la documentación prevista en el artículo 23 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
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ARTÍCULO 5.

 1. Los equipos de protección individual proporcionarán una protección eficaz 
frente a los riesgos que motivan su uso, sin suponer por sí mismos u ocasionar 
riesgos adicionales ni molestias innecesarias. A tal fin deberán: 

a) Responder a las condiciones existentes en el lugar de trabajo.
b) Tener en cuenta las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de 

salud del trabajador.
c) Adecuarse al portador, tras los ajustes necesarios.

 2. En caso de riesgos múltiples que exijan la utilización simultánea de varios 
equipos de protección individual, éstos deberán ser compatibles entre sí y 
mantener su eficacia en relación con el riesgo o riesgos correspondientes. 
 3. En cualquier caso, los equipos de protección individual que se utilicen de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de este Real Decreto deberán reunir los 
requisitos establecidos en cualquier disposición legal o reglamentaria que les 
sea de aplicación, en particular en lo relativo a su diseño y fabricaciónl 

ARTÍCULO 6. 

 1. Para la elección de los equipos de protección individual, el empresario 
deberá llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Analizar y evaluar los riesgos existentes que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente por otros medios. En el anexo II de este Real Decreto figura un 
esquema indicativo para realizar el inventario de los riesgos.

b) Definir las características que deberán reunir los equipos de protección 
individual para garantizar su función, teniendo en cuenta la naturaleza y magnitud 
de los riesgos de los que deban proteger, así como los factores adicionales de 
riesgo que puedan constituir los propios equipos de protección individual o su 
utilización. 
Para ello en el anexo IV se contienen un conjunto de indicaciones no exhaustivas 
para la evaluación de una serie de equipos de extendida utilización. 

c) Comparar las características de los equipos de protección individual 
existentes en el mercado con las definidas según lo señalado en el párrafo 
anterior. 
 2. Al elegir un equipo de protección individual en función del resultado 
de las actuaciones desarrolladas según lo dispuesto en el apartado anterior, 
el empresario deberá verificar la conformidad del equipo elegido con las 
condiciones y requisitos establecidos en el artículo 5 de este Real Decreto. 
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 3. La determinación de las características de los equipos de protección 
individual a que se refiere el presente artículo deberá revisarse en función de 
las modificaciones que se produzcan en cualquiera de las circunstancias y 
condiciones que motivaron su elección. A este respecto, deberán tenerse en 
cuenta las modificaciones significativas que la evolución de la técnica determine 
en los riesgos, en las medidas técnicas y organizativas, en los medios de 
protección colectiva para su control y en las prestaciones funcionales de los 
equipos de protección individual.

ARTÍCULO 7. - Utilización y mantenimiento de los equipos de protección 
individual -

 1. La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la 
desinfección cuando proceda, y la reparación de los equipos de protección 
individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante.
Salvo en casos particulares excepcionales, los equipos de protección individual 
sólo podrán utilizarse para los usos previstos.
 2. Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en 
particular, en lo que se refiere al tiempo durante el cual haya de llevarse, se 
determinarán en función de: 

a) La gravedad del riesgo. 
b) El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo.
c) Las condiciones del puesto de trabajo. 
d) Las prestaciones del propio equipo.
e) Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo que 

no hayan podido evitarse.
 3. Los equipos de protección individual estarán destinados, en principio, a un 
uso personal. Si las circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por 
varias personas, se adoptarán las medidas necesarias para que ello no origine 
ningún problema de salud o de higiene a los diferentes usuarios.

ARTÍCULO 8. - Obligación en materia de información y formación -

 1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que 
los trabajadores y los representantes de los trabajadores reciban formación y 
sean informados sobre las medidas que hayan de adaptarse en aplicación del 
presente Real Decreto.
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 2. El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los 
equipos, de los riesgos contra los que les protegen, así como de las actividades 
u ocasiones en las que deben utilizarse. Asimismo, deberá proporcionarles 
instrucciones, preferentemente por escrito, sobre la forma correcta de utilizarlos 
y mantenerlos. El manual de instrucciones o la documentación informativa 
facilitados por el fabricante estarán a disposición de los trabajadores. 
La información a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser comprensible 
para los trabajadores. 
 3. El empresario garantizará la formación y organizará, en su caso, sesiones 
de entrenamiento para la utilización de equipos de protección individual, 
especialmente cuando se requiera la utilización simultánea de varios equipos 
de protección individual que por su especial complejidad así lo haga necesario. 

ARTÍCULO 9. - Consulta y participación de los trabajadores -

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las 
cuestiones a que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

ARTÍCULO 10. - Obligaciones de los trabajadores -

En aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto, los trabajadores, con 
arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán 
en particular: 

a) Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual.
b) Colocar el equipo de protección individual después de su utilización en el 

lugar indicado para ello.
c) Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier 

defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección individual 
utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en este Real Decreto y, expresamente, el capítulo XIII del Título 
II de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por 
Orden de 9 de marzo de 1971.
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DISPOSICIÓN FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Guía técnica 
El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
elaborará y mantendrá actualizada una Guía técnica, de carácter no vinculante, 
para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección 
individual.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Facultad de desarrollo 
Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable 
del de Industria y Energía, y previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de este Real Decreto, así como para las adaptaciones 
de carácter estrictamente técnico de sus anexos I a IV, en función del progreso 
técnico y de la evolución de las normativas o especificaciones internacionales o 
de los conocimientos en materia de equipos de protección individual.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor 
El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”. 

ANEXOS 

ANEXO I 
 - Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de protección individual-

ANEXO II 
 - Esquema indicativo para el inventario de los riesgos con el fin de utilizar  
 equipos de protección individual - 

ANEXO III 
 - Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades  
 que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual -

ANEXO IV 
 - Indicaciones no exhaustivas para la evaluación de equipos de protección  
 individual -
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8.- REAL DECRETO 1215/1997, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA 
LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS 
DE TRABAJO 
Real Decreto 1215/1997, de 18 julio. Establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajores de los equipos de trabajo. 
BOE 7 agosto 1997, núm. 188.

ARTÍCULO 1. - Objeto -

 1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 3D/D995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo empleados por los 
trabajadores en el trabajo. 
 2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente 
al conjunto del ámbito contemplado en el apartado anterior, sin perjuicio de las 
disposiciones específicas contenidas en el presente Real Decreto.

ARTÍCULO 2. - Definiciones -

A efectos del presente Real Decreto se entenderá por: 
a) Equipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación 

utilizado en el trabajo. 
b) Utilización de un equipo de trabajo: cualquier actividad referida a un 

equipo de trabajo, tal como la puesta en marcha o la detención, el empleo, el 
transporte, la reparación, la transformación, el mantenimiento y la conservación, 
incluida, en particular, la limpieza. 

c) Zona peligrosa: cualquier zona situada en el interior o alrededor de un 
equipo de trabajo en la que la presencia de un trabajador expuesto entrañe un 
riesgo para su seguridad o para su salud. 

d) Trabajador expuesto: cualquier trabajador que se encuentre total o 
parcialmente en una zona peligrosa. 

e) Operador del equipo: el trabajador encargado de la utilización de un 
equipo de trabajo.
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ARTÍCULO 3. - Obligaciones generales del empresario -

 1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de 
trabajo que se pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al 
trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizar dichos 
equipos de trabajo.
Cuando no sea posible garantizar de este modo totalmente la seguridad y la 
salud de los trabajadores durante la utilización de los equipos de trabajo, el 
empresario tomará las medidas adecuadas para reducir tales riesgos al mínimo.
En cualquier caso, el empresario deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan: 

a) Cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación.
b) Las condiciones generales previstas en el anexo I de este Real Decreto.

 2. Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en 
cuenta los siguientes factores: 

a) Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar.
b) Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el 

lugar de trabajo y, en particular, en los puestos de trabajo, así como los riesgos 
que puedan derivarse de la presencia o utilización de dichos equipos o agravarse 
por ellos.

c) En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por 
trabajadores discapacitados.
 3. Para la aplicación de las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
previstas en el presente Real Decreto, el empresario tendrá en cuenta los 
principios ergonómicos, especialmente en cuanto al diseño del puesto de trabajo 
y la posición de los trabajadores durante la utilización del equipo de trabajo.
 4. La utilización de los equipos de trabajo deberá cumplir las condiciones 
generales establecidas en el anexo II del presente Real Decreto.
Cuando, a fin de evitar o controlar un riesgo específico para la seguridad o salud 
de los trabajadores, la utilización de un equipo de trabajo deba realizarse en 
condiciones o formas determinadas, que requieran un particular conocimiento 
por parte de aquéllos, el empresario adoptará las medidas necesarias para que 
la utilización de dicho equipo quede reservada a los trabajadores designados 
para ello.
 5. El empresario adoptará las medidas necesarias para que, mediante un 
mantenimiento adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el 
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tiempo de utilización en unas condiciones tales que satisfagan las disposiciones 
del segundo párrafo del apartado D. Dicho mantenimiento se realizará teniendo 
en cuenta las instrucciones del fabricante o, en su defecto, las características 
de estos equipos, sus condiciones de utilización y cualquier otra circunstancia 
normal o excepcional que pueda influir en su deterioro o desajuste.
Las operaciones de mantenimiento, reparación o transformación de los equipos 
de trabajo cuya realización suponga un riesgo específico para los trabajadores 
sólo podrán ser encomendadas al personal especialmente capacitado para ello.

ARTÍCULO 4. - Comprobación de los equipos de trabajo -

 1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de 
trabajo cuya seguridad dependa de sus condiciones de instalación se sometan a 
una comprobación inicial, tras su instalación y antes de la puesta en marcha por 
primera vez, y a una nueva comprobación después de cada montaje en un nuevo 
lugar o emplazamiento, con objeto de asegurar la correcta instalación y el buen 
funcionamiento de los equipos. 
 2. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos 
de trabajo sometidos a influencias susceptibles de ocasionar deterioros que 
puedan generar situaciones peligrosas estén sujetos a comprobaciones y, en 
su caso, pruebas de carácter periódico, con objeto de asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones de seguridad y de salud y de remediar a tiempo dichos 
deterioros.
Igualmente, se deberán realizar comprobaciones adicionales de tales equipos 
cada vez que se produzcan acontecimientos excepcionales, tales como 
transformaciones, accidentes, fenómenos naturales o falta prolongada de uso, 
que puedan tener consecuencias perjudiciales para la seguridad.
 3. Las comprobaciones serán efectuadas por personal competente.
 4. Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse y estar a 
disposición de la autoridad laboral. Dichos resultados deberán conservarse 
durante toda la vida útil de los equipos. Cuando los equipos de trabajo se 
empleen fuera de la empresa, deberán ir acompañados de una prueba material 
de la realización de la última comprobación. 
 5. Los requisitos y condiciones de las comprobaciones de los equipos de 
trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la normativa específica que les sea de 
aplicación.
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ARTÍCULO 5. - Obligaciones en materia de formación e información -

 1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, el empresario deberá garantizar que los trabajadores y 
los representantes de los trabajadores reciban una formación e información 
adecuadas sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos de 
trabajo, así como sobre las medidas de prevención y protección que hayan de 
adoptarse en aplicación del presente Real Decreto.
 2. La información, suministrada preferentemente por escrito, deberá contener, 
como mínimo, las indicaciones relativas a: 

a) Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, 
teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o 
formas de utilización anormales y peligrosas que puedan preverse. 

b) Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia 
adquirida en la utilización de los equipos de trabajo. 

c) Cualquier otra información de utilidad preventiva. 
La información deberá ser comprensible para los trabajadores a los que va 
dirigida e incluir o presentarse en forma de folletos informativos cuando sea 
necesario por su volumen o complejidad o por la utilización poco frecuente 
del equipo. La documentación informativa facilitada por el fabricante estará a 
disposición de los trabajadores. 
 3. Igualmente, se informará a los trabajadores sobre la necesidad de prestar 
atención a los riesgos derivados de los equipos de trabajo presentes en su 
entorno de trabajo inmediato, o de las modificaciones introducidas en los 
mismos, aun cuando no los utilicen directamente.
 4. Los trabajadores a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 3 de 
este Real Decreto deberán recibir una formación específica adecuada.

ARTÍCULO 6. - Consulta y participación de los trabajadores -

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las 
cuestiones a las que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado F del artículo D8 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Adaptación de equipos de trabajo 

 1. Los equipos de trabajo, que en la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto estuvieran a disposición de los trabajadores en la empresa o centro 
de trabajo, deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
anexo I en el plazo de doce meses desde la citada entrada en vigor.
No obstante, cuando en determinados sectores por situaciones específicas 
objetivas de sus equipos de trabajo suficientemente acreditadas no pueda 
cumplirse el plazo establecido en el párrafo anterior, la autoridad laboral, a 
petición razonada de las organizaciones empresariales más representativas del 
sector y previa consulta a las organizaciones sindicales más representativas en 
el mismo, podrá autorizar excepcionalmente un Plan de Puesta en Conformidad 
de los equipos de trabajo de duración no superior a cinco años, teniendo en 
cuenta la gravedad, trascendencia, e importancia de la situación objetiva 
alegada. Dicho Plan deberá ser presentado a la autoridad laboral en el plazo 
máximo de nueve meses desde la entrada en vigor del presente Real Decreto y 
se resolverá en plazo no superior a tres meses, teniendo la falta de resolución 
expresa efecto desestimatorio. 
La aplicación del Plan de Puesta en Conformidad a las empresas afectadas 
se efectuará mediante solicitud de las mismas a la autoridad laboral para 
su aprobación y deberá especificar la consulta a los representantes de los 
trabajadores, la gravedad, trascendencia e importancia de los problemas 
técnicos que impiden el cumplimiento del plazo establecido, los detalles de la 
puesta en conformidad y las medidas preventivas alternativas que garanticen las 
adecuadas condiciones de seguridad y salud de los puestos de trabajo afectados.
En el caso de los equipos de trabajo utilizados en explotaciones mineras, las 
funciones que se reconocen a la autoridad laboral en los párrafos anteriores 
serán desarrolladas por las Administraciones públicas competentes en materia 
de minas.
 2. Los equipos de trabajo contemplados en el apartado 2 del anexo I que el 5 
de diciembre de 1998 estuvieren a disposición de los trabajadores en la empresa 
o centro de trabajo, deberán ajustarse en un plazo máximo de cuatro años a 
contar desde la fecha citada a las disposiciones mínimas establecidas en dicho 
apartado.
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en este Real Decreto y, expresamente, los capítulos VIII, IX, X, XI 
y XII del Título II de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición transitoria y en la disposición final segunda.
Asimismo, quedan derogados expresamente: 

a) El capítulo VII del Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
aprobado por la Orden de 31 de enero de 1940.

b) El capítulo III del Reglamento de Seguridad del Trabajo en la Industria de 
la Construcción y Obras Públicas, aprobado por la Orden de 20 de mayo de 1952. 

DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Guía ténica 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
elaborará y mantendrá actualizada una Guía técnica, de carácter no vinculante, 
para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los 
equipos de trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Facultades de desarrollo

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable 
del de Industria y Energía, y previo informe de la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de este Real Decreto, así como para las adaptaciones de 
carácter estrictamente técnico de sus anexos en función del progreso técnico 
y de la evolución de normativas o especificaciones internacionales o de los 
conocimientos en materia de equipos de trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor 

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, excepto el apartado 2 del anexo I y los apartados 2 
y 3 del anexo II que entrarán en vigor el 5 de diciembre de 1998.
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ANEXOS 

ANEXO I 
 - Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo -

OBSERVACIÓN PRELIMINAR 
Las disposiciones que se indican a continuación sólo serán de aplicación si el 
equipo de trabajo da lugar al tipo de riesgo para el que se específica la medida 
correspondiente. 
En el caso de los equipos de trabajo que ya estén en servicio en la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto, la aplicación de las citadas disposiciones 
no requerirá necesariamente de la adopción de las mismas medidas que las 
aplicadas a los equipos de trabajo nuevos.

1. Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de trabajo

1. Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna 
incidencia en la seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y, 
cuando corresponda, estar indicados con una señalización adecuada. 
Los órganos de accionamiento deberán estar situados fuera de las zonas 
peligrosas, salvo, si fuera necesario, en el caso de determinados órganos 
de accionamiento, y de forma que su manipulación no pueda ocasionar 
riesgos adicionales. No deberán acarrear riesgos como consecuencia de una 
manipulación involuntaria.
Si fuera necesario, el operador del equipo deberá poder cerciorarse desde el 
puesto de mando principal de la ausencia de personas en las zonas peligrosas. 
Si esto no fuera posible, la puesta en marcha deberá ir siempre precedida 
automáticamente de un sistema de alerta, tal como una señal de advertencia 
acústica o visual. El trabajador expuesto deberá disponer del tiempo y de los 
medios suficientes para sustraerse rápidamente de los riesgos provocados por 
la puesta en marcha o la detención del equipo de trabajo.
Los sistemas de mando deberán ser seguros y elegirse teniendo en cuenta 
los posibles fallos, perturbaciones y los requerimientos previsibles, en las 
condiciones de uso previstas.

2. La puesta en marcha de un equipo de trabajo solamente se podrá efectuar 
mediante una acción voluntaria sobre un órgano de accionamiento previsto a 
tal efecto.
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Lo mismo ocurrirá para la puesta en marcha tras una parada, sea cual fuere 
la causa de esta última, y para introducir una modificación importante en las 
condiciones de funcionamiento (por ejemplo, velocidad, presión, etcJ), salvo 
si dicha puesta en marcha o modificación no presenta riesgo alguno para los 
trabajadores expuestos o son resultantes de la secuencia normal de un ciclo 
automático.

3. Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de 
accionamiento que permita su parada total en condiciones de seguridad. 
Cada puesto de trabajo estará provisto de un órgano de accionamiento que 
permita parar en función de los riesgos existentes, o bien todo el equipo de 
trabajo o bien una parte del mismo solamente, de forma que dicho equipo quede 
en situación de seguridad. La orden de parada del equipo de trabajo tendrá 
prioridad sobre las órdenes de puesta en marcha. Una vez obtenida la parada del 
equipo de trabajo o de sus elementos peligrosos, se interrumpirá el suministro 
de energía de los órganos de accionamiento de que se trate. 
Si fuera necesario en función de los riesgos que presente un equipo de trabajo 
y del tiempo de parada normal, dicho equipo deberá estar provisto de un 
dispositivo de parada de emergencia.

4. Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de 
proyecciones deberá estar provisto de dispositivos de protección adecuados a 
dichos riesgos.

5. Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, 
vapores o líquidos o por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos 
adecuados de captación o extracción cerca de la fuente emisora correspondiente.

6. Si fuera necesario para la seguridad o salud de los trabajadores, los 
equipos de trabajo y sus elementos deberán estar estabilizados por fijación 
o por otros medios. Los equipos de trabajo cuya utilización prevista requiera 
que los trabajadores se sitúen sobre ellos deberán disponer de los medios 
adecuados para garantizar que el acceso y permanencia en esos equipos no 
suponga un riesgo para su seguridad y salud. En particular, salvo en el caso de 
las escaleras de mano y de los sistemas utilizados en las técnicas de acceso y 
posicionamiento mediante cuerdas, cuando exista un riesgo de caída de altura 
de más de dos metros, los equipos de trabajo deberán disponer de barandillas o 
de cualquier otro sistema de protección colectiva que proporcione una seguridad 
equivalente. Las barandillas deberán ser resistentes, de una altura mínima de 90 
centímetros y, cuando sea necesario para impedir el paso o deslizamiento de los 
trabajadores o para evitar la caída de objetos, dispondrán, respectivamente, de 
una protección intermedia y de un rodapiés. 
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Las escaleras de mano, los andamios y los sistemas utilizados en las técnicas 
de acceso y posicionamiento mediante cuerdas deberán tener la resistencia y los 
elementos necesarios de apoyo o sujeción, o ambos, para que su utilización en 
las condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de caída 
por rotura o desplazamiento. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de 
elementos de seguridad que impidan su apertura al ser utilizadas.

7. En los casos en que exista riesgo de estallido o de rotura de elementos 
de un equipo de trabajo que pueda afectar significativamente a la seguridad o 
a la salud de los trabajadores deberán adoptarse las medidas de protección 
adecuadas.

8. Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar 
riesgos de accidente por contacto mecánico, deberán ir equipados con 
resguardos o dispositivos que impidan el acceso a las zonas peligrosas o que 
detengan las maniobras peligrosas antes del acceso a dichas zonas.
Los resguardos y los dispositivos de protección:

a) Serán de fabricación sólida y resistente.
b) No ocasionarán riesgos suplementarios. 
c) No deberá ser fácil anularlos o ponerlos fuera de servicio.
d) Deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa. 
e) No deberán limitar más de lo imprescindible o necesario la 

observación del ciclo de trabajo. 
f) Deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación 

o la sustitución de las herramientas, y para los trabajos de mantenimiento, 
limitando el acceso únicamente al sector en el que deba realizarse el trabajo sin 
desmontar, a ser posible, el resguardo o el dispositivo de protección. 

9. Las zonas y puntos de trabajo o de mantenimiento de un equipo de 
trabajo deberán estar adecuadamente iluminadas en función de las tareas que 
deban realizarse.

10. Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas 
o muy bajas deberán estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de 
contacto o la proximidad de los trabajadores. 

11. Los dispositivos de alarma del equipo de trabajo deberán ser perceptibles 
y comprensibles fácilmente y sin ambigüedades. 

12. Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente 
identificables que permitan separarlo de cada una de sus fuentes de energía. 
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13. El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones 
indispensables para garantizar la seguridad de los trabajadores.

14. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los 
trabajadores contra los riesgos de incendio, de calentamiento del propio equipo 
o de emanaciones de gases, polvos, líquidos, vapores u otras sustancias 
producidas, utilizadas o almacenadas por éste. Los equipos de trabajo que se 
utilicen en condiciones ambientales climatológicas o industriales agresivas que 
supongan un riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores, deberán estar 
acondicionados para el trabajo en dichos ambientes y disponer, en su caso, de 
sistemas de protección adecuados, tales como cabinas u otros.

15. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo 
de explosión, tanto del equipo de trabajo como de las sustancias producidas, 
utilizadas o almacenadas por éste.

16. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los 
trabajadores expuestos contra el riesgo de contacto directo o indirecto con la 
electricidad. En cualquier caso, las partes eléctricas de los equipos de trabajo 
deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa específica correspondiente.

17. Todo equipo de trabajo que entrañe riesgos por ruido, vibraciones o 
radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados para 
limitar, en la medida de lo posible, la generación y propagación de estos agentes 
físicos.

18. Los equipos de trabajo para el almacenamiento, trasiego o tratamiento 
de líquidos corrosivos o a alta temperatura deberán disponer de las protecciones 
adecuadas para evitar el contacto accidental de los trabajadores con los mismos.

19. Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales 
resistentes y la unión entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se 
eviten las roturas o proyecciones de los mismos. Sus mangos o empuñaduras 
deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes agudos ni superficies 
resbaladizas, y aislantes en caso necesario.

2. Disposiciones mínimas adicionales aplicables a determinados equipos de 
trabajo

1. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo móviles, ya 
sean automotores o no: 

a) Los equipos de trabajo móviles con trabajadores transportados 
deberán adaptarse de manera que se reduzcan los riesgos para el trabajador o 
trabajadores durante el desplazamiento.
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Entre estos riesgos deberán incluirse los de contacto de los trabajadores con 
ruedas y orugas y de aprisionamiento por las mismas.

b) Cuando el bloqueo imprevisto de los elementos de transmisión de 
energía entre un equipo de trabajo móvil y sus accesorios o remolques pueda 
ocasionar riesgos específicos, dicho equipo deberá ser equipado o adaptado de 
modo que se impida dicho bloqueo.
Cuando no se pueda impedir el bloqueo deberán tomarse todas las medidas 
necesarias para evitar las consecuencias perjudiciales para los trabajadores.

c) Deberán preverse medios de fijación de los elementos de transmisión 
de energía entre equipos de trabajo móviles cuando exista el riesgo de que 
dichos elementos se atasquen o deterioren al arrastrarse por el suelo.

d) En los equipos de trabajo móviles con trabajadores transportados se 
deberán limitar, en las condiciones efectivas de uso, los riesgos provocados por 
una inclinación o por un vuelco del equipo de trabajo, mediante cualesquiera de 
las siguientes medidas: 

1ª Una estructura de protección que impida que el equipo de trabajo 
se incline más de un cuarto de vuelta.

2ª Una estructura que garantice un espacio suficiente alrededor del 
trabajador o trabajadores transportados cuando el equipo pueda inclinarse más 
de un cuarto de vuelta. 

3ª Cualquier otro dispositivo de alcance equivalente. 
Estas estructuras de protección podrán formar parte integrante del equipo de 
trabajo.
No se requerirán estas estructuras de protección cuando el equipo de trabajo se 
encuentre estabilizado durante su empleo o cuando el diseño haga imposible la 
inclinación o el vuelco del equipo de trabajo. 
Cuando en caso de inclinación o de vuelco exista para un trabajador transportado 
riesgo de aplastamiento entre partes del equipo de trabajo y el suelo, deberá 
instalarse un sistema de retención del trabajador o trabajadores transportados.

e) Las carretillas elevadoras ocupadas por uno o varios trabajadores 
deberán estar acondicionadas o equipadas para limitar los riesgos de vuelco 
mediante medidas tales como las siguientes: 

1ª La instalación de una cabina para el conductor.
2ª Una estructura que impida que la carretilla elevadora vuelque.
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3ª Una estructura que garantice que, en caso de vuelco de la carretilla 
elevadora, quede espacio suficiente para el trabajador o los trabajadores 
transportados entre el suelo y determinadas partes de dicha carretilla.

4ª Una estructura que mantenga al trabajador o trabajadores sobre el 
asiento de conducción e impida que puedan quedar atrapados por partes de la 
carretilla volcada.

f) Los equipos de trabajo móviles automotores cuyo desplazamiento 
pueda ocasionar riesgos para los trabajadores deberán reunir las siguientes 
condiciones: 

1ª Deberán contar con los medios que permitan evitar una puesta en 
marcha no autorizada.

2ª Deberán contar con los medios adecuados que reduzcan las 
consecuencias de una posible colisión en caso de movimiento simultáneo de 
varios equipos de trabajo que rueden sobre raíles.

3ª Deberán contar con un dispositivo de frenado y parada; en la medida 
en que lo exija la seguridad, un dispositivo de emergencia accionado por medio 
de mandos fácilmente accesibles o por sistemas automáticos deberá permitir el 
frenado y la parada en caso de que falle el dispositivo principal.

4ª Deberán contar con dispositivos auxiliares adecuados que mejoren la 
visibilidad cuando el campo directo de visión del conductor sea insuficiente para 
garantizar la seguridad.

5ª Si están previstos para uso nocturno o en lugares oscuros, deberán 
contar con un dispositivo de iluminación adaptado al trabajo que deba efectuarse 
y garantizar una seguridad suficiente para los trabajadores.

6ª Si entrañan riesgos de incendio, por ellos mismos o debido a sus 
remolques o cargas, que puedan poner en peligro a los trabajadores, deberán 
contar con dispositivos apropiados de lucha contra incendios, excepto cuando el 
lugar de utilización esté equipado con ellos en puntos suficientemente cercanos.

7ª Si se manejan a distancia, deberán pararse automáticamente al salir 
del campo de control.

8ª Si se manejan a distancia y si, en condiciones normales de utilización, 
pueden chocar con los trabajadores o aprisionarlos, deberán estar equipados 
con dispositivos de protección contra esos riesgos, salvo cuando existan otros 
dispositivos adecuados para controlar el riesgo de choque.

g) Los equipos de trabajo que por su movilidad o por la de las cargas que 
desplacen puedan suponer un riesgo, en las condiciones de uso previstas, 
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para la seguridad de los trabajadores situados en sus proximidades, deberán ir 
provistos de una señalización acústica de advertencia.

2. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo para elevación 
de cargas: 

a) Los equipos de trabajo para la elevación de cargas deberán estar 
instalados firmemente cuando se trate de equipos fijos, o disponer de los 
elementos o condiciones necesarias en los casos restantes, para garantizar 
su solidez y estabilidad durante el empleo, teniendo en cuenta, en particular, 
las cargas que deben levantarse y las tensiones inducidas en los puntos de 
suspensión o de fijación a las estructuras. 

b) En las máquinas para elevación de cargas deberá figurar una 
indicación claramente visible de su carga nominal y, en su caso, una placa de 
carga que estipule la carga nominal de cada configuración de la máquina. Los 
accesorios de elevación deberán estar marcados de tal forma que se puedan 
identificar las características esenciales para un uso seguro. Si el equipo de 
trabajo no está destinado a la elevación de trabajadores y existe posibilidad de 
confusión, deberá fijarse una señalización adecuada de manera visible. 

c) Los equipos de trabajo instalados de forma permanente deberán 
instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga caiga en picado, se 
suelte o se desvíe involuntariamente de forma peligrosa o, por cualquier otro 
motivo, golpee a los trabajadores.

d) Las máquinas para elevación o desplazamiento de trabajadores 
deberán poseer las características apropiadas para: 

1º Evitar, por medio de dispositivos apropiados, los riesgos de caída 
del habitáculo, cuando existan tales riesgos. 

2º Evitar los riesgos de caída del usuario fuera del habitáculo, 
cuando existan tales riesgos. 

3º Evitar los riesgos de aplastamiento, aprisionamiento o choque del 
usuario, en especial los debidos a un contacto fortuito con objetos. 

4º Garantizar la seguridad de los trabajadores que en caso de 
accidente queden bloqueados en el habitáculo y permitir su liberación. 
Si por razones inherentes al lugar y al desnivel, los riesgos previstos en el párrafo 
D, anterior no pueden evitarse por medio de ningún dispositivo de seguridad, 
deberá instalarse un cable con coeficiente de seguridad reforzado cuyo buen 
estado se comprobará todos los días de trabajo.



190

ANEXO II 
 - Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo -

OBSERVACIÓN PRELIMINAR 
Las disposiciones del presente anexo se aplicarán cuando exista el riesgo 
correspondiente para el equipo de trabajo considerado.
1. Condiciones generales de utilización de los equipos de trabajo

1. Los equipos de trabajo se instalarán, dispondrán y utilizarán de modo 
que se reduzcan los riesgos para los usuarios del equipo y para los demás 
trabajadores. 
En su montaje se tendrá en cuenta la necesidad de suficiente espacio libre entre 
los elementos móviles de los equipos de trabajo y los elementos fijos o móviles 
de su entorno y de que puedan suministrarse o retirarse de manera segura las 
energías y sustancias utilizadas o producidas por el equipo.

2. Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones de 
seguridad en todos los lugares necesarios para utilizar, ajustar o mantener los 
equipos de trabajo.

3. Los equipos de trabajo no deberán utilizarse de forma o en operaciones 
o en condiciones contraindicadas por el fabricante. Tampoco podrán utilizarse 
sin los elementos de protección previstos para la realización de la operación de 
que se trate.
Los equipos de trabajo sólo podrán utilizarse de forma o en operaciones o en 
condiciones no consideradas por el fabricante si previamente se ha realizado 
una evaluación de los riesgos que ello conllevaría y se han tomado las medidas 
pertinentes para su eliminación o control.

4. Antes de utilizar un equipo de trabajo se comprobará que sus protecciones 
y condiciones de uso son las adecuadas y que su conexión o puesta en marcha 
no representa un peligro para terceros.
Los equipos de trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, averías 
u otras circunstancias que comprometan la seguridad de su funcionamiento.

5. Cuando se empleen equipos de trabajo con elementos peligrosos 
accesibles que no puedan ser totalmente protegidos, deberán adaptarse las 
precauciones y utilizarse las protecciones individuales apropiadas para reducir 
los riesgos al mínimo posible.
En particular, deberán tomarse las medidas necesarias para evitar, en su caso, 
el atrapamiento de cabello, ropas de trabajo u otros objetos que pudiera llevar 
el trabajador.
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6. Cuando durante la utilización de un equipo de trabajo sea necesario 
limpiar o retirar residuos cercanos a un elemento peligroso, la operación deberá 
realizarse con los medios auxiliares adecuados y que garanticen una distancia 
de seguridad suficiente.

7. Los equipos de trabajo deberán ser instalados y utilizados de forma que 
no puedan caer, volcar o desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro 
la seguridad de los trabajadores.

8. Los equipos de trabajo no deberán someterse a sobrecargas, 
sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas que puedan poner en peligro 
la seguridad del trabajador que los utiliza o la de terceros.

9. Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda dar lugar a 
proyecciones o radiaciones peligrosas, sea durante su funcionamiento normal 
o en caso de anomalía previsible, deberán adoptarse las medidas de prevención 
o protección adecuadas para garantizar la seguridad de los trabajadores que los 
utilicen o se encuentren en sus proximidades.

10. Los equipos de trabajo llevados o guiados manualmente, cuyo 
movimiento pueda suponer un peligro para los trabajadores situados en sus 
proximidades, se utilizarán con las debidas precauciones, respetándose, en todo 
caso, una distancia de seguridad suficiente. A tal fin, los trabajadores que los 
manejen deberán disponer de condiciones adecuadas de control y visibilidad.

11. En ambientes especiales tales como locales mojados o de alta 
conductividad, locales con alto riesgo de incendio, atmósferas explosivas o 
ambientes corrosivos, no se emplearán equipos de trabajo que en dicho entorno 
supongan un peligro para la seguridad de los trabajadores.

12. Los equipos de trabajo que puedan ser alcanzados por los rayos durante 
su utilización deberán estar protegidos contra sus efectos por dispositivos o 
medidas adecuadas.

13. El montaje y desmontaje de los equipos de trabajo deberá realizarse de 
manera segura, especialmente mediante el cumplimiento de las instrucciones 
del fabricante cuando las haya.

14. Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o 
reparación de los equipos de trabajo que puedan suponer un peligro para la 
seguridad de los trabajadores se realizarán tras haber parado o desconectado 
el equipo, haber comprobado la inexistencia de energías residuales peligrosas 
y haber tomado las medidas necesarias para evitar su puesta en marcha o 
conexión accidental mientras esté efectuándose la operación. 
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Cuando la parada o desconexión no sea posible, se adoptarán las medidas 
necesarias para que estas operaciones se realicen de forma segura o fuera de 
las zonas peligrosas.

15. Cuando un equipo de trabajo deba disponer de un diario de 
mantenimiento, éste permanecerá actualizado.

16. Los equipos de trabajo que se retiren de servicio deberán permanecer 
con sus dispositivos de protección o deberán tomarse las medidas necesarias 
para imposibilitar su uso. En caso contrario, dichos equipos deberán permanecer 
con sus dispositivos de protección.

17. Las herramientas manuales deberán ser de características y tamaño 
adecuados a la operación a realizar. Su colocación y transporte no deberá 
implicar riesgos para la seguridad de los trabajadores.

2. Condiciones de utilización de equipos de trabajo móviles, automotores o no

1. La conducción de equipos de trabajo automotores estará reservada a los 
trabajadores que hayan recibido una formación específica para la conducción 
segura de esos equipos de trabajo.

2. Cuando un equipo de trabajo maniobre en una zona de trabajo, deberán 
establecerse y respetarse unas normas de circulación adecuadas.

3. Deberán adoptarse medidas de organización para evitar que se encuentren 
trabajadores a pie en la zona de trabajo de equipos de trabajo automotores. Si 
se requiere la presencia de trabajadores a pie para la correcta realización de 
los trabajos, deberán adoptarse medidas apropiadas para evitar que resulten 
heridos por los equipos.

4. El acompañamiento de trabajadores en equipos de trabajo móviles 
movidos mecánicamente sólo se autorizará en emplazamientos seguros 
acondicionados a tal efecto. Cuando deban realizarse trabajos durante el 
desplazamiento, la velocidad deberá adaptarse si es necesario.

5. Los equipos de trabajo móviles dotados de un motor de combustión no 
deberán emplearse en zonas de trabajo, salvo si se garantiza en las mismas una 
cantidad suficiente de aire que no suponga riesgos para la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

3. Condiciones de utilización de equipos de trabajo para la elevación de 
cargas 

1. Generalidades: 
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a) Los equipos de trabajo desmontables o móviles que sirvan para 
la elevación de cargas deberán emplearse de forma que se pueda garantizar 
la estabilidad del equipo durante su empleo en las condiciones previsibles, 
teniendo en cuenta la naturaleza del suelo.

b) La elevación de trabajadores sólo estará permitida mediante equipos 
de trabajo y accesorios previstos a tal efecto. No obstante, cuando con carácter 
excepcional hayan de utilizarse para tal fin equipos de trabajo no previstos para 
ello, deberán tomarse las medidas pertinentes para garantizar la seguridad de 
los trabajadores y disponer de una vigilancia adecuada.
Durante la permanencia de trabajadores en equipos de trabajo destinados a 
levantar cargas, el puesto de mando deberá estar ocupado permanentemente. 
Los trabajadores elevados deberán disponer de un medio de comunicación 
seguro y deberá estar prevista su evacuación en caso de peligro.

c) A menos de que fuera necesario para efectuar correctamente los 
trabajos, deberán tomarse medidas para evitar la presencia de trabajadores bajo 
las cargas suspendidas.
No estará permitido el paso de las cargas por encima de lugares de trabajo no 
protegidos, ocupados habitualmente por trabajadores. Si ello no fuera posible, 
por no poderse garantizar la correcta realización de los trabajos de otra manera, 
deberán definirse y aplicarse procedimientos adecuados.

d) Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de 
las cargas que se manipulen, de los puntos de presión, del dispositivo del 
enganche y de las condiciones atmosféricas, y teniendo en cuenta la modalidad 
y la configuración del amarre. Los ensamblajes de accesorios de elevación 
deberán estar claramente marcados para permitir que el usuario conozca sus 
características, si no se desmontan tras el empleo.

e) Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no 
se estropeen o deterioren. 

2. Equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas: 
a) Si dos o más equipos de trabajo para la elevación de cargas no 

guiadas se instalan o se montan en un lugar de trabajo de manera que sus 
campos de acción se solapen, deberán adoptarse medidas adecuadas para 
evitar las colisiones entre las cargas o los elementos de los propios equipos.

b) Durante el empleo de un equipo de trabajo móvil para la elevación de 
cargas no guiadas deberán adoptarse medidas para evitar su balanceo, vuelco 
y, en su caso, desplazamiento y deslizamiento. Deberá comprobarse la correcta 
realización de estas medidas.
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c) Si el operador de un equipo de trabajo para la elevación de cargas 
no guiadas no puede observar el trayecto completo de la carga ni directamente 
ni mediante los dispositivos auxiliares que faciliten las informaciones útiles, 
deberá designarse un encargado de señales en comunicación con el operador 
para guiarle y deberán adaptarse medidas de organización para evitar colisiones 
de la carga que puedan poner en peligro a los trabajadores.

d) Los trabajos deberán organizarse de forma que, mientras un trabajador 
esté colgando o descolgando una carga a mano, pueda realizar con toda seguridad 
esas operaciones, garantizando en particular que dicho trabajador conserve el 
control, directo o indirecto, de las mismas.

e) Todas las operaciones de levantamiento deberán estar correctamente 
planificadas, vigiladas adecuadamente y efectuadas con miras a proteger la 
seguridad de los trabajadores.
En particular, cuando dos o más equipos de trabajo para la elevación de cargas no 
guiadas deban elevar simultáneamente una carga, deberá elaborarse y aplicarse un 
procedimiento con el fin de garantizar una buena coordinación de los operadores.

f) Si algún equipo de trabajo para la elevación de cargas no guiadas no 
puede mantener las cargas en caso de avería parcial o total de la alimentación de 
energía, deberán adoptarse medidas apropiadas para evitar que los trabajadores 
se expongan a los riesgos correspondientes.
Las cargas suspendidas no deberán quedar sin vigilancia, salvo si es imposible 
el acceso a la zona de peligro y si la carga se ha colgado con toda seguridad y se 
mantiene de forma completamente segura.

g) El empleo al aire libre de equipos de trabajo para la elevación de 
cargas no guiadas deberá cesar cuando las condiciones meteorológicas se 
degraden hasta el punto de causar perjuicio a la seguridad de funcionamiento y 
provocar de esa manera que los trabajadores corran riesgos. Deberán adoptarse 
medidas adecuadas de protección, destinadas especialmente a impedir el vuelco 
del equipo de trabajo, para evitar riesgos a los trabajadores.

4. Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo para la 
realización de trabajos temporales en altura 

4.1. Disposiciones generales 

4.1.1. Si, en aplicación de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, en concreto, en sus artículos 15, 16 y 17, 
y en el artículo 3 de este Real Decreto, no pueden efectuarse trabajos temporales 
en altura de manera segura y en condiciones ergonómicas aceptables desde 
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una superficie adecuada, se elegirán los equipos de trabajo más apropiados 
para garantizar y mantener unas condiciones de trabajo seguras, teniendo en 
cuenta, en particular, que deberá darse prioridad a las medidas de protección 
colectiva frente a las medidas de protección individual y que la elección no 
podrá subordinarse a criterios económicos. Las dimensiones de los equipos de 
trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y a las dificultades 
previsibles y deberán permitir una circulación sin peligro.
La elección del tipo más conveniente de medio de acceso a los puestos de 
trabajo temporal en altura deberá efectuarse en función de la frecuencia de 
circulación, la altura a la que se deba subir y la duración de la utilización. La 
elección efectuada deberá permitir la evacuación en caso de peligro inminente. 
El paso en ambas direcciones entre el medio de acceso y las plataformas, 
tableros o pasarelas no deberá aumentar el riesgo de caída.
4.1.2. La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura 
deberá limitarse a las circunstancias en que, habida cuenta de lo dispuesto 
en el apartado 4.1.1, la utilización de otros equipos de trabajo más seguros 
no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las características de los 
emplazamientos que el empresario no pueda modificar.
4.1.3. La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante 
cuerdas se limitará a circunstancias en las que la evaluación del riesgo indique 
que el trabajo puede ejecutarse de manera segura y en las que, además, la 
utilización de otro equipo de trabajo más seguro no esté justificada.
Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de 
la duración del trabajo y de las exigencias de carácter ergonómico, deberá 
facilitarse un asiento provisto de los accesorios apropiados.
4.1.4. Dependiendo del tipo de equipo de trabajo elegido con arreglo a los 
apartados anteriores, se determinarán las medidas adecuadas para reducir 
al máximo los riesgos inherentes a este tipo de equipo para los trabajadores. 
En caso necesario, se deberá prever la instalación de unos dispositivos de 
protección contra caídas. Dichos dispositivos deberán tener una configuración 
y una resistencia adecuadas para prevenir o detener las caídas de altura y, en la 
medida de lo posible, evitar las lesiones de los trabajadores. Los dispositivos de 
protección colectiva contra caídas sólo podrán interrumpirse en los puntos de 
acceso a una escalera o a una escalera de mano. 
4.1.5. Cuando el acceso al equipo de trabajo o la ejecución de una tarea particular 
exija la retirada temporal de un dispositivo de protección colectiva contra caídas, 
deberán preverse medidas compensatorias y eficaces de seguridad, que se 
especificarán en la planificación de la actividad preventiva. No podrá ejecutarse 
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el trabajo sin la adopción previa de dichas medidas. Una vez concluido este 
trabajo particular, ya sea de forma definitiva o temporal, se volverán a colocar en 
su lugar los dispositivos de protección colectiva contra caídas.
4.1.6. Los trabajos temporales en altura sólo podrán efectuarse cuando las 
condiciones meteorológicas no pongan en peligro la salud y la seguridad de los 
trabajadores.

4.2. Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano

4.2.1. Las escaleras de mano se colocarán de forma que su estabilidad durante 
su utilización esté asegurada. 
Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente 
sobre un soporte de dimensiones adecuadas y estable, resistente e inmóvil, 
de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Las escaleras 
suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de manera que 
no puedan desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo.
4.2.2. Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante 
su utilización ya sea mediante la fijación de la parte superior o inferior de los 
largueros, ya sea mediante cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra 
solución de eficacia equivalente. Las escaleras de mano para fines de acceso 
deberán tener la longitud necesaria para sobresalir al menos un metro del plano 
de trabajo al que se accede.
Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán 
utilizarse de forma que la inmovilización recíproca de los distintos elementos 
esté asegurada. Las escaleras con ruedas deberán haberse inmovilizado antes 
de acceder a ellas. Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida 
de lo posible, formando un ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal.
4.2.3. El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán 
de frente a éstas. Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los 
trabajadores puedan tener en todo momento un punto de apoyo y de sujeción 
seguros. Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación 
al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad 
del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual 
anticaídas o se adoptan otras medidas de protección alternativas. El transporte 
a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no 
impida una sujeción segura. Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas 
por o desde escaleras de mano cuando por su peso o dimensiones puedan 
comprometer la seguridad del trabajador. Las escaleras de mano no se utilizarán 
por dos o más personas simultáneamente.
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4.2.4. No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de 
cinco metros de longitud, sobre cuya resistencia no se tengan garantías. Queda 
prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada.
4.2.5. Las escaleras de mano se revisarán periódicamente. Se prohíbe la 
utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone 
para la detección de sus posibles defectos.

4.3. Disposiciones específicas relativas a la utilización de los andamios 

4.3.1. Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenien-
temente de manera que se evite que se desplomen o se desplacen accidental-
mente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios 
deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se 
evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, 
sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos.
4.3.2. Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o 
cuando las configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en 
ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el 
andamio esté montado según una configuración tipo generalmente reconocida.
4.3.3. En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un 
plan de montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que 
se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una 
formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades. Este 
plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado 
con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que 
se trate.
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje será obligatorio en los siguientes tipos de andamios: 

a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o 
motorizadas), instaladas temporalmente sobre un edificio o una estructura para 
tareas específicas, y plataformas elevadoras sobre mástil. 

b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre 
terreno natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos 
cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, 
exceda de seis metros o dispongan de elementos horizontales que salven vuelos 
y distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los 
andamios de caballetes o borriquetas.
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c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados 
o estructuras superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del 
terreno o del suelo exceda de 24 metros de altura. 

d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se 
efectúen a más de seis metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 
Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos 
entre los anteriormente citados, dispongan del marcado “CE”, por serles de 
aplicación una normativa específica en materia de comercialización, el citado 
plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de 
los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones 
o circunstancias no previstas en dichas instrucciones.
4.3.4. Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el 
riesgo de deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea 
mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de 
eficacia equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente.
Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante 
dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles 
durante los trabajos en altura.
4.3.5. Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un 
andamio deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, 
ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y 
circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los andamios se montarán 
de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal 
de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas.
4.3.6. Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, 
en particular durante el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas 
partes deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo 
al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud 
en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante elementos 
físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
4.3.7. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados 
sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria 
o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido 
una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les 
permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones 
del artículo 5, destinada en particular a: 
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a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del 
andamio de que se trate.

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del 
andamio de que se trate.

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones 

meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio 
de que se trate.

e) Las condiciones de carga admisible.
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de 

montaje, desmontaje y transformación. 
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán 
del plan de montaje y desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria la elaboración de un 
plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado 
podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia 
certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con 
la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de 
los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.
4.3.8. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello: 

a) Antes de su puesta en servicio.
b) A continuación, periódicamente.
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la 

intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera 
podido afectar a su resistencia o a su estabilidad.
Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria la elaboración 
de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en 
este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de 
una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos 
años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 
del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero.
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4.4. Disposiciones específicas sobre la utilización de las técnicas de acceso 
y de posicionamiento mediante cuerdas

4.4.1. La utilización de las técnicas de acceso y de posicionamiento mediante 
cuerdas cumplirá las siguientes condiciones: 

a) El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción 
independiente, una como medio de acceso, de descenso y de apoyo (cuerda de 
trabajo) y la otra como medio de emergencia (cuerda de seguridad).

b) Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán 
utilizar y conectar a la cuerda de seguridad.

c) La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de 
ascenso y descenso y dispondrá de un sistema de bloqueo automático con el fin 
de impedir la caída en caso de que el usuario pierda el control de su movimiento. 
La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas 
que siga los desplazamientos del trabajador.

d) Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador 
deberán estar sujetos al arnés o al asiento del trabajador o sujetos por otros 
medios adecuados.

e) El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera 
que, en caso de emergencia, se pueda socorrer inmediatamente al trabajador.

f) De acuerdo con las disposiciones del artículo 5, se impartirá a los 
trabajadores afectados una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, destinada, en particular, a: 

1º Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras.
2º Los sistemas de sujeción.
3º Los sistemas anticaídas.
4º Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo 

de trabajo y de seguridad. 
5º Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión.
6º Las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que 

puedan afectar a la seguridad.
7º Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 

4.4.2. En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta de la evaluación 
del riesgo, la utilización de una segunda cuerda haga más peligroso el trabajo, 
podrá admitirse la utilización de una sola cuerda, siempre que se justifiquen 
las razones técnicas que lo motiven y se tomen las medidas adecuadas para 
garantizar la seguridad.
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9.- REAL DECRETO 286/2006, SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA 
LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO 
Real Decreto 286/2006, de 10 marzo. Protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE 
11 marzo 2006, núm. 60.

ARTÍCULO 1.  - Objeto -

El presente Real Decreto tiene por objeto, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establecer las disposiciones 
mínimas para la protección de los trabajadores contra los riesgos para su 
seguridad y su salud derivados o que puedan derivarse de la exposición al ruido, 
en particular los riesgos para la audición.

ARTÍCULO 2.  - Definiciones -

A efectos de este Real Decreto, los parámetros físicos utilizados para la 
evaluación del riesgo se definen en el Anexo I.

ARTÍCULO 3.  - Ámbito de aplicación -

 1. Las disposiciones de este Real Decreto se aplicarán a las actividades en las 
que los trabajadores estén o puedan estar expuestos a riesgos derivados del 
ruido como consecuencia de su trabajo.
 2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente 
al conjunto del ámbito contemplado en el artículo 1, sin perjuicio de las 
disposiciones más rigurosas o específicas previstas en este Real Decreto.

ARTÍCULO 4.  - Disposiciones encaminadas a evitar o a reducir la exposición -

 1. Los riesgos derivados de la exposición al ruido deberán eliminarse en su 
origen o reducirse al nivel más bajo posible, teniendo en cuenta los avances 
técnicos y la disponibilidad de medidas de control del riesgo en su origen.
La reducción de estos riesgos se basará en los principios generales de 
prevención establecidos en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
y tendrá en consideración especialmente: 
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a) Otros métodos de trabajo que reduzcan la necesidad de exponerse al 
ruido; 

b) la elección de equipos de trabajo adecuados que generen el menor nivel 
posible de ruido, habida cuenta del trabajo al que están destinados, incluida la 
posibilidad de proporcionar a los trabajadores equipos de trabajo que se ajusten 
a lo dispuesto en la normativa sobre comercialización de dichos equipos cuyo 
objetivo o resultado sea limitar la exposición al ruido; 

c) la concepción y disposición de los lugares y puestos de trabajo; 
d) la información y formación adecuadas para enseñar a los trabajadores 

a utilizar correctamente el equipo de trabajo con vistas a reducir al mínimo su 
exposición al ruido; 

e) la reducción técnica del ruido: 
1º) Reducción del ruido aéreo, por ejemplo, por medio de pantallas, 

cerramientos, recubrimientos con material acústicamente absorbente; 
2º) reducción del ruido transmitido por cuerpos sólidos, por ejemplo 

mediante amortiguamiento o aislamiento; 
f) programas apropiados de mantenimiento de los equipos de trabajo, del 

lugar de trabajo y de los puestos de trabajo; 
g) la reducción del ruido mediante la organización del trabajo: 

1º) Limitación de la duración e intensidad de la exposición; 
2º) ordenación adecuada del tiempo de trabajo.

 2. Sobre la base de la evaluación del riesgo mencionada en el artículo 6, 
cuando se sobrepasen los valores superiores de exposición que dan lugar a una 
acción, el empresario establecerá y ejecutará un programa de medidas técnicas 
y/o de organización, que deberán integrarse en la planificación de la actividad 
preventiva de la empresa, destinado a reducir la exposición al ruido, teniendo en 
cuenta en particular las medidas mencionadas en el apartado 1.
 3. Sobre la base de la evaluación del riesgo mencionada en el artículo 6, los 
lugares de trabajo en que los trabajadores puedan verse expuestos a niveles 
de ruido que sobrepasen los valores superiores de exposición que dan lugar 
a una acción, serán objeto de una señalización apropiada de conformidad con 
lo dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, 
cuando sea viable desde el punto de vista técnico y el riesgo de exposición lo 
justifique, se delimitarán dichos lugares y se limitará el acceso a ellos.
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 4. Cuando, debido a la naturaleza de la actividad, los trabajadores dispongan 
de locales de descanso bajo la responsabilidad del empresario, el ruido en ellos 
se reducirá a un nivel compatible con su finalidad y condiciones de uso.
 5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 31/1995, el 
empresario adaptará las medidas mencionadas en este artículo a las necesidades 
de los trabajadores especialmente sensibles.

ARTÍCULO 5. - Valores límite de exposición y valores de exposición que 
dan lugar a una acción -

 1. A los efectos de este Real Decreto, los valores límite de exposición y los 
valores de exposición que dan lugar a una acción, referidos a los niveles de 
exposición diaria y a los niveles de pico, se fijan en: 

a) Valores límite de exposición: LAeq,d = 87 dB(A) y Lpico= 140 dB (C), 
respectivamente; 

b) Valores superiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 85 
dB(A) y Lpico = 137 dB (C), respectivamente; 

c) Valores inferiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 80 
dB(A) y Lpico = 135 dB (C), respectivamente. 
 2. Al aplicar los valores límite de exposición, en la determinación de la 
exposición real del trabajador al ruido, se tendrá en cuenta la atenuación que 
procuran los protectores auditivos individuales utilizados por los trabajadores. 
Para los valores de exposición que dan lugar a una acción no se tendrán en 
cuenta los efectos producidos por dichos protectores.
 3. En circunstancias debidamente justificadas y siempre que conste de forma 
explícita en la evaluación de riesgos, para las actividades en las que la exposición 
diaria al ruido varíe considerablemente de una jornada laboral a otra, a efectos 
de la aplicación de los valores límite y de los valores de exposición que dan lugar 
a una acción, podrá utilizarse el nivel de exposición semanal al ruido en lugar del 
nivel de exposición diaria al ruido para evaluar los niveles de ruido a los que los 
trabajadores están expuestos, a condición de que: 

a) El nivel de exposición semanal al ruido, obtenido mediante un control 
apropiado, no sea superior al valor límite de exposición de 87 dB(A), y 

b) se adopten medidas adecuadas para reducir al mínimo el riesgo asociado 
a dichas actividades.
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ARTÍCULO 6.  - Evaluación de los riesgos -

 1. El empresario deberá realizar una evaluación basada en la medición de 
los niveles de ruido a que estén expuestos los trabajadores, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y del capítulo 
II, sección 1ª del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. La medición no será 
necesaria en los casos en que la directa apreciación profesional acreditada 
permita llegar a una conclusión sin necesidad de la misma.
Los datos obtenidos de la evaluación y/o de la medición del nivel de exposición 
al ruido se conservarán de manera que permita su consulta posterior. La 
documentación de la evaluación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre y en el artículo 7 del Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero.
 2. Los métodos e instrumentos que se utilicen deberán permitir la 
determinación del nivel de exposición diario equivalente (LAeqJd), del nivel de 
pico (Lpico) y del nivel de exposición semanal equivalente (LAeq,s), y decidir en 
cada caso si se han superado los valores establecidos en el artículo 5, teniendo 
en cuenta, si se trata de la comprobación de los valores límite de exposición, la 
atenuación procurada por los protectores auditivos. Para ello, dichos métodos 
e instrumentos deberán adecuarse a las condiciones existentes, teniendo 
en cuenta, en particular, las características del ruido que se vaya a medir, la 
duración de la exposición, los factores ambientales y las características de los 
instrumentos de medición.
 3. Entre los métodos de evaluación y medición utilizados podrá incluirse 
un muestreo, que deberá ser representativo de la exposición personal de los 
trabajadores. La forma de realización de las mediciones, así como su número y 
duración se efectuará conforme a lo dispuesto en el anexo II. Para la medición 
se utilizarán los instrumentos indicados en el anexo III, los cuales deberán 
ser comprobados mediante un calibrador acústico antes y después de cada 
medición o serie de mediciones. 
 4. La evaluación y la medición mencionadas en el apartado D se programarán 
y efectuarán a intervalos apropiados de conformidad con el artículo 6 del Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero y, como mínimo, cada año en los puestos de 
trabajo en los que se sobrepasen los valores superiores de exposición que dan 
lugar a una acción, o cada tres años cuando se sobrepasen los valores inferiores 
de exposición que dan lugar a una acción. Dichas evaluaciones y mediciones 
serán realizadas por personal con la debida cualificación, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 36 y 37 y en el Capítulo III del Real Decreto 39/1997, 
en cuanto a la organización de recursos para el desarrollo de actividades 
preventivas.
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 5. En el marco de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, el empresario, al evaluar los riesgos, prestará particular atención 
a los siguientes aspectos: 

a) El nivel, el tipo y la duración de la exposición, incluida la exposición a 
ruido de impulsos; 

b) la existencia de equipos de sustitución concebidos para reducir la emisión 
de ruido; 

c) los valores límite de exposición y los valores de exposición que dan lugar 
a una acción previstos en el artículo 5; 

d) en la medida en que sea viable desde el punto de vista técnico, todos los 
efectos para la salud y seguridad de los trabajadores derivados de la interacción 
entre el ruido y las sustancias ototóxicas relacionadas con el trabajo, y entre el 
ruido y las vibraciones; 

e) todos los efectos indirectos para la salud y la seguridad de los trabajadores 
derivados de la interacción entre el ruido y las señales acústicas de alarma u 
otros sonidos a que deba atenderse para reducir el riesgo de accidentes; 

f) la información sobre emisiones sonoras facilitada por los fabricantes de 
equipos de trabajo con arreglo a lo dispuesto en la normativa específica que sea 
de aplicación; 

g) cualquier efecto sobre la salud y la seguridad de los trabajadores 
especialmente sensibles a los que se refiere el artículo 25 de la Ley 31/1995; 

h) la prolongación de la exposición al ruido después del horario de trabajo 
bajo responsabilidad del empresario; 

i) la información apropiada derivada de la vigilancia de la salud, incluida la 
información científico-técnica publicada, en la medida en que sea posible; 

j) la disponibilidad de protectores auditivos con las características de 
atenuación adecuadas. 
 6. En función de los resultados de la evaluación, el empresario deberá 
determinar las medidas que deban adoptarse con arreglo a los artículos 4, 7, 
8 y 9, planificando su ejecución de acuerdo con lo establecido en el capítulo II, 
sección 2ª del Real Decreto 39/1997.

ARTÍCULO 7.  - Protección individual -

 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 31/1995 y 
en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
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protección individual, de no haber otros medios de prevenir los riesgos derivados 
de la exposición al ruido, se pondrán a disposición de los trabajadores, para 
que los usen, protectores auditivos individuales apropiados y correctamente 
ajustados, con arreglo a las siguientes condiciones: 

a) Cuando el nivel de ruido supere los valores inferiores de exposición que 
dan lugar a una acción, el empresario pondrá a disposición de los trabajadores 
protectores auditivos individuales; 

b) mientras se ejecuta el programa de medidas a que se refiere el artículo 
4.2 y en tanto el nivel de ruido sea igual o supere los valores superiores de 
exposición que dan lugar a una acción, se utilizarán protectores auditivos 
individuales; 

c) los protectores auditivos individuales se seleccionarán para que supriman 
o reduzcan al mínimo el riesgo. 
 2. El empresario deberá hacer cuanto esté en su mano para que se utilicen 
protectores auditivos, fomentando su uso cuando éste no sea obligatorio 
y velando por que se utilicen cuando sea obligatorio de conformidad con lo 
previsto en el apartado 1.b) anterior; asimismo, incumbirá al empresario 
la responsabilidad de comprobar la eficacia de las medidas adoptadas de 
conformidad con este artículo.
 3. Cuando se recurra a la utilización de equipos de protección individual, las 
razones que justifican dicha utilización se harán constar en la documentación 
prevista en el artículo 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

ARTÍCULO 8.  - Limitación de exposición -

 1. En ningún caso la exposición del trabajador, determinada con arreglo al 
artículo 5.2, deberá superar los valores límite de exposición. 
 2. Si, a pesar de las medidas adoptadas en aplicación de este Real Decreto, se 
comprobaran exposiciones por encima de los valores límite de exposición, el 
empresario deberá: 

a) Tomar inmediatamente medidas para reducir la exposición por debajo de 
los valores límite de exposición; 

b) determinar las razones de la sobreexposición; 
c) corregir las medidas de prevención y protección, a fin de evitar que vuelva 

a producirse una reincidencia; 
d) informar a los delegados de prevención de tales circunstancias.
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ARTÍCULO 9.  - Información y formación de los trabajadores -

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18.1 y 19 de la Ley 31/1995, el 
empresario velará porque los trabajadores que se vean expuestos en el lugar de 
trabajo a un nivel de ruido igual o superior a los valores inferiores de exposición 
que dan lugar a una acción y/o sus representantes reciban información y formación 
relativas a los riesgos derivados de la exposición al ruido, en particular sobre: 

a) La naturaleza de tales riesgos; 
b) las medidas tomadas en aplicación del presente Real Decreto con objeto 

de eliminar o reducir al mínimo los riesgos derivados del ruido, incluidas las 
circunstancias en que aquéllas son aplicables; 

c) los valores límite de exposición y los valores de exposición que dan lugar 
a una acción establecidos en el artículo 5; 

d) los resultados de las evaluaciones y mediciones del ruido efectuadas en 
aplicación del artículo 6, junto con una explicación de su significado y riesgos 
potenciales; 

e) el uso y mantenimiento correctos de los protectores auditivos, así como 
su capacidad de atenuación; 

f) la conveniencia y la forma de detectar e informar sobre indicios de lesión 
auditiva; 

g) las circunstancias en las que los trabajadores tienen derecho a una 
vigilancia de la salud, y la finalidad de esta vigilancia de la salud, de conformidad 
con el artículo 11; 

h) las prácticas de trabajo seguras, con el fin de reducir al mínimo la 
exposición al ruido.

ARTÍCULO 10.  -  Consulta y participación de los trabajadores -

La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes sobre 
las cuestiones a que se refiere este Real Decreto y, en particular, respecto a las 
indicadas a continuación, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18.2 de la Ley 31/1995: 

a) La evaluación de los riesgos y la determinación de las medidas que se han 
de tomar contempladas en el artículo 6; 

b) las medidas destinadas a eliminar o reducir los riesgos derivados de la 
exposición al ruido contempladas en el artículo 4; 

c) la elección de protectores auditivos individuales contemplados en el 
artículo 7.1.c).
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ARTÍCULO 11.  - Vigilancia de la salud -

 1. Cuando la evaluación de riesgos prevista en el artículo 6.1 ponga de 
manifiesto la existencia de un riesgo para la salud de los trabajadores, el 
empresario deberá llevar a cabo una vigilancia de la salud de dichos trabajadores, 
y éstos someterse a ésta, de conformidad con lo dispuesto en este artículo y en 
el artículo 37.3 del Real Decreto 39/1997.
 2. Los trabajadores cuya exposición al ruido supere los valores superiores 
de exposición que dan lugar a una acción tendrán derecho a que un médico, u 
otra persona debidamente cualificada bajo la responsabilidad de un médico, 
a través de la organización preventiva que haya adoptado la empresa, lleve 
a cabo controles de su función auditiva. También tendrán derecho al control 
audiométrico preventivo los trabajadores cuya exposición supere los valores 
inferiores de exposición que dan lugar a una acción cuando la evaluación y 
la medición previstas en el artículo 6.1 indiquen que existe riesgo para su 
salud. 
Dichos controles audiométricos se realizarán en la forma establecida en los 
protocolos específicos a que hace referencia el artículo 37.3.c) del Real Decreto 
39/1997 y su finalidad será el diagnóstico precoz de cualquier pérdida de 
audición debida al ruido y la preservación de la función auditiva. Su periodicidad 
será como mínimo, cada tres años en los puestos de trabajo en los que se 
sobrepasen los valores superiores de exposición que dan lugar a una acción, o 
cada cinco años cuando se sobrepasen los valores inferiores de exposición que 
dan lugar a una acción.
 3. La vigilancia de la salud incluirá la elaboración y actualización de la historia 
clínico-laboral de los trabajadores sujetos a la misma con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 1. El acceso, confidencialidad y contenido de dichas historias se 
ajustará a lo establecido en el artículo 22, apartados 2, 3 y 4, de la Ley 1/1995 
y en el artículo 37.3.c) del Real Decreto 39/1997. El trabajador tendrá acceso, 
previa solicitud, al historial que le afecte personalmente.
 4. Cuando el control de la función auditiva ponga de manifiesto que un 
trabajador padece una lesión auditiva diagnosticable, el médico responsable de 
la vigilancia de la salud evaluará si la lesión puede ser consecuencia de una 
exposición al ruido durante el trabajo. En tal caso: 

a) El médico u otro personal sanitario competente comunicará al trabajador 
el resultado que le atañe personalmente; 

b) por su parte, el empresario deberá: 
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1º) Revisar la evaluación de los riesgos efectuada con arreglo al 
artículo 6; 

2º) Revisar las medidas previstas para eliminar o reducir los riesgos con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 4 y 7, incluida la posibilidad de exigir el 
uso de los protectores auditivos en el supuesto a que se refiere el apartado 1.a) 
del artículo 7, durante la revisión de aquellas medidas y hasta tanto se eliminan 
o reducen los riesgos; 

3º) Tener en cuenta las recomendaciones del médico responsable de la 
vigilancia de la salud al aplicar cualquier otra medida que se considere necesario 
para eliminar o reducir riesgos de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 
y 7, incluida la posibilidad de asignar al trabajador otro trabajo donde no exista 
riesgo de exposición; 

4º) Disponer una vigilancia sistemática de la salud y el examen del 
estado de salud de los demás trabajadores que hayan sufrido una exposición 
similar. 

ARTÍCULO 12.  - Excepciones -

 1. En las situaciones excepcionales en las que, debido a la índole del trabajo, la 
utilización plena y adecuada de protectores auditivos individuales pueda causar 
un riesgo mayor para la seguridad o la salud que el hecho de prescindir de ellos, 
el empresario podrá dejar de cumplir, o cumplir parcialmente, lo dispuesto en 
los artículos 7.1.a), 7.1.b) y 8. 
 2. Dicha circunstancia deberá razonarse y justificarse por el empresario, ser 
previamente consultada con los trabajadores y/o sus representantes, y constar 
de forma fehaciente en la evaluación de riesgos laborales.
Además, deberá comunicarse a la autoridad laboral mediante el envío a ésta de 
la parte de la evaluación de riesgos donde se justifica la excepción, así como 
el período de tiempo estimado en el que permanecerán las circunstancias 
que la motivan, a efectos de que aquélla pueda comprobar que se dan esas 
condiciones que justifican la utilización de la excepción. En cualquier caso, el 
empresario deberá adoptar las medidas técnicas y organizativas que garanticen, 
teniendo en cuenta las circunstancias particulares, la reducción a un mínimo 
de los riesgos derivados de ellas. Además, la vigilancia de la salud se realizará 
de forma más intensa, según se establezca para cada caso en el protocolo de 
vigilancia sanitaria específica a que se refiere el artículo 11.2.
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Información de las autoridades laborales 

A efectos de dar cumplimiento a la obligación de transmitir a la Comisión 
europea la lista de excepciones, la autoridad laboral competente remitirá cada 
cuatro años desde la entrada en vigor de este Real Decreto al Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales la lista de las excepciones que en sus respectivos 
territorios se apliquen en virtud de lo dispuesto en el artículo 12, indicando las 
circunstancias y razones precisas que fundamentan dichas excepciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Elaboración y actualización de la guía 
técnica 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y mantendrá 
actualizada una Guía técnica de carácter no vinculante, para la evaluación y 
prevención de los riesgos derivados de la exposición al ruido en los lugares 
de trabajo. Esta Guía incluirá o se complementará con un Código de conducta 
con orientaciones prácticas para ayudar a los trabajadores y empresarios de 
los sectores de la música y el ocio a cumplir sus obligaciones legales tal como 
quedan establecidas en este Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Normas transitorias 

 1. Este Real Decreto no será de aplicación en los sectores de la música y el 
ocio hasta el 15 de febrero de 2008.
 2. El artículo 8 de este Real Decreto no será de aplicación al personal a bordo 
de buques de navegación marítima hasta el 15 de febrero de 2011.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Alcance de la derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo previsto en este Real Decreto y específicamente el Real Decreto 1316/1989, 
de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la exposición al ruido durante el trabajo, salvo para los sectores de 
la música y el ocio, en los que seguirá vigente hasta el 15 de febrero de 2008.
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DISPOSICIONES FINALES 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Incorporación de derecho de la unión europea 

Mediante este Real Decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2003/10/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de febrero de 2003, sobre las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la exposición de los 
trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos (ruido).

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Facultad de desarrollo 

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable 
del de Sanidad y Consumo y del de Industria, Turismo y Comercio, y previo 
informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este Real 
Decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de sus 
anexos, en función del progreso técnico y de la evolución de las normativas o 
especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de protección 
frente a los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

ANEXOS

ANEXO I

 - Definiciones -

 1. Nivel de presión acústica, Lp: El nivel, en decibelios, dado por la siguiente 
expresión:

Donde Po es la presión de referencia (2•10-5 pascales) y P es el valor eficaz de la 
presión acústica, en pascales, a la que está expuesto un trabajador (que puede 
o no desplazarse de un lugar a otro del centro de trabajo).
 2. Nivel de presión acústica ponderado A, LpA: Valor del nivel de presión 
acústica, en debelios, determinado con el filtro de ponderación frecuencial A, 
dado por la siguiente expresión:

Donde PA es el valor eficaz de la presión acústica ponderada A, en pascales.
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 3. Nivel de presión acústica continuo equivalentes ponderado A, LAeqT : El nivel, 
en debelios A, dado por la expresión:

Donde T=t2-t1 es el tiempo de exposición del trabajador al ruido.
 4. Nivel de exposición diario equivalente. LAeq,d : El nivel, en decibelios A, dado 
por la expresión:

Donde T es el tiempo de exposición al ruido, en horas/día. Se considerarán 
todos los ruidos existentes en el trabajo, incluidos los ruidos de impulsos.
Si un trabajador está expuesto a “m” distintos tipos de ruido y, a efectos de la 
evaluación del riesgo, se ha analizado cada uno de ellos separadamente, el nivel 
de exposición diario equivalente se calculará según las siguientes expresiones: 

Donde LAeq,Ti es el nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A 
correspondiente al tipo de ruido “i” al que el trabajador está expuesto Ti horas 
por día, y (LAeq,d)i es el nivel diario equivalente que resultaría si sólo existiese 
dicho tipo de ruido.
 5. Nivel de exposición semanal equivalente, LAeq,s: El nivel, en decibelios A, 
dado por la expresión: 

Donde “m” es el número de días a la semana en que el trabajador está expuesto 
al ruido y LAeq,di es el nivel de exposición diario equivalente correspondiente al 
día “i”.
 6. Nivel de pico, Lpico: Es el nivel, en decibelios, dado por la expresión: 
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Donde Ppico es el valor máximo de la presión acústica instantánea (en pascales) 
a que está expuesto el trabajador, determinado con el filtro de ponderación 
fiecuencial C y Po es la presión de referencia (2.10-5 pascales).
 7. Ruido estable: Aquél cuyo nivel de presión acústica ponderado A permanece 
esencialmente constante. Se considerará que se cumple tal condición cuando 
la diferencia entre los valores máximos y mínimo de LpA, medido utilizando las 
características “SLOW” de acuerdo a la Norma UNE-EN 60651:1996, es inferior 
a 5 dB.

ANEXO II 

 - Medición del ruido -

 1. Las mediciones deberán realizarse, siempre que sea posible, en ausencia 
del trabajador afectado, colocando el micrófono a la altura donde se encontraría 
su oído. Si la presencia del trabajador es necesaria, el micrófono se colocará, 
preferentemente, frente a su oído, a unos 10 centímetros de distancia; cuando 
el micrófono tenga que situarse muy cerca del cuerpo deberán efectuarse los 
ajustes adecuados para que el resultado de la medición sea equivalente al que 
se obtendría si se realizara en un campo sonoro no perturbado.
 2. Número y duración de las mediciones: El número, la duración y el momento 
de realización de las mediciones tendrán que elegirse teniendo en cuenta que 
el objetivo básico de éstas es el de posibilitar la toma de decisión sobre el tipo 
de actuación preventiva que deberá emprenderse en virtud de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto. Por ello, cuando uno de los límites o niveles 
establecidos en el mismo se sitúe dentro del intervalo de incertidumbre del 
resultado de la medición podrá optarse: a) por suponer que se supera dicho 
límite o nivel, o b) por incrementar (según el instrumental utilizado) el número 
de las mediciones (tratando estadísticamente los correspondientes resultados) 
y/o su duración (llegando, en el límite, a que el tiempo de medición coincida 
con el de exposición), hasta conseguir la necesaria reducción del intervalo de 
incertidumbre correspondiente.
En el caso de la comparación con los valores límites de exposición, dicho 
intervalo de incertidumbre deberá estimarse teniendo en cuenta la incertidumbre 
asociada a la atenuación de los protectores auditivos.
 3. Las incertidumbres de medición a las que se hace referencia en el apartado 
anterior se determinarán de conformidad con la práctica metrológica.
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ANEXO III

 - Instrumentos de medición y condiciones de aplicación -

 1. Medición del Nivel de exposición diario equivalente (LAeq,d) Sonómetros: Los 
sonómetros (no integradores-promediadores) podrán emplearse únicamente 
para la medición de Nivel de presión acústica ponderado A (LpA) del ruido 
estable. La lectura promedio se considerará igual al Nivel de presión acústica 
continuo equivalente ponderado A (LAeq,T) de dicho ruido. El Nivel de exposición 
diario equivalente (LAeq,d) se calculará con las expresiones dadas en el punto 4 
del anexo 1.
Los sonómetros deberán ajustarse, como mínimo, a las especificaciones de la 
Norma UNE-EN 60651:1996 para los instrumentos de “clase 2” (disponiendo, 
por lo menos, de la característica “SLOW” y de la ponderación frecuencial A) o a 
las de cualquier versión posterior de dicha Norma y misma clase.
Sonómetros integradores-promediadores: Los sonómetros integradores-
promediadores podrán emplearse para la medición del Nivel de presión acústica 
continuo equivalente ponderado A (LAeq,T) de cualquier tipo de ruido. El Nivel 
de exposición diario equivalente (LAeq,d) se calculará mediante las expresiones 
dadas en el punto 4 del anexo 1. 
Los sonómetros integradores-promediadores deberán ajustarse, como mínimo, 
a las especificaciones de la Norma UNE-EN 60804:1996 para los instrumentos 
de “clase 2” o a las de cualquier versión posterior de dicha Norma y misma 
clase.
Dosímetros: Los medidores personales de exposición al ruido (dosímetros) 
podrán ser utilizados para la medición del Nivel de exposición diario equivalente 
(LAeq,d) de cualquier tipo de ruido.
Los medidores personales de exposición al ruido deberán ajustarse a las 
especificaciones de la Norma UNE-EN 61252:1998 o a las de cualquier versión 
posterior de dicha Norma.
 2. Medición del Nivel de pico (Lpico) 
Los sonómetros empleados para medir el Nivel de pico o para determinar 
directamente si se sobrepasan los límites o niveles indicados en el artículo 4 
deberán disponer de los circuitos específicos adecuados para la medida de 
valores de pico. Deberán tener una constante de tiempo en el ascenso igual o 
inferior a 100 microsegundos, o ajustarse a las especificaciones establecidas 
para este tipo de medición en la Norma UNE-EN 61672:2005 o versión posterior 
de la misma.
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10.- LEY DE INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN 
SOCIAL (REPRODUCCIÓN PARCIAL)
Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 agosto. Aprueba el Texto Refundido de 
la ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. BOE 8 agosto 2000, 
núm. 189.

 CAPÍTULO I

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1. - Infracciones en el orden social -

 1. Constituyen infracciones administrativas en el orden social las acciones u 
omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas en la 
presente ley y en las leyes del orden social.
 2. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa instrucción 
del oportuno expediente, de conformidad con el procedimiento administrativo 
especial en esta materia, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que puedan concurrir.
 3. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves en atención 
a la naturaleza del deber infringido y la entidad del derecho afectado, de 
conformidad con lo establecido en la presente ley.

ARTÍCULO 2. - Sujetos responsables de la infracción -

Son sujetos responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas y las 
comunidades de bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas 
como infracción en la presente ley y, en particular, las siguientes: 
 1. El empresario en la relación laboral. 
 2. Los empresarios, trabajadores por cuenta propia o ajena o asimilados, 
perceptores y solicitantes de las prestaciones de Seguridad Social, las entidades 
de formación o aquellas que asuman la organización de las acciones de formación 
profesional para el empleo programada por las empresas, de forma individual 
o en agrupación de empresas y los solicitantes y beneficiarios de las ayudas 
y subvenciones públicas de formación profesional para el empleo, las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social y demás entidades colaboradoras en la 
gestión, en el ámbito de la relación jurídica de Seguridad Social, así como las 
entidades o empresas responsables de la gestión de prestaciones en cuanto a 
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sus obligaciones en relación con el Registro de Prestaciones Sociales Públicas 
y demás sujetos obligados a facilitar información de trascendencia recaudatoria 
en materia de Seguridad Social.
 3. Los empresarios, los trabajadores, los solicitantes de ayudas y subvenciones 
públicas y, en general, las personas físicas o jurídicas, respecto de la normativa 
de colocación, fomento del empleo y de formación profesional para el empleo.
 4. Los transportistas, agentes consignatarios, representantes, trabajadores y, 
en general, las personas físicas o jurídicas que intervengan en movimientos 
migratorios.
 5. Los empresarios y trabajadores por cuenta propia respecto de la normativa 
sobre trabajo de extranjeros. 
 6. Las cooperativas con respecto a sus socios trabajadores y socios de trabajo, 
conforme a la ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.
 7. Las agencias de colocación, las empresas de trabajo temporal y las 
empresas usuarias respecto de las obligaciones que se establecen en su 
legislación específica y en la de prevención de riesgos laborales, sin perjuicio de 
lo establecido en otros números de este artículo.
 8. Los empresarios titulares de centro de trabajo, los promotores y propietarios 
de obra y los trabajadores por cuenta propia que incumplan las obligaciones que 
se deriven de la normativa de prevención de riesgos laborales.
 9. Las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención 
ajenos a las empresas, las personas o entidades que desarrollen la actividad de 
auditoría del sistema de prevención de las empresas y las entidades acreditadas 
para desarrollar y certificar la formación en materia de prevención de riesgos 
laborales que incumplan las obligaciones establecidas en la normativa sobre 
dicha materia.
 10. Las personas físicas o jurídicas y las comunidades de bienes titulares 
de los centros de trabajo y empresas de dimensión comunitaria situadas en 
territorio español, respecto de los derechos de información y consulta de los 
trabajadores en los términos establecidos en su legislación específica.
 11. Los empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de la normativa 
reguladora del desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación 
de servicios transnacional, respecto de las obligaciones establecidas en dicha 
normativa.
 12. Las sociedades europeas y las sociedades cooperativas europeas con 
domicilio social en España, las sociedades, entidades jurídicas y, en su caso, 
las personas físicas domiciliadas en España que participen directamente en la 
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constitución de una sociedad europea o de una sociedad cooperativa europea, 
así como las personas físicas o jurídicas o comunidades de bienes titulares de 
los centros de trabajo situados en España de las sociedades europeas y de las 
sociedades cooperativas europeas y de sus empresas filiales y de las sociedades 
y entidades jurídicas participantes, cualquiera que sea el Estado miembro en 
que se encuentren domiciliadas, respecto de los derechos de información, 
consulta y participación de los trabajadores, en los términos establecidos en su 
legislación específica. 
 13. Las empresas de inserción, respecto de las obligaciones que se establecen 
en su legislación específica, sin perjuicio de lo establecido en otros números de 
este artículo.
 14. Las fundaciones y asociaciones de utilidad pública beneficiarias de 
donaciones y acciones de patrocinio para el desarrollo de actividades de 
inserción y de creación de empleo de personas con discapacidad, como medida 
alternativa al cumplimiento de la obligación de reserva de empleo a favor de las 
personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 3. - Concurrencia con el orden jurisdiccional penal -

 1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de 
hecho y de fundamento.
 2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito 
penal, la Administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente 
o al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador 
mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga fin 
al procedimiento o mientras el Ministerio Fiscal no comunique la improcedencia 
de iniciar o proseguir actuaciones 
 3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de 
haberse dictado resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la 
Administración continuará el expediente sancionador en base a los hechos que 
los Tribunales hayan considerado probados.
 4. La comunicación del tanto de culpa al órgano judicial o al Ministerio 
Fiscal o el inicio de actuaciones por parte de éstos, no afectará al inmediato 
cumplimiento de las medidas de paralización de trabajos adoptadas en los 
casos de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud del trabajador, 
a la efectividad de losrequerimientos de subsanación formulados, ni a los 
expedientes sancionadores sin conexión directa con los que sean objeto de las 
eventuales actuaciones jurisdiccionales del orden penal.
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ARTÍCULO 4. - Prescripción de las infracciones -

 1. Las infracciones en el orden social a que se refiere la presente ley prescriben 
a los tres años contados desde la fecha de la infracción, salvo lo dispuesto en 
los números siguientes.
 2. Las infracciones en materia de Seguridad Social prescribirán a los cuatro 
años, contados desde la fecha de la infracción.
 3. En materia de prevención de riesgos laborales, las infracciones prescribirán 
al año las leves, a los tres años las graves y a los cinco años las muy graves, 
contados desde la fecha de la infracción.
 4. Las infracciones a la legislación de sociedades cooperativas prescribirán: 
las leves, a los tres meses; las graves, a los seis meses; y las muy graves, al año, 
contados desde la fecha de la infracción.

 CAPÍTULO II
Infracciones laborales 

ARTÍCULO 5. - Concepto -

 1. Son infracciones laborales las acciones u omisiones de los empresarios 
contrarias a las normas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los 
convenios colectivos en materia de relaciones laborales, tanto individuales 
como colectivas, de colocación, empleo, formación profesional para el empleo, 
de trabajo temporal y de inserción sociolaboral, tipificadas y sancionadas de 
conformidad con la presente ley. Asimismo, tendrán dicha consideración las 
demás acciones u omisiones de los sujetos responsables en las materias que se 
regulan en el presente capítulo.
 2. Son infracciones laborales en materia de prevención de riesgos laborales 
las acciones u omisiones de los diferentes sujetos responsables que incumplan 
las normas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios 
colectivos en materia de seguridad y salud en el trabajo sujetas a responsabilidad 
conforme a esta ley.
 3. Son infracciones laborales en materia de derechos de implicación de los 
trabajadores en las sociedades europeas las acciones u omisiones de los 
distintos sujetos responsables contrarias a la ley sobre implicación de los 
trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas, o a sus 
normas reglamentarias de desarrollo, a las disposiciones de otros Estados 
miembros con eficacia en España, a los acuerdos celebrados conforme a la ley 
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o a las disposiciones citadas, y a las cláusulas normativas de los convenios 
colectivos que complementan los derechos reconocidos en las mismas, 
tipificadas y sancionadas de conformidad con esta ley.

SECCIÓN 2ª 
Infracciones en materia de prevención de riesgos laborales 

ARTÍCULO 11. - Infracciones leves -

Son infracciones leves: 
 1. La falta de limpieza del centro de trabajo de la que no se derive riesgo para 
la integridad física o salud de los trabajadores. 
 2. No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, 
conforme a las disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos 
y de las enfermedades profesionales declaradas cuando tengan la calificación 
de leves. 
 3. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de 
trabajo o la reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar 
alteraciones o ampliaciones de importancia, o consignar con inexactitud los 
datos que debe declarar o cumplimentar, siempre que no se trate de industria 
calificada por la normativa vigente como peligrosa, insalubre o nociva por los 
elementos, procesos o sustancias que se manipulen.
 4. Las que supongan incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos 
laborales, siempre que carezcan de trascendencia grave para la integridad física 
o la salud de los trabajadores. 
 5. Cualesquiera otras que afecten a obligaciones de carácter formal o 
documental exigidas en la normativa de prevención de riesgos laborales y que 
no estén tipificadas como graves o muy graves. 
 6. No disponer el contratista en la obra de construcción del libro de 
Subcontratación exigido por el artículo 8 de la ley Reguladora de la subcontratación 
en el sector de la construcción. 
 7. No disponer el contratista o subcontratista de la documentación o título que 
acredite la posesión de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea 
exigida por las disposiciones legales vigentes.



220

ARTÍCULO 12. - Infracciones graves -

Son infracciones graves: 
a) Incumplir la obligación de integrar la prevención de riesgos laborales en 

la empresa a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención, 
con el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de 
riesgos laborales.

b) No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su caso, sus 
actualizaciones y revisiones, así como los controles periódicos de las condiciones 
de trabajo y de la actividad de los trabajadores que procedan, o no realizar 
aquellas actividades de prevención que hicieran necesarias los resultados de 
las evaluaciones, con el alcance y contenido establecidos en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales.
 2. No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica 
del estado de salud de los trabajadores que procedan conforme a la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales, o no comunicar su resultado a los 
trabajadores afectados.
 3. No dar cuenta en tiempo y forma a la autoridad laboral, conforme a las 
disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las 
enfermedades profesionales declaradas cuando tengan la calificación de 
graves, muy graves o mortales, o no llevar a cabo una investigación en caso de 
producirse daños a la salud de los trabajadores o de tener indicios de que las 
medidas preventivas son insuficientes.
 4. No registrar y archivar los datos obtenidos en las evaluaciones, controles, 
reconocimientos, investigaciones o informes a que se refieren los artículos 
16, 22 y 23 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
laborales.
 5. No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de 
trabajo o la reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar 
alteraciones o ampliaciones de importancia, o consignar con inexactitud los 
datos que debe declarar o cumplimentar, siempre que se trate de industria 
calificada por la normativa vigente como peligrosa, insalubre o nociva por los 
elementos, procesos o sustancias que se manipulen.
 6. Incumplir la obligación de efectuar la planificación de la actividad 
preventiva que derive como necesaria de la evaluación de riesgos, o no realizar 
el seguimiento de la misma, con el alcance y contenido establecidos en la 
normativa de prevención de riesgos laborales.
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 7. La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen 
incompatibles con sus características personales o de quienes se encuentren 
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a 
las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la 
dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tomar en consideración sus 
capacidades profesionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, salvo 
que se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente. 
 8. El incumplimiento de las obligaciones en materia de formación e información 
suficiente y adecuada a los trabajadores acerca de los riesgos del puesto de 
trabajo susceptibles de provocar daños para la seguridad y salud y sobre las 
medidas preventivas aplicables, salvo que se trate de infracción muy grave 
conforme al artículo siguiente. 
 9. La superación de los límites de exposición a los agentes nocivos que, 
conforme a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, origine riesgo 
de daños graves para la seguridad y salud de los trabajadores, sin adoptar las 
medidas preventivas adecuadas, salvo que se trate de infracción muy grave 
conforme al artículo siguiente.
 10. No adoptar las medidas previstas en el artículo 20 de la ley de Prevención 
de Riesgos laborales en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y 
evacuación de los trabajadores.
 11. El incumplimiento de los derechos de información, consulta y participación 
de los trabajadores reconocidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales.
 12. No proporcionar la formación o los medios adecuados para el desarrollo de 
sus funciones a los trabajadores designados para las actividades de prevención 
y a los delegados de prevención.
 13. No adoptar los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que 
desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo, o los empresarios a 
que se refiere el artículo 24.4 de la ley de Prevención de Riesgos laborales, 
las medidas de cooperación y coordinación necesarias para la protección y 
prevención de riesgos laborales.
 14. No adoptar el empresario titular del centro de trabajo las medidas 
necesarias para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el 
mismo reciban la información y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos 
existentes y las medidas de protección, prevención y emergencia, en la forma 
y con el contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos 
laborales.
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 15. a) No designar a uno o varios trabajadores para ocuparse de las actividades 
de protección y prevención en la empresa o no organizar o concertar un servicio 
de prevención cuando ello sea preceptivo, o no dotar a los recursos preventivos 
de los medios que sean necesarios para el desarrollo de las actividades 
preventivas.

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea 
preceptivo o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia. 
 16. Las que supongan incumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales, siempre que dicho incumplimiento cree un riesgo grave para 
la integridad física o la salud de los trabajadores afectados y especialmente en 
materia de: 

a) Comunicación a la autoridad laboral, cuando legalmente proceda, de las 
sustancias, agentes físicos, químicos y biológicos, o procesos utilizados en las 
empresas.

b) Diseño, elección, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de 
los lugares de trabajo, herramientas, maquinaria y equipos.

c) Prohibiciones o limitaciones respecto de operaciones, procesos y uso de 
agentes físicos, químicos y biológicos en los lugares de trabajo.

d) limitaciones respecto del número de trabajadores que puedan quedar 
expuestos a determinados agentes físicos, químicos y biológicos.

e) Utilización de modalidades determinadas de muestreo, medición y 
evaluación de resultados.

f) Medidas de protección colectiva o individual.
g) Señalización de seguridad y etiquetado y envasado de sustancias 

peligrosas, en cuanto éstas se manipulen o empleen en el proceso productivo.
h) Servicios o medidas de higiene personal.
i) Registro de los niveles de exposición a agentes físicos, químicos y 

biológicos, listas de trabajadores expuestos y expedientes médicos. 
 17. La falta de limpieza del centro o lugar de trabajo, cuando sea habitual 
o cuando de ello se deriven riesgos para la integridad física y salud de los 
trabajadores. 
 18. El incumplimiento del deber de información a los trabajadores designados 
para ocuparse de las actividades de prevención o, en su caso, al servicio de 
prevención de la incorporación a la empresa de trabajadores con relaciones de 
trabajo temporales, de duración determinada o proporcionados por empresas 
de trabajo temporal.
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 19. No facilitar a los trabajadores designados o al servicio de prevención el 
acceso a la información y documentación señaladas en el apartado 1 del artículo 
18 y en el apartado 1 del artículo 23 de la ley de Prevención de Riesgos laborales.
 20. No someter, en los términos reglamentariamente establecidos, el sistema 
de prevención de la empresa al control de una auditoría o evaluación externa 
cuando no se hubiera concertado el servicio de prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa.
 21. Facilitar a la autoridad laboral competente, las entidades especializadas 
que actúen como servicios de prevención ajenos a las empresas, las personas o 
entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de 
las empresas o las entidades acreditadas para desarrollar y certificar la formación 
en materia de prevención de riesgos laborales, datos de forma o con contenido 
inexactos, omitir los que hubiera debido consignar, así como no comunicar 
cualquier modificación de sus condiciones de acreditación o autorización. 
 22. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a 
servicios de prevención ajenos respecto de sus empresarios concertados, de 
acuerdo con la normativa aplicable.
 23. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción: 

a) Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el 
trabajo con el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención 
de riesgos laborales, en particular por carecer de un contenido real y adecuado 
a los riesgos específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la 
obra o por no adaptarse a las características particulares de las actividades o los 
procedimientos desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo.

b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y 
salud en el trabajo, con el alcance y contenido establecidos en la normativa de 
prevención de riesgos laborales.
 24. En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción, el incumplimiento de las siguientes obligaciones 
correspondientes al promotor: 

a) No designar los coordinadores en materia de seguridad y salud cuando 
ello sea preceptivo.

b) Incumplir la obligación de que se elabore el estudio o, en su caso, el 
estudio básico de seguridad y salud, cuando ello sea preceptivo, con el alcance 
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y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, o 
cuando tales estudios presenten deficiencias o carencias significativas y graves 
en relación con la seguridad y la salud en la obra.

c) No adoptar las medidas necesarias para garantizar, en la forma y con 
el alcance y contenido previstos en la normativa de prevención, que los 
empresarios que desarrollan actividades en la obra reciban la información y 
las instrucciones adecuadas sobre los riesgos y las medidas de protección, 
prevención y emergencia.

d) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las 
obligaciones establecidas en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 como 
consecuencia de su falta de presencia, dedicación o actividad en la obra.

e) No cumplir los coordinadores en materia de seguridad y salud las 
obligaciones, distintas de las citadas en los párrafos anteriores, establecidas en 
la normativa de prevención de riesgos laborales cuando tales incumplimientos 
tengan o puedan tener repercusión grave en relación con la seguridad y salud 
en la obra.
 25. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a las 
personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas, de acuerdo con la normativa aplicable.
 26. Incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a 
entidades acreditadas para desarrollar y certificar la formación en materia de 
prevención de riesgos laborales, de acuerdo con la normativa aplicable.
 27. En el ámbito de la ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista: 

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida 
legal o reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su 
nivel directivo como productivo, que cuentan con la formación necesaria en 
prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspondiente, o del deber de verificar 
dicha acreditación y registro por los subcontratistas con los que contrate, salvo 
que proceda su calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el 
artículo siguiente.

b) No comunicar los datos que permitan al contratista llevar en orden y al día 
el libro de Subcontratación exigido en la ley Reguladora de la Subcontratación 
en el Sector de la Construcción.

c) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores 
autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, 
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sin disponer de la expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir que 
en el ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas o trabajadores 
autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en este caso 
las circunstancias previstas en la letra c) del apartado 15 del artículo siguiente, 
salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el 
mismo artículo siguiente.
 28. Se consideran infracciones graves del contratista, de conformidad 
con lo previsto en la ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción: 

a) No llevar en orden y al día el libro de Subcontratación exigido, o no 
hacerlo en los términos establecidos reglamentariamente.

b) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan 
empresas subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de 
subcontratación permitidos legalmente, sin disponer de la expresa aprobación 
de la dirección facultativa, y sin que concurran las circunstancias previstas en la 
letra c) del apartado D5 del artículo siguiente, salvo que proceda su calificación 
como infracción muy grave, de acuerdo con el mismo artículo siguiente.

c) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida 
legal o reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su 
nivel directivo como productivo, que cuentan con la formación necesaria en 
prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspondiente, o del deber de verificar 
dicha acreditación y registro por los subcontratistas con los que contrate, y 
salvo que proceda su calificación como infracción muy grave, de acuerdo con 
el artículo siguiente. 

d) La vulneración de los derechos de información de los representantes de 
los trabajadores sobre las contrataciones y subcontrataciones que se realicen en 
la obra, y de acceso al libro de Subcontratación, en los términos establecidos en 
la ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción.
 29. En el ámbito de la ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción, es infracción grave del promotor de la obra permitir, a través de la 
actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación excepcional 
de la cadena de subcontratación cuando manifiestamente no concurran las 
causas motivadoras de la misma prevista en dicha ley, salvo que proceda su 
calificación como infracción muy grave, de acuerdo con el artículo siguiente.
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ARTÍCULO 13. - Infracciones muy graves -

Son infracciones muy graves: 
 1. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad 
y la salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia. 
 2. No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad 
y la salud de los menores. 
 3. No paralizar ni suspender de forma inmediata, a requerimiento de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los trabajos que se realicen sin 
observar la normativa sobre prevención de riesgos laborales y que, a juicio 
de la Inspección, impliquen la existencia de un riesgo grave e inminente para 
la seguridad y salud de los trabajadores, o reanudar los trabajos sin haber 
subsanado previamente las causas que motivaron la paralización. 
 4. La adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones 
fuesen incompatibles con sus características personales conocidas o que se 
encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no 
respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, 
así como la dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tomar en 
consideración sus capacidades profesionales en materia de seguridad y salud en 
el trabajo, cuando de ello se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad 
y salud de los trabajadores.
 5. Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los datos relativos a 
la vigilancia de la salud de los trabajadores, en los términos previstos en el 
apartado 4 del artículo 22 de la ley de Prevención de Riesgos laborales. 
 6. Superar los límites de exposición a los agentes nocivos que, conforme a 
la normativa sobre prevención de riesgos laborales, originen riesgos de daños 
para la salud de los trabajadores sin adoptar las medidas preventivas adecuadas, 
cuando se trate de riesgos graves e inminentes.
 7. No adoptar, los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que 
desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo, las medidas de 
cooperación y coordinación necesarias para la protección y prevención 
de riesgos laborales, cuando se trate de actividades reglamentariamente 
consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.
 8. a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, 
las medidas necesarias para garantizar que aquellos otros que desarrollen 
actividades en el mismo reciban la información y las instrucciones adecuadas, en 
la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención 
de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención 
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y emergencia cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas 
como peligrosas o con riesgos especiales.

b) La falta de presencia de los recursos preventivos cuando ello sea 
preceptivo o el incumplimiento de las obligaciones derivadas de su presencia, 
cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como 
peligrosas o con riesgos especiales.
 9. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del derecho de los 
trabajadores a paralizar su actividad en los casos de riesgo grave e inminente, 
en los términos previstos en el artículo 21 de la ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.
 10. No adoptar cualesquiera otras medidas preventivas aplicables a las 
condiciones de trabajo en ejecución de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales de las que se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores.
 11. Ejercer sus actividades las entidades especializadas que actúen como 
servicios de prevención ajenos a las empresas, las personas o entidades que 
desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas o 
las que desarrollen y certifiquen la formación en materia de prevención de riesgos 
laborales, sin contar con la preceptiva acreditación o autorización, cuando ésta 
hubiera sido suspendida o extinguida, cuando hubiera caducado la autorización 
provisional, así como cuando se excedan en su actuación del alcance de la misma.
 12. Mantener las entidades especializadas que actúen como servicios de 
prevención ajenos a las empresas o las personas o entidades que desarrollen la 
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas, vinculaciones 
comerciales, financieras o de cualquier otro tipo, con las empresas auditadas 
o concertadas, distintas a las propias de su actuación como tales, así como 
certificar, las entidades que desarrollen o certifiquen la formación preventiva, 
actividades no desarrolladas en su totalidad. 
 13. La alteración o el falseamiento, por las personas o entidades que 
desarrollen la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas, 
del contenido del informe de la empresa auditada.
 14. La suscripción de pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, 
de las responsabilidades establecidas en el apartado 1 del artículo 4F de esta ley. 
 15. En el ámbito de la ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción, los siguientes incumplimientos del subcontratista: 

a) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida 
legal o reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su 
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nivel directivo como productivo, que cuentan con la formación necesaria en 
prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspondiente, o del deber de verificar 
dicha acreditación y registro por los subcontratistas con los que contrate, 
cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la regulación 
reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.

b) Proceder a subcontratar con otro u otros subcontratistas o trabajadores 
autónomos superando los niveles de subcontratación permitidos legalmente, 
sin que disponga de la expresa aprobación de la dirección facultativa, o permitir 
que en el ámbito de ejecución de su subcontrato otros subcontratistas o 
trabajadores autónomos incurran en el supuesto anterior y sin que concurran en 
este caso las circunstancias previstas en la letra c) de este apartado, cuando se 
trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria 
de los mismos para las obras de construcción.

c) El falseamiento en los datos comunicados al contratista o a su 
subcontratista comitente, que dé lugar al ejercicio de actividades de construcción 
incumpliendo el régimen de la subcontratación o los requisitos legalmente 
establecidos.
 16. En el ámbito de la ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la 
Construcción, los siguientes incumplimientos del contratista: 

a) Permitir que, en el ámbito de ejecución de su contrato, intervengan 
subcontratistas o trabajadores autónomos superando los niveles de 
subcontratación permitidos legalmente, sin que se disponga de la expresa 
aprobación de la dirección facultativa, y sin que concurran las circunstancias 
previstas en la letra c) del apartado anterior, cuando se trate de trabajos con 
riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria de los mismos para 
las obras de construcción.

b) El incumplimiento del deber de acreditar, en la forma establecida 
legal o reglamentariamente, que dispone de recursos humanos, tanto en su 
nivel directivo como productivo, que cuentan con la formación necesaria en 
prevención de riesgos laborales, y que dispone de una organización preventiva 
adecuada, y la inscripción en el registro correspondiente, o del deber de verificar 
dicha acreditación y registro por los subcontratistas con los que contrate, 
cuando se trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la regulación 
reglamentaria de los mismos para las obras de construcción.
 17. En el ámbito de la ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de 
la Construcción, es infracción muy grave del promotor de la obra permitir, a 
través de la actuación de la dirección facultativa, la aprobación de la ampliación 
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excepcional de la cadena de subcontratación cuando manifiestamente no 
concurran las causas motivadoras de la misma previstas en dicha ley, cuando se 
trate de trabajos con riesgos especiales conforme a la regulación reglamentaria 
de los mismos para las obras de construcción.

ARTÍCULO 18. - Respecto a trabajadores de ETT’s -

 3. 
b) Formalizar contratos de puesta a disposición para la realización de 

trabajos u ocupaciones de especial peligrosidad para la seguridad o la salud en 
el trabajo o formalizarlos sin haber cumplido los requisitos previstos para ello 
conforme a lo establecido legal o convencionalmente.

ARTÍCULO 19. - Respecto a trabajadores de ETT’s -

 3. 
b) La formalización de contratos de puesta a disposición para la realización 

de trabajos u ocupaciones de especial peligrosidad para la seguridad o la salud 
en el trabajo o formalizarlos sin haber cumplido los requisitos previstos para ello 
conforme a lo establecido legal o convencionalmente, entendiéndose cometida 
una infracción por cada contrato en estas circunstancias.

ARTÍCULO 39. - Criterios de graduación de las sanciones -

 1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos anteriores 
podrán imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los 
criterios establecidos en los apartados siguientes.
 2. Calificadas las infracciones, en la forma dispuesta por esta ley, las 
sanciones se graduarán en atención a la negligencia e intencionalidad del sujeto 
infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de las advertencias previas 
y requerimientos de la Inspección, cifra de negocios de la empresa, número 
de trabajadores o de beneficiarios afectados en su caso, perjuicio causado y 
cantidad defraudada, como circunstancias que puedan agravar o atenuar la 
graduación a aplicar a la infracción cometida.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando se trate de infracciones tipificadas en los 
artículos 22.3 y 23.1.b), la sanción se impondrá en grado mínimo cuando la 
cuantía no ingresada, incluyendo recargos e intereses, no supere los 10.000 
euros, en su grado medio cuando dicha cuantía esté comprendida entre 10.001 
y 25.000 euros, y en su grado máximo cuando sea superior a los 25.000 euros. 
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En todo caso, se impondrá la sanción en su grado máximo, cualquiera que fuera 
la cantidad no ingresada, cuando el sujeto responsable hubiera cotizado en 
cuantía inferior a la debida mediante la ocultación o falsedad de las declaraciones 
o datos que tenga obligación de facilitar a la Seguridad Social. 
No obstante lo previsto en el artículo 41 de esta ley, en el supuesto de la 
infracción tipificada en el artículo 15.3, la sanción se impondrá en su grado 
máximo cuando, en los dos años anteriores a la fecha de la comisión de la 
infracción, el sujeto responsable ya hubiere sido sancionado en firme por 
incumplimiento de la obligación legal de reserva de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad o de la aplicación de sus medidas alternativas de 
carácter excepcional.
 3. En las sanciones por infracciones en materia de prevención de riesgos 
laborales, a efectos de su graduación, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

a) La peligrosidad de las actividades desarrolladas en la empresa o centro 
de trabajo.

b) El carácter permanente o transitorio de los riesgos inherentes a dichas 
actividades.

c) La gravedad de los daños producidos o que hubieran podido producirse 
por la ausencia o deficiencia de las medidas preventivas necesarias.

d) El número de trabajadores afectados.
e) Las medidas de protección individual o colectiva adoptadas por el 

empresario y las instrucciones impartidas por éste en orden a la prevención de 
los riesgos.

f) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos previos a que se 
refiere el artículo 43 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos laborales.

g) La inobservancia de las propuestas realizadas por los servicios de 
prevención, los delegados de prevención o el comité de seguridad y salud de la 
empresa para la corrección de las deficiencias legales existentes.

h) La conducta general seguida por el empresario en orden a la estricta 
observancia de las normas en materia de prevención de riesgos laborales. 
 4. Las infracciones en materia de sociedades cooperativas se graduarán, 
a efectos de su correspondiente sanción, atendiendo al número de socios 
afectados, repercusión social, malicia o falsedad y capacidad económica de la 
cooperativa.
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 5. Los criterios de graduación recogidos en los números anteriores no 
podrán utilizarse para agravar o atenuar la infracción cuando estén contenidos 
en la descripción de la conducta infractora o formen parte del propio ilícito 
administrativo. 
 6. El acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que inicie el expediente 
sancionador y la resolución administrativa que recaiga, deberán explicitar los 
criterios de graduación de la sanción tenidos en cuenta, de entre los señalados 
en los anteriores apartados de este artículo. Cuando no se considere relevante a 
estos efectos ninguna de las circunstancias enumeradas en dichos apartados, la 
sanción se impondrá en el grado mínimo en su tramo inferior.
 7. Se sancionará en el máximo de la calificación que corresponda toda 
infracción que consista en la persistencia continuada de su comisión.

ARTÍCULO 40. - Cuantía de las sanciones -

 1. Las infracciones en materia de relaciones laborales y empleo, en materia 
de Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente, 
en materia de movimientos migratorios y trabajo de extranjeros, así como las 
infracciones por obstrucción se sancionarán: 

a) Las leves, en su grado mínimo, con multas de 60 a 125 euros; en su 
grado medio, de 126 a 310 euros; y en su grado máximo, de 311 a 625 euros. 

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 626 a 1.250 euros, en su 
grado medio de 1.251 a 3.125 euros; y en su grado máximo de 3.126 a 6.250 
euros.

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 6.251 a 25.000 
euros; en su grado medio de 25.001 a 100.005 euros; y en su grado máximo de 
100.006 euros a 187.515 euros.
 2. Las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales se 
sancionarán: 

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 40 a 405 euros; en su grado 
medio, de 406 a 815 euros; y en su grado máximo, de 816 a 2.045 euros. 

b) Las graves con multa, en su grado mínimo, de 2.046 a 8.195 euros; en 
su grado medio, de 8.196 a 20.490 euros; y en su grado máximo, de 20.491 a 
40.985 euros. 

c) Las muy graves con multa, en su grado mínimo, de 40.986 a 163.955 
euros; en su grado medio, de 163.956 a 409.890 euros; y en su grado máximo, 
de 409.891 a 819.780 euros. 
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Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, se harán 
públicas en la forma que se determine reglamentariamente. 
Las infracciones, por faltas graves y muy graves de las entidades especializadas 
que actúen como servicios de prevención ajenos a las empresas, de las 
personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas y de las entidades acreditadas para desarrollar o 
certificar la formación en materia de prevención de riesgos laborales, podrán 
dar lugar, además de a las multas previstas en este artículo, a la cancelación de 
la acreditación otorgada por la autoridad laboral.
 3. Las sanciones en materia de Seguridad Social cuando se deriven de actas 
de infracción y liquidación que se refieran a los mismos hechos y se practiquen 
simultáneamente, se reducirán automáticamente al 50 por 100 de su cuantía 
si el sujeto infractor manifiesta su conformidad con la liquidación practicada, 
ingresando su importe en el plazo procedente. Esta reducción automática sólo 
podrá aplicarse en el supuesto de que la cuantía de la liquidación supere la de la 
sanción propuesta inicialmente.
 4. Las infracciones en materia de cooperativas se sancionarán: 

a) Las leves, con multa de 375 a 755 euros. 
b) Las graves, con multa de 756 a 3.790 euros.
c) Las muy graves, con multa de 3.791 a 37.920 euros, o con la descalificación.

ARTÍCULO 41. - Reincidencia -

 1. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo y 
calificación que la que motivó una sanción anterior en el plazo de los 365 días 
siguientes a la notificación de ésta; en tal supuesto se requerirá que la resolución 
sancionadora hubiere adquirido firmeza.
 2. Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones consignadas en 
el artículo anterior podrá incrementarse hasta el duplo del grado de la sanción 
correspondiente a la infracción cometida, sin exceder, en ningún caso, de las 
cuantías máximas previstas en el artículo anterior para cada clase de infracción.
 3. La reincidencia de la empresa de trabajo temporal en la comisión de 
infracciones tipificadas como muy graves en esta ley podrá dar lugar a la 
suspensión de sus actividades durante un año.
Cuando el expediente sancionador lleve aparejada la propuesta de suspensión 
de actividades, será competente para resolver el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales o la autoridad equivalente de las Comunidades Autónomas con 
competencia de ejecución de la legislación laboral.
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Transcurrido el plazo de suspensión, la empresa de trabajo temporal deberá 
solicitar nuevamente autorización administrativa que le habilite para el ejercicio 
de la actividad.
Subsección 1ª. Responsabilidades empresariales en materia laboral y de 
prevención de riesgos laborales 

ARTÍCULO 42. - Responsabilidad empresarial -

 1. Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 42 a 44 del Estatuto de los 
Trabajadores determinarán la responsabilidad de los empresarios afectados en 
los términos allí establecidos.
 2. Las responsabilidades entre empresas de trabajo temporal y empresas 
usuarias en materia salarial se regirán por lo dispuesto en el artículo 16.3 de 
la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal.
 3. La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas 
y subcontratistas a que se refiere el apartado 3 del artículo 24 de la ley de 
Prevención de Riesgos laborales del cumplimiento, durante el período de 
la contrata, de las obligaciones impuestas por dicha ley en relación con los 
trabajadores que aquéllos ocupen en los centros de trabajo de la empresa 
principal, siempre que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de 
dicho empresario principal.
En las relaciones de trabajo mediante empresas de trabajo temporal, y sin 
perjuicio de las responsabilidades propias de éstas, la empresa usuaria será 
responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado 
con la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, así como del 
recargo de prestaciones económicas del sistema de Seguridad Social que 
puedan fijarse, en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional que 
tenga lugar en su centro de trabajo durante el tiempo de vigencia del contrato 
de puesta a disposición y traigan su causa de falta de medidas de seguridad e 
higiene.
Los pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, de las 
responsabilidades establecidas en este apartado son nulos y no producirán 
efecto alguno.
 4. La corrección de las infracciones en materia de prevención de riesgos 
laborales, en el ámbito de las Administraciones públicas se sujetará al 
procedimiento y normas de desarrollo del artículo 45.1 y concordantes de la ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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 5. La declaración de hechos probados que contenga una sentencia firme 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, relativa a la existencia 
de infracción a la normativa de prevención de riesgos laborales, vinculará al 
orden social de la jurisdicción, en lo que se refiere al recargo, en su caso, de la 
prestación económica del sistema de Seguridad Social.

ARTÍCULO 48. - Atribución de competencias sancionadoras -

 1. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las infracciones del 
orden social en el ámbito de la Administración General del Estado corresponderá 
al órgano competente, según lo que reglamentariamente se disponga.
 2. El ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las infracciones del 
orden social, cuando corresponda a la Administración de las Comunidades 
Autónomas con competencia en materia de ejecución de la legislación del 
orden social, se ejercerá por los órganos y con los límites de distribución que 
determine cada Comunidad Autónoma.
 3. La potestad para acordar las sanciones accesorias establecidas en esta ley 
corresponderá a quien la ostente para imponer las de carácter principal de las 
que deriven aquéllas.
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11.- LEY 23/2015, DE 21 DE JULIO, ORDENADORA DEL 
SISTEMA DE INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
(REPRODUCCIÓN PARCIAL)

ARTÍCULO 12. - De la función inspectora -
La función inspectora, que será desempeñada por funcionarios del Cuerpo 
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, en su integridad, y 
por los funcionarios del Cuerpo de Subinspectores Laborales, en los términos 
establecidos en esta ley, comprende los siguientes cometidos:
 1. De vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas legales, 
reglamentarias y del contenido de los acuerdos y convenios colectivos, en los 
siguientes ámbitos:

b) Prevención de riesgos laborales.
1.º Normas en materia de prevención de riesgos laborales, así como de 

las normas jurídico-técnicas que incidan en las condiciones de trabajo en dicha 
materia.

2.º Ejercicio de las funciones de investigación de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.

ARTÍCULO 13. - Facultades de los inspectores de Trabajo y Seguridad 
Social para el desempeño de sus competencias -

En el ejercicio de sus funciones, los inspectores de Trabajo y Seguridad Social 
tienen el carácter de autoridad pública y están autorizados para:
 1. Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en todo centro 
de trabajo, establecimiento o lugar sujeto a inspección y a permanecer en el 
mismo. Si el centro sometido a inspección coincidiese con el domicilio de una 
persona física, deberán obtener su expreso consentimiento o, en su defecto, la 
oportuna autorización judicial.
Al efectuar una visita de inspección, deberán identificarse documentalmente 
y comunicar su presencia al empresario o a su representante o persona 
inspeccionada, a menos que consideren que dicha identificación y comunicación 
puedan perjudicar el éxito de sus funciones.
 2. Hacerse acompañar en las visitas de inspección por el empresario o su 
representante, los trabajadores, sus representantes y por los peritos y técnicos 
de la empresa o de sus entidades asesoras que estimen necesario para el 
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mejor desarrollo de la función inspectora, así como por peritos o expertos 
pertenecientes a la Administración u otros habilitados oficialmente.
 3. Practicar cualquier diligencia de investigación, examen, reconstrucción o 
prueba que consideren necesario para realizar la función prevista en el artículo 
12.1 y, en particular, para:

a) Requerir información, sólo o ante testigos, al empresario o al personal de 
la empresa sobre cualquier asunto relativo a la aplicación de las disposiciones 
legales, así como a exigir la identificación, o razón de su presencia, de las 
personas que se encuentren en el centro de trabajo inspeccionado.

d) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o 
manipulados en el establecimiento, realizar mediciones, obtener fotografías, 
videos, grabación de imágenes, levantar croquis y planos, siempre que se 
notifique al empresario o a su representante y obtener copias y extractos de los 
documentos a que se refiere el apartado 3.c).
 4. Adoptar, en cualquier momento del desarrollo de las actuaciones, las 
medidas cautelares que estimen oportunas y sean proporcionadas a su fin, 
para impedir la destrucción, desaparición o alteración de la documentación 
mencionada en el apartado anterior, siempre que no cause perjuicio de difícil 
o imposible reparación a los sujetos responsables o implique violación de 
derechos.
 5. Proceder, en su caso, en cualquiera de las formas a que se refiere el artículo 
22.

ARTÍCULO 14. - Funciones de los Subinspectores Laborales -

 1. Los funcionarios del Cuerpo de Subinspectores Laborales están facultados 
para desarrollar las funciones inspectoras y ejercer las competencias atribuidas 
en este artículo, bajo la dirección y supervisión técnica del Inspector de 
Trabajo y Seguridad Social responsable de la unidad, grupo o equipo al que 
estén adscritos, sin perjuicio de su dependencia de los órganos directivos de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
 2. A los Subinspectores Laborales, pertenecientes a la Escala de Empleo y 
Seguridad Social, les corresponderá actuar en las siguientes materias, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente:

d) La comprobación del cumplimiento de las normas en materia de campo 
de aplicación, inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, 
cotización y recaudación del Sistema de la Seguridad Social, así como las de 
colaboración obligatoria de las empresas en la gestión de la Seguridad Social, y 
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las de obtención, percepción y disfrute de prestaciones de la Seguridad Social, 
incluidas las de desempleo y las de cese de actividad.

ARTÍCULO 22. - Medidas derivadas de la actividad inspectora -

Los inspectores de Trabajo y Seguridad Social, finalizada la actividad 
comprobatoria inspectora, podrán adoptar las siguientes medidas:
 1. Advertir y requerir al sujeto responsable, en vez de iniciar un procedimiento 
sancionador, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen, y siempre 
que no se deriven perjuicios directos a los trabajadores o a sus representantes.
 2. Requerir al sujeto responsable para que, en el plazo que se le señale, adopte 
las medidas en orden al cumplimiento de la normativa de orden social o subsane 
las deficiencias observadas en materia de prevención de riesgos laborales, 
incluso con su justificación ante el funcionario actuante.
 3. Informar o proponer la sustitución de sanciones principales o accesorias, de 
acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, así como en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.
 4. Requerir a las Administraciones Públicas por incumplimiento de 
disposiciones relativas a la salud o seguridad del personal civil a su servicio.
 5. Iniciar el procedimiento sancionador mediante la extensión de actas de 
infracción o de infracción por obstrucción.
 6. Efectuar requerimientos de pago por deudas a la Seguridad Social, así como 
iniciar expedientes liquidatorios por débitos a la Seguridad Social y conceptos 
de recaudación conjunta o bonificaciones indebidas, mediante la práctica de 
actas de liquidación.
 7. Promover procedimientos de oficio para la inscripción de empresas, 
afiliación y altas y bajas de trabajadores, así como para el encuadramiento 
de empresas y trabajadores en el régimen de la Seguridad Social adecuado, 
sin perjuicio del inicio del expediente liquidatorio a que se refiere el apartado 
anterior, si procediese.
 8. Instar del correspondiente organismo la suspensión o cese en la 
percepción de prestaciones sociales, si se constatase su obtención o disfrute en 
incumplimiento de la normativa que las regula.
 9. Instar del órgano administrativo competente la declaración del recargo de 
las prestaciones económicas en caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional causados por falta de medidas de seguridad y salud laboral.
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 10. Proponer recargos o reducciones en las primas de aseguramiento de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en relación a empresas por 
su comportamiento en la prevención de riesgos y salud laborales, con sujeción 
a la normativa aplicable.
 11. Iniciar el procedimiento para la correcta aplicación o para la devolución de 
cantidades indebidamente aplicadas en los casos de colaboración en la gestión 
de la Seguridad Social.
 12. Ordenar la paralización inmediata de trabajos o tareas por inobservancia de 
la normativa sobre prevención de riesgos laborales, de concurrir riesgo grave e 
inminente para la seguridad o salud de los trabajadores.
 13. Comunicar al organismo competente los incumplimientos que compruebe 
en la aplicación y destino de ayudas y subvenciones para el fomento del 
empleo, formación profesional para el empleo y promoción social, e iniciar el 
correspondiente expediente de devolución de ayudas y subvenciones cuando 
proceda.
 14. Proponer a su superior jerárquico la formulación de comunicaciones y 
demandas de oficio ante la Jurisdicción de lo Social en la forma prevista en la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.
 15. En los supuestos en que la actuación inspectora afecte a empresas 
establecidas en otros Estados Miembros de la Unión Europea y los hechos 
comprobados sean sancionables por el Estado miembro de origen de la empresa, 
estos hechos podrán ponerse en conocimiento de la autoridad competente del 
Estado Miembro de origen para que inicie el procedimiento sancionador, sin 
perjuicio de que pueda adoptar otras medidas que considere pertinentes.
 16. Informar al órgano competente de los resultados de la investigación para 
la identificación de los distintos sujetos responsables por los incumplimientos 
de las normas a que se refiere el artículo 12.1, incluyendo los supuestos de 
responsabilidad solidaria o subsidiaria, así como para el señalamiento de bienes 
para la efectividad de la vía ejecutiva.
 17. Informar a los Servicios Públicos de Empleo a efectos del reconocimiento 
de acciones de orientación, capacitación y formación profesional para el empleo 
para los trabajadores en situación de trabajo no declarado, empleo irregular u 
otros incumplimientos detectados por la actividad inspectora, de acuerdo con 
la legislación aplicable.
 18. Cuantas otras medidas se deriven de la legislación en vigor.
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12.- LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (REPRODUCCIÓN 
PARCIAL) 

Ley General de la Seguridad Social de 2015.Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre. RCL 2015\1700

ARTÍCULO 156. - Concepto del accidente de trabajo -

 1. Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador 
sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena.
 2. Tendrán la consideración de accidentes de trabajo: 

a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de trabajo.
b) Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del 

desempeño de cargos electivos de carácter sindical, así como los ocurridos al ir 
o al volver del lugar en que se ejerciten las funciones propias de dichos cargos.

c) Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun 
siendo distintas a las de su categoría profesional, ejecute el trabajador en 
cumplimiento de las órdenes del empresario o espontáneamente en interés del 
buen funcionamiento de la empresa.

d) Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza análoga, 
cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo.

e) Las enfermedades, no incluidas en el artículo siguiente, que contraiga el 
trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe que 
la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución del mismo.

f) Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el trabajador, 
que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.

g) Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su 
naturaleza, duración, gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, 
que constituyan complicaciones derivadas del proceso patológico determinado 
por el accidente mismo o tengan su origen en afecciones adquiridas en el nuevo 
medio en que se haya situado el paciente para su curación.
 3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que son constitutivas de accidente 
de trabajo las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar 
del trabajo.
 4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, no tendrán la 
consideración de accidente de trabajo: 
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a) Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose 
por ésta la que sea de tal naturaleza que ninguna relación guarde con el trabajo 
que se ejecutaba al ocurrir el accidente. En ningún caso se considerará fuerza 
mayor extraña al trabajo la insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la 
naturaleza.

b) Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador 
accidentado. 
 5. No impedirán la calificación de un accidente como de trabajo 

a) La imprudencia profesional que es consecuencia del ejercicio habitual de 
un trabajo y se deriva de la confianza que éste inspira.

b) La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del empresario, de un 
compañero de trabajo del accidentado o de un tercero, salvo que no guarde 
relación alguna con el trabajo.

ARTÍCULO 157. - Concepto de la enfermedad profesional -

Se entenderá por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo 
ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro 
que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley, y 
que esté provocada por la acción de los elementos y sustancias que en dicho 
cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional.
En tales disposiciones se establecerá el procedimiento que haya de observarse 
para la inclusión en dicho cuadro de nuevas enfermedades profesionales que se 
estiman deban ser incorporadas al mismo. Dicho procedimiento comprenderá, 
en todo caso, como trámite preceptivo, el informe del Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

ARTÍCULO 158. - Concepto de los accidentes no laborales y de las 
enfermedades comunes -

 1. Se considerará accidente no laboral el que, conforme a lo establecido en el 
artículo 115, no tenga el carácter de accidente de trabajo. 
 2. Se considerará que constituyen enfermedad común las alteraciones de la 
salud que no tengan la condición de accidentes de trabajo ni de enfermedades 
profesionales, conforme a lo dispuesto, respectivamente en los apartados 2 e), 
f) y g) del artículo 115 y en el artículo 116.
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ARTÍCULO 164. - Recargo de las prestaciones económicas en caso de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional -

 1. Todas las prestaciones económicas que tengan su causa en accidente de 
trabajo o enfermedad profesional se aumentarán, según la gravedad de la falta, 
de un 30 a un 50 por 100, cuando la lesión se produzca por equipos de trabajo 
o en instalaciones, centros o lugares de trabajo que carezcan de los dispositivos 
de precaución reglamentarios, los tengan inutilizados o en malas condiciones, 
o cuando no se hayan observado las medidas generales o particulares de 
seguridad y salud en el trabajo, o las de adecuación personal a cada trabajo, 
habida cuenta de sus características y de la edad, sexo y demás condiciones 
del trabajador. 
 2. La responsabilidad del pago del recargo establecido en el apartado anterior 
recaerá directamente sobre el empresario infractor y no podrá ser objeto de 
seguro alguno, siendo nulo de pleno derecho cualquier pacto o contrato que se 
realice para cubrirla, compensarla o transmitirla.
 3. La responsabilidad que regula este artículo es independiente y compatible 
con las de todo orden, incluso penal, que puedan derivarse de la infracción.

ARTÍCULO 242. - Incumplimientos en materias de accidentes de trabajo -

El incumplimiento por parte de las empresas de las decisiones de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y de las resoluciones de la Autoridad laboral en 
materia de paralización de trabajos que no cumplan las normas de seguridad 
y salud se equiparará, respecto de los accidentes de trabajo que en tal caso 
pudieran producirse, a falta de formalización de la protección por dicha 
contingencia de los trabajadores afectados, con independencia de cualquier otra 
responsabilidad o sanción a que hubiera lugar.

ARTÍCULO 243. - Normas específicas para enfermedades profesionales -

 1. Todas las empresas que hayan de cubrir puestos de trabajo con riesgo de 
enfermedades profesionales están obligadas a practicar un reconocimiento 
médico previo a la admisión de los trabajadores que hayan de ocupar aquéllos 
y a realizar los reconocimientos periódicos que para cada tipo de enfermedad 
se establezcan en las normas que, al efecto, dictará el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.
 2. Los reconocimientos serán a cargo de la empresa y tendrán el carácter de 
obligatorios para el trabajador, a quien abonará aquélla, si a ello hubiera lugar, 
los gastos de desplazamiento y la totalidad del salario que por tal causa pueda 
dejar de percibir.
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 3. Las indicadas empresas no podrán contratar trabajadores que en el 
reconocimiento médico no hayan sido calificados como aptos para desempeñar 
los puestos de trabajo de las mismas de que se trate. Igual prohibición se establece 
respecto a la continuación del trabajador en su puesto de trabajo cuando no se 
mantenga la declaración de aptitud en los reconocimientos sucesivos.
 4. Las disposiciones de aplicación y desarrollo determinarán los casos 
excepcionales en los que, por exigencias de hecho de la contratación laboral, 
se pueda conceder un plazo para efectuar los reconocimientos inmediatamente 
después de la iniciación del trabajo.

ARTÍCULO 244. - Responsabilidades por falta de reconocimientos médicos -

 1. Las entidades gestoras y las colaboradoras con la Seguridad Social están 
obligadas, antes de tomar a su cargo la protección por accidente de trabajo y 
enfermedad profesional del personal empleado en empresas con riesgo específico 
de esta última contingencia, a conocer el certificado del reconocimiento médico 
previo a que se refiere el artículo anterior, haciendo constar en la documentación 
correspondiente que tal obligación ha sido cumplida. De igual forma deberán 
conocer las entidades mencionadas los resultados de los reconocimientos 
médicos periódicos.
 2. El incumplimiento por parte de la empresa de la obligación de efectuar los 
reconocimientos médicos previos o periódicos la constituirá en responsable 
directa de todas las prestaciones que puedan derivarse, en tales casos, de 
enfermedad profesional, tanto si la empresa estuviera asociada a una mutua 
colaboradora con la Seguridad Social, como si tuviera cubierta la protección de 
dicha contingencia en una entidad gestora.
 3. El incumplimiento por las mutuas de lo dispuesto en el apartado 1 les hará 
incurrir en las siguientes responsabilidades:

a) Obligación de ingresar en el Fondo de Contingencias Profesionales de 
la Seguridad Social a que se refiere el artículo 97, el importe de las primas 
percibidas, con un recargo que podrá llegar al 100 por ciento de dicho importe.

b) Obligación de ingresar, con el destino antes fijado, una cantidad igual a la 
que equivalgan las responsabilidades a cargo de la empresa, en los supuestos 
a que se refiere el apartado anterior de este artículo, incluyéndose entre tales 
responsabilidades las que procedan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 164.

c) Anulación, en caso de reincidencia, de la autorización para colaborar en 
la gestión.

d) Cualesquiera otras responsabilidades que procedan de acuerdo con lo 
dispuesto en esta ley y en sus disposiciones de aplicación y desarrollo.
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MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES. Modifica el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social (RCL 1994\1825) en relación con el régimen 
jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social. Ley 35/2014, de 26 de 
diciembre. RCL 2014\1734 (Reproducción parcial) 

Artículo único. Modificación del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio (RCL 1994, 1825) 

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de F0 de junio, se modifica en los siguientes 
términos: 

Uno. La Subsección 2.ª de la Sección Cuarta del Capítulo VII del Título I 
queda redactada del siguiente modo: 

Subsección 2.ª Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social 

ARTÍCULO 68. - Definición y objeto -

 1. Son Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social las asociaciones 
privadas de empresarios constituidas mediante autorización del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social e inscripción en el Registro especial dependiente de 
éste, que tienen por finalidad colaborar en la gestión de la Seguridad Social, bajo 
la dirección y tutela del mismo, sin ánimo de lucro y asumiendo sus asociados 
responsabilidad mancomunada en los supuestos y con el alcance establecidos 
en esta ley.
Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, una vez constituidas, 
adquieren personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines. El ámbito de actuación de las mismas se extiende a todo el territorio 
del Estado.
 2. Es objeto de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social el desarrollo, 
mediante la colaboración con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de las 
siguientes actividades de la Seguridad Social: 

a) La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria, 
incluida la rehabilitación, comprendidas en la protección de las contingencias 
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de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
así como de las actividades de prevención de las mismas contingencias que 
dispensa la acción protectora.

b) La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes.

c) La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural.

d) La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de los 
trabajadores por cuenta propia, en los términos establecidos en la Ley 32/2010, 
de 5 de agosto (RCL 2010, 2234) , por la que se establece un sistema específico 
de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.

e) La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer 
u otra enfermedad grave.

f) Las demás actividades de la Seguridad Social que les sean atribuidas 
legalmente. 
 3. Las prestaciones y los servicios atribuidos a la gestión de las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social forman parte de la acción protectora 
del Sistema y se dispensarán a favor de los trabajadores al servicio de los 
empresarios asociados y de los trabajadores por cuenta propia adheridos 
conforme a las normas del régimen de la Seguridad Social en el que estén 
encuadrados y con el mismo alcance que dispensan las Entidades Gestoras en 
los supuestos atribuidos a las mismas, con las siguientes particularidades: 

a) Respecto de las contingencias profesionales, corresponderá a las Mutuas 
la determinación inicial del carácter profesional de la contingencia, sin perjuicio 
de su posible revisión o calificación por la Entidad Gestora competente de 
acuerdo con las normas de aplicación.
Los actos que dicten las Mutuas, por los que reconozcan, suspendan, anulen o 
extingan derechos en los supuestos atribuidos a las mismas, serán motivados 
y se formalizarán por escrito, estando supeditada su eficacia a la notificación 
al interesado. Asimismo se notificarán al empresario cuando el beneficiario 
mantenga relación laboral y produzcan efectos en la misma.
Las prestaciones sanitarias comprendidas en la protección de las contingencias 
profesionales serán dispensadas a través de los medios e instalaciones 
gestionados por las Mutuas, mediante convenios con otras Mutuas o con 
las Administraciones Públicas Sanitarias, así como mediante conciertos con 
medios privados, en los términos establecidos en el artículo 199 y en las normas 
reguladoras del funcionamiento de las Entidades.
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b) La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes se desarrollará en los términos y condiciones 
establecidos en la disposición adicional undécima.

c) Las actividades preventivas de la acción protectora de la Seguridad Social 
son prestaciones asistenciales a favor de los empresarios asociados y de sus 
trabajadores dependientes, así como de los trabajadores por cuenta propia 
adheridos, que no generan derechos subjetivos, dirigidas a asistir a los mismos 
en el control y, en su caso, reducción de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social. También comprenderán 
actividades de asesoramiento a las empresas asociadas y a los trabajadores 
autónomos al objeto de que adapten sus puestos de trabajo y estructuras para 
la recolocación de los trabajadores accidentados o con patologías de origen 
profesional, así como actividades de investigación, desarrollo e innovación a 
realizar directamente por las Mutuas, dirigidas a la reducción de las contingencias 
profesionales de la Seguridad Social. 
Corresponderá al órgano de dirección y tutela de las Mutuas Colaboradoras 
con la Seguridad Social, dependiente del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social, establecer la planificación periódica de las actividades preventivas de la 
Seguridad Social que desarrollarán aquéllas, sus criterios, contenido y orden de 
preferencias, así como tutelar su desarrollo y evaluar su eficacia y eficiencia. Las 
Comunidades Autónomas que ostenten competencia de ejecución compartida 
en materia de actividades de prevención de riesgos laborales, y sin perjuicio de 
lo establecido en sus respectivos Estatutos de Autonomía, podrán comunicar 
al órgano de tutela de las Mutuas las actividades que consideren que deban 
desarrollarse en sus respectivos ámbitos territoriales para que se incorporen a 
la planificación de las actividades preventivas de la Seguridad Social.
 4. Las reclamaciones que tengan por objeto prestaciones y servicios de 
la Seguridad Social objeto de la colaboración en su gestión o que tengan 
su fundamento en las mismas, incluidas las de carácter indemnizatorio, 
se sustanciarán ante el orden jurisdiccional social de conformidad con lo 
establecido en la Ley 36/2011, de 10 de octubre (RCL 2011, 1845), reguladora 
de la Jurisdicción Social.
 5. Las obligaciones económicas que se atribuyan a las Mutuas serán pagadas 
con cargo a los recursos públicos adscritos para el desarrollo de la colaboración, 
sin perjuicio de que aquellas obligaciones que tengan por objeto pensiones se 
financien de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.3.
 6. La colaboración de las Mutuas en la gestión de la Seguridad Social no 
podrá servir de fundamento a operaciones de lucro mercantil ni comprenderá 
actividades de captación de empresas asociadas o de trabajadores adheridos. 
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Tampoco podrá dar lugar a la concesión de beneficios de ninguna clase a favor 
de los empresarios asociados, ni a la sustitución de éstos en las obligaciones 
que les correspondan por su condición de empresarios.
 7. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social forman parte del sector 
público estatal de carácter administrativo, de conformidad con la naturaleza 
pública de sus funciones y de los recursos económicos que gestionan, sin 
perjuicio de la naturaleza privada de la entidad.

Dos. La disposición adicional undécima queda redactada en los siguientes 
términos: 

“Disposición adicional undécima. Gestión por las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social de la prestación económica por incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes. 

 1. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social desarrollarán la gestión 
de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes a favor de los trabajadores al servicio de los empresarios asociados 
y de los trabajadores por cuenta propia adheridos, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 72.1.a), párrafo segundo, y 72.1.b), párrafo primero, 
y en las normas contenidas en el Capítulo IV del Título II, así como en sus 
disposiciones de aplicación y desarrollo, con las particularidades previstas en 
los Regímenes Especiales y Sistemas en que aquellos estuvieran encuadrados y 
en la presente disposición.
 2. Corresponde a las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social la 
función de declaración del derecho a la prestación económica, así como las 
de denegación, suspensión, anulación y declaración de extinción del mismo, 
sin perjuicio del control sanitario de las altas y bajas médicas por parte de los 
servicios públicos de salud y de los efectos atribuidos a los partes médicos en 
esta ley y en sus normas de desarrollo.
Los actos que se dicten en el ejercicio de las funciones mencionadas en el párrafo 
anterior serán motivados y se formalizarán por escrito, estando supeditada su 
eficacia a la notificación al beneficiario. Asimismo se notificarán al empresario 
en los supuestos en que el beneficiario mantenga relación laboral.
Recibido el parte médico de baja, la Mutua comprobará el cumplimiento por el 
beneficiario de los requisitos de afiliación, alta, periodo de carencia y restantes 
exigidos en el Régimen de la Seguridad Social correspondiente y determinará 
el importe del subsidio, adoptando el acuerdo de declaración inicial del derecho 
a la prestación.
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Durante el plazo de dos meses siguientes a la liquidación y pago del subsidio, 
los pagos que se realicen tendrán carácter provisional, pudiendo las Mutuas 
regularizar los pagos provisionales, que adquirirán el carácter de definitivos 
cuando transcurra el mencionado plazo de dos meses.
 3. Cuando las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, con base en 
el contenido de los partes médicos y de los informes emitidos en el proceso, 
así como a través de la información obtenida de las actuaciones de control y 
seguimiento o de las asistencias sanitarias previstas en el apartado 5, consideren 
que el beneficiario podría no estar impedido para el trabajo, podrán formular 
propuestas motivadas de alta médica a través de los médicos dependientes de 
las mismas, dirigidas a la Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud. 
Las Mutuas comunicarán simultáneamente al trabajador afectado y al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, para su conocimiento, que se ha enviado la 
mencionada propuesta de alta. 
La Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud estará obligada a 
comunicar a la Mutua y al Instituto Nacional de la Seguridad Social, en un plazo 
máximo de cinco días hábiles desde el siguiente a la recepción de la propuesta de 
alta, la estimación de la misma, con la emisión del alta, o su denegación, en cuyo 
caso acompañará informe médico motivado que la justifique. La estimación de 
la propuesta de alta dará lugar a que la mutua notifique la extinción del derecho 
al trabajador y a la empresa, señalando la fecha de efectos de la misma.
En el supuesto de que la Inspección Médica considere necesario citar al trabajador 
para revisión médica, ésta se realizará dentro del plazo de cinco días previsto en 
el párrafo anterior y no suspenderá el cumplimiento de la obligación establecida 
en el mismo. No obstante, en el caso de incomparecencia del trabajador el día 
señalado para la revisión médica, se comunicará la inasistencia en el mismo día 
a la Mutua que realizó la propuesta. La Mutua dispondrá de un plazo de cuatro 
días para comprobar si la incomparecencia fue justificada y suspenderá el pago 
del subsidio con efectos desde el día siguiente al de la incomparecencia. En caso 
de que el trabajador justifique la incomparecencia, la Mutua acordará levantar la 
suspensión y repondrá el derecho al subsidio, y en caso de que la considere no 
justificada, adoptará el acuerdo de extinción del derecho en la forma establecida 
en el apartado F y lo notificará al trabajador y a la empresa, consignando la fecha 
de efectos del mismo, que se corresponderá con el primer día siguiente al de su 
notificación al trabajador.
Cuando la Inspección Médica del Servicio Público de Salud hubiera desestimado 
la propuesta de alta formulada por la Mutua o bien no conteste a la misma 
en la forma y plazo establecidos, ésta podrá solicitar la emisión del parte 
de alta al Instituto Nacional de la Seguridad Social o al Instituto Social de la 
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Marina, de acuerdo con las atribuciones conferidas en la disposición adicional 
quincuagésima segunda. En ambos casos, el plazo para resolver la solicitud será 
de cuatro días siguientes al de su recepción.
 4. Las comunicaciones que se realicen entre los médicos de las Mutuas, 
los pertenecientes al Servicio Público de Salud y las Entidades Gestoras se 
realizarán preferentemente por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, 
siendo válidas y eficaces desde el momento en que se reciban en el centro 
donde aquéllos desarrollen sus funciones.
Igualmente las Mutuas comunicarán las incidencias que se produzcan en sus 
relaciones con el Servicio Público de Salud o cuando la empresa incumpla sus 
obligaciones al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que adoptará, en su 
caso, las medidas que correspondan.
Las Mutuas no podrán desarrollar las funciones de gestión de la prestación 
a través de medios concertados, sin perjuicio de recabar, en los términos 
establecidos en el apartado 5, los servicios de los Centros sanitarios autorizados 
para realizar pruebas diagnósticas o tratamientos terapéuticos y rehabilitadores 
que las mismas soliciten.
 5. Son actos de control y seguimiento de la prestación económica, aquellos 
dirigidos a comprobar la concurrencia de los hechos que originan la situación 
de necesidad y de los requisitos que condicionan el nacimiento o mantenimiento 
del derecho, así como los exámenes y reconocimientos médicos. Las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social podrán realizar los mencionados actos 
a partir del día de la baja médica y, respecto de las citaciones para examen o 
reconocimiento médico, la incomparecencia injustificada del beneficiario será 
causa de extinción del derecho a la prestación económica, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 131 bis, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, sin perjuicio de la suspensión cautelar prevista en el 
apartado I del artículo 132.
Asimismo las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social podrán realizar 
pruebas diagnósticas y tratamientos terapéuticos y rehabilitadores, con la finalidad 
de evitar la prolongación innecesaria de los procesos previstos en esta disposición, 
previa autorización del médico del Servicio Público de Salud y consentimiento 
informado del paciente. Los resultados de estas pruebas y tratamientos se 
pondrán a disposición del facultativo del Servicio Público de Salud que asista al 
trabajador a través de los servicios de interoperabilidad del Sistema Nacional de 
Salud, para su incorporación en la historia clínica electrónica del paciente.
Las pruebas diagnósticas y los tratamientos terapéuticos y rehabilitadores 
se realizarán principalmente en los Centros asistenciales gestionados por las 
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Mutuas para dispensar la asistencia derivada de las contingencias profesionales, 
en el margen que permita su aprovechamiento, utilizando los medios destinados 
a la asistencia de patologías de origen profesional, y, con carácter subsidiario, 
podrán realizarse en centros concertados, autorizados para dispensar sus 
servicios en el ámbito de las contingencias profesionales, con sujeción 
a lo establecido en el párrafo anterior y en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. En ningún caso las pruebas y tratamientos supondrán 
la asunción de la prestación de asistencia sanitaria derivada de contingencias 
comunes ni dará lugar a la dotación de recursos destinados a esta última.
 6. Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social podrán celebrar 
convenios y acuerdos con las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y con 
los Servicios Públicos de Salud, previa autorización del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, para la realización en los Centros asistenciales que gestionan, 
de reconocimientos médicos, pruebas diagnósticas, informes, tratamientos 
sanitarios y rehabilitadores, incluidas intervenciones quirúrgicas, que aquellos 
les soliciten, en el margen que permita su destino a las funciones de la 
colaboración. Los convenios y acuerdos autorizados fijarán las compensaciones 
económicas que hayan de satisfacerse como compensación a la Mutua por los 
servicios dispensados, así como la forma y condiciones de pago. Con carácter 
subsidiario respecto de los convenios y acuerdos previstos en el párrafo anterior, 
siempre que los Centros asistenciales que gestionan dispongan de un margen 
de aprovechamiento que lo permita, las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad 
Social podrán celebrar conciertos con entidades privadas, previa autorización del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social y mediante compensación económica 
conforme a lo que se establezca reglamentariamente, para la realización de las 
pruebas y los tratamientos señalados a favor de las personas que aquellos les 
soliciten, los cuales se supeditarán a que las actuaciones que se establezcan no 
perjudiquen los servicios a que los Centros están destinados, ni perturben la 
debida atención a los trabajadores protegidos ni a los que remitan las entidades 
públicas, ni minoren los niveles de calidad establecidos para los mismos.
Los derechos de créditos que generen los convenios, acuerdos y conciertos son 
recursos públicos de la Seguridad Social, siendo de aplicación a los mismos lo 
dispuesto en el artículo 70.2.
 7. Sin perjuicio de los mecanismos y procedimientos regulados en los 
apartados anteriores, las entidades gestoras de la Seguridad Social o las 
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social podrán establecer acuerdos 
de colaboración, con el fin de mejorar la eficacia en la gestión y el control de 
la incapacidad temporal, con el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria o los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. 
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13.- REAL DECRETO 1084/2014, DE 19 DE DICIEMBRE, por el 
que se modifica el REAL DECRETO 67/2010, DE 29 DE ENERO, 
de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos 
Laborales a la Administración General del Estado. 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
fundamentalmente a través de sus artículos 31.1, 34.3 y 35.4, y la  disposición 
adicional cuarta del  Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, previeron en su 
momento la necesidad de regular, a través de una normativa específica para las 
Administraciones Públicas, determinadas cuestiones tales como los derechos 
de participación y representación, la organización de los recursos necesarios 
para el desarrollo de las actividades preventivas, la definición de funciones y 
niveles de cualificación del personal que las lleve a cabo y el establecimiento de 
adecuados instrumentos de control que sustituyan a las obligaciones en materia 
de auditorías, contenidas en el  capítulo V del citado Reglamento de los Servicios 
de Prevención, que no son de aplicación a las Administraciones Públicas. 
Al cumplimiento de este mandato en la Administración General del Estado respondió 
inicialmente el Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación de la legislación 
de prevención de riesgos laborales a la Administración General del Estado. 
Posteriormente, con fecha 10 de febrero de 2010 se publicó en el Boletín 
Oficial del Estado el  Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación 
de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración 
General del Estado, que derogó el citado Real Decreto 1488/1998, de 10 
de julio, introduciendo una importante actualización del mismo, motivada 
fundamentalmente por los cambios normativos producidos, tanto en materia de 
prevención de riesgos laborales como en materia de órganos de representación 
en las Administraciones Públicas; en particular, por la promulgación de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. y también 
motivada, sin duda, por la experiencia acumulada desde la promulgación del 
primer real decreto, en un momento en el que se iniciaba de hecho la historia de 
la Prevención en la Administración General del Estado. 
Transcurridos poco más de cuatro años desde la aprobación del Real Decreto 
67/2010, de 29 de enero, se propone una modificación del mismo motivada 
fundamentalmente, en este caso, por el contenido del Acuerdo de la Mesa General 
de Negociación de la Administración General del Estado, adoptado el 29 de 
octubre de 2012, sobre asignación de recursos y racionalización de las estructuras 
de negociación y participación, en lo que concierne a la elección y los créditos 
horarios asignables a los Delegados de Prevención, por un lado, y a la constitución 
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de los Comités de Seguridad y Salud, por otro, que han de adaptarse, con las 
excepciones que se indican, a la nueva definición de “centro de trabajo”, que se 
hace coincidente con las nuevas unidades electorales. Dicho Acuerdo de la Mesa 
General de Negociación de la Administración General del Estado, a su vez, trae 
causa de las previsiones del Real Decreto-ley 20/2012, de 23 de julio, de medidas 
para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
cuyo artículo 10 remitió expresamente a las Mesas Generales de Negociación en 
cuanto a la posibilidad de llegar a acuerdos en esta materia, especialmente por lo 
que se refiere al ejercicio de las funciones de representación y negociación. 
Esta modificación, que afecta básicamente a los artículos 4, 5 y 6, se completa 
con otras propuestas de modificación cuyo objetivo es introducir mejoras en el 
texto del Real Decreto 67/2010, de 29 de enero; en particular, por lo que se refiere 
al artículo 10, en el que se introducen modificaciones relativas al planteamiento 
y requisitos de las auditorías de prevención, a fin de mejorar la aplicabilidad y 
eficacia de este instrumento de control preventivo. A tales efectos, se refuerza 
la utilización de las auditorías internas, como instrumento imprescindible 
en el proceso de la gestión preventiva, se promueve la utilización de una 
metodología común de referencia y se concreta el apoyo y el asesoramiento 
externo necesario, a cargo del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, para hacer efectiva la mejora continua que predica la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
En otro orden de cosas, se introducen también mejoras en una serie de 
apartados, entre los que cabe citar las medidas que se plantean para optimizar los 
recursos disponibles en materia de vigilancia de la salud; el fortalecimiento de la 
coordinación general de la prevención de riesgos laborales en la Administración 
General del Estado por parte de la Dirección General de la Función Pública; la 
mejora de la integración de la actividad preventiva, a través de la exigencia de un 
seguimiento especifico del cumplimiento de los Planes de Prevención por parte 
de la máxima autoridad de los Departamentos y Organismos; el compromiso 
de poner en marcha un Plan integral de Formación, en materia de prevención, 
que incluya todos los contenidos de carácter transversal en esta materia, con el 
objeto de mejorar la calidad y el impacto de la acción formativa; o, finalmente, 
una mejora en la participación de los trabajadores, a través de una clarificación 
en los mecanismos de consulta, participación y negociación en esta materia. 
En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las organizaciones 
sindicales más representativas y se ha oído a la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 
En virtud de todo ello, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas y de la Ministra de Empleo y Seguridad Social, de acuerdo con el 
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Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 19 de diciembre de 2014, 

DISPONGO: 
Artículo único. Modificación del Real Decreto 67/2010, de 29 de enero 
(RCL 2010, 305), de adaptación de la legislación de Prevención de 
Riesgos Laborales a la Administración General del Estado 

El Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de 
Prevención de Riesgos Laborales a la Administración General del Estado, queda 
modificado como sigue: 

Uno. El apartado 3 del artículo 4 queda redactado como sigue: 

 3. En el ámbito de cada Departamento u Organismo público cuando así se 
acuerde en los mismos y siempre que exista más de un Comité de Seguridad 
y Salud, podrán existir Grupos Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales 
que, en su caso, se constituirán o adaptarán, de conformidad con los criterios 
establecidos en el apartado 4 del Acuerdo de 20 de mayo de 2008 de la Mesa 
General de Negociación de la Administración General del Estado para la 
ordenación de la negociación colectiva en la Administración General del Estado, 
o que dicha Mesa pudiera establecer en el futuro. 

Dos. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado como sigue: 

 1. Con carácter general, los Delegados o Delegadas de Prevención serán 
designados por los representantes del personal con presencia en los ámbitos 
de los órganos de representación del personal y entre, por una parte, el 
personal funcionario y estatutario que sean miembros de la Junta de Personal 
correspondiente y, por otra, los representantes del personal laboral miembros 
del Comité de Empresa o delegados y delegadas de personal.
Si en un ámbito determinado no pudiese ser completado el número de Delegados 
o Delegadas de Prevención previsto en el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, con los miembros que componen los órganos unitarios citados 
en el párrafo anterior, los Delegados o Delegadas restantes podrán ser elegidos 
por las Centrales Sindicales, entre delegados o delegadas sindicales de dicho 
ámbito, de manera proporcional a su representatividad en el mismo. 
Esta posibilidad deberá ser, en todo caso, negociada por la Mesa Delegada 
correspondiente, previa acreditación de las circunstancias que concurran en 
cada caso, y comunicada a la Dirección General de la Función Pública. 
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Tres. El último párrafo del apartado 1 del artículo 5 pasa a numerarse como 
apartado 2 y queda redactado como sigue: 

 2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, podrá adoptarse otro sistema 
de designación, conforme a lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, previo acuerdo de la Comisión Técnica de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

Cuatro. El actual apartado 2 del artículo 5 pasa a numerarse como 3 y queda 
redactado como sigue: 

 3. El número de Delegados o Delegadas de Prevención que podrán ser 
designados para el total del personal adscrito a un centro de trabajo se ajustará 
estrictamente a la escala establecida en el artículo 35.2 de la citada Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre. El número resultante de la aplicación de dicha escala al 
total del personal, se distribuirá, posteriormente, entre el personal funcionario y 
estatutario, de un lado, y el personal laboral, de otro, de manera proporcional al 
volumen de cada colectivo a fin de determinar el número de ellos cuya elección 
corresponda a la junta de personal o al comité de empresa.” 

Cinco. Los apartados 3 y 4 del artículo 5, pasan a numerarse, respectivamente, 
como 4 y 5, con la misma redacción. 

Seis. El apartado 5 del artículo 5, pasa a numerarse como 6 y queda 
redactado como sigue: 

 6. El tiempo utilizado por los Delegados o Delegadas de Prevención para el 
desempeño de dichas competencias y facultades será considerado como de 
ejercicio de funciones de representación, a efectos de utilización del crédito de 
horas mensuales retribuidas previsto en el artículo 68 e) del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo; en el artículo 41 d) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 10.3 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. Dicho crédito horario será el que 
les corresponda por su condición previa de miembros de Juntas de personal, 
de Comités de empresa o de delegados o delegadas de personal o, en su 
caso, de delegados o delegadas sindicales, sin que existan créditos añadidos, 
propios ni adicionales, por su condición específica de Delegados o Delegadas 
de Prevención. 
Será considerado, en todo caso, como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación 
al crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad 
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y Salud y a cualesquiera otras convocadas por la Administración en materia de 
prevención de riesgos laborales, así como el destinado a las visitas previstas 
en el artículo 36.2 a) y c) de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre. Además, será 
igualmente considerado como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al 
crédito horario, el que se dedique por los Delegados o Delegadas de Prevención 
a las actuaciones derivadas de la aplicación de los protocolos de acoso existentes 
en el Departamento u Organismo, siempre que dichas actividades estén previstas 
en los mismos, hayan sido formalmente solicitadas por alguno de los afectados 
o se realicen a instancias de la instrucción del caso de que se trate.” 

Siete. Los apartados 6 y 7 del artículo 5, pasan a numerarse, respectivamente, 
como 7 y 8, con la misma redacción. 

Ocho. El apartado 2 del artículo 6 queda redactado como sigue: 

 2. Con carácter general, se constituirá un único Comité de Seguridad y Salud 
en cada uno de los centros de trabajo que se recogen en el Anexo I de este 
Real Decreto, siempre que dichos centros de trabajo cuenten con 50 o más 
empleados públicos, según establece el artículo 38.2 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre. 
No obstante lo indicado en el párrafo anterior y en aplicación de lo previsto en el 
artículo 34.3 d) de la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, podrán constituirse 
Comités de Seguridad y Salud en otros ámbitos cuando razones de la actividad 
y el tipo y frecuencia de los riesgos así lo aconsejen. Dicha constitución deberá 
ajustarse, en todo caso, a los siguientes criterios generales: 

a) En los Departamentos ministeriales podrán constituirse Comités de 
Seguridad y Salud propios en aquellos Organismos Autónomos, Entidades 
Gestoras o servicios comunes de la Seguridad Social, de forma autónoma, 
cuando la actividad de estos sea claramente diferenciada del Departamento del 
que dependan y alcancen un volumen de plantilla mínimo de 2000 empleados 
públicos en el total de las dependencias de que disponga en la provincia en la 
que radiquen sus servicios centrales. 

b) En cualquier Departamento, Organismo Autónomo, Entidad Gestora o 
servicio común de la Seguridad Social o Agencia Estatal, se podrá constituir un 
Comité, único para cada ámbito territorial en que se estructure su organización, 
para el conjunto de las dependencias comprendidas en dicho ámbito siempre 
que, en al menos una de las citadas dependencias se realicen actividades o 
trabajos incluidos en el Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
que afecten a un mínimo de 50 empleados públicos. 
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c) En todos aquellos Organismos o centros de trabajo no incluidos en los 
apartados anteriores, a petición de los mismos, que por sus características 
específicas en materia preventiva suficientemente acreditadas, así se considere 
previa consulta a la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales. 
En el Anexo II de este real decreto se determina la aplicación de los criterios 
contenidos en las letras b) y c) en la organización periférica del Estado.” 

Nueve. El apartado 3 del artículo 6 queda redactado como sigue: 

 3. La constitución de los Comités de Seguridad y Salud previstos en las 
letras a), b) y c) del punto anterior deberá ser expresamente autorizada por la 
Dirección General de la Función Pública, previa consulta a la Comisión Técnica 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
Así mismo, para facilitar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 34.3.c 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, corresponde a la Dirección General 
de la Función Pública la elaboración de criterios aplicables a la constitución, 
modificación y funcionamiento de los distintos Comités que garanticen una 
actuación coordinada de los mismos; criterios que serán igualmente objeto de 
consulta en la citada Comisión Técnica. 

Diez. El apartado 4 del artículo 6 queda redactado como sigue: 

 4. En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud podrán participar, con 
voz pero sin voto, los delegados o delegadas sindicales del centro de trabajo 
que no sean además delegados o delegadas de prevención, los asesores 
sindicales, en su caso, y los responsables técnicos de prevención en el ámbito 
correspondiente. Dichos responsables técnicos no podrán, en consecuencia, 
formar parte del Comité como representantes exclusivos de la Administración. 
En las mismas condiciones podrá participar el personal que cuente con una 
especial cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se 
debatan en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la Administración 
General del Estado, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones 
del Comité. 

Once. El párrafo a) del artículo 7.3 queda redactado como sigue: 

a) En los servicios centrales de los Departamentos ministeriales y de los 
Organismos públicos que cuenten con más de 500 empleados públicos, y en 
aquellos que tengan entre 250 y 500 empleados públicos y desarrollen alguna 
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de las actividades incluidas en el anexo I del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Doce. El apartado 4 del artículo 7 queda redactado como sigue: 

 4. Podrá acordarse la constitución de servicios de prevención mancomunados 
entre aquellos Departamentos ministeriales y Organismos públicos que 
desarrollen simultáneamente actividades en un mismo edificio o en un área 
geográfica limitada, siempre que quede garantizada la operatividad y eficacia 
del servicio de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, y de acuerdo a los criterios que la Comisión Técnica 
de Prevención de Riesgos Laborales pueda establecer. 
Si el servicio mancomunado afecta a varios Departamentos ministeriales, 
será adscrito a la Delegación o Subdelegación del Gobierno que corresponda, 
debiendo ésta efectuar o solicitar las adaptaciones presupuestarias que, en 
su caso, sean necesarias para asumir todos los costes de establecimiento y 
funcionamiento del mismo. 
Si los titulares de dicho servicio mancomunado fuesen varios Organismos 
dependientes del mismo Departamento ministerial, deberán acordar entre ellos 
el criterio y reparto de su financiación, así como la adscripción del mismo. 
Según se establece en el citado Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, los 
servicios de prevención mancomunados deberán contar con, al menos, tres 
especialidades o disciplinas preventivas. 
Se fomentará, especialmente, la constitución de Servicios Mancomunados de 
prevención, en los servicios periféricos. 

Trece. El apartado 7 del artículo 7 queda redactado como sigue: 

 7. Conforme a lo indicado en el apartado 2 del presente artículo, en aquellos 
casos en que las peculiaridades de la organización lo requieran, se podrá recurrir 
a uno o varios servicios de prevención ajenos que colaborarán entre sí cuando 
sea necesario, debiendo cumplir con lo establecido en los artículos 16 a 19 del 
Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, y realizarse el concierto según su artículo 20, previa 
consulta a los Delegados y/o Delegadas de Prevención correspondientes o al 
Grupo Técnico a que se refiere el artículo 4.3 de este Real Decreto, si la hubiere, 
y posterior comunicación a la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos 
Laborales. 
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Catorce. Se añade un apartado 8 al artículo 7, con la redacción siguiente: 

 8. El Servicio de Prevención Propio de un Departamento, que tenga la 
especialidad de Medicina del Trabajo, si dispone de los recursos suficientes, 
tomando como referencia las ratios establecidas en el anexo I del Real Decreto 
843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la 
organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios 
de prevención, con o sin la colaboración de personal sanitario de los servicios 
médicos asistenciales, podrá asumir, total o parcialmente, la Vigilancia de la 
Salud de algún Organismo dependiente; lo que deberá quedar expresamente 
acordado por escrito y autorizado por la autoridad sanitaria correspondiente. 

Quince. El artículo 10 queda redactado como sigue: 

ARTÍCULO 10. - Instrumentos de control -

 1. Sin perjuicio de la regulación específica que a este respecto se establece 
en los Reales Decretos 179/2005, de 18 de febrero, 2/2006, de 16 de enero y 
1755/2007, de 28 de diciembre, en el ámbito de la Administración General del 
Estado cada sistema de prevención deberá someterse a un control periódico 
externo cuya realización corresponderá al Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, como organismo científico técnico especializado de la 
Administración General del Estado que tiene como misión el análisis y estudio 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y 
apoyo a la mejora de las mismas. Esta competencia se entenderá sin perjuicio 
de las que corresponden al Consejo de Seguridad Nuclear de acuerdo con su 
legislación específica. 
 2. En aplicación de lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, el citado control externo se 
atendrá a los siguientes criterios: 

a) Con carácter general, en el marco de cada planificación anual y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al efecto a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, el INSHT, previo acuerdo con la Dirección General de la 
Función Pública a fin de asegurar la coordinación prevista en el apartado c) del 
artículo 11 de este Real Decreto, recabará de cada Departamento u Organismo 
la información que considere pertinente y realizará, en su caso, las visitas 
necesarias a los mismos a los efectos de evaluar sus correspondientes sistemas 
de prevención. En particular, se tendrán en cuenta los informes de las posibles 
auditorías internas realizadas previamente por los mismos. 
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En base a dicha información el INSHT emitirá un “informe de evaluación 
externa del sistema de prevención”, en el que se pondrán de relieve las posibles 
deficiencias detectadas y se incluirá un apartado específico de propuestas para 
su mejora. Dichas propuestas podrán ser acompañadas del asesoramiento 
técnico que en cada caso se acuerde. 
El informe se remitirá al Departamento u Organismo, que, a su vez, deberá 
informarlo a la representación de los trabajadores, con copia a la Dirección 
General de la Función Pública. Dicha información se canalizará, alládonde esté 
constituida, a través de la Mesa Delegada de la Mesa General de Negociación 
de la Administración General del Estado o, en su caso, del Grupo Técnico de 
Prevención de Riesgos Laborales que se hubiese constituido en el seno de la 
misma, con copia al correspondiente Comité de Seguridad y Salud. 

b) Con carácter extraordinario, cuando en un Departamento u Organismo 
concurran circunstancias específicas que así lo aconsejen, ya sea a raíz de 
denuncias formuladas por la representación de los trabajadores y aceptadas 
en la correspondiente Mesa Delegada de la Mesa General de Negociación de 
la Administración General del Estado, o a iniciativa del propio Departamento 
u Organismo, podrá solicitarse la realización de una Auditoria del Sistema de 
Gestión de la Prevención. La decisión adoptada por la Mesa Delegada o por 
el Departamento u Organismo de que se trate, se trasladará a la Dirección 
General de la Función Pública que la remitirá al INSHT para que se proceda 
a su realización. Estas auditorías deberán reunir los requisitos establecidos al 
respecto en los artículos 30.1, 30.2 y 30.5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero. 

c) Sin perjuicio de lo indicado en el epígrafe anterior, la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 707/2002, 
de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento 
administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en 
materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración 
General del Estado, podrá requerir la realización de una evaluación externa o, 
con el mismo carácter a que hace referencia la letra anterior, una auditoría a un 
Departamento u Organismo, el cual lo pondrá en conocimiento inmediato de 
la Dirección General de la Función Pública. La Dirección General de la Función 
Pública trasladará estos requerimientos al INSHT para su atención prioritaria. 
 3. Para el desarrollo de esta función de evaluación externa y auditoría, el INSHT 
podrá contar con la colaboración de las Inspecciones de Servicios de cada 
Departamento u Organismo público. En las instituciones sanitarias públicas, 
dicha colaboración podrá ser realizada por la Inspección Sanitaria. 
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 4. Sin perjuicio de todo lo anterior, la Administración General del Estado 
fomentará que cada Departamento u Organismo público someta, con carácter 
voluntario, su sistema de prevención al control de auditorías o evaluaciones 
internas, como herramientas de gestión que deben orientar la adopción de 
decisiones dirigidas a su perfeccionamiento y mejora. 
A tal fin y al objeto de facilitar la realización de dichas auditorías internas con 
los recursos disponibles en la Administración General del Estado, la Dirección 
General de la Función Pública promoverá la utilización de una metodología de 
referencia y gestionará el asesoramiento directo del INSHT en el diseño de los 
Planes de Auditoría, en los términos que se determinen en los correspondientes 
acuerdos de colaboración, así como el apoyo en el proceso auditor por parte de 
Dirección General de Modernización Administrativa, Procedimientos e Impulso 
de la Administración Electrónica del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas y de las Inspecciones de Servicios departamentales, en los términos 
que igualmente se determine. 

Dieciséis. El párrafo c) del artículo 11 queda redactado como sigue: 
c) Realizar funciones de coordinación general de la función de prevención 

en el ámbito de la Administración General del Estado, especialmente en lo que 
se refiere a la formación en esta materia, al establecimiento de prioridades y 
objetivos generales a seguir por los distintos Departamentos y Organismos y 
a la fijación y aproximación de criterios, soportes y metodologías de actuación, 
así como a la coordinación centralizada con el INSHT respecto a las funciones 
de asesoramiento, apoyo formativo y evaluación externa o auditoría que dicho 
Organismo tiene entre sus cometidos. Así mismo, asegurará la coordinación 
entre los Ministerios que forman parte de la representación de la Administración 
General del Estado en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
en lo que se refiere a la aplicación de los criterios de la citada Comisión al 
personal al servicio de la Administración General del Estado.” 

Diecisiete. La disposición adicional primera queda redactada como sigue: 

Disposición adicional primera. Servicios médicos de Departamentos y 
Organismos públicos. 

Los servicios médicos asistenciales de los Departamentos y Organismos públicos 
colaborarán con los servicios de prevención de los correspondientes Departamentos 
y Organismos públicos en los que existan, bajo la coordinación del/de la jefe de 
dicho servicio, sin perjuicio de que continúen efectuando aquellas funciones que 
tuvieran atribuidas, distintas de las propias del servicio de prevención. 
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Asimismo, los servicios médicos asistenciales que existan en los Departamentos, 
podrán colaborar con los servicios de prevención de Organismos públicos 
adscritos, en las mismas condiciones citadas en el párrafo anterior.” 

Dieciocho. Disposición adicional tercera: Se añade un nuevo apartado 3, con 
la siguiente redacción: 

 3. La contratación de la vigilancia de la salud con servicios de prevención 
ajenos, o entidades especializadas, que necesiten realizar los Departamentos, 
entidades u Organismos que no dispongan de Servicio de Prevención Propio 
o que, aún teniéndolo, no dispongan de especialistas en Medicina del Trabajo 
o necesiten complementar dicha especialidad, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 7.2 de este Real Decreto, se realizará de forma centralizada, ajustándose 
en todo caso a lo previsto en la normativa general sobre contratación en el 
sector público y a los criterios establecidos por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, con sujeción, cuando sea el caso, a lo previsto en el 
artículo 9 del Real Decreto 843/2011, de 17 de junio. 

Diecinueve. La disposición adicional quinta queda redactada como sigue: 

Disposición adicional quinta. Adaptación de los Planes de Prevención. 

Todos los Departamentos y Organismos públicos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este Real Decreto, deberán realizar las adaptaciones que resulten 
necesarias en cada caso para adecuar su Sistema de Gestión de la Prevención de 
Riesgos Laborales, realizado en base a la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas de 15 de noviembre de 2013, a lo establecido en 
el artículo 3.3 del mismo, en relación con el Plan de Prevención. 

Veinte. Se incluye una nueva disposición adicional sexta, con la siguiente 
redacción: 

Disposición adicional sexta. Seguimiento de los Planes de Prevención. 

La Subsecretaría de cada Departamento y la Dirección de cada Organismo, 
respectivamente, en el contexto de lo previsto en el artículo 11.b de este Real 
Decreto, realizarán un informe anual específico sobre la situación del Plan 
de Prevención de su Departamento u Organismo, su grado de implantación, 
la asunción efectiva de funciones específicas en materia de prevención por la 
estructura organizativa y las medidas adoptadas en relación con la Memoria 
del año anterior. Dicho informe se ajustará a la estructura y contenido que 
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determine la Dirección General de la Función Pública y acompañará al conjunto 
de información a que se hace referencia en el citado artículo 11.b. 
La Dirección General de la Función Pública informará sobre esta cuestión a la 
Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, a través de la Memoria 
anual de actividades. 

Veintiuno. La disposición adicional sexta pasa a ser la disposición adicional 
séptima, con la misma redacción. 

Veintidós. Se añade una disposición adicional octava, con la siguiente 
redacción: 

Disposición adicional octava. Inscripción de los Delegados de Prevención y 
los Comités de Seguridad y Salud en el Registro de órganos de representación 
del personal. 

En aplicación de lo previsto en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, 
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y fomento de la 
competitividad y tras la creación del Registro de órganos de representación del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, se inscribirán en dicho 
Registro todos los Delegados o Delegadas de Prevención y Comités de Seguridad 
y Salud legalmente constituidos, en la forma que se establezca a través de la 
Orden correspondiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

Veintitrés. Se añade una disposición adicional novena, con la siguiente 
redacción: 

Disposición adicional novena. Determinación de los componentes del 
Comité de Seguridad y Salud en los casos en que el ámbito de dicho Comité 
no coincida con el de los órganos unitarios. 

En el caso de los Comités de Seguridad y Salud cuyo ámbito no coincida con el 
de los órganos unitarios de representación fijados en el Acuerdo de Asignación 
de Recursos y Racionalización de las Estructuras de negociación y participación, 
de 29 de octubre de 2012, los criterios a utilizar para la designación de los 
Delegados o Delegadas de Prevención que deban componer dichos Comités, 
según la escala establecida en el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, deberán ser objeto de negociación en la Comisión Técnica de 
Prevención de Riesgos Laborales, respetando lo previsto en el apartado 1 y, en 
su caso, en el apartado 2 del artículo 5 de este Real Decreto.” 
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Veinticuatro. Se añade una disposición adicional décima, con la siguiente 
redacción: 

Disposición adicional décima. Seguimiento específico del funcionamiento 
de los Comités de Seguridad y Salud. 

A fin de que por parte de la Administración General del Estado pueda evaluarse 
periódicamente el funcionamiento e implantación de los Comités de Seguridad 
y Salud con objeto de promover acciones de mejora, cada Departamento 
elaborará y remitirá a la Dirección General de la Función Pública un informe 
anual en esta materia, para el conjunto de los Comités de Seguridad y Salud de 
su ámbito de competencia. Por lo que se refiere a los Comités de Seguridad y 
Salud provinciales, dependientes de las Subdelegaciones del Gobierno, será la 
Dirección General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado la 
encargada de emitir dicho informe. 

Veinticinco. Se añade una disposición adicional undécima, con la siguiente 
redacción: 

Disposición adicional undécima. Optimización de recursos en materia de 
formación en Prevención de Riesgos Laborales. 

En el marco de las iniciativas y acciones para la mejora y racionalización de la 
Administración General del Estado, la Dirección General de la Función Pública 
promoverá la elaboración, aplicación e implantación de un “Plan Integral 
de Formación” en materia de Prevención de Riesgos Laborales, en el que se 
incluyan los contenidos formativos de carácter transversal de interés para la 
Administración General del Estado. Dicho Plan deberá integrar, bajo la dirección 
y coordinación de dicha Dirección General y con la colaboración del Instituto 
Nacional de Administración Pública y del Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, todas las iniciativas formativas de interés común en 
materia de Prevención, salvo aquellas que por ser específicas o derivadas de las 
correspondientes evaluaciones de riesgos, deban ser abordadas en el contexto 
de los Departamentos u Organismos afectados. 

Veintiséis. La disposición transitoria única pasa a ser la disposición 
transitoria primera, y queda redactado como sigue: 

Disposición transitoria primera. Certificación especial de formación 
equivalente de nivel intermedio. 

En virtud de lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, previa consulta con las organizaciones sindicales 
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representadas en la Comisión Técnica de Prevención de Riesgos Laborales, 
con el fin de poder dotarse de los recursos necesarios y hasta tanto pueda 
establecerse un mecanismo estable de formación en el marco del sistema de 
los nuevos “Certificados de Profesionalidad” ligados al Catalogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, por un lado, y se actualicen los requisitos para 
el acceso a los nuevos grupos profesionales establecidos tanto por la Ley 
7/2007, de 12 de abril, como por el Convenio Único para el Personal Laboral 
de la Administración General del Estado y el resto de Convenios existentes 
en dicha Administración General, por otro, podrán mantenerse los requisitos 
formativos establecidos en el artículo 36.2 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, respecto a la formación requerida para el desempeño de funciones de 
nivel intermedio, con las limitaciones y requisitos que se indican a continuación. 
Esta formación podrá ser impartida y certificada únicamente por el Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo o por el Instituto Nacional de 
Administración Pública, a instancias, en los términos y bajo la coordinación 
de la Dirección General de la Función Pública, y su validez quedará limitada al 
personal ya en activo en el ámbito de la Administración General del Estado en 
el momento de entrada en vigor de este Real Decreto, y con una experiencia 
profesional que deberá ser acreditada por la citada Dirección General. 
Las Centrales Sindicales serán informadas en la Comisión Técnica de Prevención 
de Riesgos Laborales de las convocatorias que se produzcan. 

Veintisiete. Se añade una disposición transitoria segunda, con la siguiente 
redacción: 

Disposición transitoria segunda. Reajuste del número de Delegados de 
Prevención. 

Todos los Departamentos y Organismos de la Administración General del 
Estado deberán proceder a acomodar el número de Delegados y/o Delegadas de 
prevención a lo previsto en el artículo 5.3 de este Real Decreto en un plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor del mismo. 

Veintiocho. Se añade una disposición transitoria tercera, con la siguiente 
redacción: 

Disposición transitoria tercera. Entrada en vigor de lo previsto en el artículo 
6 sobre los Comités de Seguridad y Salud. 

Las previsiones contenidas en el artículo 6 de este Real Decreto respecto a 
la constitución de los Comités de Seguridad y Salud, no serán de aplicación 
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hasta que se produzca la renovación de las Juntas de Personal y los Comités de 
Empresa, según lo previsto en el artículo 12, puntos 3 y 4, del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad, subsistiendo los actualmente constituidos 
hasta ese momento.” 

Veintinueve. La disposición final primera queda redactada como sigue: 

Disposición final primera. Peculiaridades de los órganos de participación en 
materia de prevención de riesgos laborales en determinados ámbitos. 

 1. En el Ministerio de Defensa, teniendo en cuenta las peculiaridades existentes 
en los centros y establecimientos militares, se establecen las siguientes 
previsiones particulares: 

a) Los Delegados o Delegadas de Prevención designados según lo previsto 
en el apartado 1 del artículo 5 de este Real Decreto, deberán ostentar la 
condición de personal civil destinado en los propios centros o establecimientos 
del Ministerio de Defensa. 
Si el número de los designados según lo dispuesto en el párrafo anterior fuese 
insuficiente, podrán designarse otros integrantes del personal civil destinados 
en el establecimiento de que se trate, aún cuando no tengan la condición de 
miembros de órganos de representación o de delegados de personal, guardando 
siempre la proporción señalada en el citado artículo 5. 

b) La constitución de los Comités de Seguridad y Salud podrá adoptar una 
doble modalidad: 

1.º Comités unitarios, para una única dependencia, en aquellas 
dependencias en las que 50 o más personas de su plantilla realicen tareas del 
anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención, así como en las sedes 
centrales de cada uno de los tres Ejércitos. 

2.º Comités agrupados, para el conjunto de las dependencias existentes 
en una misma provincia que dispongan de 50 o más empleadas y/o empleados 
públicos en total, en cada caso. 

c) A fin de coordinar la normativa específica existente en el Ministerio 
de Defensa con lo previsto en este Real Decreto, en el plazo de seis meses, 
a propuesta de los Ministerios de Defensa y de Hacienda y Administraciones 
Públicas, el Gobierno procederá a la adaptación del Real Decreto 1932/1998, de 
11 de septiembre , de adaptación de los Capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, al ámbito de los centros y establecimientos militares. 
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 2. En la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, los Delegados o 
Delegadas de Prevención designados según lo previsto en el apartado 1 del 
artículo 5 de este Real Decreto, deberán ostentar la condición de personal 
funcionario o laboral de Instituciones Penitenciarias, con destino en el mismo 
ámbito territorial al que corresponda el Comité de Seguridad y Salud de que se 
trate.” 

Treinta. La disposición final segunda queda redactada como sigue: 

Disposición final segunda. Título competencial. 

Este Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
Española, que establece competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación laboral, y del articulo 149.1.18.ª, que establece la competencia 
exclusiva del Estado en materia de bases del régimen jurídico de las 
administraciones Públicas y del régimen estatutario de los funcionarios.” 

Treinta y uno. Se añade una disposición final tercera, con la siguiente 
redacción: 

Disposición final tercera. Habilitación reglamentaria. 

Se autoriza al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo o aplicación de lo 
establecido en el presente Real Decreto. 

Disposición final única. Entrada en vigor 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”. 

ANEXO I. Centros de trabajo 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto de Libertad Sindical y en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y demás normativa dictada en su desarrollo, 
en la Administración General del Estado existirá un centro de trabajo en: 

a) Cada uno de los Departamentos ministeriales incluidos en ellos, sus 
Organismos Autónomos, Entidades gestoras y servicios comunes de la 
Administración de la Seguridad Social y todos los servicios provinciales de 
Madrid. 
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b) Cada Agencia, ente público u Organismo no incluido en el apartado 
anterior, para todos los servicios que tenga en la provincia de Madrid. 

c) Cada Delegación o Subdelegación de Gobierno, en la que se incluirán 
los Organismos Autónomos, Agencias comprendidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley 28/2006, de 18 de julio, las Entidades gestoras y servicios comunes 
de la Administración de la Seguridad Social y las unidades administrativas y 
servicios provinciales de todos los Departamentos Ministeriales en una misma 
provincia, incluidos los/as funcionarios/as civiles que presten servicios en la 
Administración militar. 

d) Cada ente u Organismo público, no incluido en el apartado anterior, para 
todos los servicios que tenga en una misma provincia o en las ciudades de Ceuta 
y de Melilla. 

e) En la Administración de Justicia, uno en cada provincia, integrado por 
todas las unidades que correspondan a los servicios no transferidos. 

ANEXO II. Ámbito territorial a considerar en la organización periférica de los 
departamentos y organismos del Estado 
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14.- LEY 14 /1994 (reproducción parcial) 

 CAPÍTULO II
Contrato de puesta a disposición 

ARTÍCULO 8. - Exclusiones -

Las empresas no podrán celebrar contratos de puesta a disposición en los 
siguientes casos: 

b) Para la realización de trabajos u ocupaciones especialmente peligrosos 
para la seguridad y la salud en el trabajo, en los términos previstos en la 
disposición adicional segunda de esta ley y, de conformidad con ésta, en los 
convenios o acuerdos colectivos.

 CAPÍTULO II
Relaciones laborales en la empresa de trabajo temporal

ARTÍCULO 11. - Derechos de los trabajadores -

 1. Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias 
tendrán derecho durante los períodos de prestación de servicios en las mismas 
a la aplicación de las condiciones esenciales de trabajo y empleo que les 
corresponderían de haber sido contratados directamente por la empresa usuaria 
para ocupar el mismo puesto.
A estos efectos, se considerarán condiciones esenciales de trabajo y empleo las 
referidas a la remuneración, la duración de la jornada, las horas extraordinarias, 
los períodos de descanso, el trabajo nocturno, las vacaciones y los días festivos.
La remuneración comprenderá todas las retribuciones económicas, fijas o 
variables, establecidas para el puesto de trabajo a desarrollar en el convenio 
colectivo aplicable a la empresa usuaria que estén vinculadas a dicho puesto de 
trabajo. Deberá incluir, en todo caso, la parte proporcional correspondiente al 
descanso semanal, las pagas extraordinarias, los festivos y las vacaciones. Será 
responsabilidad de la empresa usuaria la cuantificación de las percepciones 
finales del trabajador y, a tal efecto, dicha empresa usuaria deberá consignar las 
retribuciones a que se refiere este párrafo en el contrato de puesta a disposición 
del trabajador.
Asimismo, los trabajadores contratados para ser cedidos tendrán derecho a que 
se les apliquen las mismas disposiciones que a los trabajadores de la empresa 



270

usuaria en materia de protección de las mujeres embarazadas y en período de 
lactancia, y de los menores, así como a la igualdad de trato entre hombres y 
mujeres y a la aplicación de las mismas disposiciones adoptadas con vistas a 
combatir las discriminaciones basadas en el sexo, la raza o el origen étnico, la 
religión o las creencias, la discapacidad, la edad o la orientación sexual.
 2. Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado, y en los 
mismos supuestos a que hace referencia el artículo 49.1.c) del Estatuto de los 
Trabajadores, el trabajador tendrá derecho, además, a recibir una indemnización 
económica a la finalización del contrato de puesta a disposición equivalente 
a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de 
salario por cada año de servicio, o a la establecida en su caso, en la normativa 
específica que sea de aplicación. La indemnización podrá ser prorrateada 
durante la vigencia del contrato.

ARTÍCULO 12. - Obligaciones de la empresa -

 3. La empresa de trabajo temporal deberá asegurarse de que el trabajador, 
previamente a su puesta a disposición de la empresa usuaria, posee la formación 
teórica y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria 
para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y 
experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. En caso 
contrario, deberá facilitar dicha formación al trabajador, con medios propios o 
concertados, y durante el tiempo necesario, que formará parte de la duración del 
contrato de puesta a disposición, pero será en todo caso previo a la prestación 
efectiva de los servicios. A tal efecto, la celebración de un contrato de puesta 
a disposición sólo será posible para la cobertura de un puesto de trabajo 
respecto del que se haya realizado previamente la preceptiva evaluación de 
riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en los artículos 15.1.b y 16 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
El gasto de formación en materia preventiva será computado a efectos de lo 
dispuesto en el apartado 2 anterior, pero el montante establecido en dicho 
apartado no constituye en ningún caso un limite a las necesidades de formación 
en materia preventiva.
 3 bis. Las empresas de trabajo temporal que celebren contratos para la 
formación y el aprendizaje con trabajadores contratados para ser puestos 
a disposición de las empresas usuarias deberán cumplir las obligaciones en 
materia formativa establecidas en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores 
y sus normas de desarrollo.
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 4. Será nula toda cláusula del contrato de trabajo que obligue al trabajador a 
pagar a la empresa de trabajo temporal cualquier cantidad a título de gasto de 
selección, formación o contratación.

 CAPÍTULO IV
Relación del trabajador con la empresa usuaria 

ARTÍCULO 16. - Obligaciones de la empresa usuaria -

 1. Con carácter previo al inicio de la prestación de servicios, la empresa 
usuaria deberá informar al trabajador sobre los riesgos derivados de su puesto 
de trabajo así como las medidas de protección y prevención contra los mismos.
 2. La empresa usuaria es responsable de la protección en materia de seguridad 
e higiene en el trabajo así como del recargo de prestaciones de Seguridad Social 
a que se refiere el artículo 93 del Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en caso 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional que tenga lugar en su centro 
de trabajo durante la vigencia del contrato de puesta a disposición y traigan su 
causa de falta de medidas de seguridad e higiene.

ARTÍCULO 17. - Derechos de los trabajadores en la empresa usuaria -

 1. Los trabajadores puestos a disposición tendrán derecho a presentar a través 
de los representantes de los trabajadores de la empresa usuaria reclamaciones 
en relación con las condiciones de ejecución de su actividad laboral.
Los representantes de los trabajadores de la empresa usuaria tendrán atribuida 
la representación de los trabajadores en misión, mientras ésta dure, a efectos de 
formular cualquier reclamación en relación con las condiciones de ejecución de 
la actividad laboral, en todo aquello que atañe a la prestación de sus servicios 
en éstas, sin que ello pueda suponer una ampliación del crédito de horas 
mensuales retribuidas a que tengan derecho dichos representantes, conforme 
a lo dispuesto en el apartado e del artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. 
Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a las reclamaciones 
del trabajador respecto de la empresa de trabajo temporal de la cual depende.
 2. lgualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, 
de comedor, de guardería y otros servicios comunes e instalaciones colectivas 
de la empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de puesta a 
disposición en las mismas condiciones que los trabajadores contratados 
directamente por la empresa usuaria.
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 3. La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores cedidos por empresas 
de trabajo temporal, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de 
garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos permanentes que 
a los trabajadores contratados directamente por aquélla. Esta información podrá 
facilitarse mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o 
centro de trabajo, o mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, 
que aseguren la transmisión de la información.
 4. Mediante la negociación colectiva se adoptarán las medidas adecuadas para 
facilitar el acceso de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal 
a la formación disponible para los trabajadores de las empresas usuarias.

 CAPÍTULO VI
Actividad transnacional de las empresas de trabajo temporal 

SECCIÓN I.
ACTIVIDAD EN ESPAÑA DE EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL DE LA UNIÓN 
EUROPEA Y DEL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 

ARTÍCULO 24. - Infracciones -

 3. Constituyen infracciones muy graves de las empresas de trabajo temporal: 
b) Formalizar contratos de puesta a disposición para la realización de 

actividades y trabajos que por su especial peligrosidad para la seguridad o la 
salud se determinen reglamentariamente.

SECCIÓN II.
ACTIVIDAD EN LA UNIÓN EUROPEA O EN EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO 
DE EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL ESPAÑOLAS

ARTÍCULO 26. - Disposiciones aplicables a la actividad transnacional de 
empresas de trabajo temporal españolas -

 1. Las empresas de trabajo temporal que dispongan de autorización 
administrativa de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley podrán poner a 
sus trabajadores a disposición de empresas usuarias establecidas o que ejerzan 
su actividad en otros Estados miembros de la Unión Europea o en Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en los términos 
previstos en la legislación de tales Estados y en la presente Ley.
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El contrato de puesta a disposición entre la empresa de trabajo temporal y la 
empresa usuaria se regirá por lo dispuesto en el capítulo ll, a excepción de lo 
dispuesto en los artículos 8.c y 9, que no serán de aplicación.
 2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, las relaciones laborales 
en la empresa de trabajo temporal se regirán por lo dispuesto en el capítulo lll 
de la presente Ley. En todo caso, las empresas de trabajo temporal españolas 
deberán garantizar a sus trabajadores las condiciones de trabajo previstas en 
el país de desplazamiento por las normas nacionales de transposición de la 
Directiva 96/71/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre, 
sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación 
de servicios, quedando sujetas a lo dispuesto en la disposición adicional primera 
de la ley sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación 
de servicios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Trabajos u ocupaciones de especial 
peligrosidad para la seguridad y la salud en el trabajo. 

 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 b) de esta Ley, no podrán 
celebrarse contratos de puesta a disposición para la realización de los siguientes 
trabajos en actividades de especial peligrosidad: 

a) Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes en zonas 
controladas según el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.

b) Trabajos que impliquen la exposición a agentes cancerígenos, 
mutagénicos o tóxicos para la reproducción, de primera y segunda categoría, 
según el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado 
y etiquetado de sustancias peligrosas, y el Real Decreto 255/2003, de 28 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado 
y etiquetado de preparados peligrosos, así como sus respectivas normas de 
desarrollo y de adaptación al progreso técnico.

c) Trabajos que impliquen la exposición a agentes biológicos de los grupos 
3 y 4, según el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo, así como sus normas de modificación, desarrollo 
y adaptación al progreso técnico.
 2. Con anterioridad al 31 de marzo de 2011, mediante los acuerdos 
interprofesionales o convenios colectivos a que se refiere el artículo 83 del 
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texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o la negociación colectiva sectorial 
de ámbito estatal en las actividades de la construcción, la minería a cielo abierto 
y de interior, las industrias extractivas por sondeos en superficie terrestre, los 
trabajos en plataformas marinas, la fabricación, manipulación y utilización de 
explosivos, incluidos los artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos 
que contengan explosivos y los trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión 
podrán determinarse, por razones de seguridad y salud en el trabajo, limitaciones 
para la celebración de contratos de puesta a disposición, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos: 

a) Deberán referirse a ocupaciones o puestos de trabajo concretos o a tareas 
determinadas.

b) Habrán de justificarse por razón de los riesgos para la seguridad y salud 
en el trabajo asociados a los puestos o trabajos afectados.

c) Deberán fundamentarse en un informe razonado que se acompañará a la 
documentación exigible para el registro, depósito y publicación del convenio o 
acuerdo colectivo por la autoridad laboral.
 3. Desde el 1 de abril de 2011, respetando las limitaciones que, en su caso, 
hubieran podido establecerse mediante la negociación colectiva conforme a 
lo señalado en el apartado anterior, podrán celebrarse contratos de puesta a 
disposición en el ámbito de las actividades antes señaladas. Sin perjuicio del 
cumplimiento de los requisitos establecidos legal y reglamentariamente, la 
celebración de contratos de puesta a disposición estará sujeta a los siguientes 
requisitos: 

a) La empresa de trabajo temporal deberá organizar de forma total o parcial 
sus actividades preventivas con recursos propios debidamente auditados 
conforme a la normativa de prevención de riesgos laborales y tener constituido 
un comité de seguridad y salud en el trabajo del que formen parte un número no 
inferior a cuatro delegados de prevención.

b) El trabajador deberá poseer las aptitudes, competencias, cualificaciones 
y formación específica requeridas para el desempeño del puesto de trabajo, 
debiendo acreditarse las mismas documentalmente por la empresa de trabajo 
temporal.
 4. Lo establecido en los convenios o acuerdos colectivos conforme a lo 
señalado en el apartado 2 se entiende sin perjuicio de las reglas sobre vigencia, 
prórroga, denuncia y renegociación de los convenios colectivos en el Título lll 
del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Validez de limitaciones o prohibiciones 
de recurrir a empresas de trabajo temporal. 

A partir del 1 de abril de 2011, se suprimen todas las limitaciones o prohibiciones 
actualmente vigentes para la celebración de contratos de puesta a disposición 
por las empresas de trabajo temporal, incluida la establecida en la Disposición 
adicional quinta de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector 
público, con la única excepción de lo establecido en la presente Ley. A partir 
de esa fecha, las limitaciones o prohibiciones que puedan ser establecidas sólo 
serán válidas cuando se justifiquen por razones de interés general relativas a la 
protección de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal, a la 
necesidad de garantizar el buen funcionamiento del mercado de trabajo y a evitar 
posibles abusos.
Antes de la fecha señalada en el párrafo anterior, previa negociación en la 
Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas, el Gobierno 
establecerá los criterios funcionales de aplicación de lo dispuesto en dicho 
párrafo en el ámbito de dichas Administraciones.
Las empresas de trabajo temporal no podrán realizar con las Administraciones 
Públicas contratos de puesta a disposición de trabajadores para la realización de 
tareas que, por una norma con rango de ley, estén reservadas a los funcionarios 
públicos.
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15.- REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD 
Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
BOE 25 octubre 1997 

MINISTERIO PRESIDENCIA

 CAPÍTULO I
Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1. - Objeto y ámbito de aplicación -

 1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud aplicables a las obras de construcción.
 2. Este Real Decreto no será de aplicación a las industrias extractivas a cielo 
abierto o subterráneas o por sondeos, que se regularán por su normativa 
específica.
 3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente 
al conjunto del ámbito contemplado en el apartado 1, sin perjuicio de las 
disposiciones específicas previstas en el presente Real Decreto.

ARTÍCULO 2. - Definiciones -

 1. A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por: 
a) Obra de construcción u obra: cualquier obra, pública o privada, en la 

que se efectúen trabajos de construcción o ingeniería civil cuya relación no 
exhaustiva figura en el anexo l.

b) Trabajos con riesgos especiales: trabajos cuya realización exponga a 
los trabajadores a riesgos de especial gravedad para su seguridad y salud, 
comprendidos los indicados en la relación no exhaustiva que figura en el anexo ll.

c) Promotor: cualquier persona física o jurídica por cuenta de la cual se 
realice una obra.

d) Proyectista: el autor o autores, por encargo del promotor, de la totalidad 
o parte del proyecto de obra.
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e) Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración 
del proyecto de obra: el técnico competente designado por el promotor para 
coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los principios 
que se mencionan en el artículo 8.

f) Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de 
la obra: el técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado 
por el promotor para llevar a cabo las tareas que se mencionan en el artículo 9.

g) Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por 
el promotor, encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra.

h) Contratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente ante 
el promotor, con medios humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso 
de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato.

i) Subcontratista: la persona física o jurídica que asume contractualmente 
ante el contratista, empresario principal, el compromiso de realizar determinadas 
partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su 
ejecución.

j) Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del 
subcontratista, que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, 
sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante 
el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra.
Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta 
ajena tendrá la consideración de contratista o subcontratista a efectos del 
presente Real Decreto.
 2. El contratista y el subcontratista a los que se refiere el presente Real Decreto 
tendrán la consideración de empresario a los efectos previstos en la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales.
 3. Cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para 
la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la 
consideración de contratista respecto de aquéllos a efectos de lo dispuesto en 
el presente Real Decreto.
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la actividad 
contratada se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda 
contratar un cabeza de familia respecto de su vivienda.



279

 CAPÍTULO II
Disposiciones específicas de seguridad y salud durante las fases de 
proyecto y ejecución de las obras 

ARTÍCULO 3. - Designación de los coordinadores en materia de seguridad 
y salud -  

 1. En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, 
cuando en la elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, 
el promotor designará un coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la elaboración del proyecto de obra.
 2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o 
una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, 
el promotor, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate 
dicha circunstancia, designará un coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra.
 3. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud 
durante la elaboración del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra 
podrá recaer en la misma persona.
 4. La designación de los coordinadores no eximirá al promotor de sus 
responsabilidades.

ARTÍCULO 4. - Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio 
básico de seguridad y salud en las obras -  

 1. El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 
elabore un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den 
alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea 
igual o superior a 75 millones de pesetas.

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose 
en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma 
de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.
 2. En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos 
previstos en el apartado anterior, el promotor estará obligado a que en la fase 
de redacción del proyecto se elabore un estudio básico de seguridad y salud.
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ARTÍCULO 5. - Estudio de seguridad y salud -

 1. El estudio de seguridad y salud a que se refiere el apartado 1 del artículo 
4 será elaborado por el técnico competente designado por el promotor. 
Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que 
se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio.
 2. El estudio contendrá, como mínimo, los siguientes documentos: 

a) Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios 
auxiliares que hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación 
de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las 
medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que 
no puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir 
dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas.
Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de 
que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número 
de trabajadores que vayan a utilizarlos.
En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las condiciones 
del entorno en que se realice la obra, así como la tipología y características de 
los materiales y elementos que hayan de utilizarse, determinación del proceso 
constructivo y orden de ejecución de los trabajos.

b) Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las 
normas legales y reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas 
propias de la obra de que se trate, así como las prescripciones que se habrán de 
cumplir en relación con las características, la utilización y la conservación de las 
máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos.

c) Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios 
para la mejor definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en 
la memoria, con expresión de las especificaciones técnicas necesarias.

d) Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud 
en el trabajo que hayan sido definidos o proyectados.

e) Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para 
laaplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud.
 3. Dicho estudio deberá formar parte del proyecto de ejecución de obra o, 
en su caso, del proyecto de obra, ser coherente con el contenido del mismo 
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y recoger las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la 
realización de la obra.
 4. El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y 
salud deberá cuantificar el conjunto de gastos previstos, tanto por lo que se 
refiere a la suma total como a la valoración unitaria de elementos, con referencia 
al cuadro de precios sobre el que se calcula. Sólo podrán figurar partidas alzadas 
en los casos de elementos u operaciones de difícil previsión.
las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio 
de seguridad y salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas 
propuestas por el contratista en el plan de seguridad y salud a que se refiere 
el artículo 7, previa justificación técnica debidamente motivada, siempre que 
ello no suponga disminución del importe total, ni de los niveles de protección 
contenidos en el estudio. A estos efectos, el presupuesto del estudio de 
seguridad y salud deberá ir incorporado al presupuesto general de la obra como 
un capítulo más del mismo.
No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes 
exigidos por la correcta ejecución profesional de los trabajos, conforme a las 
normas reglamentarias en vigor y los criterios técnicos generalmente admitidos, 
emanados de organismos especializados.
 5. El estudio de seguridad y salud a que se refieren los apartados anteriores 
deberá tener en cuenta, en su caso, cualquier tipo de actividad que se lleve a 
cabo en la obra, debiendo estar localizadas e identificadas las zonas en las que 
se presten trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del anexo ll, así 
como sus correspondientes medidas específicas.
 6. En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán también 
las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.

ARTÍCULO 6. - Estudio básico de seguridad y salud -

 1. El estudio básico de seguridad y salud a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 4 será elaborado por el técnico competente designado por el promotor.
Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que 
se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio.
 2. El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables 
a la obra. A tal efecto, deberá contemplar la identificación de los riesgos laborales 
que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello; 
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relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo 
señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, 
en especial cuando se propongan medidas alternativas. En su caso, tendrá 
en cuenta cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, y 
contendrá medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios 
de los apartados del anexo ll.
 3. En el estudio básico se contemplarán también las previsiones y las 
informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.

ARTÍCULO 7. - Plan de seguridad y salud en el trabajo - 

 1. En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio 
básico, cada contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo 
en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de 
ejecución de la obra.
En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas 
de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 
técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 
previstos en el estudio o estudio básico.
En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de 
seguridad y salud las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán 
la valoración económica de las mismas, que no podrá implicar disminución del 
importe total, de acuerdo con el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 5.
 2. El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, 
por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de 
la obra.
En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el 
correspondiente informe del coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra, se elevará para su aprobación a la Administración 
pública que haya adjudicado la obra.
Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le 
atribuyen en los párrafos anteriores serán asumidas por la dirección facultativa.
 3. En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad y 
salud en el trabajo a que se refiere este artículo constituye el instrumento básico 
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de ordenación de las actividades de identificación y, en su caso, evaluación 
de los riesgos y planificación de la actividad preventiva a las que se refiere el 
capítulo ll del Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención.
 4. El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en 
función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de 
las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, 
pero siempre con la aprobación expresa en los términos del apartado 2. Quienes 
intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 
misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y 
de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal 
efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente 
de los mismos.
 5. Asimismo, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición 
permanente de la dirección facultativa.

ARTÍCULO 8. - Principios generales aplicables al proyecto de obra - 

 1. De conformidad con la ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 
principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud previstos 
en su artículo 15 deberán ser tomados en consideración por el proyectista en las 
fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra y en particular: 

a) Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el 
fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que se desarrollarán 
simultánea o sucesivamente.

b) Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos 
trabajos o fases del trabajo.
 2. Asimismo, se tendrán en cuenta, cada vez que sea necesario, cualquier 
estudio de seguridad y salud o estudio básico, así como las previsiones e 
informaciones útiles a que se refieren el apartado 6 del artículo 5 y el apartado 
3 del artículo 6, durante las fases de concepción, estudio y elaboración del 
proyecto de obra.
 3. El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración 
del proyecto de obra coordinará la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores.
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ARTÍCULO 9. - Obligaciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra - 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra 
deberá desarrollar las siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de 
seguridad: 

1º Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de 
planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse 
simultánea o sucesivamente.

2º Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos 
trabajos o fases de trabajo.

b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas 
y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de 
manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se 
recogen en el artículo 15 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales durante 
la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere 
el artículo 10 de este Real Decreto.

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su 
caso, las modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en 
el último párrafo del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá 
esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador.

d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el 
artículo 24 de la ley de Prevención de Riesgos Laborales.

e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de 
los métodos de trabajo.

f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas 
puedan acceder a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando 
no fuera necesaria la designación de coordinador.

ARTÍCULO 10. - Principios generales aplicables durante la ejecución de la 
obra - 

De conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios 
de la acción preventiva que se recogen en su artículo 15 se aplicarán durante la 
ejecución de la obra y, en particular, en las siguientes tareas o actividades: 

a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza.
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b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo 
en cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación.

c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios 
auxiliares.

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control 
periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la 
obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y 
salud de los trabajadores.

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento 
y depósito de los distintos materiales, en particular si se trata de materias o 
sustancias peligrosas.

f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados.
g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros.
h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo 

efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo.
i) La cooperación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores 

autónomos.
j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o 

actividad que se realice en la obra o cerca del lugar de la obra.

ARTÍCULO 11. - Obligaciones de los contratistas y subcontratistas -

 1. Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 

15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las 
tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto.

b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de 
seguridad y salud al que se refiere el artículo 7.

c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, 
teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de 
actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en 
el anexo lV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra.

d) lnformar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 
autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere 
a su seguridad y salud en la obra.
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e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en 
materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, 
de la dirección facultativa.
 2. Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución 
correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en 
lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su 
caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.
Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de 
las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas 
en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la ley de Prevención 
de Riesgos laborales.
 3. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y 
del promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 
subcontratistas.

ARTÍCULO 12. - Obligaciones de los trabajadores autónomos - 

 1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 

15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las 
tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto.

b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en 
el anexo lV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra.

c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que 
establece para los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.

d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de 
actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de 
actuación coordinada que se hubiera establecido.

e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo.

f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos 
en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual.
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g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en 
materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, 
de la dirección facultativa.
 2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de 
seguridad y salud.

ARTÍCULO 13. - Libro de incidencias -

 1. En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del 
plan de seguridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas por 
duplicado, habilitado al efecto.
 2. El libro de incidencias será facilitado por: 

a) El Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el 
plan de seguridad y salud.

b) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se 
trate de obras de las Administraciones públicas.
 3. El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará 
en poder del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra o, cuando no fuera necesaria la designación de coordinador, en poder 
de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa 
de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así 
como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención 
en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores 
y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en 
el trabajo de las Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer 
anotaciones en el mismo, relacionadas con los fines que al libro se le reconocen 
en el apartado 1.
 4. Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria 
la designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al 
contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso 
de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u 
observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas 
para ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá 
remitirse una copia a la lnspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 
veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada 
supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el 
contrario, se trata de una nueva observación.
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ARTÍCULO 14. - Paralización de los trabajos - 

 1. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el 
artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, cuando el coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra 
persona integrada en la dirección facultativa observase incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, dejando constancia 
de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 13, y quedando facultado para, en 
circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad 
de la obra.
 2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera 
ordenado la paralización deberá dar cuenta a los efectos oportunos a la 
lnspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y, 
en su caso, a los subcontratistas afectados por la paralización, así como a los 
representantes de los trabajadores de éstos.
 3. Asimismo, lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
la normativa sobre contratos de las Administraciones públicas relativa al 
cumplimiento de plazos y suspensión de obras.

 CAPÍTULO III
Derechos de los trabajadores 

ARTÍCULO 15. - Información a los trabajadores -

 1. De conformidad con el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los 
trabajadores reciban una información adecuada de todas las medidas que hayan 
de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra.
 2. La información deberá ser comprensible para los trabajadores afectados.

ARTÍCULO 16. - Consulta y participación de los trabajadores -

 1. La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se 
realizarán, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, sobre las cuestiones a las que se 
refiere el presente Real Decreto.
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 2. Cuando sea necesario, teniendo en cuenta el nivel de riesgo y la importancia 
de la obra, la consulta y participación de los trabajadores o sus representantes 
en las empresas que ejerzan sus actividades en el lugar de trabajo deberá 
desarrollarse con la adecuada coordinación de conformidad con el apartado 3 
del artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
 3. Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, 
en los términos previstos en el apartado 4 del artículo 7, a efectos de su 
conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes 
de los trabajadores en el centro de trabajo.

 CAPÍTULO IV
Otras disposiciones 

ARTÍCULO 17. - Visado de proyectos -

 1. La inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio de seguridad 
y salud o, en su caso, del estudio básico será requisito necesario para el 
visado de aquél por el Colegio profesional correspondiente, expedición de la 
licencia municipal y demás autorizaciones y trámites por parte de las distintas 
Administraciones públicas.
 2. En la tramitación para la aprobación de los proyectos de obras de 
las Administraciones públicas se hará declaración expresa por la Oficina 
de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente sobre la inclusión del 
correspondiente estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico.

ARTÍCULO 18. - Aviso previo -

(Derogado) 

Se deroga por la disposición derogatoria única.2 del Real Decreto 337/2010, de 
19 de marzo. BOE-A-2010-4765.

ARTÍCULO 19. - Información a la autoridad laboral -

 1. La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral 
competente deberá ser previa al comienzo de los trabajos y se presentará 
únicamente por los empresarios que tengan la consideración de contratistas de 
acuerdo con lo dispuesto en este Real Decreto.
La comunicación de apertura incluirá el plan de seguridad y salud al que se 
refiere el artículo 7 del presente Real Decreto.



290

 2. El plan de seguridad y salud estará a disposición permanente de la lnspección 
de Trabajo y Seguridad Social y de los técnicos de los órganos especializados 
en materia de seguridad y salud en las Administraciones públicas competentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Presencia de recursos preventivos en obras 
de construcción 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de cada 
contratista prevista en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 1/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales se aplicará a las obras de 
construcción reguladas en este Real Decreto, con las siguientes especialidades: 

a) El plan de seguridad y salud determinará la forma de llevar a cabo la 
presencia de los recursos preventivos.

b) Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente 
cumplimiento de las actividades preventivas, las personas a las que se asigne la 
presencia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas y poner tales circunstancias en 
conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas necesarias para 
corregir las deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido aún subsanadas.

c) Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe ausencia, insuficiencia 
o falta de adecuación de las medidas preventivas, las personas a las que se 
asigne esta función deberán poner tales circunstancias en conocimiento del 
empresario, que procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas 
necesarias para corregir las deficiencias y a la modificación del plan de seguridad 
y salud en los términos previstos en el artículo 7.4 de este Real Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Régimen aplicable a las obras con proyecto 
visado 
Las obras de construcción cuyo proyecto hubiera sido visado por el Colegio 
profesional correspondiente o aprobado por las Administraciones públicas 
antes de la entrada en vigor del presente Real Decreto seguirán rigiéndose por lo 
dispuesto en el Real Decreto 555/1986, de 21 de febrero, por el que se implanta 
la obligatoriedad de la inclusión de un estudio de seguridad e higiene en el 
trabajo en los proyectos de edificación y obras públicas. No obstante, desde la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto en la fase de ejecución de 
tales obras será de aplicación lo establecido en los artículos 10, 11 y 12 y en el 
anexo lV de este Real Decreto.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en el presente Real Decreto y, expresamente, el Real Decreto 
555/1986, de 21 de febrero, por el que se implanta la obligatoriedad de la 
inclusión de un estudio de seguridad e higiene en el trabajo en los proyectos 
de edificación y obras públicas, modificado por el Real Decreto 84/1990, de 
19 de enero.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Guía técnica 

El lnstituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará 
y mantendrá actualizada una Guía técnica, de carácter no vinculante, para la 
evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Facultad de desarrollo 

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable 
de los de Fomento, de Medio Ambiente y de lndustria y Energía, y previo informe 
de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este Real 
Decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de 
sus anexos en función del progreso técnico y de la evolución de normativas o 
especificaciones internacionales o de los conocimientos en materia de obras de 
construcción.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor 

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

ANEXO I
 - Relación no exhaustiva de las obras de construcción o de ingeniería civil -

a) Excavación.
b) Movimiento de tierras.
c) Construcción.
d) Montaje y desmontaje de elementos prefabricados.
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e) Acondicionamiento o instalaciones.
f) Transformación.
g) Rehabilitación.
h) Reparación.
i) Desmantelamiento.
j) Derribo.
k) Mantenimiento.
l) Conservación-Trabajos de pintura y de limpieza.
m) Saneamiento.

ANEXO II
 - Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales 

para la seguridad y la salud de los trabajadores -

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o 
caída de altura, por las particulares características de la actividad desarrollada, 
los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo.
2. Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos suponga 
un riesgo de especial gravedad, o para los que la vigilancia específica de la salud 
de los trabajadores sea legalmente exigible.
3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la normativa 
específica obliga a la delimitación de zonas controladas o vigiladas.
4. Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión.
5. Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión.
6. Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan 
movimientos de tierra subterráneos.
7. Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático.
8. Trabajos realizados en cajones de aire comprimido.
9. Trabajos que impliquen el uso de explosivos.
10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados 
pesados.
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ANEXO III
 - Contenido del aviso previo -

1. Fecha:
2. Dirección exacta de la obra:
3. Promotor [nombre(s) y dirección(es)]: 
4. Tipo de obra: 
5. Proyectista [nombre(s) y dirección(es)]: 
6. Coordinador(es) en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 
proyecto de la obra [nombre(s) y dirección(es)]: 
7. Coordinador(es) en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la 
obra [nombre(s) y dirección(es)]: 
8. Fecha prevista para el comienzo de la obra: 
9. Duración prevista de los trabajos en la obra: 
10. Número máximo estimado de trabajadores en la obra: 
11. Número previsto de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos 
en la obra: 
12. Datos de identificación de contratistas, subcontratistas y trabajadores 
autónomos, ya seleccionados: 

ANEXO IV 
 - Disposiciones mínimas de seguridad y de salud que deberán aplicarse en  

las obras -

PARTE A 
Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las 
obras 
Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo 
se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, 
las circunstancias o cualquier riesgo.
1. Ámbito de aplicación de la parte A: la presente parte del anexo será de 
aplicación a la totalidad de la obra, incluidos los puestos de trabajo en las obras 
en el interior y en el exterior de los locales.
2. Estabilidad y solidez: 
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a) Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los 
materiales y equipos y, en general, de cualquier elemento que en cualquier 
desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores.

b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan 
una resistencia suficiente sólo se autorizará en caso de que se proporcionen 
equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice de manera segura.
3. lnstalaciones de suministro y reparto de energía: 

a) la instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá 
ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica.
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha 
instalación deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes 
puntos de este apartado.

b) las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera 
que no entrañen peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas 
estén debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto 
directo o indirecto.

c) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos 
de protección deberán tener en cuenta el tipo y la potencia de la energía 
suministrada, las condiciones de los factores externos y la competencia de las 
personas que tengan acceso a partes de la instalación.
4. Vías y salidas de emergencia: 

a) las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y 
desembocar lo más directamente posible en una zona de seguridad.

b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse 
rápidamente y en condiciones de máxima seguridad para los trabajadores.

c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de 
emergencia dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra 
y de los locales, así como del número máximo de personas que puedan estar 
presentes en ellos.

d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse 
conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas 
en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización 
deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente.

e) Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las 
puertas que den acceso a ellas, no deberán estar obstruidas por ningún objeto, 
de modo que puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento.



295

f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de 
emergencia que requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación 
de seguridad de suficiente intensidad.
5. Detección y lucha contra incendios: 

a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de 
los locales, los equipos presentes, las características físicas y químicas de las 
sustancias o materiales que se hallen presentes así como el número máximo de 
personas que puedan hallarse en ellos, se deberá prever un número suficiente 
de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuera necesario, de 
detectores de incendios y de sistemas de alarma.

b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma 
deberán verificarse y mantenerse con regularidad. Deberán realizarse, a 
intervalos regulares, pruebas y ejercicios adecuados.

c) los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser 
de fácil acceso y manipulación. Deberán estar señalizados conforme al Real 
Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo.
Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia 
suficiente.
6. Ventilación: 

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas 
a los trabajadores, éstos deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente.

b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá 
mantenerse en buen estado de funcionamiento y los trabajadores no deberán 
estar expuestos a corrientes de aire que perjudiquen su salud.
Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, deberá haber un 
sistema de control que indique cualquier avería.
7. Exposición a riesgos particulares: 

a) Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni 
a factores externos nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo).

b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya 
atmósfera pudiera contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno 
en cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera confinada deberá ser 
controlada y se deberán adoptar medidas adecuadas para prevenir cualquier 
peligro.

c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera 
confinada de alto riesgo. Deberá, al menos, quedar bajo vigilancia permanente 
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desde el exterior y deberán tomarse todas las debidas precauciones para que se 
le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato.
8. Temperatura: la temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano 
durante el tiempo de trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en 
cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y las cargas físicas impuestas a 
los trabajadores.
9. lluminación: 

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra 
deberán disponer, en la medida de lo posible, de suficiente luz natural y tener 
una iluminación artificial adecuada y suficiente durante la noche y cuando no 
sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación 
portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación 
artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de 
señalización.

b) Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo 
y de las vías de circulación deberán estar colocadas de tal manera que el tipo 
de iluminación previsto no suponga riesgo de accidente para los trabajadores.

c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los 
trabajadores estén particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la 
iluminación artificial deberán poseer una iluminación de seguridad de intensidad 
suficiente.
10. Puertas y portones: 

a) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad 
que les impida salirse de los raíles y caerse.

b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de 
un sistema de seguridad que les impida volver a bajarse.

c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia 
deberán estar señalizados de manera adecuada.

d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo 
a la circulación de vehículos deberán existir puertas para la circulación de los 
peatones, salvo en caso de que el paso sea seguro para éstos.
Dichas puertas deberán estar señalizadas de manera claramente visible y 
permanecer expeditas en todo momento.

e) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de 
accidente para los trabajadores. 
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Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y 
de fácil acceso y también deberán poder abrirse manualmente excepto si en caso 
de producirse una avería en el sistema de energía se abren automáticamente.
11. Vías de circulación y zonas peligrosas: 

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los 
muelles y rampas de carga deberán estar calculados, situados, acondicionados 
y preparados para su uso de manera que se puedan utilizar fácilmente, con toda 
seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los 
trabajadores empleados en las proximidades de estas vías de circulación no 
corran riesgo alguno.

b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o 
de mercancías, incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga 
y descarga, se calcularán de acuerdo con el número de personas que puedan 
utilizarlas y con el tipo de actividad.
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberá 
prever una distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados 
para las demás personas que puedan estar presentes en el recinto.
Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su control y 
mantenimiento.

c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a 
una distancia suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores 
y escaleras.

d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán 
estar equipadas con dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados 
puedan penetrar en ellas. Se deberán tomar todas las medidas adecuadas para 
proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar en las zonas de 
peligro. Estas zonas deberán estar señalizadas de modo claramente visible.
12. Muelles y rampas de carga: 

a) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones 
de las cargas transportadas.

b) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de 
carga deberán ofrecer la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse.
13. Espacio de trabajo: Las dimensiones del puesto de trabajo deberán 
calcularse de tal manera que los trabajadores dispongan de la suficiente libertad 
de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo el 
equipo y material necesario.
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14. Primeros auxilios: 
a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios 

puedan prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación 
para ello. Asimismo, deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, 
a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o afectados 
por una indisposición repentina.

b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá 
contarse con uno o varios locales para primeros auxilios.

c) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las 
instalaciones y el material de primeros auxilios indispensables y tener fácil 
acceso para las camillas. Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto 
sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo.

d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran 
se deberá disponer también de material de primeros auxilios, debidamente 
señalizado y de fácil acceso.
Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de 
teléfono del servicio local de urgencia.
15. Servicios higiénicos: 

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo 
deberán tener a su disposición vestuarios adecuados. 
Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes 
y disponer de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a 
secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo.
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, 
humedad, suciedad), la ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la 
ropa de calle y de los efectos personales.
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero 
de este apartado, cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para 
colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave.

b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner 
a disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente.
Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier 
trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las 
duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y fría.
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Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias 
duchas, deberá haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, 
caliente si fuere necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios.
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la 
comunicación entre unos y otros deberá ser fácil.

c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos 
de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o 
lavabos, de locales especiales equipados con un número suficiente de retretes 
y de lavabos.

d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para 
hombres y mujeres, o deberá preverse una utilización por separado de los 
mismos.
16. Locales de descanso o de alojamiento: 

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular 
debido al tipo de actividad o el número de trabajadores, y por motivos de 
alejamiento de la obra, los trabajadores deberán poder disponer de locales de 
descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de fácil acceso.

b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones 
suficientes y estar amueblados con un número de mesas y de asientos con 
respaldo acorde con el número de trabajadores.

c) Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del 
personal otro tipo de instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la 
interrupción del trabajo.

d) Cuando existan locales de alojamiento fijos, deberán disponer de 
servicios higiénicos en número suficiente, así como de una sala para comer y 
otra de esparcimiento.
Dichos locales deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con 
respaldo acordes al número de trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en su 
caso, para su asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos.

e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas 
adecuadas de protección para los no fumadores contra las molestias debidas al 
humo del tabaco.
17. Mujeres embarazadas y madres lactantes: las mujeres embarazadas y 
las madres lactantes deberán tener la posibilidad de descansar tumbadas en 
condiciones adecuadas.
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18. Trabajadores minusválidos: los lugares de trabajo deberán estar 
acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a los trabajadores minusválidos.
Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías de circulación, 
escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados 
directamente por trabajadores minusválidos.
19. Disposiciones varias: 

a) Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de 
manera que sean claramente visibles e identificables.

b) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su 
caso, de otra bebida apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los 
locales que ocupen como cerca de los puestos de trabajo.

c) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer 
y, en su caso, para preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud.

PARTE B 

Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las 
obras en el interior de los locales 

Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo 
se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, 
las circunstancias o cualquier riesgo.
1. Estabilidad y solidez: los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad 
apropiadas a su tipo de utilización.
2. Puertas de emergencia: 

a) Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán 
estar cerradas, de tal forma que cualquier persona que necesite utilizarlas en 
caso de emergencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente.

b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas 
y las puertas giratorias.
3. Ventilación: 

a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de 
ventilación mecánica, éstas deberán funcionar de tal manera que los trabajadores 
no estén expuestos a corrientes de aire molestas.

b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad 
que pudiera entrañar un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por 
contaminación del aire que respiran.
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4. Temperatura: 
a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal 

de guardia, de los servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de 
primeros auxilios deberá corresponder al uso específico de dichos locales.

b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques 
acristalados deberán permitir evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta 
el tipo de trabajo y uso del local.
5. Suelos, paredes y techos de los locales: 

a) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros 
o planos inclinados peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos.

b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se 
deberán poder limpiar y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas.

c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques 
acristalados situados en los locales o en las proximidades de los puestos de 
trabajo y vías de circulación, deberán estar claramente señalizados y fabricados 
con materiales seguros o bien estar separados de dichos puestos y vías, para 
evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en 
caso de rotura de dichos tabiques.
6. Ventanas y vanos de iluminación cenital: 

a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación 
deberán poder abrirse, cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de 
manera segura. Cuando estén abiertos, no deberán quedar en posiciones que 
constituyan un peligro para los trabajadores.

b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectarse 
integrando los sistemas de limpieza o deberán llevar dispositivos que permitan 
limpiarlos sin riesgo para los trabajadores que efectúen este trabajo ni para los 
demás trabajadores que se hallen presentes.
7. Puertas y portones: 

a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones 
de las puertas y portones se determinarán según el carácter y el uso de los 
locales.

b) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de 
la vista.

c) Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes 
o tener paneles transparentes.
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d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones 
que no sean de materiales seguros deberán protegerse contra la rotura cuando 
ésta pueda suponer un peligro para los trabajadores.
8. Vías de circulación: Para garantizar la protección de los trabajadores, el 
trazado de las vías de circulación deberá estar claramente marcado en la medida 
en que lo exijan la utilización y las instalaciones de los locales.
9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes: las escaleras mecánicas y las 
cintas rodantes deberán funcionar de manera segura y disponer de todos los 
dispositivos de seguridad necesarios. En particular deberán poseer dispositivos 
de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso.
10. Dimensiones y volumen de aire de los locales: los locales deberán tener una 
superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a cabo su trabajo 
sin riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar.

PARTE C 

Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las 
obras en el exterior de los locales 

Observación preliminar: las obligaciones previstas en la presente parte del anexo 
se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, 
las circunstancias o cualquier riesgo.
1. Estabilidad y solidez: 

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo 
del nivel del suelo deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 

1º El número de trabajadores que los ocupen. 
2º Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así 

como su distribución. 
3º Los factores externos que pudieran afectarles. En caso de que los 

soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran 
estabilidad propia, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de 
fijación apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento 
inesperado o involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo. 

b) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y 
especialmente después de cualquier modificación de la altura o de la profundidad 
del puesto de trabajo.
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2. Caídas de objetos: 
a) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos 

o materiales; para ello se utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, 
medidas de protección colectiva.

b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el 
acceso a las zonas peligrosas.

c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán 
colocarse o almacenarse de forma que se evite su desplome, caída o vuelco.
3. Caídas de altura: 

a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos 
y aberturas existentes en los pisos de las obras, que supongan para los 
trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se protegerán 
mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad 
equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 
centímetros y dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una 
protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores.

b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda 
de equipos concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección 
colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la 
naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios de 
acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios 
de protección equivalente.

c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado 
de los medios de protección deberán verificarse previamente a su uso, 
posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad 
puedan resultar afectadas por una modificación, período de no utilización o 
cualquier otra circunstancia.
4. Factores atmosféricos: Deberá protegerse a los trabajadores contra las 
inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su seguridad y su salud.
5. Andamios y escaleras.

a) Los andamios, así como sus plataformas, pasarelas y escaleras, deberán 
ajustarse a lo establecido en su normativa específica.

b) Las escaleras de mano de los lugares de trabajo deberán ajustarse a lo 
establecido en su normativa específica.
6. Aparatos elevadores: 
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a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las 
obras, deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. En todo 
caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los aparatos 
elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las condiciones que se 
señalan en los siguientes puntos de este apartado.

b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos 
constitutivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán: 

1º Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente 
para el uso al que estén destinados. 

2º lnstalarse y utilizarse correctamente. 
3º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
4º Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una 

formación adecuada.
c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, 

de manera visible, la indicación del valor de su carga máxima.
d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse 

para fines distintos de aquéllos a los que estén destinados.
7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de 
materiales: 

a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación 
de materiales deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica.
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, 
los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes 
puntos de este apartado.

b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para 
manipulación de materiales deberán: 

1º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la 
medida de lo posible, los principios de la ergonomía.

2º Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3º Utilizarse correctamente.

c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias 
para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán recibir una 
formación especial.
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d) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las 
excavaciones o en el agua vehículos o maquinarias para movimiento de tierras 
y manipulación de materiales.

e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y 
manipulación de materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas 
para proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la 
máquina, y contra la caída de objetos.
8. lnstalaciones, máquinas y equipos: 

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán 
ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de 
disposiciones específicas de la normativa citada, las instalaciones, máquinas 
y equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes 
puntos de este apartado.

b) Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas 
manuales o sin motor, deberán: 

1º Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la 
medida de lo posible, los principios de la ergonomía.

2º Mantenerse en buen estado de funcionamiento.
3º Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados.
4º Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación 

adecuada.
c) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto 

en su normativa específica.
9. Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 

a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán 
tomarse medidas para localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables 
subterráneos y demás sistemas de distribución.

b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles deberán 
tomarse las precauciones adecuadas: 

1º Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de 
tierras, caídas de personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de 
entibación, blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuadas.

2º Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas 
o medidas adecuados.
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3º Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de 
trabajo de manera que se mantenga una atmósfera apta para la respiración que 
no sea peligrosa o nociva para la salud.

4º Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de 
que se produzca un incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales.

c) Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación.
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos 

en movimiento deberán mantenerse alejados de las excavaciones o deberán 
tomarse las medidas adecuadas, en su caso mediante la construcción de 
barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del terreno.
10. lnstalaciones de distribución de energía: 

a) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones 
de distribución de energía presentes en la obra, en particular las que estén 
sometidas a factores externos.

b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar 
localizadas, verificadas y señalizadas claramente.

c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a 
la seguridad en la obra será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o 
dejarlas sin tensión. Si esto no fuera posible, se colocarán barreras o avisos 
para que los vehículos y las instalaciones se mantengan alejados de las mismas.
En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se 
utilizarán una señalización de advertencia y una protección de delimitación de 
altura.
11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas 
pesadas: 

a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los 
encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los 
apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y 
dirección de una persona competente.

b) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán 
proyectarse, calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan soportar 
sin riesgo las cargas a que sean sometidos.

c) Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores 
contra los peligros derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra.
12. Otros trabajos específicos: 
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a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro 
para los trabajadores deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la 
supervisión de una persona competente y deberán realizarse adoptando las 
precauciones, métodos y procedimientos apropiados.

b) En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección 
colectiva que sean necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible 
carácter o estado resbaladizo, para evitar la caída de trabajadores, herramientas 
o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar sobre o cerca de superficies 
frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas para evitar que 
los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo.

c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire 
comprimido se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica.

d) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y 
sólidos, con una resistencia suficiente y provistas de un equipamiento adecuado 
para que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua 
y de materiales.
La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía 
deberá realizarse únicamente bajo la vigilancia de una persona competente. 
Asimismo, las ataguías deberán ser inspeccionadas por una persona competente 
a intervalos regulares.
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16.- REAL DECRETO 843/2011, DE 17 DE JUNIO, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS BÁSICOS SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN DE RECURSOS PARA DESARROLLAR LA 
ACTIVIDAD SANITARIA DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN.
BOE 4 de julio de 2011.

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1. - Objeto y ámbito de aplicación -

 1. El presente real decreto tiene por objeto establecer los requisitos técnicos y 
las condiciones mínimas exigidas a los Servicios sanitarios de los servicios de 
prevención de riesgos laborales para su autorización y para el mantenimiento de 
los estándares de calidad en su funcionamiento.
 2. Será de aplicación a la actividad sanitaria tanto de los servicios de prevención 
de riesgos laborales ajenos como de las empresas que hayan asumido dicha 
actividad sanitaria con recursos propios y/o mancomunados.
 3. A los efectos previstos en esta norma, se entenderá por Servicio sanitario de 
los servicios de prevención de riesgos laborales la Unidad preventivo-asistencial 
que bajo responsabilidad de un especialista en Medicina del trabajo o diplomado 
en medicina de empresa, desarrolla las funciones de vigilancia de la salud de 
los trabajadores reguladas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y su 
normativa de desarrollo.

ARTÍCULO 2. - Autorización sanitaria -

 1. El régimen jurídico aplicable y el procedimiento a seguir para la obtención 
de las preceptivas autorizaciones sanitarias, serán los establecidos en el Real 
Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, de bases generales sobre autorización de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios, y de los desarrollos normativos 
establecidos en cada comunidad autónoma.
 2. Los servicios sanitarios de los servicios de prevención ajenos y de los 
servicios de prevención propios que incluyan actividad sanitaria deberán ser 
objeto de aprobación y registro por la administración sanitaria, a cuyo fin 
deberán solicitar y obtener, con carácter previo al inicio de su actividad, la 
correspondiente autorización administrativa por parte de la autoridad sanitaria 
competente.
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 3. En el caso de los servicios de prevención ajenos la autorización sanitaria 
contemplada en el apartado anterior se corresponde con la aprobación sanitaria 
contemplada en el marco del procedimiento regulado por el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, respecto a la acreditación y el mantenimiento de los requisitos 
de funcionamiento de las entidades especializadas que pretendan actuar como 
servicios de prevención.
 4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1277/2003, de 
10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre la autorización 
de centros, servicios y establecimientos sanitarios, los centros sanitarios de 
los servicios de prevención formarán de oficio parte del Registro General de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios. Así mismo, y en su caso, se 
inscribirán en los registros de centros sanitarios autonómicos que corresponda.

ARTÍCULO 3. - Actividades sanitarias de los servicios de prevención -

 1. La actividad a desarrollar por los servicios sanitarios de los servicios de 
prevención de riesgos laborales incluirá: 

a) Desarrollar todas aquellas funciones específicas recogidas en el apartado 
3 del artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

b) Estudiar, cuando se tenga conocimiento de ello, las enfermedades 
susceptibles de estar relacionadas con el trabajo, a los solos efectos de poder 
identificar cualquier relación entre las causas de enfermedad y los riesgos para 
la salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo.

c) Comunicar las enfermedades que podrían ser calificadas como 
profesionales, tal y como establece el artículo 5 del Real Decreto 1299/2006, de 
10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales 
en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación 
y registro, a través del organismo competente de cada comunidad autónoma o 
de las ciudades con Estatuto de Autonomía.

d) Proporcionar la asistencia de primeros auxilios y la atención de urgencia 
a los trabajadores que lo necesiten, en los casos de presencia física de los 
profesionales sanitarios en el lugar de trabajo.

e) lmpulsar programas de promoción de la salud en el lugar de trabajo, en 
coordinación con el Sistema Nacional de Salud.

f) Desarrollar programas de formación, información e investigación en su 
ámbito de trabajo.
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g) Efectuar sistemáticamente y de forma continua la vigilancia colectiva de la 
salud de los trabajadores, en función de los riesgos a los que están expuestos, 
elaborando y disponiendo de indicadores de dicha actividad.

h) Participar en las actuaciones no específicamente sanitarias que el servicio 
de prevención realice en desarrollo de las funciones que tiene atribuidas conforme 
al apartado 3 del artículo 31 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, a efectos de asegurar el carácter interdisciplinario de 
dichas actuaciones, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del citado 
artículo.

i) Colaborar con el Sistema Nacional de Salud, tal y como establece el 
artículo 38 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

j) Colaborar con las autoridades sanitarias en las labores de vigilancia 
epidemiológica, provisión y mantenimiento del Sistema de lnformación Sanitaria 
en Salud Laboral, según se establece en el artículo 39 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención.

k) Participar en cualquier otra función que la autoridad sanitaria les atribuya 
en el marco de la colaboración contemplada en los artículos 38 y 39 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención.
 2. De acuerdo con lo señalado en el artículo 37.3.d) del Reglamento de 
los Servicios de Prevención, el personal sanitario del servicio de prevención 
deberá conocer las enfermedades que se produzcan entre los trabajadores y 
las ausencias del trabajo por motivos de salud, a los solos efectos de poder 
identificar cualquier relación entre la causa de enfermedad o de ausencia y los 
riesgos para la salud que puedan presentarse en los lugares de trabajo.
 3. Con carácter general, y sin perjuicio de lo previsto en los apartados I, letras j) 
y k) de este artículo, no se incluirán entre las actividades sanitarias desarrolladas 
por los servicios sanitarios de los servicios de prevención la realización de 
exploraciones y pruebas no relacionadas con los riesgos laborales específicos de 
las tareas asignadas a los trabajadores o con riesgos inespecíficos que puedan 
dar lugar a agravar patologías previas. En todo caso, toda prueba o exploración 
deberá acompañarse de la mención explícita del riesgo o problema de salud 
asociado a la actividad laboral que se pretende examinar, sin que esto suponga 
detrimento de la autonomía técnica y científica de los profesionales sanitarios 
ni de su facultad para la realización de pruebas o exploraciones que consideren 
relevantes según criterio médico. No obstante, el servicio de prevención podrá 
realizar programas preventivos no relacionados directamente con riesgos 
laborales cuando estos hayan sido acordados en la negociación colectiva.
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El tiempo dedicado a estas actividades deberá contabilizarse de manera 
diferenciada al del resto de las actividades del servicio sanitario del servicio de 
prevención, no computando a efectos de los ratios contemplados en el artículo 4.

ARTÍCULO 4. - Recursos humanos -

 1. El servicio sanitario del servicio de prevención debe contar con un director 
técnico, con el título de especialista en medicina del trabajo.
 2. El personal sanitario debe contar con la cualificación necesaria para el 
desempeño de sus competencias profesionales: los médicos deberán ser 
especialistas en medicina del trabajo o diplomados en medicina de empresa. Los 
enfermeros deberán ser especialistas en enfermería del trabajo o diplomados 
en enfermería de empresa. Podrán participar en el servicio sanitario otros 
médicos o enfermeros especialistas en posesión del título oficial, en función de 
la capacitación asociada a su especialidad o disciplina, cuyo tiempo de trabajo 
contará a efectos de dotación de recursos de los servicios sanitarios del servicio 
de prevención.
 3. El número de profesionales sanitarios y su horario será adecuado a las 
características de la población trabajadora a vigilar y a los riesgos existentes. 
Se considera una Unidad Básica Sanitaria (UBS) la constituida por un médico 
del trabajo o de empresa y un enfermero de empresa o del trabajo, a jornada 
completa. La dotación mínima de profesionales sanitarios será la siguiente:

a) Hasta dos mil trabajadores, una UBS.
b) A partir de dos mil trabajadores, se tendrá en cuenta la mayor eficacia 

del trabajo en equipo, para lo que se utilizará el criterio horas/trabajador/año 
para dimensionar el área sanitaria de los servicios de prevención tomando como 
referencia la progresión que se adjunta en el anexo l.

c) Cuando el personal sanitario del servicio de prevención tenga bajo su 
atención a población perteneciente a diferentes empresas concertadas, debido 
a la complejidad que supone la realización de las actividades de vigilancia 
colectiva de la salud en múltiples empresas (y a sus respectivos trabajadores), 
pertenecientes a diferentes sectores productivos y con diferentes estructuras 
y problemáticas, se aplicará el factor corrector al alza en el número de horas/
trabajador/año, según el número de empresas asignadas al servicio de 
prevención, que se adjunta en el anexo ll.

d) La distribución del tiempo de trabajo del personal médico y de enfermería, 
teniendo presente las competencias profesionales de cada uno, podrá diferir 
en mayor o menor medida según la carga de trabajo y las peculiaridades de 
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cada servicio sanitario y de los centros de trabajo y trabajadores a su cargo, 
respetando en su conjunto el tiempo establecido.

e) Para constituir un servicio sanitario de un servicio de prevención propio, 
siempre y cuando no se supere la previsión de dos mil trabajadores, podrán 
aceptarse horarios de dedicación del servicio inferiores a la jornada completa, 
en función del número de trabajadores y de los riesgos de las empresas, 
estableciendo como mínimo la mitad de la jornada laboral.

f) El tiempo dedicado por los servicios sanitarios de los servicios de 
prevención a la vigilancia colectiva de la salud de los trabajadores se establecerá 
en función de los riesgos a los que estén expuestos y, como regla general, no 
deberá ser inferior a un tercio del tiempo de trabajo.
 4. No podrán simultanear en el mismo horario actividades en otros servicios 
públicos o privados, siendo, en su caso, de aplicación la ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de lncompatibilidades del personal al servicio de las administraciones 
Públicas.
 5. Todo servicio de prevención deberá mantener las condiciones de acreditación 
con las que se autorizó la realización de la actividad sanitaria. Los servicios 
de prevención propios deberán notificar a la autoridad sanitaria cualquier 
modificación en la plantilla de personal sanitario, así como en el número de 
empresas y trabajadores a los que realicen la vigilancia de la salud. Los servicios 
de prevención ajenos cumplirán la obligación de notificar dichas variaciones 
conforme a lo previsto en los artículos 26.1 y 28.2.b) del Reglamento de los 
Servicios de Prevención.
 6. En los servicios de prevención de riesgos laborales acreditados para la 
formación de médicos especialistas en medicina del trabajo y/o enfermeros 
especialistas en enfermería del Trabajo, este personal, contará como recurso 
sanitario, desde el tercer año de formación en el caso de los médicos y 
segundo año para enfermería. A estos efectos cada dos residentes computarán, 
como un médico especialista o, en su caso, especialista en enfermería según 
corresponda, sin perjuicio de las garantías de autorización y supervisión de los 
residentes reguladas en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.
 7. Al personal que desarrolle su actividad en el servicio sanitario del servicio 
de prevención, le será de aplicación la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia 
de información y documentación clínica.
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ARTÍCULO 5. - Recursos materiales -

 1. La dotación de recursos materiales del servicio sanitario del servicio 
de prevención debe ser adecuada a las funciones que se realicen, por lo que 
dispondrá de los equipos y materiales sanitarios necesarios, así como equipos 
y material de archivo, para desarrollar adecuadamente las actividades sanitarias 
del servicio.
 2. El servicio sanitario debe disponer de espacios para el acceso y recepción 
del usuario, la zona de atención (consultas y gabinetes), los apoyos generales 
del servicio y la zona de personal, debiendo garantizar la dignidad e intimidad de 
las personas en un área específica del servicio de prevención, sin menoscabo de 
la necesaria coordinación interdisciplinar.
 3. El servicio sanitario podrá establecerse en locales propios, alquilados o 
cedidos, que deben cumplir los siguientes requisitos: 

a) Disponer, en su acceso, de una placa identificativa que recoja los datos 
de autorización sanitaria.

b) Serán de uso exclusivo del servicio de prevención en las horas en que 
éste disponga de ellos.

c) Dispondrán de suministro eléctrico y de agua.
d) Garantizarán las condiciones de iluminación y ventilación.
e) Dispondrán de instalación contra incendios ajustada a la normativa.
f) Reunir las condiciones básicas contempladas en el Real Decreto 505/2007, 

de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados y edificaciones, así como en su caso, las 
normas de accesibilidad aprobadas en el ámbito del Estado, autonómico o local, 
en función de donde se ubique.

g) Cumplir con lo establecido en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo.
 4. El Servicio sanitario debe disponer de equipos y material adecuados, 
propios o concertados, para realizar la vigilancia de la salud de los trabajadores, 
en relación con los riesgos derivados del trabajo en la empresa o empresas 
atendidas y número de trabajadores. La dotación de equipamiento mínimo al 
respecto queda especificada en el anexo lll del presente real decreto.
 5. Se debe disponer de equipos y material de archivo con los sistemas de 
custodia que garanticen la confidencialidad y seguridad en el tratamiento de 
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los datos de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.
 6. El servicio de prevención deberá tener a disposición de la autoridad sanitaria 
documentación referida a los acuerdos o contratos que se mantienen con otros 
recursos sanitarios para garantizar la atención en situaciones de primeros 
auxilios, evacuación y traslado de trabajadores enfermos.
 7. En caso de disponer de unidades móviles complementarias para el 
desarrollo de la actividad de vigilancia de la salud, previamente al inicio de 
su actividad, deberán disponer de autorización sanitaria de funcionamiento, 
debiendo comunicar su ámbito de actuación. Estos centros móviles se utilizarán 
para dar apoyo a las Unidades Básicas fijas del servicio de prevención. Contarán 
con los equipos y material sanitario suficientes que garanticen la vigilancia y 
atención adecuadas de los trabajadores, así como su seguridad, el respeto a 
su intimidad y dignidad, y la confidencialidad de sus datos, con las mismas 
dotaciones exigidas a las instalaciones fijas. En todo caso, cumplirán con la 
normativa específica para centros móviles de asistencia sanitaria vigente y serán 
plenamente accesibles a las personas con discapacidad.
 8. El titular del servicio de prevención debe garantizar el mantenimiento 
de las instalaciones y equipamiento, con los correspondientes contratos de 
mantenimiento actualizados y el registro de las actividades que de ellos deriven.

ARTÍCULO 6. - Acuerdos de colaboración entre servicios de prevención 
ajenos -

Los servicios de prevención ajenos podrán adoptar acuerdos de colaboración 
entre sí para la prestación de actividades sanitarias hacia las empresas 
concertadas, con objeto de dar cobertura efectiva, cuando resulte conveniente 
por razones de dispersión o lejanía de los centros de trabajo de dichas empresas 
concertadas respecto del lugar de radicación de las instalaciones principales 
del servicio de prevención principal. En ningún caso el coste de las medidas 
derivadas de los acuerdos de colaboración recaerá sobre los trabajadores 
afectados.

ARTÍCULO 7. - Límites de los acuerdos de colaboración entre servicios de 
prevención ajenos -

 1. Las actividades sanitarias del servicio de prevención principal hacia los 
servicios de prevención colaboradores no podrán superar, en ningún caso, el 
diez por ciento del volumen total de actividad anual de aquél. Este límite se fijará 
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sobre las ratios totales de recursos humanos de que deba disponer el servicio 
de prevención principal de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 4.
 2. El servicio de prevención colaborador deberá mantener en todo momento 
las ratios de recursos humanos de acuerdo con lo señalado en el artículo 4 
para cubrir con suficiencia no sólo las actividades sanitarias asumidas con las 
empresas con las que haya suscrito concierto de servicio de prevención ajeno, 
sino también aquéllas que le hayan encomendado otros servicios de prevención 
mediante acuerdos de colaboración.

ARTÍCULO 8. - Desarrollo de los acuerdos de colaboración entre servicios 
de prevención ajenos -

 1. La celebración de acuerdos de colaboración entre servicios de prevención 
ajenos se atendrá a las condiciones y requisitos siguientes: 

a) Que la empresa afectada conozca y acepte con carácter previo el contenido 
del acuerdo de colaboración y que sean consultados al respecto los delegados 
de prevención.

b) La actividad encomendada mediante la colaboración deberá ajustarse a 
los mismos criterios que se sigan por el servicio de prevención ajeno principal 
en cuanto a la realización por él mismo de las distintas actividades sanitarias.

c) No se podrá encomendar mediante acuerdo de colaboración la 
elaboración del programa de vigilancia sanitaria específica ni la vigilancia de la 
salud colectiva.

d) Para garantizar la adecuada atención de los trabajadores del centro de 
trabajo afectado, en el caso de que se incluya en el ámbito de la colaboración la 
realización de exámenes de salud se deberá recoger la obligación de participación 
en el desarrollo del programa de vigilancia sanitaria específica, siguiendo las 
directrices del servicio de prevención principal.

e) El servicio de prevención colaborador deberá desarrollar siempre con 
su propio personal y medios la actividad encomendada por el principal, por lo 
que no podrá, en ningún caso, subcontratarla o encomendarla a su vez a otro 
servicio de prevención ajeno.
 2. Tanto el servicio de prevención principal como el colaborador deberán 
comunicar a la autoridad laboral que los acreditó, en el plazo de los diez días 
siguientes a su efectividad, los acuerdos de colaboración que se celebren. La 
autoridad laboral remitirá copia de dichos acuerdos a la autoridad sanitaria 
competente.
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 3. Las actividades sanitarias afectadas por la colaboración deberán constar 
de forma separada en la memoria anual del servicio de prevención principal y 
también en la del colaborador.

ARTÍCULO 9. - Subcontratación de actividades por parte de los servicios 
de prevención propios -

 1. Cuando un servicio de prevención propio tenga asumida la especialidad de 
medicina del trabajo, se podrán subcontratar actividades sanitarias específicas 
que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran complejidad, 
tales como determinadas técnicas diagnósticas especializadas complementarias.
 2. Cuando por motivos de dispersión geográfica o lejanía de alguno de los 
centros de trabajo de la empresa resulte necesario se podrán subcontratar con 
un servicio de prevención acreditado otras actividades del servicio sanitario del 
servicio de prevención, exceptuando la elaboración del programa de vigilancia 
sanitaria específica y la vigilancia de la salud colectiva, que son actividades 
sanitarias básicas y no se pueden subcontratar. En el caso de incluir los exámenes 
de salud se deberá incluir la obligación de participación en el desarrollo del 
programa de vigilancia sanitaria específica, siguiendo las directrices del servicio 
de prevención principal.
 3. Los delegados de prevención deberán ser consultados respecto a lo 
dispuesto en los apartados anteriores.
 4. Las actividades sanitarias subcontratadas deberán ser notificadas a la 
autoridad sanitaria, en el plazo de los diez días siguientes a su efectividad.
 5. En los supuestos a que se refiere este artículo, el servicio de prevención 
ajeno deberá mantener en todo momento las ratios de recursos humanos de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 4 para cubrir con suficiencia, no sólo las 
actividades sanitarias asumidas con las empresas con las que haya suscrito 
concierto de servicio de prevención ajeno, sino también aquéllas que le hayan 
subcontratado los servicios de prevención propios. Asimismo, el servicio de 
prevención ajeno, deberá comunicar a la autoridad laboral que lo acreditó, en el 
plazo de diez días, los datos de las subcontrataciones que puedan afectar a sus 
ratios de recursos humanos.
 6. Las actividades subcontratadas referidas en el apartado anterior no podrán 
en ningún caso ser subcontratadas a su vez y deberán ajustarse a los mismos 
criterios que se sigan por el servicio de prevención propio en cuanto a la 
realización por dicho servicio de las distintas actividades sanitarias.
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ARTÍCULO 10. - Protección de datos de carácter personal -

 1. Lo dispuesto en los artículos 6 a 9 de este real decreto respecto a la 
comunicación de datos de carácter personal a un tercero, se realizará de 
conformidad con el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.
 2. Cuando se trate de datos de carácter personal relativos a la salud, el 
cumplimiento de los acuerdos de colaboración entre servicios de prevención 
ajenos y la subcontratación de actividades por parte de los servicios de 
prevención propios, se realizará según lo dispuesto en el artículo 713 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, conforme al cual los datos de carácter 
personal que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la vida sexual 
sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés 
general, así lo disponga una ley o el afectado consienta expresamente.

ARTÍCULO 11. - Seguimiento, control y calidad de las actuaciones -

 1. La autoridad sanitaria podrá verificar, con la periodicidad y los procedimientos 
de inspección y control que estime oportunos, el mantenimiento de las 
condiciones y cumplimiento de los requisitos que permitieron la concesión de la 
correspondiente autorización administrativa.
 2. La autoridad sanitaria evaluará la actividad sanitaria que desarrollan los 
servicios de prevención, comprobando su calidad, suficiencia y adecuación.
A tal efecto, los servicios de prevención ajenos deberán comunicar a la autoridad 
sanitaria competente el calendario y el lugar donde vayan a efectuarse las 
actividades sanitarias siguientes:

a) Las actividades en materia de vigilancia de la salud a que se refiere el 
artículo 37.3.b) 3.º del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

b) Los programas de formación a que se refiere el artículo 3.1.f) del Real 
Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos 
sobre la organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los 
servicios de prevención.

c) Cualquier otra actividad susceptible de verificación “in situ” que pudiera 
derivar de la participación establecida en el artículo 3.1.k) del Real Decreto 
843/2011, de 17 de junio.
En el supuesto de que el centro de trabajo y el lugar de realización de tales 
actividades no se hallen en la misma comunidad autónoma o se lleven a cabo en 
unidades móviles, la comunicación deberá dirigirse a las autoridades sanitarias 
de las comunidades autónomas afectadas.
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La comunicación a la autoridad sanitaria competente se hará con una antelación 
mínima de treinta días a la fecha de realización de la actividad sanitaria de que se 
trate, pudiendo entenderse cumplida dicha obligación cuando la comunicación 
se realice por los medios establecidos en el artículo 28 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención.
 3. La evaluación deberá tener en cuenta las funciones y objetivos fijados para 
estos servicios. Deberá hacerse referencia tanto a su estructura y procesos 
como a los productos y los resultados obtenidos, en forma de indicadores de 
utilización de los recursos, de calidad de la actividad y en términos de mejora de 
las condiciones de trabajo y de la salud de los trabajadores.
 4. El servicio de prevención, con objeto de mejorar la calidad de las actividades 
sanitarias que presta, deberá velar por la mejora periódica de la capacitación 
profesional de su personal sanitario fomentando su formación continuada.
 5. El Ministerio de Sanidad, Política Social e lgualdad, en coordinación con las 
comunidades autónomas, oídas las sociedades científicas y los agentes sociales, 
elaborará y mantendrá actualizada una Guía básica y general de orientación de 
las actividades de vigilancia de la salud para la prevención de riesgos laborales, 
que incluirá los criterios de buena práctica profesional de calidad de la actividad 
sanitaria en prevención de riesgos laborales, así como, guías y protocolos de 
vigilancia específica de la salud de los trabajadores.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Reducción de las cotizaciones por 
contingencias profesionales 

La incorporación y el mantenimiento en los servicios de prevención propios 
de médicos especialistas en medicina del trabajo o médicos de empresa y/o 
de enfermeros diplomados en enfermería de empresa o con título oficial de 
especialista en enfermería del trabajo, en número superior al mínimo fijado 
en el anexo l, se considerará como incremento de la plantilla de los recursos 
preventivos propios, a los efectos previstos en el artículo 2.1.g).1ª del Real 
Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un 
sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las 
empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención 
de la siniestralidad laboral.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Plazo de adaptación a lo previsto en 
el presente real decreto 

Aquellas entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención 
ajenos así como aquellos servicios de prevención propios dotados de la 
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especialidad de medicina del trabajo con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto, deberán contar con las instalaciones y los recursos 
humanos y materiales establecidos en los artículos 4 y 5 en el plazo de seis 
meses, a contar desde dicha fecha.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Criterios de flexibilización 
temporales en materia de recursos humanos 

Hasta el 31 de diciembre de 2014, en aquellas comunidades autónomas en las 
que no se puedan alcanzar los ratios básicos establecidos en el artículo 4, la 
autoridad sanitaria autonómica podrá habilitar criterios de flexibilización en 
materia de recursos humanos que permitan garantizar la calidad de la actividad 
sanitaria de los servicios de prevención siempre que la especialidad de medicina 
y enfermería del trabajo este incluida en el Catálogo de Ocupaciones de difícil 
cobertura publicado por el Ministerio de Trabajo e lnmigración como puestos de 
difícil cobertura.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. Título competencial 

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
Española que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación laboral y del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado las competencias sobre bases y coordinación general de la sanidad.
La disposición adicional única se dicta en virtud del artículo 149.1.17.ª de la 
Constitución que reserva al Estado la competencia exclusiva sobre el régimen 
económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios 
por las comunidades autónomas.

DISPOSICIÓN FiNAL SEGUNDA. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita a las personas titulares de los Ministerios de Sanidad, Política Social 
e lgualdad y de Trabajo e lnmigración, para que de forma conjunta dicten las 
disposiciones que sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este real 
decreto, debiendo realizarse mediante real decreto en el caso de que afecte a 
criterios básicos.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA. Entrada en vigor 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”.
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17.- LEY 36/2011, DE 10 DE OCTUBRE, REGULADORA DE LA 
JURISDICCIÓN SOCIAL. (reproducción parcial) 
BOE 11 de octubre de 2011.

PREÁMBULO
III

Por un lado, se produce una unificación de la materia laboral que permite dar 
una cobertura más especializada y coherente a los distintos elementos de la 
materia laboral. Es el caso de la concentración en el orden jurisdiccional social 
de todas las cuestiones litigiosas relativas a los accidentes de trabajo y que 
hasta ahora obligaban a los afectados a acudir necesariamente para intentar 
lograr la tutela judicial efectiva a los distintos juzgados y tribunales encuadrados 
en los órdenes civil, contencioso-administrativo y social.
Con esta fórmula se pretende que la jurisdicción social sea competente para 
enjuiciar conjuntamente a todos los sujetos que hayan concurrido en la 
producción del daño sufrido por el trabajador en el marco laboral o en conexión 
directa con el mismo, creándose un ámbito unitario de tutela jurisdiccional para 
el resarcimiento integral del daño causado. En este punto la Ley sigue al pacto 
social concretado en la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(2007-2012), así como a un amplio consenso de la doctrina científica.
Asimismo, esta unificación permite de manera general convertir el orden social en 
el garante del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, 
aun cuando no se hayan derivado daños concretos por tales incumplimientos.
De este modo no sólo se fortalecen los instrumentos judiciales para proteger a 
las víctimas de accidentes de trabajo, sino que además se disponen los recursos 
para hacer efectiva la deuda de protección del empresario y la prevención de 
riesgos laborales. Esta asignación de competencias se efectúa con carácter 
pleno, incluyendo a los funcionarios o personal estatutario, quienes deberán 
plantear, en su caso, sus reclamaciones ante el orden jurisdiccional social 
en igualdad de condiciones con los trabajadores por cuenta ajena, incluida 
la responsabilidad derivada de los daños sufridos como consecuencia del 
incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales que forma 
parte de la relación funcionarial o estatutaria o laboral. Se incluyen además 
competencias sobre medidas cautelares. Por último, se asigna al orden social 
la competencia sobre las cuestiones relativas a los órganos de representación 
de personal en materia relacionada con la prevención de riesgos en el trabajo, a 
través, en su caso, de los Delegados de Prevención y los Comités de Seguridad y 
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Salud, con independencia del tipo de personal que intervenga en su designación 
o composición.
Modernizar la normativa procesal laboral facilita, en consecuencia, el efectivo 
cumplimiento de las políticas de promoción de la salud y seguridad en el 
lugar de trabajo, evita la necesidad de intervención sucesiva de diversos 
órdenes jurisdiccionales, que ocasiona dilaciones, gastos innecesarios y 
pronunciamientos diversos contradictorios, al tiempo que proporciona un 
marco normativo que garantice la seguridad jurídica.
Por otro lado, la unificación de la materia laboral en el orden social convierte 
también a éste en el garante ordinario de los derechos fundamentales y libertades 
públicas de empresarios y trabajadores en el ámbito de la relación de trabajo. 
Además de la mencionada atracción competencial de los litigios vinculados a 
la salud y seguridad en el trabajo, se unifica el conocimiento de cualquier otra 
vulneración de derechos fundamentales y libertades públicas conectada a la 
relación laboral, como puede ser el caso del acoso.
En este punto, se pretende asimismo dar respuesta a las exigencias de la doctrina 
constitucional emanada de la Sentencia del Tribunal Constitucional 250/2007, 
de 17 de diciembre. Esta sentencia posibilita la extensión competencial del 
orden social frente a los terceros sujetos causantes de la vulneración de un 
derecho fundamental e interpreta que también puede ser sujeto activo del acoso 
el trabajador de una tercera empresa. Corresponde al orden social conocer de 
cuantas pretensiones se deduzcan al respecto, contra el empresario o contra los 
terceros citados, puesto que la actuación de éstos se produce en conexión directa 
con la relación laboral, excluyéndose expresamente por esta ley la competencia 
residual que tradicionalmente ha venido asumiendo el orden jurisdiccional civil 
respecto de litigios sobre daños en cuya intervención haya intervenido alguna 
persona distinta del directo empresario o empleador.

IV

Se agiliza la tramitación procesal a partir del establecimiento de un conjunto 
de medidas y de reglas entre las que se incluyen disposiciones especiales 
sobre acumulación y reparto, en materias relativas a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, supresión de trámites superfluos o eliminación de 
traslados materiales de actuaciones innecesarios con las nuevas tecnologías, a 
cuya progresiva implantación la ley se muestra abierta en distintas disposiciones.
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LIBRO PRIMERO
PARTE GENERAL 

TÍTULO PRIMERO
DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD JURISDICCIONAL 

 CAPÍTULO I
De la jurisdicción 

ARTÍCULO 2. - Ámbito del orden jurisdiccional social -

Los órganos jurisdiccionales del orden social, por aplicación de lo establecido 
en el artículo anterior, conocerán de las cuestiones litigiosas que se promuevan: 

e) Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales y 
convencionales en materia de prevención de riesgos laborales, tanto frente al 
empresario como frente a otros sujetos obligados legal o convencionalmente, así 
como para conocer de la impugnación de las actuaciones de las Administraciones 
públicas en dicha materia respecto de todos sus empleados, bien sean éstos 
funcionarios, personal estatutario de los servicios de salud o personal laboral, 
que podrán ejercer sus acciones, a estos fines, en igualdad de condiciones con 
los trabajadores por cuenta ajena, incluida la reclamación de responsabilidad 
derivada de los daños sufridos como consecuencia del incumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales que forma parte de la relación 
funcionarial, estatutaria o laboral; y siempre sin perjuicio de las competencias 
plenas de la lnspección de Trabajo y Seguridad Social en el ejercicio de sus 
funciones.

f) Sobre tutela de los derechos de libertad sindical, huelga y demás derechos 
fundamentales y libertades públicas, incluida la prohibición de la discriminación 
y el acoso, contra el empresario o terceros vinculados a éste por cualquier 
título, cuando la vulneración alegada tenga conexión directa con la prestación de 
servicios; sobre las reclamaciones en materia de libertad sindical y de derecho 
de huelga frente a actuaciones de las Administraciones públicas referidas 
exclusivamente al personal laboral; sobre las controversias entre dos o más 
sindicatos, o entre éstos y las asociaciones empresariales, siempre que el litigio 
verse sobre cuestiones objeto de la competencia del orden jurisdiccional social, 
incluida en todos los supuestos de este apartado la responsabilidad por daños; 
y sobre las demás actuaciones previstas en la presente ley conforme al apartado 
4 del artículo 117 de la Constitución Española en garantía de cualquier derecho.
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TÍTULO SEGUNDO
DE LAS PARTES PROCESALES 

 CAPÍTULO I
De la capacidad y legitimación procesal 

ARTÍCULO 17. - Legitimación -

 1. Los titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo podrán ejercitar 
acciones ante los órganos jurisdiccionales del orden social, en los términos 
establecidos en las leyes.
 2. Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales tendrán 
legitimación para la defensa de los intereses económicos y sociales que les son 
propios.
Los sindicatos con implantación suficiente en el ámbito del conflicto están 
legitimados para accionar en cualquier proceso en el que estén en juego 
intereses colectivos de los trabajadores, siempre que exista un vínculo entre 
dicho sindicato y el objeto del pleito de que se trate; podrán igualmente 
personarse y ser tenidos por parte en dichos procesos, sin que tal intervención 
haga detener o retroceder el curso de las actuaciones.

TÍTULO CUARTO
DE LOS ACTOS PROCESALES 

 CAPÍTULO I
De las actuaciones procesales 

ARTÍCULO 43. - Tiempo de las actuaciones judiciales -

 4. Los días del mes de agosto serán inhábiles, salvo en las modalidades 
procesales de despido, extinción del contrato de trabajo de los artículos 50, 51 
y 52 del Texto Refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, movilidad 
geográfica, modificación sustancial de las condiciones de trabajo, suspensión del 
contrato y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción o derivadas de fuerza mayor, derechos de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral del artículo 139, impugnación de altas médicas, 
vacaciones, materia electoral, conflictos colectivos, impugnación de convenios 
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colectivos y tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, tanto en el 
proceso declarativo como en trámite de recurso o de ejecución.
Tampoco serán inhábiles dichos días para la adopción de actos preparatorios, 
medidas precautorias y medidas cautelares, en particular en materia de 
prevención de riesgos laborales, accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, así como para otras actuaciones que tiendan directamente a 
asegurar la efectividad de los derechos reclamados o para aquellas que, de no 
adoptarse pudieran dar lugar a un perjuicio de difícil reparación.
Será hábil el mes de agosto para el ejercicio de las acciones laborales derivadas 
de los derechos establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre 
(RCL 2004, 2661 y RCL 2005, 735), de Medidas de Protección lntegral contra 
la Violencia de Género.

 CAPÍTULO II
Del proceso ordinario 

Sección 3ª 
De las pruebas 

ARTÍCULO 90. - Adminisibilidad de los medios de prueba -

 5. lgualmente, de no mediar consentimiento del afectado, podrán adoptarse 
las medidas de garantía oportunas cuando la emisión de un dictamen pericial 
médico o psicológico requiera el sometimiento a reconocimientos clínicos, 
obtención de muestras o recogida de datos personales relevantes, bajo reserva 
de confidencialidad y exclusiva utilización procesal, pudiendo acompañarse el 
interesado de especialista de su elección y facilitándole copia del resultado.
No será necesaria autorización judicial si la actuación viniera exigida por las 
normas de prevención de riesgos laborales, por la gestión o colaboración en la 
gestión de la Seguridad Social, por la específica normativa profesional aplicable 
o por norma legal o convencional aplicable en la materia.

ARTÍCULO 95. - Informes de expertos -

 3. Cuando en el proceso se haya suscitado una cuestión de discriminación por 
razón de sexo, orientación sexual, origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad o acoso, el juez o tribunal podrá recabar el dictamen de los 
organismos públicos competentes.
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 4. En procesos derivados de accidente de trabajo y enfermedad profesional, el 
órgano judicial, si lo estima procedente, podrá recabar informe de la lnspección 
de Trabajo y Seguridad Social y de los organismos públicos competentes en 
materia de prevención y salud laboral, así como de las entidades e instituciones 
legalmente habilitadas al efecto.

ARTÍCULO 96. - Carga de la prueba en casos de discriminación y en 
accidentes de trabajo -

 2. En los procesos sobre responsabilidades derivadas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales corresponderá a los deudores de seguridad y 
a los concurrentes en la producción del resultado lesivo probar la adopción 
de las medidas necesarias para prevenir o evitar el riesgo, así como cualquier 
factor excluyente o minorador de su responsabilidad. No podrá apreciarse como 
elemento exonerador de la responsabilidad la culpa no temeraria del trabajador 
ni la que responda al ejercicio habitual del trabajo o a la confianza que éste 
inspira.

 CAPÍTULO VII
Del procedimiento de oficio y del de impugnación de actos 
administrativos en materia laboral y de Seguridad Social no 
prestacionales 

Sección 1ª 
Del procedimiento de oficio 

ARTÍCULO 148. - Ámbito de aplicación -

El proceso podrá iniciarse de oficio como consecuencia: 
c) De las actas de infracción o comunicaciones de la lnspección de Trabajo 

y Seguridad Social acerca de la constatación de una discriminación por razón 
de sexo y en las que se recojan las bases de los perjuicios estimados para el 
trabajador, a los efectos de la determinación de la indemnización correspondiente.
lgualmente se iniciará el procedimiento como consecuencia de las 
correspondientes comunicaciones y a los mismos efectos en los supuestos 
de discriminación por razón de origen racial o étnico, religión y convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual u otros legalmente previstos.
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Sección 2ª 
Del procedimiento de impugnación de actos administrativos en materia 
laboral y de Seguridad Social excluidos los prestacionales 

ARTÍCULO 152. - Adopción de medidas cuatelares -

 2. En procedimientos de impugnación de resoluciones de la autoridad laboral 
sobre paralización de trabajos por riesgo grave e inminente para la seguridad 
y la salud, el trabajador o trabajadores afectados, su representación unitaria o 
sindical y el empresario interesado podrán solicitar el alzamiento, mantenimiento 
o adopción de la medida en los términos del apartado anterior. A tal efecto se 
citará al empresario y a los trabajadores afectados o a sus representantes a una 
audiencia preliminar en el día y hora que se señale dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, debiendo el juez o tribunal requerir de la lnspección de Trabajo 
y Seguridad Social la aportación dentro del mismo plazo de las actuaciones 
que hubiera practicado al respecto y, en caso de considerarlo necesario, la 
presencia en la audiencia del funcionario que hubiera ordenado la paralización, 
así como de los técnicos que le hubieren asistido. En el procedimiento podrán 
personarse las entidades gestoras, colaboradoras y servicios públicos de salud, 
en relación con las responsabilidades empresariales conforme al artículo 195 
del Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, en caso de incumplimiento de la 
paralización de los trabajos acordada por la autoridad laboral y solicitar las 
medidas cautelares que procedan en orden al aseguramiento de las prestaciones 
que deban dispensar o anticipar las citadas entidades. Los trabajadores y su 
representación unitaria o sindical podrán igualmente solicitar la adopción de las 
mismas medidas cautelares en relación con el referido aseguramiento.

 CAPÍTULO XI
De la tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas 

ARTÍCULO 177. - Legitimación -

 1. Cualquier trabajador o sindicato que, invocando un derecho o interés 
legítimo, considere lesionados los derechos de libertad sindical, huelga u 
otros derechos fundamentales y libertades públicas, incluida la prohibición de 
tratamiento discriminatorio y del acoso, podrá recabar su tutela a través de este 
procedimiento cuando la pretensión se suscite en el ámbito de las relaciones 
jurídicas atribuidas al conocimiento del orden jurisdiccional social o en conexión 
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directa con las mismas, incluidas las que se formulen contra terceros vinculados 
al empresario por cualquier título, cuando la vulneración alegada tenga conexión 
directa con la prestación de servicios.
 2. En aquellos casos en los que corresponda al trabajador, como sujeto 
lesionado, la legitimación activa como parte principal, podrán personarse 
como coadyuvantes el sindicato al que éste pertenezca, cualquier otro sindicato 
que ostente la condición de más representativo, así como, en supuestos de 
discriminación, las entidades públicas o privadas entre cuyos fines se encuentre 
la promoción y defensa de los intereses legítimos afectados, si bien no podrán 
personarse, recurrir ni continuar el proceso contra la voluntad del trabajador 
perjudicado.
 3. El Ministerio Fiscal será siempre parte en estos procesos en defensa de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas, velando especialmente por 
la integridad de la reparación de las víctimas e interesando la adopción, en su 
caso, de las medidas necesarias para la depuración de las conductas delictivas.
 4. La víctima del acoso o de la lesión de derechos fundamentales y libertades 
públicas con motivo u ocasión de las relaciones jurídicas atribuidas al 
conocimiento del orden jurisdiccional social o en conexión directa con las 
mismas, podrá dirigir pretensiones, tanto contra el empresario como contra 
cualquier otro sujeto que resulte responsable, con independencia del tipo de 
vínculo que le una al empresario. Corresponderá a la víctima, que será la única 
legitimada en esta modalidad procesal, elegir la clase de tutela que pretende 
dentro de las previstas en la ley, sin que deba ser demandado necesariamente 
con el empresario el posible causante directo de la lesión, salvo cuando la 
víctima pretenda la condena de este último o pudiera resultar directamente 
afectado por la resolución que se dictare; y si se requiriese su testimonio el 
órgano jurisdiccional velará por las condiciones de su práctica en términos 
compatibles con su situación personal y con las restricciones de publicidad e 
intervención de las partes y de sus representantes que sean necesarias.

ARTÍCULO 179. - Tramitación -

 1. La tramitación de estos procesos tendrá carácter urgente a todos los 
efectos, siendo preferente respecto de todos los que se sigan en el juzgado o 
tribunal. Los recursos que se interpongan se resolverán por el Tribunal con igual 
preferencia.
 2. La demanda habrá de interponerse dentro del plazo general de prescripción 
o caducidad de la acción previsto para las conductas o actos sobre los que se 
concrete la lesión del derecho fundamental o libertad pública.



329

 3. La demanda, además de los requisitos generales establecidos en la presente 
ley, deberá expresar con claridad los hechos constitutivos de la vulneración, el 
derecho o libertad infringidos y la cuantía de la indemnización pretendida, en su 
caso, con la adecuada especificación de los diversos daños y perjuicios, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183, y que, salvo en el caso de los 
daños morales unidos a la vulneración del derecho fundamental cuando resulte 
difícil su estimación detallada, deberá establecer las circunstancias relevantes 
para la determinación de la indemnización solicitada, incluyendo la gravedad, 
duración y consecuencias del daño, o las bases de cálculo de los perjuicios 
estimados para el trabajador.

ARTÍCULO 180. - Medidas cautelares -

 4. Cuando la demanda se refiera a protección frente al acoso, así como en los 
procesos seguidos a instancia de la trabajadora víctima de la violencia de género 
para el ejercicio de los derechos que le sean reconocidos en tal situación, podrán 
solicitarse, además, la suspensión de la relación o la exoneración de prestación 
de servicios, el traslado de puesto o de centro de trabajo, la reordenación o 
reducción del tiempo de trabajo y cuantas otras tiendan a preservar la efectividad 
de la sentencia que pudiera dictarse, incluidas, en su caso, aquéllas que pudieran 
afectar al presunto acosador o vulnerador de los derechos o libertades objeto de 
la tutela pretendida, en cuyo supuesto deberá ser oído éste.

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA. Sistema de valoración de daños derivados de 
accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales 

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno 
adoptará las medidas necesarias para aprobar un sistema de valoración de daños 
derivados de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales, mediante 
un sistema específico de baremo de indemnizaciones actualizables anualmente, 
para la compensación objetiva de dichos daños en tanto las víctimas o sus 
beneficiarios no acrediten daños superiores.

DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA. Entrada en vigor 

1. La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado.
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Unión General de Trabajadores UGT:

UGT Región de Murcia:
www.ugtmurcia.es
www.ugtmurcia.es/saludlaboral

UGT Confederal:
www.ugt.es
www.ugt.es/saludllaboral

Observatorio de Riesgos Psicosociales UGT 
portal.ugt.org/saludlaboral/observatorio/

Escuela Julián Besteiro:
www.ugt.es/ejb/

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa: 
www.carm.es/ceue

Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia (ISSL):
www.carm.es/issl

Observatorio de Prevención De Riesgos Laborales Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia:
www.carm.es/observatorioprl

Ministerio de Empleo y Seguridad Social:
www.empleo.gob.es
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Inspección de Trabajo y Seguridad Social:
http://www.empleo.gob.es/itss

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT):
www.insht.es

Fundación Laboral de la Construcción:
www.fundacionlaboral.org

Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo:
www.amat.es

Ministerio de Sanidad, asuntos Sociales e Igualdad:
https://www.msssi.gob.es/

Organización Mundial de la Salud (OMS):
http://www.who.int/es/

Organización Internacional de Trabajo (OIT):
www.who.int

Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo:
www.osha.europa.eu/es  





Secretaría de Política Sindical, Empleo y Salud Laboral

Región de Murcia
Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa

Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social

Calle Santa Teresa 10, 5º - 30005 Murcia
Telf. 968 274 519 / prevencion@murcia.ugt.org 

www.ugtmurcia.es



370

Inspección de Trabajo y Seguridad Social:
http://www.empleo.gob.es/itss

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT):
www.insht.es

Fundación Laboral de la Construcción:
www.fundacionlaboral.org

Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo:
www.amat.es

Ministerio de Sanidad, asuntos Sociales e Igualdad:
https://www.msssi.gob.es/

Organización Mundial de la Salud (OMS):
http://www.who.int/es/

Organización Internacional de Trabajo (OIT):
www.who.int

Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo:
www.osha.europa.eu/es  


